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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se crea el Sistema Nacional de Alerta de Tsunamis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ALEJANDRO POIRE ROMERO, Secretario de Gobernación, con fundamento en los artículos 12, 14, 16, y 
27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 de la Ley General de 
Protección Civil, 10, fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a la Ley General de Protección Civil corresponde a la Secretaría de Gobernación la 
coordinación ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), la cual tiene, entre otras 
atribuciones, la de crear las instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de carácter técnico 
operativo, de servicios y logística que permitan prevenir y atender la eventualidad de un desastre; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 Eje 1, Estado de Derecho y Seguridad, se propuso en 
materia de protección civil, en su objetivo 13 “preservar la integridad física y el patrimonio de los mexicanos 
por encima de cualquier otro interés.”. Asimismo, en su estrategia 13.2 establece fortalecer la concurrencia de 
las Fuerzas Armadas y de los gobiernos estatales y municipales en la preparación, ejecución y conducción 
de los planes de auxilio correspondientes en el marco del SINAPROC; 

Que el Programa Nacional de Protección Civil 2008-2012 (Programa) establece en su objetivo específico 
2: Investigación, Ciencia y Tecnología, Estrategia 3: Ciencia e Investigación, Meta 3, línea de acción 20 
consolidar y ampliar las líneas de investigación del Centro Nacional de Prevención de Desastres para lograr 
medidas eficaces de prevención y mitigación de riesgos debidos a fenómenos naturales y antrópicos; 

Que el Programa prevé en su línea de acción 22 propiciar el acercamiento entre investigadores, 
universidades, centros de educación superior, colegios de profesionistas y centros de investigación técnica y 
documental de todo el país para ampliar la base del conocimiento sobre el manejo integral de riesgos y para 
conocer y profundizar sobre las causas y consecuencias de los fenómenos perturbadores, la naturaleza de los 
riesgos y las acciones de mitigación; 

Que el Programa en su línea de acción 28 establece que se deberán fortalecer y desarrollar tecnologías 
para el monitoreo y alertamiento de fenómenos perturbadores con el propósito de contar con más y mejores 
sistemas que permitan salvaguardar a la población y sus instituciones ante la presencia de un fenómeno 
perturbador; 

Que un alto porcentaje de los tsunamis registrados en el mundo son causados por sismos que ocurren en 
zonas de subducción, donde convergen las placas tectónicas, por lo que es esencial saber las características 
de un sismo para determinar su potencial tsunamigénico; 

Que las costas de nuestro país son propensas a la recepción de tsunamis lejanos, principalmente en el 
Océano Pacífico, como ha quedado de manifiesto en los últimos años por los generados en Sudamérica y 
Asia, que localmente han ocasionado grandes daños en pérdidas de vidas humanas y bienes materiales; 

Que la costa occidental de nuestro país está cada vez más poblada y que la zona de subducción 
comprendida en la Fosa Mesoamericana, se encuentra muy próxima a la costa, donde se han identificado 
algunas áreas con alta probabilidad de ocurrencia de grandes sismos con potencial tsunamigénico. Entre ellas 
destaca la Brecha Sísmica de Guerrero; 

Que el sismo de 1985 causó miles de decesos y daños por varios miles de millones de dólares, en el 
centro del país, pero también causó estragos en las costas, tanto por el sismo, como por el tsunami generado 
por éste; 

Que en el proceso de alerta de tsunamis los datos sísmicos y del nivel del mar en tiempo real juegan un 
papel clave, por lo cual es necesario la interconexión permanente entre las instancias generadoras, las que 
llevaran el procesamiento y análisis con las encargadas de la difusión, lo que permitirá contar con información 
oportuna, permanente, completa, precisa y estandarizada para la toma de decisiones, orientando las acciones 
para la gestión del riesgo por tsunamis; 

Que es necesario buscar las sinergias con los integrantes del SINAPROC para establecer el Sistema 
Nacional de Alerta de Tsunamis (SINAT) que permita monitorear, detectar y alertar sobre tsunamis que 
puedan afectar las costas mexicanas para encaminar los esfuerzos a la consolidación del Centro de Alerta de 
Tsunamis (CAT) a cargo de la Secretaría de Marina; 
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Que en el marco del Manual de Organización y Operación del SINAPROC, en su Programa de Prevención 
para fenómenos geológicos, corresponde a la Secretaría de Marina operar los sistemas de detección, 
monitoreo y pronóstico de maremotos (tsunamis) provocados por movimientos sísmicos o erupciones 
volcánicas, y 

Que para cumplir de forma eficaz y eficiente con lo dispuesto en la Ley General de Protección Civil en 
materia de prevención de desastres y protección civil, para proteger la vida de las personas y sus bienes, es 
necesario contar con un sistema que integre estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos 
que permitan contar con información oportuna, permanente, completa, precisa y estandarizada para la toma 
de decisiones en la gestión del riesgo de tsunami, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE ALERTA DE TSUNAMIS 

Artículo 1.- Se establece el Sistema Nacional de Alerta de Tsunamis (SINAT) como una instancia que 
integra estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos entre dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con el objeto de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Nacional de Protección Civil. 

Artículo 2.- Son objetivos fundamentales del SINAT: 

I. Vigilar y alertar sobre la ocurrencia de tsunamis generados en cualquier parte del mundo que puedan 
afectar al territorio nacional; 

II. Generar información y conocimiento que permita determinar el nivel de riesgo de los litorales del 
país; 

III. Fomentar una cultura de autoprotección para que la población conozca las medidas que debe 
adoptar ante la ocurrencia de un tsunami, y 

IV. Capacitar a las unidades estatales y municipales de protección civil sobre las acciones que deben 
aplicar para enfrentar una emergencia producto del impacto de un tsunami en nuestro país. 

Artículo 3.- El SINAT se integra por las Secretarías de Gobernación, de Marina, y de Comunicaciones y 
Transportes, así como por la Universidad Nacional Autónoma de México y el Centro de Investigación 
Científica y de Educación Superior de Ensenada, Baja California. 

La coordinación operativa del SINAT recae en la Secretaría de Marina para lo cual deberá establecer el 
Centro de Alerta de Tsunamis (CAT). 

Artículo 4.- Los integrantes del SINAT deberán celebrar convenios en los que se establezcan los 
mecanismos bajo los cuales se coordinarán las acciones que ejecutarán para la gestión del riesgo de tsunami 
que puedan afectar el territorio nacional. 

Artículo 5.- Los recursos para el funcionamiento del SINAT serán ejercidos por cada una de las 
dependencias y entidades que lo integran, con independencia del instrumento o instrumentos financieros de 
los cuales les sean ministrados. 

La adquisición de bienes y servicios, y la contratación de obras, se realizarán conforme a las leyes en la 
materia y demás disposiciones normativas aplicables. Los bienes, servicios y obras estarán, en todo 
momento, disponibles para los objetivos del SINAT. 

Los bienes adquiridos y obras realizadas pasarán a formar parte del patrimonio de la dependencia o 
entidad que los adquiera o realice, será responsable de su mantenimiento y operación, y deberá considerar 
estos gastos en su presupuesto. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Los integrantes del SINAT deberán celebrar el convenio de coordinación que permita el inicio 
de sus actividades dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil doce.- 
El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en 
materia de Seguridad Pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
el Estado de Durango. 

 
CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO DE APOYOS A LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JORGE HERRERA CALDERA, QUIEN SERA 
ASISTIDO POR EL C. JAIME FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno 

y décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse 
a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 
d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 

políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 

federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 

económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 
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6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado B, el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública dentro del Ramo 04; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

9. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo 
sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 
I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo establecido 

en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 

Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, décimo tercero de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 01 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su domicilio 
el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 24 y 27 de la Constitución Política del Estado de Durango, es una entidad federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 59 y 70, fracción XIII de la Constitución Política del Estado de Durango; 9 
y 31, fracción III de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Durango; 1 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Durango; y demás disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional 
del Estado de Durango cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. José Herrera Caldera, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Durango, 
a partir del 15 de septiembre de 2010; 

II.4 El C. Jaime Fernandez Saracho, Secretario General de Gobierno, concurre a la celebración del 
presente Convenio Específico de Adhesión en términos de lo dispuesto por el artículo 73, fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Durango; 

II.5 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Durango, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.6 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.7 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el Palacio de Gobierno, ubicado en calle 
5 de Febrero número 800 Poniente y Zaragoza, Zona Centro, código postal 34000, en la ciudad de Durango, 
Durango. 
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III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 

“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 

federales del Subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo sucesivo, 
“PROASP”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, de manera ágil y directa, con la finalidad de apoyarla en el fortalecimiento de la función 
de seguridad pública conforme a los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 
I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL SECRETARIADO” 
a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con 
el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 
I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

podrá recibir hasta la cantidad de $78´818,339.00 (setenta y ocho millones ochocientos dieciocho mil 
trescientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “PROASP”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 
I. Los recursos presupuestarios del “PROASP” se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento de 

las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza; Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
con Participación Ciudadana; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública; Instrumentación de 
la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS); Implementación de Centros de Operación Estratégica 
(COE’s); Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE’s); Nuevo Sistema de Justicia Penal; 
Fortalecimiento de las Capacidades Humanas y Tecnológicas del Sistema Penitenciario Nacional; Registro 
Público Vehicular; Huella Balística y Rastreo Computarizado de Armamento; Acceso a la Justicia para las 
Mujeres; Red Nacional de Telecomunicaciones; Sistema Nacional de Información, y Servicio de Llamadas de 
Emergencia 066 y de Denuncia Anónima 089, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo de Seguridad Nacional. 

II. Los recursos del “PROASP” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, acciones, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como 
cronogramas, de los recursos presupuestarios convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez 
firmado por “LAS PARTES” formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “PROASP” en una 

cuenta bancaria productiva específica, atendiendo a lo previsto en el numeral décimo sexto, párrafo II, de los 
“Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el propio numeral a la Dirección General de 
Apoyo Técnico. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 
I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 

calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 
A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral décimo 

sexto de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido, y 
asciende a la cantidad de $31,527,335.60 (treinta y un millones quinientos veintisiete mil trescientos treinta 
y cinco pesos 60/100 M.N.). 
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B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y acciones 
de depuración realizadas y en su caso, al de metas parciales convenidas para los demás Programas con 
Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por ciento de los recursos 
correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento 
del monto total convenido y asciende a la cantidad de $23,645,501.70 (veintitrés millones seiscientos cuarenta 
y cinco mil quinientos un pesos 70/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y acciones 
de depuración realizadas, y de las metas parciales convenidas para los demás Programas con Prioridad 
Nacional, y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por ciento del monto total de los recursos 
entregados en la primera y, en su caso, segunda ministración. La tercera ministración corresponderá 30 
(treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $23,645,501.70 (veintitrés millones 
seiscientos cuarenta y cinco mil quinientos un pesos 70/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo segundo, décimo quinto y décimo sexto de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Apoyo Técnico la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales décimo séptimo y décimo octavo de los 
“Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales décimo sexto y décimo 
noveno de los “Lineamientos”. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” 

y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 

materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“PROASP” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “PROASP” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales lo siguiente. 
a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 
b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 
c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 
E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 

para acceder a los recursos del “PROASP”. 
F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca, y 
G. Reportar a la Dirección General de Apoyo Técnico, mediante informes mensuales y trimestrales, el 

ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “PROASP”; las disponibilidades financieras con 
las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otros previstos en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 
I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO” las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 

ordenamientos jurídicos aplicables. 
NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL “PROASP”. 
I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 

los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por incumplimiento previsto en el 
numeral vigésimo sexto de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 
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II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Apoyo Técnico cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos 
hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y 
consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de 
incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “PROASP” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 

seguimiento y evaluación del “PROASP”. 
II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 

Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “PROASP”. 

DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 
I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 

Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “PROASP”, 
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 
y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 
del “Presupuesto de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo 
sus avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, 
siempre y cuando no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y 
defensa nacional, en los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada, o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 

“PROASP” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de “los Lineamientos”; iniciar 
los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a lo establecido 
en los “Lineamientos”; coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz 
y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo segundo y trigésimo tercero de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 
I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 

las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “PROASP”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 
I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 

Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, 
a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el 
debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 
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DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó 
a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 
I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 

de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 
I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 
VIGESIMA. DIFUSION. 
I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción del “PROASP”: 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 
I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Durango, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jaime Fernández 
Saracho.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en 
materia de Seguridad Pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO DE APOYOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO 
POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO 
POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, ASISTIDO POR EL C. ALVARO IBARRA HINOJOSA, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; EL C. OTHON RUIZ MONTEMAYOR, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL 
DEL ESTADO; EL C. ADRIAN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA; EL C. JAVIER 
DEL REAL MAGALLANES, SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, Y EL C. JORGE DOMENE ZAMBRANO, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE COORDINACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD PUBLICA; 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse a 
las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 
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4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado B, el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública dentro del Ramo 04; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

9. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo 
sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo establecido 
en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, décimo tercero de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su domicilio 
el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 29 y 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es una 
entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 
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II.2 En términos de los artículos 30, 81, 85 y 87, segundo párrafo, y 88, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
Nuevo León; 29 y 30 fracción I, de la Ley Estatal de Planeación de Nuevo León y demás disposiciones 
aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Rodrigo Medina de la Cruz, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 
León, a partir del 4 de octubre de 2009; 

II.4 Los CC. Alvaro Ibarra Hinojosa, Secretario General de Gobierno; Othón Ruíz Montemayor, Secretario 
de Finanzas y Tesorero General del Estado; Javier del Real Magallanes, Secretario de Seguridad Pública; 
Adrián Emilio de la Garza Santos, Procurador General de Justicia; y Jorge Domene Zambrano, Secretario 
Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León; 
cuentan con la facultad de suscribir el presente instrumento, de conformidad con las atribuciones que les 
confieren los artículos 87, primer párrafo y 88, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León; 1, 8, 18, fracciones I, II, III y V; 20, fracción XXXI, 21, fracción XLI, 22, fracciones VIII y XIX, y 25, 
fracciones III, XIII, XIV y XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 
1, 2, 3, 31, 32, 33, 34, y demás relativos de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León; 

II.5 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Nuevo León, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.6 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio, el ubicado en Gral. Ignacio Zaragoza y 5 de Mayo sin número, código postal 64000, colonia 
Centro, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico 
de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del Subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo sucesivo, 
“PROASP”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Seguridad Pública, de manera 
ágil y directa, con la finalidad de apoyarla en el fortalecimiento de la función de seguridad pública conforme a 
los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL SECRETARIADO” 
a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con 
el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
podrá recibir hasta la cantidad de $132,643,453.00 (ciento treinta y dos millones seiscientos cuarenta y tres 
mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “PROASP”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios del “PROASP” se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento de 
las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza; Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
con Participación Ciudadana; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública; Instrumentación de 
la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS); Implementación de Centros de Operación Estratégica 
(COE’s); Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE’s); Nuevo Sistema de Justicia Penal; 
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Fortalecimiento de las Capacidades Humanas y Tecnológicas del Sistema Penitenciario Nacional; Registro 
Público Vehicular; Huella Balística y Rastreo Computarizado de Armamento; Acceso a la Justicia para las 
Mujeres; Red Nacional de Telecomunicaciones; Sistema Nacional de Información, y Servicio de Llamadas de 
Emergencia 066 y de Denuncia Anónima 089, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo de Seguridad Nacional. 

II. Los recursos del “PROASP” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, acciones, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como 
cronogramas, de los recursos presupuestarios convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez 
firmado por “LAS PARTES” formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “PROASP” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo a lo previsto en el numeral décimo sexto, párrafo II, de los 
“Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el propio numeral a la Dirección General de 
Apoyo Técnico. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos 
de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral décimo 
sexto de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido, y 
asciende a la cantidad de $53,057,381.20 (cincuenta y tres millones cincuenta y siete mil trescientos ochenta 
y un pesos 20/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y acciones 
de depuración realizadas y en su caso, al de metas parciales convenidas para los demás Programas con 
Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por ciento de los recursos 
correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento 
del monto total convenido y asciende a la cantidad de $39,793,035.90 (treinta y nueve millones setecientos 
noventa y tres mil treinta y cinco pesos 90/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y acciones 
de depuración realizadas, y de las metas parciales convenidas para los demás Programas con Prioridad 
Nacional, y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por ciento del monto total de los recursos 
entregados en la primera y, en su caso, segunda ministración. La tercera ministración corresponderá 30 
(treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $39,793,035.90 (treinta y nueve 
millones setecientos noventa y tres mil treinta y cinco pesos 90/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo segundo, décimo quinto y décimo sexto de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Apoyo Técnico la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales décimo séptimo y décimo octavo de los 
“Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales décimo sexto y décimo 
noveno de los “Lineamientos”. 
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SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“PROASP” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “PROASP” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales lo siguiente. 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “PROASP”. 

F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

G. Reportar a la Dirección General de Apoyo Técnico, mediante informes mensuales y trimestrales, el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “PROASP”; las disponibilidades financieras con 
las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otros previstos en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO” las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL “PROASP”. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por incumplimiento previsto en el 
numeral vigésimo sexto de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Apoyo Técnico cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos 
hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y 
consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de 
incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “PROASP” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “PROASP”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “PROASP”. 
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DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “PROASP”, 
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del Reglamento 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 del “Presupuesto de 
Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y 
financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada, o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“PROASP” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de “los Lineamientos”; iniciar 
los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a lo establecido 
en los “Lineamientos”; coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz y 
confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo segundo y trigésimo tercero de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “PROASP”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
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podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, 
se fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA. DIFUSION. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “PROASP”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Nuevo León, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alvaro 
Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Othón Ruíz 
Montemayor.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Adrián Emilio de la Garza Santos.- Rúbrica.- 
El Secretario de Seguridad Pública, Javier del Real Magallanes.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública, Jorge Domene Zambrano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en 
materia de Seguridad Pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO DE APOYOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO 
POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ROBERTO BORGE ANGULO, 
QUIEN SERA ASISTIDO POR EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, EL C. GASPAR ARMANDO GARCIA 
TORRES, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. CARLOS BIBIANO VILLA CASTILLO Y EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. HECTOR ENRIQUE CASTILLO MADRID, 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 

décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación 
y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse a 
las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 
d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 

políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 

federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 

económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en los sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 
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5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado B, el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública dentro del Ramo 04; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

9. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo 
sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 
I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo establecido 

en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 

Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; décimo tercero de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su domicilio 
el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 1, 2 y 5 de la Constitución Política del Estado de Quinta Roo, es una entidad federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 78, 90, fracción XVIII y 91, fracción XIII de la Constitución Política del 
Estado de Quintana Roo; 1, 2, 8 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Quintana 
Roo; y demás disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Roberto Borge Angulo, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Quintana 
Roo, a partir del 5 de abril de 2011; 

II.4 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Quintana Roo, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.5 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el Palacio de Gobierno, segundo piso, ubicado en la avenida 22 de Enero número 1, colonia 
Centro, código postal 77000, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 
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III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 

“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 

federales del Subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo sucesivo, 
“PROASP”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Seguridad Pública, de manera 
ágil y directa, con la finalidad de apoyarla en el fortalecimiento de la función de seguridad pública conforme a 
los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 
I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL SECRETARIADO” 
a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con 
el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 
I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

podrá recibir hasta la cantidad de $65’893,631.00 (sesenta y cinco millones ochocientos noventa y tres mil 
seiscientos treinta y un pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “PROASP”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 
I. Los recursos presupuestarios del “PROASP” se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento de 

las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza; Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
con Participación Ciudadana; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública; Instrumentación de 
la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS); Implementación de Centros de Operación Estratégica 
(COE’s); Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE’s); Nuevo Sistema de Justicia Penal; 
Fortalecimiento de las Capacidades Humanas y Tecnológicas del Sistema Penitenciario Nacional; Registro 
Público Vehicular; Huella Balística y Rastreo Computarizado de Armamento; Acceso a la Justicia para las 
Mujeres; Red Nacional de Telecomunicaciones; Sistema Nacional de Información, y Servicio de Llamadas de 
Emergencia 066 y de Denuncia Anónima 089, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo de Seguridad Nacional. 

II. Los recursos del “PROASP” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, acciones, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como 
cronogramas, de los recursos presupuestarios convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez 
firmado por “LAS PARTES” formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “PROASP” en una 

cuenta bancaria productiva específica, atendiendo a lo previsto en el numeral décimo sexto, párrafo II, de los 
“Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el propio numeral a la Dirección General de 
Apoyo Técnico. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 
I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 

calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 
A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral 

décimo sexto de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total 
convenido, y asciende a la cantidad de $26,357,452.40 (veintiséis millones trecientos cincuenta y 
siete mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 40/100 M.N.). 
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B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, 
y deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de 
Fortalecimiento de Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número 
de evaluaciones y acciones de depuración realizadas y, en su caso, al de metas parciales 
convenidas para los demás Programas con Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos 
el 40 (cuarenta) por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. La segunda 
ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la 
cantidad de $19,768,089.30 (diecinueve millones setecientos sesenta y ocho mil ochenta y nueve 
pesos 30/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, 
y deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de 
Fortalecimiento de Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número 
de evaluaciones y acciones de depuración realizadas, y de las metas parciales convenidas para los 
demás Programas con Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por 
ciento del monto total de los recursos entregados en la primera y, en su caso, segunda ministración. 
La tercera ministración corresponderá 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a 
la cantidad de $19,768,089.30 (diecinueve millones setecientos sesenta y ocho mil ochenta y nueve 
pesos 30/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo segundo, décimo quinto y décimo sexto de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Apoyo Técnico la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales décimo séptimo y décimo octavo de los 
“Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales décimo sexto y décimo 
noveno de los “Lineamientos”. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” 

y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 

materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“PROASP” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “PROASP” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales lo siguiente. 
a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 
b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 
c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 
E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 

para acceder a los recursos del “PROASP”. 
F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca, y 
G. Reportar a la Dirección General de Apoyo Técnico, mediante informes mensuales y trimestrales, el 

ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “PROASP”; las disponibilidades financieras con 
las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otros previstos en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 
I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO” las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 

ordenamientos jurídicos aplicables. 
NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL “PROASP”. 
I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 

los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por incumplimiento previsto en el 
numeral vigésimo sexto de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 
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II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Apoyo Técnico cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que estos 
hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y 
consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de 
incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “PROASP” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 

seguimiento y evaluación del “PROASP”. 
II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 

Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “PROASP”. 

DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 
I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 

Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “PROASP”, 
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 
del “Presupuesto de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo 
sus avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, 
siempre y cuando no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y 
defensa nacional, en los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada, o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 

“PROASP” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de “los Lineamientos”; iniciar 
los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a lo establecido 
en los “Lineamientos”; coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz y 
confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo segundo y trigésimo tercero de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 
I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 

las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “PROASP”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 
I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 

Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 
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DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 
I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, 
se fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 

de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 
I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 
VIGESIMA. DIFUSION. 
I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción del “PROASP”: 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. 
VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 
I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Gaspar 
Armando García Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Carlos Bibiano Villa Castillo.- 
Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Héctor Enrique Castillo Madrid.- 
Rúbrica. 



Martes 8 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en 
materia de Seguridad Pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO DE APOYOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO 
POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. FERNANDO TORANZO 
FERNANDEZ, QUIEN SERA ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. CANDIDO OCHOA 
ROJAS, EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, EL C. MIGUEL ANGEL GARCIA COVARRUBIAS Y EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. HELIODORO GUERRERO GUERRERO; ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 

décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse a 
las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 
d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 

políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 

federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 

económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 
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5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado B, el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública dentro del Ramo 04; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

9. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo 
sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 
I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo establecido 

en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 

Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, décimo tercero de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su domicilio 
el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 2 y 3 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, es una entidad federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 72 y 80, fracciones I, XVII, XXVIII y XXIX de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 2 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de San Luis Potosí; y 1, 3, 7, 10, fracción I, y 12, fracción II de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado y demás disposiciones aplicables el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí cuenta 
con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Fernando Toranzo Fernández, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de San 
Luis Potosí, a partir del 26 de septiembre de 2009; 

II.4 Los CC. Cándido Ochoa Rojas, Secretario General de Gobierno; Miguel Angel García Covarrubias, 
Procurador General de Justicia y Heliodoro Guerrero Guerrero, Secretario de Seguridad Pública; concurren a 
la celebración del presente Convenio Específico de Adhesión en términos de lo dispuesto por los artículos 82 
y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3, fracción I, incisos a) y c); 
25; 31, fracciones I, II, XV y XVIII; 32, fracción I; 33, fracciones I y XLIX; 41 QUATER, fracciones IV y VI, y 42 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 2, 35, 41 y 42, fracción VIII de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 10, fracción II y 13 de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de San Luis Potosí; 51, 52 y 58 del Reglamento de la Ley de Seguridad Pública del Estado de San 
Luis Potosí y demás disposiciones aplicables; 
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II.5 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
San Luis Potosí, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.6 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio, el ubicado en el Palacio de Gobierno, ubicado en la calle Jardín Hidalgo número 11, Zona 
Centro, código postal 78000, en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 

“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico 
de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 

federales del Subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo sucesivo, 
“PROASP”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Seguridad Pública, de manera 
ágil y directa, con la finalidad de apoyarla en el fortalecimiento de la función de seguridad pública conforme 
a los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 
I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL SECRETARIADO” 
a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con 
el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 
I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

podrá recibir hasta la cantidad de $68,689,864.00 (sesenta y ocho millones seiscientos ochenta y nueve mil 
ochocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “PROASP”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 
I. Los recursos presupuestarios del “PROASP” se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento de 

las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza; Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
con Participación Ciudadana; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública; Instrumentación de 
la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS); Implementación de Centros de Operación Estratégica 
(COE’s); Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE’s); Nuevo Sistema de Justicia Penal; 
Fortalecimiento de las Capacidades Humanas y Tecnológicas del Sistema Penitenciario Nacional; Registro 
Público Vehicular; Huella Balística y Rastreo Computarizado de Armamento; Acceso a la Justicia para las 
Mujeres; Red Nacional de Telecomunicaciones; Sistema Nacional de Información, y Servicio de Llamadas de 
Emergencia 066 y de Denuncia Anónima 089, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo de Seguridad Nacional. 

II. Los recursos del “PROASP” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, acciones, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como 
cronogramas, de los recursos presupuestarios convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez 
firmado por “LAS PARTES” formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “PROASP” en una 

cuenta bancaria productiva específica, atendiendo a lo previsto en el numeral décimo sexto, párrafo II, de los 
“Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el propio numeral a la Dirección General de 
Apoyo Técnico. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos 
de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 
I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 

calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 
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II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 
A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral décimo 

sexto de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido, y 
asciende a la cantidad de $27,475,945.60 (veintisiete millones cuatrocientos setenta y cinco mil novecientos 
cuarenta y cinco pesos 60/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y acciones 
de depuración realizadas y en su caso, al de metas parciales convenidas para los demás Programas con 
Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por ciento de los recursos 
correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento 
del monto total convenido y asciende a la cantidad de $20,606,959.20 (veinte millones seiscientos seis mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 20/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y acciones 
de depuración realizadas, y de las metas parciales convenidas para los demás Programas con Prioridad 
Nacional, y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por ciento del monto total de los recursos 
entregados en la primera y, en su caso, segunda ministración. La tercera ministración corresponderá 30 
(treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $20,606,959.20 (veinte millones 
seiscientos seis mil novecientos cincuenta y nueve pesos 20/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo segundo, décimo quinto y décimo sexto de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Apoyo Técnico 
la segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales décimo séptimo y décimo octavo de los 
“Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales décimo sexto y décimo 
noveno de los “Lineamientos”. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” y 

otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 

materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“PROASP” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “PROASP” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales lo siguiente. 
a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 
b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 
c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 
E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 

para acceder a los recursos del “PROASP”. 
F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca, y 
G. Reportar a la Dirección General de Apoyo Técnico, mediante informes mensuales y trimestrales, el 

ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “PROASP”; las disponibilidades financieras con 
las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otros previstos en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 
I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO” las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 

ordenamientos jurídicos aplicables. 
NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL “PROASP”. 
I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 

los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por incumplimiento previsto en el 
numeral vigésimo sexto de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 
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II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Apoyo Técnico cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos 
hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y 
consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de 
incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “PROASP” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 

seguimiento y evaluación del “PROASP”. 
II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 

Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “PROASP”. 

DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 
I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 

Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “PROASP”, 
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del Reglamento 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 del “Presupuesto 
de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, siempre y cuando 
no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en 
los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada, o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 

“PROASP” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de “los Lineamientos”; iniciar 
los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a lo establecido 
en los “Lineamientos”; coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz y 
confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo segundo y trigésimo tercero de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 
I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 

las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “PROASP”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 
I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 

Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 
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DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de 
la otra parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 
I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 

de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 
I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 
VIGESIMA. DIFUSION. 
I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción del “PROASP”: 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 
I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de San Luis Potosí, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Cándido Ochoa Rojas.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Miguel Angel García Covarrubias.- 
Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Heliodoro Guerrero Guerrero.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en 
materia de Seguridad Pública, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
el Estado de Tlaxcala. 

 
CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO DE APOYOS A LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO 
POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C..MARIANO GONZALEZ ZARUR; QUIEN SERA 
ASISTIDO POR EL C. NOE RODRIGUEZ ROLDAN, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL C. RICARDO DAVID GARCIA 
PORTILLA, SECRETARIO DE FINANZAS, Y POR EL C. JOSE JUAN TEMOLTZIN DURANTE, SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 

décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse 
a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 
d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 

políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 

federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 

económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 
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6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado B, el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública dentro del Ramo 04; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

8. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

9. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo 
sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 
I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo establecido 

en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 

Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, décimo tercero de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como su domicilio 
el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 1, 2 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es una 
entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 57, 70, fracciones XXX y XXXVI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 7, 11, 
fracción I, y 29 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala, y demás disposiciones aplicables, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Mariano González Zarur, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, 
a partir del 15 de enero de 2011; 

II.4 Los CC. Noé Rodríguez Roldán, Secretario de Gobierno; Ricardo David García Portilla, Secretario de 
Finanzas, y José Juan Temoltzin Durante, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 
cuentan con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión, en términos de los 
artículos 11, 27, 28, fracción IV, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala y 11, fracciones II y VI, 15 y 16, fracción VII de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala; 

II.5 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tlaxcala, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.6 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio en el Palacio de Gobierno, ubicado en Plaza de la Constitución número tres, colonia Centro, 
código postal 90000, en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala. 
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III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 
III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 

“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico 
de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 

federales del Subsidio de apoyos a las entidades federativas en materia de seguridad pública (en lo sucesivo, 
“PROASP”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Seguridad Pública, de la 
Procuraduría General de Justicia y del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, de 
manera ágil y directa, con la finalidad de apoyarla en el fortalecimiento de la función de seguridad pública 
conforme a los Programas con Prioridad Nacional. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 
I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL SECRETARIADO” 
a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con 
el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 
I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

podrá recibir hasta la cantidad de $65’461,534.00 (sesenta y cinco millones cuatrocientos sesenta y un mil 
quinientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “PROASP”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 
I. Los recursos presupuestarios del “PROASP” se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento de 

las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza; Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
con Participación Ciudadana; Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública; Instrumentación de 
la Estrategia en el Combate al Secuestro (UECS); Implementación de Centros de Operación Estratégica 
(COE’s); Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE’s); Nuevo Sistema de Justicia Penal; 
Fortalecimiento de las Capacidades Humanas y Tecnológicas del Sistema Penitenciario Nacional; Registro 
Público Vehicular; Huella Balística y Rastreo Computarizado de Armamento; Acceso a la Justicia para las 
Mujeres; Red Nacional de Telecomunicaciones; Sistema Nacional de Información, y Servicio de Llamadas de 
Emergencia 066 y de Denuncia Anónima 089, en atención a los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II. Los recursos del “PROASP” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, acciones, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como 
cronogramas, de los recursos presupuestarios convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez 
firmado por “LAS PARTES” formará parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “PROASP” en una 

cuenta bancaria productiva específica, atendiendo a lo previsto en el numeral décimo sexto, párrafo II, de los 
“Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el propio numeral a la Dirección General de 
Apoyo Técnico. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 
I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 

calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 
A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral décimo 

sexto de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido, y 
asciende a la cantidad de $26’184,613.60 (veintiséis millones ciento ochenta y cuatro mil seiscientos trece 
pesos 60/100 M.N.). 
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B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y acciones 
de depuración realizadas y en su caso, al de metas parciales convenidas para los demás Programas con 
Prioridad Nacional, y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por ciento de los recursos 
correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento 
del monto total convenido y asciende a la cantidad de $19’638,460.20 (diecinueve millones seiscientos treinta 
y ocho mil cuatrocientos sesenta pesos 20/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales convenidas para el Programa de Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas, Evaluación y Depuración, en los conceptos de número de evaluaciones y acciones 
de depuración realizadas, y de las metas parciales convenidas para los demás Programas con Prioridad 
Nacional, y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por ciento del monto total de los recursos 
entregados en la primera y, en su caso, segunda ministración. La tercera ministración corresponderá 30 
(treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $19’638,460.20 (diecinueve millones 
seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos sesenta pesos 20/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo segundo, décimo quinto y décimo sexto de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Apoyo Técnico la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales décimo séptimo y décimo octavo de los 
“Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales décimo sexto y décimo 
noveno de los “Lineamientos”. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” y 

otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 

materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“PROASP” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “PROASP” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la Cuenta Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales lo siguiente. 
a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 
b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuente, y 
c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 
E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 

para acceder a los recursos del “PROASP”; 
F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca, y 
G. Reportar a la Dirección General de Apoyo Técnico, mediante informes mensuales y trimestrales, el 

ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “PROASP”; las disponibilidades financieras con 
las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otros previstos en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 
I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO” las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 

ordenamientos jurídicos aplicables. 
NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL “PROASP”. 
I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 

los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por incumplimiento previsto en el 
numeral vigésimo sexto de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 
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II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Apoyo Técnico cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos 
hubiesen sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y 
consecuentemente resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de 
incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “PROASP” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 

seguimiento y evaluación del “PROASP”. 
II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 

Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “PROASP”. 

DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 
I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 

Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “PROASP”, 
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del Reglamento 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 del “Presupuesto 
de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, siempre y cuando 
no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en 
los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, reservada, comercial 
reservada, o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 

“PROASP” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de “los Lineamientos”; iniciar 
los procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a lo establecido 
en los “Lineamientos”; coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz y 
confiable, de manera oportuna que se le solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo segundo y trigésimo tercero de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 
I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 

las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “PROASP”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 
I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 

Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 
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DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de 
la otra parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 
I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 

de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 
I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 
VIGESIMA. DIFUSION. 
I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción del “PROASP”: 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 
VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 
I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Tlaxcala, Mariano González Zarur.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Noé Rodríguez Roldán.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo David García Portilla.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, José Juan Temoltzin Durante.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se modifica el Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la 
misma Comisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artículos 4, 10, 16, 
fracciones I, XVI, antepenúltimo y penúltimo párrafos y 17 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y 11, penúltimo párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y con 
el objeto de hacer expedito el ejercicio de las atribuciones conferidas a esta Comisión, sin perjuicio de llevar a 
cabo su ejecución directa y de las facultades que corresponden a la Junta de Gobierno, tuvo a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE EL PRESIDENTE  
DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES DELEGA FACULTADES EN LOS 
VICEPRESIDENTES, DIRECTORES GENERALES Y DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS  

DE LA MISMA COMISION 

ARTICULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracción X; 3, fracción XVI; 4, fracción I, inciso k); 
5, fracciones II, IV, VII a IX; 7, primer párrafo; 8, primer párrafo; 11, primer párrafo, fracciones I, numeral 2), III, 
numeral 44), IV, numeral 14), VI, numerales 21), 27) y 28), segundo y último párrafos; 13, fracción I, 
numerales 1) y 2); 14, fracción I, numerales 1) y 2); 15, fracciones I, numerales 2) y 5) y II, numeral 21); 16, 
fracción I, numerales 1) y 4); 17, fracción I, numerales 2) y 5); 18, fracción I, numerales 1), 2) y 8); 19, fracción 
I, numeral 5); 20, fracciones II, numeral 9), III, numeral 3) y el último párrafo; 21, segundo y último párrafos; 
22, primer párrafo, fracción I, numerales 1) primer y último párrafos, 2) y penúltimo y último párrafos; 23, 
primero, segundo y último párrafos; 24, fracción I, numeral 2); 25, fracciones I, numerales 1), 2) y 5) y II, 
numerales 6), 7), 11), 12), 18) y 22); 27, fracción I, numerales 2) y 3); 28, fracción I, numeral 2); 29, fracciones 
I, numerales 1), 6), y 9), III, numerales 8) y 10), IV, numeral 4), VII, numeral 1), VIII, numeral 1); 30; 31, 
fracción IV, numeral 7); 32, fracciones I, numeral 3) y III, numeral 17); 33, fracción IV, numerales 40), 46) y 
48); 34, fracción I, numeral 4); 35, fracciones I, numerales 4) y 5), II, numeral 2), III, numeral 1), VI, numeral 1) 
y VII, numeral 1); 36, fracción I, numerales 1) y 4); 38, primer párrafo, fracción I, numerales 1) a 4) y el 
segundo párrafo; 39, fracción I, numeral 1); 40, primer párrafo, fracción I, numeral 1); 41, primer párrafo, 
fracción I, numeral 1); 43, primer párrafo; 45, último párrafo; y 50; se ADICIONAN los artículos 1, con las 
fracciones XI a XIII; 5, con una fracción VI, recorriéndose las fracciones de dicho artículo en su orden y según 
corresponda; 7, con una fracción VII, recorriéndose las fracciones de dicho artículo en su orden y según 
corresponda; 11, fracciones I, numeral 1), con un segundo, penúltimo y último párrafos, III, con un numeral 3), 
recorriéndose los numerales de dicha fracción en su orden y según corresponda, IV, con un numeral 11), 
recorriéndose los numerales de dicha fracción en su orden y según corresponda, VI, con los numerales 18) a 
20), recorriéndose los numerales de dicha fracción en su orden y según corresponda, X y un octavo párrafo, 
recorriéndose el último párrafo de dicho artículo en su orden; 14, con una fracción V; 15, fracción I, numeral 1) 
con un segundo párrafo y una fracción XI; 16, con una fracción VII; 17, fracciones I, numeral 1) con un 
segundo párrafo, II, con los numerales 3), 13) y 19), recorriéndose los numerales de dicha fracción en su 
orden y según corresponda; 19, fracción II, con el numeral 5), recorriéndose los numerales de dicha fracción 
en su orden y según corresponda; 22, con un segundo párrafo, recorriéndose los párrafos de dicha fracción en 
su orden y según corresponda; 24, fracción I con un numeral 3); 25, fracciones I, con un numeral 3), 
recorriéndose los numerales de dicha fracción en su orden y según corresponda y II, con los numerales 2) a 
5), 8), 13), 21), y 23), recorriéndose los numerales de dicha fracción en su orden y según corresponda, así 
como con las nuevas fracciones IV y V; 29, fracciones I, con un numeral 2) y III, con un numeral 11); 30 Bis; 
32, fracción III, con los numerales 18) y 19), recorriéndose los numerales de dicha fracción en su orden y 
según corresponda; 35, fracción I, con un numeral 3), recorriéndose los numerales de dicha fracción en su 
orden y según corresponda; 36, fracción I, con un numeral 2), recorriéndose los numerales de dicha fracción 
en su orden y según corresponda; 37, fracción I, con un numeral 2); 37 Bis; 38, fracción VI, con los numerales 
3) a 6) y un penúltimo y último párrafos; 41, fracción I, con un numeral 2) y la fracción II y se DEROGAN los 
artículos 1, fracciones V y VII; 2; 3, fracción VI; 11, fracción V; 12; 16, fracción II; 19, fracción I, numeral 4); 20, 
fracción III, numerales 2), 4) a 6) y 9); 22, fracciones I, numeral 1), segundo párrafo y III; 29, fracción I, 
numeral 3); 32, fracción III, numeral 16); 35, fracción I, numeral 2); 42 y 48, fracción I del “Acuerdo por el que 
el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, 
Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma Comisión” publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de octubre de 2009, para quedar como sigue: 
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“Artículo 1.- . . . 

I. a IV. . . . 

V.  Se deroga. 

VI.  . . . 

VII.  Se deroga. 

VIII. a IX. . . . 

X.  Las demás personas físicas y morales que sin ser entidades realicen actividades previstas en las 
Leyes para Regular las Agrupaciones Financieras, de Instituciones de Crédito, del Mercado de 
Valores, de Sociedades de Inversión, y General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, o bien que sean contratadas por las entidades para la prestación de servicios conforme a 
dichas leyes, y en ambos casos se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión. 

XI. Entidades que realicen actividades de manejo de cartera de valores, prestando servicios de asesoría, 
supervisión y, en su caso, toma de decisiones a nombre y por cuenta de terceros respecto de 
valores, conforme a la Ley del Mercado de Valores. 

XII.  Entidades que realicen actividades de intermediación de valores, respecto de dicha actividad con el 
público en general, y de los procesos de venta y administración de inversiones, conforme a la Ley del 
Mercado de Valores. 

XIII. Oficinas de representación de entidades financieras del exterior a que se refiere la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como oficinas de representación de casas de bolsa del exterior a que se 
refiere la Ley del Mercado de Valores. 

. . . 

Artículo 2.- Se deroga. 

Artículo 3.- . . . 

I. a V. . . . 

VI.  Se deroga. 

VII. a XV. . . . 

XVI. Las demás personas físicas y morales que sin ser entidades realicen actividades previstas en las 
Leyes de Uniones de Crédito, General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de 
Ahorro y Crédito Popular, para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y de Instituciones de Crédito o bien que sean contratadas por las entidades para la 
prestación de servicios conforme a dichas leyes, y en ambos casos se encuentren sujetas 
a la supervisión de la Comisión. 

Artículo 4.- . . . 

I.  . . . 

 a) a j) . . . 

k)  Las demás personas físicas y morales que sin ser entidades realicen actividades previstas en la 
Ley del Mercado de Valores, o bien que sean contratadas por las entidades para la prestación 
de servicios conforme a dicha ley. 

II.  . . . 

Artículo 5.- . . . 

I.  . . . 

II.  Las entidades sujetas a la supervisión de la Comisión, respecto de los riesgos discrecionales y no 
discrecionales a los que se encuentran expuestas, conforme a las disposiciones de carácter 
prudencial emitidas por la Comisión. 

III. . . . 

IV. Sociedades y entidades que presten el servicio de distribución de acciones de sociedades de 
inversión. 

V. . . . 



Martes 8 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

VI. Sociedades operadoras de sociedades de inversión, tengan o no el carácter de filiales. 

VII.  Entidades que realicen actividades de manejo de cartera de valores, prestando servicios de asesoría, 
supervisión y, en su caso, toma de decisiones a nombre y por cuenta de terceros respecto de 
valores, conforme a la Ley del Mercado de Valores. 

VIII.  Entidades que realicen actividades de intermediación de valores, respecto de dicha actividad con el 
público en general, y de los procesos de venta y administración de inversiones, conforme a la Ley del 
Mercado de Valores. 

IX. Las demás personas físicas y morales que sin ser entidades realicen actividades previstas en las 
Leyes de Sociedades de Inversión y para Regular las Sociedades de Información Crediticia, o bien 
que sean contratadas por las entidades para la prestación de servicios conforme a dichas leyes, y en 
ambos casos se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión.” 

“Artículo 7.- El Vicepresidente Jurídico tendrá delegadas las facultades contenidas en el artículo 4, 
fracciones II, III, IV, V, VI, VIII, XXXI, XXXVI, XXXVII y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores para: 

I. a VI. . . .  

VII. Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en materia financiera. 

VIII. y IX. . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Artículo 8.- El Vicepresidente de Supervisión de Procesos Preventivos tendrá delegadas las facultades 
contenidas en el artículo 4, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para realizar la 
supervisión de las entidades, centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas con el objeto de verificar el cumplimiento de las leyes financieras y de las disposiciones 
que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que 
pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139, 148 Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. 

. . .” 

“Artículo 11.- Los Directores Generales de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, B, C, 
D, E y F, tendrán delegadas las facultades contenidas en los ordenamientos legales siguientes: 

I.  . . . 

1) . . . 

 Asimismo, para realizar la supervisión de entidades que realicen actividades de manejo de 
cartera de valores, prestando servicios de asesoría, supervisión y, en su caso, toma 
de decisiones a nombre y por cuenta de terceros respecto de valores, conforme a la Ley del 
Mercado de Valores, así como de entidades que realicen actividades de intermediación de 
valores, respecto de dicha actividad con el público en general, y de los procesos de venta y 
administración de inversiones, conforme a la Ley del Mercado de Valores. 

 Adicionalmente, para efectuar la supervisión de oficinas de representación de entidades 
financieras del exterior a que se refiere la Ley de Instituciones de Crédito y oficinas de 
representación de casas de bolsa del exterior a que se refiere la Ley del Mercado de Valores. 

 Igualmente, para realizar la supervisión del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de 
Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado. 

2)  Artículo 4, fracción VII. Dictar las medidas necesarias para que las entidades y demás sujetos 
mencionados en el inciso anterior, ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que les 
sean aplicables, a las disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos 
mercantiles, bursátiles y bancarios y a las sanas prácticas de los mercados financieros. 

 3) y 4) . . . 
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II.  . . . 

III.  . . . 

 1) y 2) . . . 

3) Artículo 7, último párrafo. Inspeccionar y vigilar a las oficinas a que se refiere dicho artículo. 

4) a 43) . . . 

44) Artículo 133, primer, antepenúltimo y penúltimo párrafos. Supervisar a las instituciones de 
crédito, sujetándose a lo previsto en la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el 
Reglamento respectivo y en las demás disposiciones que resulten aplicables, para lo cual podrá 
efectuar visitas a las instituciones de crédito que tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar 
y evaluar las operaciones, organización, funcionamiento, los procesos, los sistemas de control 
interno, de administración de riesgos y de información, así como el patrimonio, la adecuación del 
capital a los riesgos, la calidad de los activos y, en general, todo lo que pudiendo afectar la 
posición financiera y legal, conste o deba constar en los registros, a fin de que las instituciones 
de crédito se ajusten al cumplimiento de las disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas 
de la materia. Asimismo, podrá solicitar la información y documentación que requiera para poder 
cumplir con su función de vigilancia, así como formular las observaciones y ordenar la adopción 
de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que hayan detectado 
con motivo de dichas funciones, en términos de esa Ley. 

 45) y 46) . . . 

IV.  . . . 

 1) a 10) . . . 

11) Artículo 159, último párrafo. Inspeccionar y vigilar el funcionamiento de las oficinas de 
representación de casas de bolsa del exterior, para lo cual podrá realizar los actos a que hace 
referencia el artículo 354 de esa Ley. 

12) y 13) . . . 

14) Artículo 209, primer párrafo. Autorizar a las casas de bolsa el uso de medios distintos a los 
señalados en ese artículo, para conservar la información contenida en sus libros, registros y 
documentos en general que estén obligadas a llevar dichas entidades con arreglo a las leyes  
y disposiciones de carácter general que expida la Comisión. Dicha facultad se ejercerá 
analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los 
actos objeto de su competencia. 

15) a 25) . . . 

V.  Se deroga. 

VI.  . . . 

 1) a 17) . . . 

18) Artículo 56, primer párrafo. Inspeccionar y vigilar a las organizaciones auxiliares del crédito y 
casas de cambio teniendo, en lo que no se oponga a esa Ley, respecto de dichas 
organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio, todas las facultades que en materia de 
inspección y vigilancia le confiere la Ley de Instituciones de Crédito. 

19) Artículo 56, tercer párrafo. Establecer la forma y términos en que las organizaciones auxiliares 
del crédito y casas de cambio deberán rendir los informes, documentos y pruebas que sobre su 
organización, operaciones, contabilidad, inversiones o patrimonio les soliciten para fines de 
regulación, supervisión, control, inspección, vigilancia, estadística y demás funciones que, 
conforme a esa Ley u otras disposiciones legales y administrativas, le corresponda ejercer. 

20) Artículo 57, quinto párrafo. Inspeccionar a las organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio a través de visitas, que tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar los 
recursos, obligaciones y patrimonio, así como las operaciones, funcionamiento, sistemas de 
control y, en general, todo lo que pueda afectar la posición financiera y legal que conste o deba 
constar en los registros, a fin de que se ajusten al cumplimiento de lo previsto en esa Ley, las 
disposiciones de carácter general que de ella deriven y a las sanas prácticas de la materia. 

21) Artículo 57, último párrafo. Determinar la forma, términos y documentos con que las 
organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán justificar, en cualquier 
momento, la existencia de los activos en que se encuentren invertidos sus recursos. 
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 22) a 26) . . . 

27) Artículo 78, fracción IX y segundo párrafo. Dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para que los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras y empresas de 
factoraje financiero continúen con la autorización cuando en el procedimiento de concurso 
mercantil se determine su rehabilitación, en el ámbito de su competencia. Dicha facultad se 
ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

28) Artículo 81, primer y segundo párrafos. Dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para efectos de que autorice la realización en forma habitual y profesional de 
operaciones de compra, venta y cambio de divisas, incluyendo las que se lleven a cabo 
mediante transferencia o transmisión de fondos, con el público en territorio nacional. Dicha 
facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

 29) a 31) . . . 

VII. a IX. . . . 

X. Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado: 

1) Artículo 18. Vigilar y supervisar respecto de las entidades financieras el cumplimiento de esa Ley 
y las disposiciones que de ella emanen, en su ámbito de competencia. 

Los Directores Generales de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, B, C, D, E y F, podrán 
realizar la supervisión de instituciones de banca múltiple, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
sociedades financieras de objeto limitado, casas de cambio, arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero, almacenes generales de depósito y casas de bolsa, agrupados en términos de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras o no agrupados, o bien cuando entre ellas utilicen denominaciones iguales o 
semejantes, actúen de manera conjunta, ofrezcan servicios complementarios o tengan accionistas en común. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

El titular de la Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F se auxiliará y 
será asistido para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, por los Directores Generales 
Adjuntos de Grupos e Intermediarios Financieros F-1 y F-2. 

Sin perjuicio de lo anterior, los Directores Generales Adjuntos que correspondan a las Direcciones 
Generales de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, B, C, D, E y F, tendrán delegadas las 
atribuciones con que cuenta el titular de la Dirección General a la que se encuentren adscritos y dentro del 
ámbito de su competencia, en cuyo caso deberán observar lo dispuesto en el Título Cuarto del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en todo aquello que resulte aplicable. 

Artículo 12.- Se deroga. 

Artículo 13.- . . . 

I.  . . . 

1)  Artículo 4, fracción I. Realizar la supervisión de uniones de crédito y empresas que presten 
servicios complementarios o auxiliares en la administración, así como de las sociedades 
inmobiliarias de uniones de crédito. Asimismo, para realizar la supervisión de las demás 
personas físicas y morales que sin ser entidades realicen actividades previstas en la Ley de 
Uniones Crédito, o bien sean contratadas por las entidades para la prestación de servicios 
conforme a dicha Ley, y en ambos casos se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión. 

2)  Artículo 4, fracción VII. Dictar las medidas necesarias para que las entidades y demás sujetos 
mencionados en el inciso anterior, ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que les 
sean aplicables, a las disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos 
mercantiles y bursátiles y a las sanas prácticas de los mercados financieros. 

 3) y 4) . . . 
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II. a IV . . . 
. . . 
Artículo 14.- . . . 
I.  . . . 

1)  Artículo 4, fracción I. Realizar la supervisión de sociedades financieras populares, sociedades 
financieras comunitarias, Organismos de Integración Financiera Rural, de organismos de 
integración o instancias que ejerzan las funciones de supervisión auxiliar o de administración del 
fondo de protección de sociedades financieras populares a que se refiere la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, así como de empresas que presten servicios complementarios o auxiliares en la 
administración y sociedades inmobiliarias de las entidades antes señaladas. Asimismo, para 
realizar la supervisión de las demás personas físicas y morales que sin ser entidades realicen 
actividades previstas en la Ley de Ahorro y Crédito Popular, o bien sean contratadas por las 
entidades para la prestación de servicios conforme a dicha Ley, y en ambos casos se 
encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión. 

2)  Artículo 4, fracción VII. Dictar las medidas necesarias para que las entidades y demás sujetos 
mencionados en el inciso anterior, ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que les 
sean aplicables, a las disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos 
mercantiles y bursátiles y a las sanas prácticas de los mercados financieros. 

 3) y 4) . . . 
II. a IV. . . . 
V. Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado: 

1) Artículo 18. Vigilar y supervisar respecto de las entidades financieras el cumplimiento de esa Ley 
y las disposiciones que de ella emanen, en su ámbito de competencia. 

. . . 
Artículo 15.- . . . 
I. . . . 

1) . . . 
 Igualmente, para realizar la supervisión de las demás personas físicas y morales que sin ser 

entidades realicen actividades previstas en la Ley de Instituciones de Crédito, o bien sean 
contratadas por las entidades para la prestación de servicios conforme a dicha Ley, y en ambos 
casos se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión. 

2)  Artículo 4, fracción VII. Dictar las medidas necesarias para que las entidades y sujetos 
mencionados en el inciso anterior, ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que les 
sean aplicables, a las disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos 
mercantiles, bursátiles y bancarios y a las sanas prácticas de los mercados financieros. 

3) y 4) . . . 
5)  Artículo 19. Señalar la forma y términos en que las entidades y demás sujetos estarán obligados 

a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, 
documentos, correspondencia y en general, la información que estime necesaria, respecto de las 
entidades y sujetos señalados en el inciso 1) de esta fracción. 

II.  . . . 
 1) a 20) . . . 

21) Artículo 133, primer, antepenúltimo y penúltimo párrafos. Supervisar a las instituciones de 
crédito, sujetándose a lo previsto en la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el 
Reglamento respectivo y en las demás disposiciones que resulten aplicables, para lo cual podrá 
efectuar visitas a las instituciones de crédito que tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar 
y evaluar las operaciones, organización, funcionamiento, los procesos, los sistemas de control 
interno, de administración de riesgos y de información, así como el patrimonio, la adecuación del 
capital a los riesgos, la calidad de los activos y, en general, todo lo que pudiendo afectar la 
posición financiera y legal, conste o deba constar en los registros, a fin de que las instituciones 
de crédito se ajusten al cumplimiento de las disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas 
de la materia. Asimismo, podrá solicitar la información y documentación que requiera para poder 
cumplir con su función de vigilancia, así como formular las observaciones y ordenar la adopción 
de medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que hayan detectado 
con motivo de dichas funciones, en términos de esa Ley. 

 22) y 23) . . . 
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III. a X. . . . 
XI. Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado: 

1) Artículo 18. Vigilar y supervisar respecto de las entidades financieras el cumplimiento de esa 
Ley y las disposiciones que de ella emanen, en su ámbito de competencia. 

. . . 

. . . 
Artículo 16.- . . . 
I.  . . . 

1)  Artículo 4, fracción I. Realizar la supervisión de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
del fondo de protección de sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así como 
de las empresas que presten servicios complementarios o auxiliares en la administración y 
sociedades inmobiliarias de las entidades antes señaladas. Asimismo, para realizar la 
supervisión de las demás personas físicas y personas morales, que sin ser entidades realicen 
actividades previstas en la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo o bien que sean contratadas por las entidades para la prestación de servicios 
conforme a dicha Ley, y en ambos casos se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión. 

 2) y 3) . . . 
4) Artículo 19. Señalar la forma y términos en que las entidades y demás sujetos estarán obligados 

a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, 
documentos, correspondencia y en general, la información que estime necesaria, respecto de las 
entidades y sujetos señalados en el inciso 1) de esta fracción. 

II.  Se deroga. 
III. a VI. . . . 
VII. Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado: 

1) Artículo 18. Vigilar y supervisar respecto de las entidades financieras el cumplimiento de esa Ley 
y las disposiciones que de ella emanen, en su ámbito de competencia. 

. . . 
Artículo 17.- . . . 
I.  . . . 

1)  . . . 
 Asimismo, para realizar la supervisión de las demás personas físicas y morales que sin ser 

entidades realicen actividades previstas en la Ley del Mercado de Valores, o bien sean 
contratadas por las entidades para la prestación de servicios conforme a dicha Ley, y en ambos 
casos se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión. 

2)  Artículo 4, fracción VII. Dictar las medidas necesarias para que las entidades y demás sujetos 
mencionados en el inciso anterior, ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que les 
sean aplicables, a las disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos 
mercantiles y bursátiles y a las sanas prácticas de los mercados financieros. 

3) y 4) . . . 
5) Artículo 19. Señalar la forma y términos en que las entidades y demás sujetos estarán obligados 

a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, 
documentos, correspondencia y en general, la información que estime necesaria, respecto de las 
entidades y sujetos señalados en el inciso 1) de esta fracción. 

II.  . . . 
1) y 2) . . . 
3) Artículo 247, último párrafo. Autorizar el reglamento interior y sus modificaciones, de las bolsas 

de valores, así como formular observaciones y modificaciones cuando considere que el 
reglamento no se ajusta a lo establecido en esa Ley o a los sanos usos y prácticas de mercado. 
Asimismo, tratándose de normas autorregulatorias tendrá la facultad de veto. Dicha facultad se 
ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

4) a 12) . . . 
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13) Artículo 294, último párrafo. Autorizar, conjuntamente con el Banco de México, el reglamento 
interior y sus modificaciones, de las instituciones para el depósito de valores, así como formular 
observaciones y modificaciones cuando considere que el reglamento no se ajusta a lo 
establecido en esa Ley o a los sanos usos y prácticas de mercado. Dicha facultad se ejercerá 
analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los 
actos objeto de su competencia. 

14) a 18) . . . 
19) Artículo 315, último párrafo. Autorizar, conjuntamente con el Banco de México, el reglamento 

interior y sus modificaciones, de las contrapartes centrales de valores, así como formular 
observaciones y modificaciones cuando considere que el reglamento no se ajusta a lo 
establecido en esa Ley o a los sanos usos y prácticas de mercado. Asimismo, tratándose de 
normas autorregulatorias tendrá la facultad de veto. Dicha facultad se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto 
de su competencia. 

 20) a 31) . . . 
. . . 
Artículo 18.- . . . 
I.  . . . 

1)  Artículo 4, fracción I. Realizar la supervisión de emisores de valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores; instituciones calificadoras de valores; participantes del mercado de valores 
y de instrumentos financieros derivados cotizados en bolsa, así como las demás personas 
físicas y morales que sin ser entidades realicen actividades previstas en la Ley del Mercado de 
Valores, o bien que sean contratadas por las entidades para la prestación de servicios conforme 
a dicha ley, exclusivamente por lo que respecta a los emisores de valores inscritos en el Registro 
Nacional de Valores. 

2)  Artículo 4, fracción VII. Dictar las medidas necesarias para que las entidades y demás sujetos 
mencionados en el inciso anterior, ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que les 
sean aplicables, a las disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos 
mercantiles y bursátiles y a las sanas prácticas de los mercados financieros. 

 3) a 7) . . . 
8) Artículo 19. Señalar la forma y términos en que las entidades y demás sujetos estarán obligados 

a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, 
documentos, correspondencia y en general, la información que estime necesaria, respecto de las 
entidades y sujetos señalados en el inciso 1) de esta fracción. 

II. y III. . . . 
. . . 
Artículo 19.- . . . 
I.  . . . 

1 a 3) . . . 
4)  Se deroga. 
5)  Artículo 19. Señalar la forma y términos en que las entidades estarán obligadas a proporcionar a 

la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, 
correspondencia y en general, la información que estime necesaria para el ejercicio de sus 
funciones. 

II.  . . . 
1) a 4) . . . 
5)  Artículo 97, fracción III. Determinar si las modificaciones a una oferta pública de adquisición 

voluntaria son relevantes a efecto de que se amplíe el plazo por un periodo que no podrá ser 
inferior a cinco días hábiles. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando respecto de la 
juridicidad de los actos objeto de su competencia. 

6) a 18) . . . 
III. a IX. . . . 
. . . 



Martes 8 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

Artículo 20.- . . . 

I.  . . . 

II.  . . . 

1) a 8) . . . 

9)  Artículo 97, fracción III. Determinar si las modificaciones a una oferta pública de adquisición 
voluntaria son relevantes a efecto de que se amplíe el plazo por un periodo que no podrá ser 
inferior a cinco días hábiles. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

10) a 20) . . . 

III.  . . . 

1)  . . . 

2) Se deroga. 

3) Artículo 12, fracción XIII. Aprobar la escritura constitutiva y estatutos de las sociedades de 
inversión. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

4) a 6) Se derogan. 

7) y 8)  . . . 

9)  Se deroga. 

10) y 11) . . . 

IV. a VII . . . 

El titular de la Dirección General de Emisiones Bursátiles se auxiliará y será asistido para el trámite y 
resolución de los asuntos de su competencia, por el Director General Adjunto de Emisiones de Capitales, el 
Director General Adjunto de Emisiones de Deuda, el Director General Adjunto de Emisiones Especializadas, 
así como por el Director General Adjunto de Sociedades de Inversión. Sin perjuicio de lo anterior, los 
servidores públicos antes mencionados tendrán delegadas las atribuciones que correspondan al titular de la 
Dirección General a la que se encuentren adscritos y dentro del ámbito de su competencia, en cuyo caso 
deberán observar lo dispuesto en el Título Cuarto del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores en todo aquello que resulte aplicable. 

Artículo 21.- . . . 

I.  . . . 

Adicionalmente, el Director General de Metodologías y Análisis de Riesgo tendrá las facultades de 
supervisión en los términos del artículo 4, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
para efectos de la supervisión de la correcta aplicación de los programas de apoyo a deudores suscritos por el 
Gobierno Federal y las entidades a que se refiere el artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 

. . . 

La Dirección General de Metodologías y Análisis de Riesgo, podrá dar a conocer el resultado del ejercicio 
de sus facultades, a las entidades y a las personas sujetas a su supervisión a través de las direcciones 
generales a que se refiere el artículo 16 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

Artículo 22.- El Director General de Supervisión de Administración Integral de Riesgos tendrá delegadas 
las facultades contenidas en los ordenamientos legales siguientes: 

I.  . . . 

1)  Artículo 4, fracción I. Realizar la supervisión de sociedades de información crediticia y demás 
personas físicas y morales que sin ser entidades realicen actividades previstas en la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia, o bien que sean contratadas por las entidades 
para la prestación de servicios conforme a dicha ley, y en ambos casos se encuentren sujetas a 
la supervisión de la Comisión. 

 Segundo párrafo.- Se deroga. 
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 Asimismo, para realizar la supervisión de las entidades sujetas a la supervisión de la Comisión, 
respecto de los riesgos discrecionales y no discrecionales a los que se encuentran expuestas, 
conforme a las disposiciones de carácter prudencial emitidas por la Comisión. 

2)  Artículo 4, fracción VII. Dictar las medidas necesarias para que las entidades y demás sujetos 
referidos en el inciso 1) anterior, ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que les sean 
aplicables, a las disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles y 
bursátiles y a las sanas prácticas de los mercados financieros, en el ámbito de su competencia. 

 3) y 4) . . . 

II. . . . 

III. Se deroga. 

IV. . . . 

El Director General de Supervisión de Administración Integral de Riesgos podrá ejercer las facultades 
previstas en los artículos 11, fracción X, 14, fracción V, 15, fracción XI y 16, fracción VII, previa aprobación del 
Presidente de la Comisión, la cual deberá hacerse del conocimiento de las entidades sujetas a la supervisión 
de la Comisión. Para tales efectos, el Director General de Supervisión de Administración Integral de Riesgos 
tendrá delegadas, en el ámbito de su competencia, las facultades a que se refieren dichos artículos y 
fracciones. 

La Dirección General de Supervisión de Administración Integral de Riesgos podrá dar a conocer el 
resultado del ejercicio de las facultades a que se refiere el último párrafo del inciso 1) de la fracción I de ese 
artículo a las entidades y a las personas sujetas a su supervisión, directamente o a través de las Direcciones 
Generales a que se refiere el artículo 16 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

El titular de la Dirección General de Supervisión de Administración Integral de Riesgos se auxiliará y será 
asistido para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, por los Directores Generales Adjuntos 
de Supervisión de Administración Integral de Riesgos A, B y C. Sin perjuicio de lo anterior, los servidores 
públicos antes mencionados tendrán delegadas las atribuciones que correspondan al titular de la Dirección 
General a la que se encuentren adscritos y dentro del ámbito de su competencia, en cuyo caso deberán 
observar lo dispuesto en el Título Cuarto del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en todo aquello que resulte aplicable. 

Artículo 23.- El Director General de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico tendrá delegadas 
las facultades contenidas en los artículos 4, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, para supervisar y evaluar los sistemas automatizados de procesamiento de datos, equipos, redes 
de telecomunicaciones, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología asociados con el 
procesamiento, almacenamiento y transmisión de información; los controles internos en términos de 
integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información, y el cumplimiento de la normatividad y 
lineamientos en materia de sistemas de información de las entidades, centros cambiarios, transmisores de 
dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la Comisión, así 
como que las entidades tengan capacidad de identificar, clasificar, cuantificar y revelar el riesgo operacional y 
el riesgo tecnológico conforme a las disposiciones de carácter prudencial emitidas por la Comisión, en 
términos del artículo 5 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Asimismo, tendrá delegadas las facultades contenidas en el artículo 4, fracción VII, a fin de proponer a las 
direcciones generales a que se refiere el artículo 16 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, que sean competentes, las medidas necesarias para que las entidades, centros cambiarios, 
transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, implementen mecanismos preventivos, de control interno y de auditoría, encaminados a prevenir y 
detectar de manera oportuna las operaciones irregulares realizadas por medios electrónicos o fallas en la 
operación de los mismos que puedan poner en riesgo los recursos de los usuarios de servicios financieros con 
las entidades sujetas a la supervisión de la Comisión. 

. . . 

La Dirección General de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico podrá dar a conocer el 
resultado del ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo así como las contenidas en 
el Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las entidades, centros cambiarios, 
transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a su supervisión, 
directamente o a través de las Direcciones Generales a que se refiere el artículo 16 del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Artículo 24.- . . . 
I.  . . . 

1)  . . . 
2)  Artículo 4, fracción XXIII. Elaborar y publicar estadísticas relativas a las entidades, centros 

cambiarios, transmisores de dinero, sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas 
sujetas a la supervisión de la Comisión y mercados financieros. Dicha facultad deberá ejercerse 
en coordinación con la Dirección General de Proyectos Especiales y Comunicación Social. 

3) Artículo 19. Señalar la forma y términos en que las entidades, federaciones, fondos de 
protección, centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas y demás personas físicas o morales sujetas a la supervisión de la 
Comisión, incluyendo a las oficinas de representación de entidades financieras del exterior, 
estarán obligados a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, 
auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la información que estime necesaria para 
el ejercicio de sus funciones. 

II.  . . . 
. . . 
Artículo 25.- . . . 
I.  . . . 

1)  Artículo 4, fracción I. Realizar la supervisión de sociedades de inversión, tengan o no el carácter 
de filiales, sociedades operadoras de sociedades de inversión, sociedades y entidades que 
presten el servicio de distribución de acciones de sociedades de inversión, sociedades 
valuadoras de acciones de sociedades de inversión y demás personas morales que sin ser 
entidades realicen actividades previstas en la Ley de Sociedades de Inversión, o bien que sean 
contratadas por las entidades para la prestación de servicios conforme a dicha Ley, y en ambos 
casos se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión. 

Asimismo, para realizar la supervisión de entidades que realicen actividades de manejo de 
cartera de valores, prestando servicios de asesoría, supervisión y, en su caso, toma de 
decisiones a nombre y por cuenta de terceros respecto de valores, conforme a la Ley del 
Mercado de Valores, así como de entidades que realicen actividades de intermediación de 
valores, respecto de dicha actividad con el público en general, y de los procesos de venta y 
administración de inversiones, conforme a la Ley del Mercado de Valores. 

2)  Artículo 4, fracción VII. Dictar las medidas necesarias para que las entidades y demás sujetos 
mencionados en el inciso anterior, ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que les 
sean aplicables, a las disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos 
mercantiles y bursátiles y a las sanas prácticas de los mercados financieros. 

3) Artículo 4, fracción XVIII. Emplazar y solicitar la comparecencia de presuntos infractores y 
demás personas que puedan contribuir al adecuado desarrollo en la investigación de actos o 
hechos que contravengan lo previsto en la Ley del Mercado de Valores, tratándose de las 
materias a que se refiere el segundo párrafo del numeral 1) de la fracción I de este artículo, en 
coordinación con la Dirección General de Delitos y Sanciones. 

4) . . . 
5) Artículo 19. Señalar la forma y términos en que las entidades y demás sujetos estarán obligados 

a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, 
documentos, correspondencia y en general, la información que estime necesaria, respecto de las 
entidades y sujetos señalados en el inciso 1) de esta fracción. 

II.  . . . 
1)  . . . 
2)  Artículo 12, fracción V. Autorizar la transmisión o afectación en garantía o fideicomiso, de 

acciones representativas del capital fijo de las sociedades de inversión. Dicha facultad se 
ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

3)  Artículo 12, fracción XIII. Aprobar las reformas a la escritura constitutiva y estatutos de las 
sociedades de inversión. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 
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4)  Artículo 20, último párrafo. Autorizar variaciones a los límites de inversión de los activos de las 
sociedades de inversión. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

5)  Artículo 28, segundo párrafo. Objetar los términos y condiciones de los contratos de promoción y 
ordenar que se realicen las modificaciones, en caso de que no reúnan los requisitos mínimos 
establecidos en este precepto. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

6)  Artículo 36, primer párrafo. Aprobar los estatutos de las sociedades operadoras, distribuidoras y 
valuadoras a que se refiere el artículo 33, así como sus modificaciones. Dicha facultad se 
ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

7)  Artículo 37, primer párrafo. Autorizar la transmisión de acciones de las sociedades a que se 
refiere este precepto. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

8)  Artículo 39, penúltimo párrafo. Autorizar a las sociedades operadoras de sociedades de 
inversión el otorgamiento del servicio de valuación de acciones de sociedades de inversión. 
Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, 
financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

 9) y 10) . . . 
11)  Artículo 57. Autorizar, que una persona pueda proporcionar uno o más de los servicios a que se 

refiere el artículo 32, siempre que sean compatibles entre sí. Dicha facultad se ejercerá 
analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los 
actos objeto de su competencia. 

12)  Artículo 69, primer párrafo. Autorizar la enajenación de las acciones representativas del capital 
mínimo fijo de las sociedades de inversión filiales o del capital social de sociedades operadoras 
de sociedades de inversión o distribuidoras de acciones de sociedades de inversión filiales. 
Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, 
financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

13)  Artículo 70, primer párrafo. Autorizar a las instituciones financieras del exterior, a las sociedades 
controladoras filiales y a las sociedades operadoras de sociedades de inversión filiales, la 
adquisición de acciones representativas del capital mínimo fijo de una sociedad de inversión y 
del capital social de sociedades operadoras de sociedades de inversión o distribuidoras de 
acciones de sociedades de inversión. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

14) a 17) . . . 
18) Artículo 80, fracción VII, tercer párrafo. Ordenar la suspensión o rectificación de la propaganda o 

información dirigida al público cuando sea contraria a lo previsto en ese artículo, de las 
sociedades de inversión, las sociedades operadoras de sociedades de inversión y distribuidoras 
de acciones de sociedades de inversión. 

19) y 20) . . . 
21)  Artículo 82, fracción II. Fijar el plazo para que las sociedades de inversión que operen con un 

capital inferior al mínimo legal lo reconstituyan. Dicha facultad se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto 
de su competencia. 

22) Artículo 83, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a las sociedades operadoras, 
distribuidoras y sociedades valuadoras de acciones de sociedades de inversión para los efectos 
establecidos en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

23) Artículo 83, fracción VII. Resolver que continúe la operación de la sociedad operadora de 
sociedades de inversión, una vez que se dé por terminado el concurso mercantil por convenio 
concursal. 

24 y 25) . . . 
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III.  . . . 

IV.  Ley de Instituciones de Crédito: 

1) Artículo 97, primer párrafo. Solicitar información y documentación a las instituciones de crédito y 
establecer los plazos de su presentación. 

2) Artículo 133, primer, antepenúltimo y penúltimo párrafos. Supervisar a las instituciones de crédito 
que realicen actividades de manejo de cartera de valores, prestando servicios de asesoría, 
supervisión y, en su caso, toma de decisiones a nombre y por cuenta de terceros respecto de 
valores, conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como de entidades que realicen 
actividades de intermediación de valores, respecto de dicha actividad con el público en general, 
y de los procesos de venta y administración de inversiones, sujetándose a lo previsto en la Ley 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el Reglamento respectivo y en las demás 
disposiciones que resulten aplicables, para lo cual podrá efectuar visitas. Asimismo, podrá 
solicitar la información y documentación que requiera para poder cumplir con su función de 
vigilancia, así como formular las observaciones y ordenar la adopción de medidas tendientes a 
corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que hayan detectado con motivo de dichas 
funciones, en términos de esa Ley. 

3) Artículo 143 Bis, primer párrafo. Señalar la forma y términos en que las instituciones de crédito y 
demás personas físicas o morales a las cuales se les solicite información y documentación, 
deberán dar cumplimiento a sus requerimientos. 

V.  Ley del Mercado de Valores: 

1) Artículo 192, primer y último párrafos. Solicitar a las casas de bolsa toda clase de información y 
documentación relacionada con las operaciones que celebren y servicios que presten, a efecto 
de atender los requerimientos que formulen las autoridades competentes. 

2) Artículo 355. Investigar, en la esfera administrativa, actos o hechos que presuntamente 
constituyan o puedan llegar a constituir una infracción a lo previsto en esa Ley o a las 
disposiciones de carácter general que emanan de ella, o bien, para verificar el cumplimiento de 
dicha Ley y disposiciones, en los términos contemplados en el propio artículo. Para tal efecto 
podrá ejercer los actos contemplados en el referido artículo, en el ámbito de su competencia. La 
facultad de la fracción III de este artículo se ejercerá conjuntamente con la Dirección General de 
Delitos y Sanciones. 

3) Artículo 356. Participar en el desahogo de las comparecencias a que se refiere esa Ley, para lo 
cual podrá formular los cuestionamientos que estime pertinentes, en cuyo caso los 
comparecientes deberán responder, bajo protesta de decir verdad, los cuestionamientos que se 
les formulen. Asimismo, efectuar visitas previstas en ese artículo. La facultad de participar en el 
desahogo de comparecencias se ejercerá conjuntamente con la Dirección General de Delitos y 
Sanciones. 

4) Artículo 360, primer párrafo. Señalar la forma y términos en que las entidades financieras y 
demás personas físicas o morales a las cuales les solicite información y documentación, 
deberán dar cumplimiento a sus requerimientos, en el ámbito de su competencia. 

. . .” 

“Artículo 27.- . . . 

I.  . . . 

1) . . . 

2) Artículo 4, fracción XXV. Proporcionar, en coordinación con las Vicepresidencias o Direcciones 
Generales que correspondan, la asistencia que soliciten a la Comisión las instituciones 
supervisoras y reguladoras de entidades de otros países. 

3) Artículo 9, segundo párrafo. Solicitar a otras autoridades y dependencias nacionales la 
información y documentación que obre en su poder, a fin de atender las solicitudes de asistencia 
por parte de las instituciones supervisoras y reguladoras de entidades de otros países. 

II. a VIII. . . . 

. . . 
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Artículo 28.- . . . 

I.  . . . 

1)  . . . 

2)  Artículo 19. Señalar la forma y términos en que las entidades, federaciones, fondos de 
protección y personas sujetas a la supervisión de la Comisión estarán obligadas a proporcionar a 
la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, 
correspondencia y en general, la información que estime necesaria. 

. . . 

Artículo 29.- . . . 

I.  . . . 

1) Artículo 4, fracción VII. Dictar las medidas necesarias para que las entidades, y demás sujetos 
que se encuentren en el ámbito de supervisión de la Comisión ajusten sus actividades y 
operaciones a las leyes que les sean aplicables, a las disposiciones de carácter general que de 
ellas se deriven, a los usos mercantiles, bancarios y bursátiles y a las sanas prácticas de los 
mercados financieros. 

2) Artículo 4, fracción VIII. Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en materia 
financiera. 

3)  Se deroga. 

4) y 5) . . . 

6)  Artículo 8. Solicitar el auxilio de la fuerza pública a efecto de cumplir eficazmente las 
resoluciones de clausura, intervención administrativa o gerencial. 

7) y 8) . . . 

9)  Artículo 19. Señalar la forma y términos en que las entidades, federaciones, fondos de 
protección, centros cambiarios, transmisores de dinero, sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas y demás personas físicas o morales sujetas a la supervisión de la 
Comisión, incluyendo a las oficinas de representación de entidades financieras del exterior 
estarán obligados a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, 
auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la información que estime necesaria. 

II.  . . . 

III.  . . . 

1) a 7) . . . 

8) Artículo 133, segundo párrafo. Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda 
presumirse la violación a esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven, en el ámbito de su 
competencia. Dicha facultad se ejercerá conjuntamente con las Direcciones Generales de 
supervisión que resulten competentes. 

9) . . . 

10) Artículo 143 Bis, primer párrafo. Señalar la forma y términos en que se deberá dar cumplimiento 
a sus requerimientos. 

11) Artículo 143 Bis, cuarto párrafo. Solicitar apoyo a las autoridades judiciales o ministeriales 
federales y los cuerpos de seguridad o policiales federales o locales. 

IV. . . . 

1) a 3) . . . 

4) Artículo 355 en relación con la fracción III del artículo 352 y la fracción III del artículo 353. 
Investigar, en la esfera administrativa, actos o hechos que presuntamente constituyan o puedan 
llegar a constituir una infracción a lo previsto en esa Ley o a las disposiciones de carácter 
general que emanan de ella, o bien, para verificar el cumplimiento de dicha Ley y disposiciones, 
en los términos contemplados en el propio artículo, en el ámbito de su competencia. Para tal 
efecto podrá ejercer los actos contemplados en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá 
conjuntamente con las Direcciones Generales de supervisión que resulten competentes. 

5) a 16) . . . 
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V. y VI. . . . 

VII. . . . 

1) Artículo 120, tercer párrafo. Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda 
presumirse la violación a esa Ley y demás disposiciones que de ella derivan, en el ámbito de su 
competencia. Dicha facultad se ejercerá conjuntamente con las Direcciones Generales de 
supervisión que resulten competentes. 

2) a 7) . . . 

VIII. . . . 

1) Artículo 62, tercer párrafo. Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse 
la violación a esa Ley y demás disposiciones que de ella derivan, en el ámbito de su 
competencia. Dicha facultad se ejercerá conjuntamente con las Direcciones Generales de 
supervisión que resulten competentes. 

2) a 7) . . . 

IX. a XI. . . . 

. . . 

Artículo 30.- El Director General Contencioso tendrá delegadas las facultades contenidas en los 
ordenamientos legales siguientes: 

I. Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 

1) Artículo 4, fracción XXI. Intervenir en los procedimientos de liquidación de las entidades en los 
términos de la ley, de manera conjunta con las Vicepresidencias de Supervisión y Direcciones 
Generales que correspondan. 

2) Artículo 16, fracción I. Tener a su cargo la representación legal de la Comisión, para intervenir en 
los procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que la Comisión sea parte o 
pueda resultar afectada, en los términos del artículo 17 de esa Ley, así como para expedir 
certificaciones. En el ejercicio de dichas facultades, contará con la representación legal de la 
Comisión para notificar los actos administrativos que ésta emita o suscriba, ajustándose a lo 
previsto en los artículos 4 fracción IV de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 6 y 
110 Bis 2 a 110 Bis 14 de la Ley de Instituciones de Crédito; 5 y 399 a 411 de la Ley del 
Mercado de Valores; 3 de la Ley de Sociedades de Inversión; 10 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 146 a 158 de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular; 120 a 132 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo; 4 de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia y 8, 133 a 
145 de la Ley de Uniones de Crédito. 

3) Artículo 16, penúltimo párrafo. Notificar los acuerdos de la Junta de Gobierno, respecto de las 
entidades a que se refiere la fracción I del artículo 4 de esa Ley. 

4) Artículo 19. Señalar la forma y términos en que las entidades, federaciones, fondos de 
protección y demás personas físicas o morales sujetas a la supervisión de la Comisión, 
incluyendo a las oficinas de representación de entidades financieras del exterior estarán 
obligadas a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, 
documentos, correspondencia y en general, la información que estime necesaria. 

II. Ley para Regular las Agrupaciones Financieras: 

1) Artículo 5 Bis 2. A solicitud de parte interesada ampliar los plazos establecidos en esa Ley, sin 
que dicha ampliación exceda, en ningún caso, de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

2) Artículo 12, primer párrafo. Dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
efectos de que revoque la autorización a grupos financieros si la controladora o alguna de las 
demás integrantes del grupo incumplen lo dispuesto en esa ley o en las normas que emanan de 
ella, o cuando se trate de grupos financieros cuya sociedad controladora se encuentre 
intervenida por la Comisión. Dicha facultad se ejercerá analizando la motivación y 
fundamentación de los actos objeto de su competencia. 
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III. Ley de Instituciones de Crédito: 

1) Artículo 5 Bis 3. A solicitud de parte interesada ampliar los plazos establecidos en esa Ley, sin 
que dicha ampliación exceda, en ningún caso, de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

2) Articulo 28, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a las instituciones de banca múltiple 
para los efectos establecidos en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando la 
motivación y fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

3) Artículo 28, último párrafo. Hacer del conocimiento del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario la declaración de la revocación de una institución de banca múltiple. 

4) Artículo 121. Dar opinión a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en los casos de 
emplazamiento a huelga de las instituciones de crédito. 

5) Artículo 122 Bis 16, fracción II. Solicitar la declaración de concurso mercantil de las instituciones 
de banca múltiple. 

6) Artículo 143 Bis, primer párrafo. Señalar la forma y términos en que se deberá dar cumplimiento 
a sus requerimientos. 

7) Artículo 143 Bis, cuarto párrafo. Solicitar apoyo a las autoridades judiciales o ministeriales 
federales y los cuerpos de seguridad o policiales federales o locales. 

IV. Ley del Mercado de Valores: 

1) Artículo 153, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a las casas de bolsa para los efectos 
establecidos en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando la motivación y 
fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

2) Artículo 158, fracción V. Ejercer las funciones de supervisión respecto del cumplimiento de los 
procedimientos a que se refiere la fracción IV de ese artículo, de manera conjunta con las 
Vicepresidencias de Supervisión y Direcciones Generales que correspondan. 

3) Artículo 192, primer y último párrafos. Solicitar a las casas de bolsa toda clase de información y 
documentación relacionada con las operaciones que celebren y servicios que presten a efecto 
de atender los requerimientos que formulen las autoridades competentes. 

4) Artículo 268, primer párrafo. Proponer o dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para efectos de que revoque la concesión a las bolsas de valores. Dicha facultad se 
ejercerá analizando la motivación y fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

5) Artículo 298. Proponer o dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectos 
de que revoque la concesión a las instituciones para el depósito de valores. Dicha facultad se 
ejercerá analizando la motivación y fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

6) Artículo 319. Proponer o dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectos 
de que revoque la concesión a las contrapartes centrales de valores. Dicha facultad se ejercerá 
analizando la motivación y fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

7) Artículo 332, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a los proveedores de precios para los 
efectos establecidos en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando la motivación y 
fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

8) Artículo 340, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a las instituciones calificadoras de 
valores para los efectos establecidos en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando la 
motivación y fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

9) Artículo 360, primer párrafo. Señalar la forma y términos en que las entidades financieras, 
emisoras y demás personas físicas o morales a las cuales les solicite información, deberán dar 
cumplimiento a sus requerimientos. 

10) Artículo 361, primer párrafo. Solicitar apoyo a las autoridades federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales, para efectos de lo previsto en el artículo 360 de esa Ley. 

11) Artículo 364, penúltimo párrafo. Proporcionar a la autoridad judicial que conozca de procesos en 
materia de información privilegiada toda aquella documentación necesaria para la instrucción de 
los mismos. 
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12) Artículo 389, tercer párrafo. Allegarse de los medios de prueba que considere necesarios para la 
solución de los recursos de revisión que conforme a esa Ley le competa sustanciar, pudiendo al 
efecto acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas, así como rechazar las pruebas 
propuestas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan 
relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral y  
al derecho. 

13) Artículo 396. Atender y dar trámite a los recursos de revisión interpuestos con motivo de los 
actos emitidos por la Comisión, que pongan fin a los procedimientos de autorización, registro, 
suspensión, cancelación e imposición de sanciones administrativas. 

14) Artículo 412. Emitir opinión en los casos de emplazamiento a huelga y con el fin de que no se 
afecten los intereses del público, en cuanto a la disponibilidad de efectivo y valores respecto de 
intermediarios del mercado de valores, bolsas de valores, instituciones para el depósito  
de valores y contrapartes centrales de valores, antes de la suspensión de las labores y en 
términos de la Ley Federal del Trabajo, a efecto de que la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje provea lo necesario para que durante la huelga permanezca abierto el número 
indispensable de oficinas y continúen laborando los trabajadores que sean estrictamente 
necesarios, en cuanto a número y funciones. 

15) Artículo 421. A solicitud de parte interesada, ampliar los plazos establecidos en esa Ley, sin que 
dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

V. Ley de Sociedades de Inversión: 

1) Artículo 12, fracción XII, inciso a). Autorizar a la persona que desempeñará el cargo de 
liquidador, conciliador o síndico de las sociedades de inversión, así como ejercer respecto  
de éstos, las funciones de vigilancia que la Comisión tiene atribuidas en relación con las propias 
sociedades. Dicha facultad se ejercerá conjuntamente con la Dirección General de 
Administración de Inversiones. 

2) Artículo 12, fracción XII, inciso b). Solicitar la declaración de concurso mercantil de las 
sociedades de inversión. 

3) Artículo 55, primer párrafo. Atender los requerimientos de información que formulen las 
autoridades competentes, relativa a las operaciones o servicios en que intervengan  
las sociedades de inversión y las personas que les presten los servicios a que se refiere el 
artículo 32 de esa Ley, con su titular. 

4) Artículo 82, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a las sociedades de inversión para los 
efectos establecidos en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando la motivación y 
fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

5) Artículo 83, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a las sociedades operadoras de 
sociedades de inversión y sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de sociedades  
de inversión para los efectos establecidos en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá 
analizando la motivación y fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

6) Artículo 96. A solicitud de parte interesada, ampliar los plazos establecidos en esa Ley, sin que 
dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

VI. Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito: 

1) Artículo 5 Bis 3. A solicitud de parte interesada, ampliar los plazos establecidos en esa Ley, sin 
que dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

2) Artículo 65-A. Solicitar el auxilio de la fuerza pública para hacer cumplir eficazmente las 
resoluciones de clausura, intervención administrativa, intervención gerencial y demás 
contempladas en esa Ley. 

3) Artículo 76. Objetar a las organizaciones auxiliares del crédito la utilización de la documentación 
relacionada con la solicitud y contratación de sus operaciones, en los supuestos previstos en  
ese artículo. 
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4) Artículo 78, primer párrafo. Dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
efectos de que revoque la autorización otorgada a almacenes generales de depósito, 
arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, si la entidad incumple lo dispuesto 
en esa Ley o en las normas que emanen de ella, o cuando se trate de entidades que se 
encuentren intervenidas por la Comisión. Dicha facultad se ejercerá analizando la motivación y 
fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

5) Artículo 78, penúltimo párrafo. Promover ante la autoridad judicial la designación de liquidador 
de organizaciones auxiliares del crédito, si en el plazo establecido no hubiere sido designado, 
así como hacer del conocimiento del juez competente, cuando exista imposibilidad de llevar a 
cabo la liquidación de la sociedad, para que ordene la cancelación de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

6) Artículo 79, fracción II. Ejercer respecto de los síndicos y liquidadores las funciones de vigilancia 
que la Comisión tiene atribuidas en relación con las organizaciones auxiliares del crédito, de 
manera conjunta con las Vicepresidencias de Supervisión y Directores Generales  
que correspondan. 

7) Artículo 79, fracción III. Solicitar la declaración de concurso mercantil de las organizaciones 
auxiliares del crédito. 

8) Artículo 81-D, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a los centros cambiarios y 
transmisores de dinero para los efectos establecidos en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá 
analizando la motivación y fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

9) Artículo 81-D, penúltimo párrafo. Promover ante la autoridad judicial para que designe al 
liquidador de centros cambiarios y transmisores de dinero, si en el plazo establecido no hubiere 
sido designado, así como hacer del conocimiento del juez competente, cuando encuentre que 
existe imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la sociedad, para que ordene la 
cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio. 

10) Artículo 87, primer párrafo. Dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
efectos de que revoque la autorización otorgada a las casas de cambio, si la casa de cambio de 
que se trate incumple lo dispuesto en esa Ley o en las normas que emanen de ella, o cuando se 
trate de sociedades que se encuentren intervenidas por la Comisión. Dicha facultad se ejercerá 
analizando la motivación y fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

VII. Ley de Ahorro y Crédito Popular: 

1) Artículo 37, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a las sociedades financieras populares 
para los efectos establecidos en ese artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando la motivación 
y fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

2) Artículo 37, último párrafo. Promover ante la autoridad judicial la designación de liquidador de 
sociedades financieras populares, si en el plazo establecido no hubiere sido designado, así 
como hacer del conocimiento del juez competente, cuando exista imposibilidad de llevar a cabo 
la liquidación de la sociedad financiera popular, para que ordene la cancelación de su inscripción 
en el Registro Público de Comercio. 

3) Artículo 46 Bis, primer párrafo. Ejercer las facultades establecidas en el artículo 37, primer 
párrafo, fracción IV y segundo párrafo de esa Ley respecto de sociedades financieras 
comunitarias con niveles de operación I a IV. 

4) Artículo 46 Bis 14, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a las sociedades financieras 
comunitarias con nivel de operaciones básico para los efectos establecidos en dicho artículo. 
Dicha facultad se ejercerá analizando la motivación y fundamentación de los actos objeto de  
su competencia. 

5) Artículo 46 Bis 14, último párrafo. Promover ante la autoridad judicial la designación del 
liquidador de sociedades financieras comunitarias con nivel de operaciones básico si en el plazo 
establecido no hubiere sido designado, así como hacer del conocimiento del juez competente, 
cuando exista imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la sociedades financieras 
comunitarias con nivel de operaciones básico, para que ordene la cancelación de su inscripción 
en el Registro Público de Comercio. 
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6) Articulo 60, primer y último párrafos. Otorgar derecho de audiencia a las Federaciones para los 
efectos establecidos en dicho artículo. Asimismo, ordenar que las declaraciones de revocación 
se inscriban en el Registro Público de Comercio y se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación. la facultad de otorgar derecho de audiencia se ejercerá analizando la motivación y 
fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

7) Artículo 96, fracción III. Solicitar la declaración de concurso mercantil de una sociedad financiera 
popular. 

8) Artículo 97, segundo párrafo. Solicitar al juez la implementación de las medidas cautelares o de 
apremio necesarias, así como proponer al juez la designación, remoción o sustitución, en su 
caso, del síndico del concurso mercantil de una sociedad financiera popular. 

9) Artículo 115 Bis, segundo párrafo. Otorgar derecho de audiencia para los efectos establecidos 
en ese artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando la motivación y fundamentación de los 
actos objeto de su competencia. 

10) Artículo 124 Bis 1. A solicitud de parte interesada, ampliar los plazos establecidos en esa Ley, 
sin que dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en 
las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tenga conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

VIII. Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo: 
1) Artículo 74. A solicitud de la parte interesada ampliar los plazos establecidos en esa Ley, sin que 

dicha ampliación exceda, en ningún caso, de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

2) Artículo 83, primer y segundo párrafos. Otorgar derecho de audiencia a las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo para los efectos establecidos en dicho artículo. Dicha 
facultad se ejercerá analizando la motivación y fundamentación de los actos objeto de  
su competencia. 

3) Artículo 83, cuarto párrafo. Promover ante la autoridad judicial la designación del liquidador de 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con nivel de operaciones básico si en el plazo 
establecido no hubiere sido designado, así como hacer del conocimiento del juez competente, 
cuando exista imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la sociedad cooperativa de ahorro 
y préstamo, para que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 

4) Artículo 84, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV para los efectos establecidos en dicho 
artículo, así como escuchar la opinión del Comité de Supervisión Auxiliar. Dicha facultad se 
ejercerá analizando la motivación y fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

5) Artículo 84, último párrafo. Promover ante la autoridad judicial la designación del liquidador de 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV, si en el plazo 
establecido no hubiere sido designado, así como hacer del conocimiento del juez competente, 
cuando exista imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la sociedad cooperativa de ahorro 
y préstamo, para que ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público  
de Comercio. 

6) Artículo 92, segundo párrafo. Solicitar al juez la implementación de las medidas cautelares o de 
apremio necesarias, así como proponer al juez la designación, remoción o sustitución, en su 
caso, del síndico del concurso mercantil de una sociedad cooperativa de ahorro y préstamo con 
niveles de operación I a IV. 

7) Artículo 97, último párrafo. Allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, así 
como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. 

IX. Ley de Uniones de Crédito: 
1) Artículo 11. A solicitud de parte interesada, ampliar los plazos establecidos en esa Ley, sin que 

dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

2) Artículo 48, penúltimo párrafo. Otorgar derecho de audiencia a la unión afectada para los efectos 
establecidos en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando la motivación y 
fundamentación de los actos objeto de su competencia. 
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3) Artículo 78, primer párrafo. Solicitar información y documentación a las uniones de crédito y 
establecer los plazos y los medios de su presentación. 

4) Artículo 87, segundo párrafo. Comunicar el levantamiento de la intervención con carácter de 
gerencia al encargado del Registro Público de Comercio que haya hecho la anotación a que se 
refiere el artículo 85 de esa Ley, a efecto de que cancele la inscripción respectiva. 

5) Artículo 92. Objetar en todo tiempo a las uniones de crédito la utilización de la documentación 
relacionada con la solicitud y contratación de sus operaciones, en los supuestos previstos en  
ese artículo. 

6) Artículo 96, primer párrafo. Señalar la forma y términos en que las uniones de crédito deberán 
dar cumplimiento a sus requerimientos. 

7) Artículo 97, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a las uniones de crédito para los 
efectos establecidos en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando la motivación y 
fundamentación de los actos objeto de su competencia. 

8) Artículo 100, fracción II. Promover ante la autoridad judicial la designación de liquidador de 
uniones de crédito, si en el plazo establecido no hubiere sido designado. 

9) Artículo 100, fracción III. Solicitar la declaración de concurso mercantil de las uniones de crédito. 

10) Artículo 102, primer párrafo. Hacer del conocimiento del juez competente, cuando exista 
imposibilidad de llevar a cabo la liquidación de la sociedad, para que ordene la cancelación de 
su inscripción en el Registro Público de Comercio. 

11) Artículo 108, último párrafo. Allegarse de los medios de prueba que considere necesarios y 
acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas, así como rechazar las pruebas 
aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan 
relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o  
al derecho. 

X. Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia: 

1) Artículo 17, segundo párrafo. Señalar la forma y términos en que las sociedades de información 
crediticia a las cuales se les solicite información y documentación, deberán dar cumplimiento a 
sus requerimientos. 

El titular de la Dirección General Contenciosa se auxiliará y será asistido para el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia, por los Directores Generales Adjuntos Jurídicos de Procedimientos A, B y C. Sin 
perjuicio de lo anterior, los servidores públicos antes mencionados tendrán delegadas las atribuciones que 
correspondan al titular de la Dirección General a la que se encuentren adscritos y dentro del ámbito de su 
competencia, en cuyo caso deberán observar lo dispuesto en el Título Cuarto del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en todo aquello que resulte aplicable. 

Artículo 30 Bis.- El Director General de Vistas de Investigación tendrá delegadas las facultades 
contenidas en los ordenamientos legales siguientes: 

I.  Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 

1)  Artículo 4, fracción XVI. Investigar aquellos actos de personas físicas, así como de personas 
morales que no siendo entidades del sector financiero hagan suponer la realización de 
operaciones violatorias de las leyes que rigen a las citadas entidades, pudiendo al efecto 
ordenar visitas de inspección a los presuntos responsables. 

2)  Artículo 4, fracción XVIII. Investigar actos o hechos que contravengan lo previsto en la Ley del 
Mercado de Valores, para lo cual se podrá requerir información o solicitar la comparecencia de 
presuntos infractores y demás personas que puedan contribuir al adecuado desarrollo de la 
investigación, en el ámbito de su competencia. 

3)  Artículo 8. Solicitar el auxilio de la fuerza pública a efecto de llevar a cabo visitas de inspección 
en los términos de la fracción XVI del artículo 4 de esa Ley. 
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4)  Artículo 16, fracción I. Tener a su cargo la representación legal de la Comisión, para intervenir en 
los procedimientos judiciales o administrativos en los que la Comisión sea parte o pueda resultar 
afectada, en los términos del artículo 17 de esa Ley, así como para expedir certificaciones. En el 
ejercicio de dichas facultades, contará con la representación legal de la Comisión para notificar 
los actos administrativos que ésta emita o suscriba, ajustándose a lo previsto en los artículos 4, 
fracción IV de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 6 y 110 Bis 2 a 110 Bis 14 de 
la Ley de Instituciones de Crédito; 5 y 399 a 411 de la Ley del Mercado de Valores; 3 de la 
Ley de Sociedades de Inversión; 10 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito; 146 a 158 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 120 a 132 de la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 4 de la Ley para  
Regular las Sociedades de Información Crediticia y 8, 133 a 145 de la Ley de Uniones de 
Crédito. 

II.  Ley de Instituciones de Crédito: 

1)  Artículo 109 Bis, tercer párrafo. Allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, así 
como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. 

2)  Artículo 109 Bis 2, fracción I. Otorgar audiencia a presuntos infractores para que en un plazo de 
diez días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación correspondiente, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga, ofrezcan 
pruebas y formulen alegatos, así como ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere 
esa fracción, hasta por el mismo lapso, a petición de parte y atendiendo a las circunstancias 
particulares del caso. 

3) Artículo 133, segundo párrafo. Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda 
presumirse la violación a esa Ley y demás disposiciones que de ella deriven, en el ámbito de  
su competencia. 

4) Artículo 143 Bis, primer y tercer párrafos. Señalar la forma y términos en que se deberá dar 
cumplimiento a sus requerimientos, así como solicitar apoyo a las autoridades judiciales o 
ministeriales federales y los cuerpos de seguridad o policiales federales o locales. 

III. Ley del Mercado de Valores: 

1) Artículo 355 en relación con la fracción III del artículo 352 y la fracción III del artículo 353. 
Investigar, en la esfera administrativa, actos o hechos que presuntamente constituyan o puedan 
llegar a constituir una infracción a lo previsto en esa Ley o a las disposiciones de carácter 
general que emanan de ella, en el ámbito de su competencia. Para tal efecto podrá ejercer los 
actos contemplados en dicho artículo. 

2) Artículo 356, primer párrafo. Participar en el desahogo de las comparecencias a que se refiere 
esa Ley, para lo cual podrá formular los cuestionamientos que estime pertinentes, en cuyo caso 
los comparecientes deberán responder, bajo protesta de decir verdad, los cuestionamientos que 
se les formulen. 

3) Artículo 360, primer párrafo. Señalar la forma y términos en que las personas físicas o morales a 
las cuales les solicite información y documentación, deberán dar cumplimiento a sus 
requerimientos. 

4) Artículo 360, segundo y último párrafos. Emplear los medios de apremio a que se refiere dicho 
artículo, y en el evento de que ello fuera insuficiente, solicitar a la autoridad competente se 
proceda contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente. 

5) Artículo 361, primer párrafo. Solicitar apoyo a las autoridades federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales, para efectos de lo previsto en el artículo 360 de esa Ley. 

6) Artículo 389, tercer párrafo. Allegarse de los medios de prueba que considere necesarios 
relacionados con los procedimientos administrativos que conforme a esa Ley le competa 
sustanciar, pudiendo al efecto acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas, así como 
rechazar las pruebas propuestas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a 
derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o 
contrarias a la moral y al derecho. 
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7) Artículo 391, fracción I. Otorgar audiencia a presuntos infractores para que en un plazo de diez 
días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
correspondiente, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y 
formulen alegatos, así como ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esa fracción, 
hasta por el mismo lapso, a petición de parte y atendiendo a las circunstancias particulares  
del caso. 

8) Artículo 415, primer párrafo. Ordenar a los infractores que dejen de usar en forma inmediata 
expresiones indebidamente empleadas conforme a lo previsto en ese artículo, así como decretar 
las medidas necesarias para ello. 

9) Artículo 421. A solicitud de parte interesada, ampliar los plazos establecidos en esa Ley, sin que 
dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

IV. Ley de Sociedades de Inversión: 

1) Artículo 96. A solicitud de parte interesada, ampliar los plazos establecidos en esa Ley, sin que 
dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

V. Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito: 

1) Artículo 5 Bis 3. A solicitud de parte interesada, ampliar los plazos establecidos en esa Ley, sin 
que dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

2) 64, primer párrafo. Nombrar a un inspector y los auxiliares necesarios para que revisen la 
contabilidad y demás documentación de la negociación, empresa o establecimiento de  
la persona física o moral, cuando presuma que está realizando operaciones de las reservadas a 
las organizaciones auxiliares del crédito o casas de cambio sin contar con la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3) Artículo 65-A. Solicitar el auxilio de la fuerza pública para hacer cumplir eficazmente las 
resoluciones de clausura, intervención administrativa, intervención gerencial y demás 
contempladas en esa Ley. 

VI. Ley de Ahorro y Crédito Popular: 

1) Artículo 120, tercer párrafo. Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda 
presumirse la violación a esa Ley y demás disposiciones que de ella derivan, en el ámbito de  
su competencia. 

2) Artículo 124 Bis 1. A solicitud de parte interesada, ampliar los plazos establecidos en esa Ley, 
sin que dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en 
las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tenga conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

3) Artículo 129, último párrafo. Allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, así 
como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. 

4) Artículo 131, fracción I. Otorgar audiencia al infractor para que en un plazo de diez días hábiles, 
contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
correspondiente, manifieste por escrito lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos, así como ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esa fracción, hasta por 
el mismo lapso, a petición de parte y atendiendo a las circunstancias particulares del caso. 

VII. Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo: 

1) Artículo 62, tercer párrafo. Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse 
la violación a esa Ley y demás disposiciones que de ella derivan, en el ámbito de  
su competencia. 
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2) Artículo 74. A solicitud de la parte interesada ampliar los plazos establecidos en esa Ley, sin que 
dicha ampliación exceda, en ningún caso, de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

3) Artículo 97, último párrafo. Allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, así 
como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. 

4) Artículo 99, fracción I. Otorgar audiencia al infractor para que en un plazo de diez días hábiles, 
contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
correspondiente, manifieste por escrito lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos, así como ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esa fracción, hasta por 
el mismo lapso, a petición de parte y atendiendo a las circunstancias particulares del caso. 

VIII. Ley de Uniones de Crédito: 

1) Artículo 11. A solicitud de parte interesada, ampliar los plazos establecidos en esa Ley, sin que 
dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

2) Artículo 96. Señalar la forma y términos en que se deberá dar cumplimiento a sus 
requerimientos, así como emplear los medios de apremio a que se refiere dicho artículo, y en el 
evento de que ello fuera insuficiente, solicitar a la autoridad competente se proceda contra  
el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente. 

3) Artículo 108, último párrafo. Allegarse de los medios de prueba que considere necesarios y 
acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas, así como rechazar las pruebas 
aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan 
relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o  
al derecho. 

4) Artículo 110, fracción I. Otorgar audiencia al infractor para que en un plazo de diez días hábiles, 
contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
correspondiente, manifieste por escrito lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos, así como ampliar por una sola ocasión el plazo a que se refiere esa fracción, hasta por 
el mismo lapso, a petición de parte y atendiendo a las circunstancias particulares del caso. 

El titular de la Dirección General de Visitas de Investigación se auxiliará y será asistido para el trámite y 
resolución de los asuntos de su competencia, por los Directores Generales Adjuntos de Visitas de 
Investigación A, B y C. Sin perjuicio de lo anterior, los servidores públicos antes mencionados tendrán 
delegadas las atribuciones que correspondan al titular de la Dirección General a la que se encuentren 
adscritos y dentro del ámbito de su competencia, en cuyo caso deberán observar lo dispuesto en el Título 
Cuarto del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en todo aquello que  
resulte aplicable. 

Artículo 31.- . . . 

I. a III. . . . 

IV. . . . 

1) a 6) . . . 

7) Artículo 209, primer párrafo. Autorizar a las casas de bolsa el uso de medios distintos a los 
señalados en ese artículo, para conservar la información contenida en sus libros, registros y 
documentos en general que estén obligadas a llevar dichas entidades con arreglo a las leyes 
y disposiciones de carácter general que expida la Comisión. Dicha facultad se ejercerá 
analizando y dictaminando respecto de la juridicidad de los actos objeto de su competencia. 

 8) a 29) . . . 

V. a VIII . . . 

. . . 
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Artículo 32.- . . . 
I. . . . 

1) y 2) . . . 
3) Señalar la forma y términos en que las entidades y demás sujetos estarán obligados a 

proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, 
documentos, correspondencia y en general, la información que estime necesaria, respecto de las 
entidades y sujetos señalados en la fracción I del artículo 4 de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

II. . . . 
III. . . . 

1) a 15) . . . 
16) Se deroga. 

17) Artículo 81, primer y segundo párrafos. Dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para efectos de que autorice la realización en forma habitual y profesional de 
operaciones de compra, venta y cambio de divisas, incluyendo las que se lleven a cabo 
mediante transferencia o transmisión de fondos, con el público en territorio nacional. Dicha 
facultad se ejercerá analizando y dictaminando respecto de la juridicidad de los actos objeto  
de su competencia. 

18) Artículo 81-B, primer párrafo. Registrar a los centros cambiarios, así como transmisores de 
dinero que cumplan con los requisitos señalados en ese artículo. 

19) Artículo 81-B, último párrafo. Llevar el registro a que se refiere dicho artículo, así como para 
incorporar las anotaciones correspondientes. 

20) y 21) . . . 
IV. a VIII. . . . 
. . . 
Artículo 33.- . . . 
I. a III. . . . 
IV. . . . 
 1) a 39) . . . 

40) Artículo 247, último párrafo. Autorizar el reglamento interior y sus modificaciones, de las bolsas 
de valores, así como formular observaciones y modificaciones cuando considere que el 
reglamento no se ajusta a lo establecido en esa Ley o a los sanos usos y prácticas de mercado. 
Asimismo, tratándose de normas autorregulatorias tendrá la facultad de veto. Dicha facultad se 
ejercerá analizando y dictaminando respecto de la juridicidad de los actos objeto de  
su competencia. 

41) a 45) . . . 
46) Artículo 294, último párrafo. Autorizar, conjuntamente con el Banco de México, el reglamento 

interior y sus modificaciones, de las instituciones para el depósito de valores, así como formular 
observaciones y modificaciones cuando considere que el reglamento no se ajusta a lo 
establecido en esa Ley o a los sanos usos y prácticas de mercado. Dicha facultad se ejercerá 
analizando y dictaminando respecto de la juridicidad de los actos objeto de su competencia. 

47) . . . 
48) Artículo 315, último párrafo. Autorizar, conjuntamente con el Banco de México, el reglamento 

interior y sus modificaciones, de las contrapartes centrales de valores, así como formular 
observaciones y modificaciones cuando considere que el reglamento no se ajusta a lo 
establecido en esa Ley o a los sanos usos y prácticas de mercado. Asimismo, tratándose de 
normas autorregulatorias tendrá la facultad de veto. Dicha facultad se ejercerá analizando y 
dictaminando respecto de la juridicidad de los actos objeto de su competencia. 

 49) a 62) . . . 
V. a XV. . . . 
. . . 
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Artículo 34.- . . . 

I. . . . 

 1) a 3) . . . 

4) Artículo 19. Señalar la forma y términos en que las entidades y demás sujetos a la supervisión 
de la Comisión, estarán obligados a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, 
libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la información que  
estime necesaria. 

Artículo 35.- . . . 

I. . . . 

1) . . . 

2) Se deroga. 

3) Artículo 4, fracción VIII. Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en materia 
financiera. 

4) Artículo 4, fracción XVIII. Emplazar y solicitar la comparecencia de presuntos infractores y 
demás personas que puedan contribuir al adecuado desarrollo en la investigación de actos o 
hechos que contravengan lo previsto en la Ley del Mercado de Valores, en el ámbito de  
su competencia. 

5) Artículo 8. Solicitar el auxilio de la fuerza pública a efecto de cumplir eficazmente las 
resoluciones de clausura, intervención administrativa o gerencial. 

II. . . . 

1) . . . 

2) Artículo 133, segundo párrafo. Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda 
presumirse la violación a esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven, en el ámbito de su 
competencia. Dicha facultad se ejercerá conjuntamente con las Direcciones Generales de 
supervisión que resulten competentes. 

III. . . . 

1) Artículo 355 en relación con la fracción III del artículo 352 y la fracción III del artículo 353. 
Investigar, en la esfera administrativa, actos o hechos que presuntamente constituyan o puedan 
llegar a constituir una infracción a lo previsto en esa Ley o a las disposiciones de carácter 
general que emanan de ella, o bien, para verificar el cumplimiento de dicha Ley y disposiciones, 
en los términos contemplados en el propio artículo, en el ámbito de su competencia. Para tal 
efecto podrá ejercer los actos contemplados en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá 
conjuntamente con las Direcciones Generales de supervisión que resulten competentes. 

 2) y 3) . . . 

IV. y V. . . . 

VI. . . . 

1) Artículo 120, tercer párrafo. Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda 
presumirse la violación a esa Ley y demás disposiciones que de ella derivan, en el ámbito de su 
competencia. Dicha facultad se ejercerá conjuntamente con las Direcciones Generales de 
supervisión que resulten competentes. 

2) . . . 

VII. . . . 

1) Artículo 62, tercer párrafo. Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse 
la violación a esa Ley y demás disposiciones que de ella derivan, en el ámbito de su 
competencia. Dicha facultad se ejercerá conjuntamente con las Direcciones Generales de 
supervisión que resulten competentes. 

2) . . . 

VIII. . . . 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de mayo de 2012 

Artículo 36.- . . . 

I. . . . 

1) Artículo 4, fracción VII. Dictar las medidas necesarias para que las entidades y demás sujetos 
que se encuentren en el ámbito de supervisión de la Comisión ajusten sus actividades y 
operaciones a las leyes que les sean aplicables, a las disposiciones de carácter general que de 
ellas se deriven, a los usos mercantiles, bancarios y bursátiles y a las sanas prácticas de los 
mercados financieros. 

2) Artículo 4, fracción VIII. Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en materia 
financiera. 

3) . . . 

4) Artículo 8. Solicitar el auxilio de la fuerza pública a efecto de cumplir eficazmente las 
resoluciones de clausura, intervención administrativa o gerencial. 

II. y III. . . . 

Artículo 37.- . . . 

I. . . . 

1) . . . 

2) Artículo 81-D, penúltimo párrafo. Promover ante la autoridad judicial la designación de liquidador 
de centros cambiarios y transmisores de dinero, si en el plazo establecido no hubiere sido 
designado, así como hacer del conocimiento del juez competente para que ordene la 
cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio. 

II. a IV. . . . 

. . . 

Artículo 37 Bis.- Los Directores Generales Adjuntos de Visitas de Investigación A, B y C tendrán 
delegadas las facultades contenidas en el artículo 30 Bis de este Acuerdo. 

Artículo 38.- Los Directores Generales de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita A y B tendrán delegadas las facultades contenidas en los ordenamientos legales siguientes: 

I. . . . 

1) Artículo 4, fracción I. Realizar la supervisión de las entidades, centros cambiarios, transmisores 
de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la 
Comisión con el objeto de verificar el cumplimiento de las leyes financieras y de las 
disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139, 148 Bis o 
400 Bis del Código Penal Federal. 

2) Artículo 4, fracción VII. Dictar las medidas necesarias para que las entidades, centros 
cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas 
sujetas a la supervisión de la Comisión ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que les 
sean aplicables, a las disposiciones de carácter general que de ellas se deriven, en el ámbito de 
su competencia. 

3) Artículo 19 en relación con los artículos 30 y 32 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; 97, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito; 51-A, 56 y 57, sexto párrafo 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 350, tercer párrafo, 
360, primer párrafo y 417 de la Ley del Mercado de Valores; 80, primer párrafo de la Ley de 
Sociedades de Inversión; 122 Bis, segundo párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 70, 
segundo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo; 78, primer párrafo de la Ley de Uniones de Crédito y 49 de la Ley Orgánica 
de la Financiera Rural. Las facultades delegadas a que se refiere este inciso serán ejercidas 
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para señalar la forma y términos en que las entidades, centros cambiarios, transmisores de 
dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, estarán obligadas a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros 
de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la información que  
estime necesaria. 

4) Artículo 4, fracción XXXVIII. Ejercer las facultades atribuidas a la Comisión para dar opinión 
sobre las reglas y/o disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 de la 
Ley de Instituciones de Crédito; 212 de la Ley del Mercado de Valores, 91 de la Ley de 
Sociedades de Inversión; 95 y 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito; 124, primer párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 71, primer 
párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo; 129, primer párrafo de la Ley de Uniones de Crédito, y 60, primer párrafo de la 
Ley Orgánica de la Financiera Rural. 

II. a V. . . . 

VI. . . . 

 1) y 2) . . . 

3) Artículo 56, segundo párrafo. Inspeccionar y vigilar a las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, exclusivamente para 
verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere el artículo 95 Bis de esa Ley y las 
disposiciones de carácter general que de este deriven. 

4) Artículo 81-D, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a los centros cambiarios y 
transmisores de dinero para los efectos establecidos en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá 
analizando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de 
su competencia. 

5) Artículo 87-B, último párrafo. Supervisar a las sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esa Ley, para lo cual, tomará 
como base la información a que se refiere el segundo párrafo del artículo 87-K de la misma Ley. 

6) Artículo 95 Bis, antepenúltimo párrafo. Supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y 
observancia de lo dispuesto por ese artículo, así como por las disposiciones de carácter general 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del mismo. 

VII. a XI. . . . 

El titular de la Dirección General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A, se 
auxiliará y será asistido para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia por los Directores 
Generales Adjuntos de Prevención de Operaciones A-1, A-2, y A-3. Sin perjuicio de lo anterior, los servidores 
públicos antes mencionados tendrán delegadas las atribuciones que correspondan al titular de la Dirección 
General a la que se encuentren adscritos y dentro del ámbito de su competencia, en cuyo caso deberán 
observar lo dispuesto en el Título Cuarto del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en todo aquello que resulte aplicable. 

El titular de la Dirección General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita B, se 
auxiliará y será asistido para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia por los Directores 
Generales Adjuntos de Prevención de Operaciones B-1, B-2, y B-3. Sin perjuicio de lo anterior, los servidores 
públicos antes mencionados tendrán delegadas las atribuciones que correspondan al titular de la Dirección 
General a la que se encuentren adscritos y dentro del ámbito de su competencia, en cuyo caso deberán 
observar lo dispuesto en el Título Cuarto del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en todo aquello que resulte aplicable. 

Las Direcciones Generales de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A y B, 
podrán dar a conocer el resultado del ejercicio de sus facultades, a las entidades sujetas a su supervisión 
directamente o a través de las direcciones generales a que se refiere el artículo 16 del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Artículo 39.- . . . 

I. . . . 

1) Artículo 19 en relación con los artículos 30 y 32 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; 97, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito; 51-A, 56 y 57, sexto párrafo 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 350, tercer párrafo, 
360, primer párrafo y 417 de la Ley del Mercado de Valores; 80, primer párrafo de la Ley de 
Sociedades de Inversión; 122 Bis, segundo párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 70, 
segundo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo; 78, primer párrafo de la Ley de Uniones de Crédito y 49 de la Ley Orgánica 
de la Financiera Rural. Las facultades delegadas a que se refiere este inciso serán ejercidas 
para señalar la forma y términos en que las entidades, centros cambiarios, transmisores de 
dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, estarán obligadas a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros 
de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la información que  
estime necesaria. 

II. a XI. . . . 

. . . 

Artículo 40.- Los Directores Generales Adjuntos de Prevención de Operaciones A-1, A-2, A-3, B-1, B-2 y 
B-3; los Directores Generales Adjuntos de Atención a Autoridades A, B y C así como el Director General 
Adjunto de Atención de Requerimientos Especiales tendrán delegadas las facultades contenidas en los 
ordenamientos legales siguientes: 

I. . . . 

1) Artículo 19 en relación con los artículos 30 y 32 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; 97, primer párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito; 51-A, 56 y 57, sexto párrafo 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 350, tercer párrafo, 
360, primer párrafo y 417 de la Ley del Mercado de Valores; 80, primer párrafo de la Ley de 
Sociedades de Inversión; 122 Bis, segundo párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 70, 
segundo párrafo de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo; 78, primer párrafo de la Ley de Uniones de Crédito y 49 de la Ley Orgánica 
de la Financiera Rural. Las facultades delegadas a que se refiere este inciso serán ejercidas 
para señalar la forma y términos en que las entidades, centros cambiarios, transmisores de 
dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, estarán obligadas a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, libros 
de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la información que estime 
necesaria. 

Artículo 41.- Los Directores Generales Adjuntos de Prevención de Operaciones A-1, A-2, A-3, B-1, B-2 y 
B-3, tendrán delegadas además de las facultades contenidas en el artículo 40 anterior, las facultades 
contenidas en los ordenamientos legales siguientes: 

I. . . . 

1) Artículo 4, fracción I. Realizar la supervisión de las entidades, centros cambiarios, transmisores 
de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas sujetas a la supervisión de la 
Comisión con el objeto de verificar el cumplimiento de las leyes financieras y de las 
disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139, 148 Bis o 
400 Bis del Código Penal Federal. 

2) Artículo 4, fracción VII. Dictar las medidas necesarias para que las entidades, centros 
cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas 
sujetas a la supervisión de la Comisión, ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que 
les sean aplicables, a las disposiciones de carácter general que de ellas se deriven, en el ámbito 
de su competencia. Dicha facultad se ejercerá conjuntamente con las Direcciones Generales 
que correspondan. 
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II. Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito: 

1) Artículo 56, segundo párrafo. Inspeccionar y vigilar a las sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, exclusivamente para 
verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere el artículo 95 Bis de esa Ley y las 
disposiciones de carácter general que de este deriven. 

2) Artículo 87-B, último párrafo. Supervisar a las sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esa Ley, para lo cual, tomará 
como base la información a que se refiere el segundo párrafo del artículo 87-K de la misma Ley. 

3) Artículo 95 Bis, antepenúltimo párrafo. Supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y 
observancia de lo dispuesto por ese artículo, así como por las disposiciones de carácter general 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos del mismo. 

Artículo 42.- Se deroga. 

Artículo 43.- Los Directores Generales Adjuntos de Atención a Autoridades A, B y C así como el Director 
General Adjunto de Atención de Requerimientos Especiales tendrán delegadas las facultades contenidas en 
los ordenamientos legales siguientes: 

I. a VII. . . .” 

“Artículo 45.- . . . 

I. . . . 

El titular de la Dirección General de Organización y Recursos Humanos se auxiliará y será asistido para el 
trámite y resolución de los asuntos de su competencia, por el Director General Adjunto de Operación de 
Recursos Humanos, el Director General Adjunto de Capacitación y Desarrollo Humano y el Director General 
Adjunto Técnico de Recursos Humanos. Sin perjuicio de lo anterior, los servidores públicos antes 
mencionados tendrán delegadas las atribuciones que correspondan al titular de la Dirección General a la que 
se encuentren adscritos y dentro del ámbito de su competencia, en cuyo caso deberán observar lo dispuesto 
en el Título Cuarto del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en todo aquello que 
resulte aplicable.” 

“Artículo 48.- . . . 

I. Se deroga. 

II. a IV. . . . ” 

“Artículo 50.- El Presidente de la Comisión determinará, atendiendo a la competencia que fija el 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como el presente Acuerdo, qué 
entidades, sociedades emisoras de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, federaciones, fondos 
de protección, oficinas de representación de entidades financieras del exterior, centros cambiarios, 
transmisores de dinero, sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas o personas físicas o morales 
sujetas a la supervisión de la Comisión, lo estarán respecto de cada una las Vicepresidencias de Supervisión 
de Grupos e intermediarios Financieros A y B, de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares, 
de Supervisión Bursátil, de Supervisión de Procesos Preventivos y Técnico, así como los Directores 
Generales que les estén adscritos, lo cual deberá hacerse del conocimiento de dichas entidades, sociedades 
emisoras de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, federaciones, fondos de protección, oficinas 
de representación de entidades financieras del exterior, centros cambiarios, transmisores de dinero, 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas o personas físicas o morales sujetas a la supervisión 
de la Comisión conforme a la clasificación establecida en el padrón de entidades supervisadas que se 
contiene en la red electrónica mundial denominada Internet en el sitio www.cnbv.gob.mx.” 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 27 de abril de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que modifica el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores delega al Presidente, Vicepresidente Jurídico, Director General de Delitos y Sanciones y Directores 
Generales Adjuntos de Sanciones A y B, de la propia Comisión, la facultad de imponer sanciones administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión de fecha 24 de enero de 
2012 y con fundamento en los artículos 12, fracciones IV y X de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y  
de Valores y 10 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta conveniente precisar en el “Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores delega al Presidente, Vicepresidente Jurídico, Director General de Delitos y Sanciones 
y Directores Generales Adjuntos de Sanciones A y B, de la propia Comisión, la facultad de imponer sanciones 
administrativas”, los sujetos a los cuales la Comisión Nacional Bancaria y de Valores puede imponer 
sanciones administrativas por violación a las leyes relativas al sistema financiero mexicano, ha tenido a bien 
expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES DELEGA AL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE 

JURIDICO, DIRECTOR GENERAL DE DELITOS Y SANCIONES Y DIRECTORES GENERALES 
ADJUNTOS DE SANCIONES A Y B, DE LA PROPIA COMISION, LA FACULTAD DE IMPONER 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO UNICO.- Se ADICIONA un artículo Primero Bis al “Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega al Presidente, Vicepresidente Jurídico, Director General 
de Delitos y Sanciones y Directores Generales Adjuntos de Sanciones A y B, de la propia Comisión, la 
facultad de imponer sanciones administrativas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
septiembre de 2009 y modificado mediante Acuerdo publicado en el mismo órgano de difusión el 24 de 
noviembre de 2009 para quedar como sigue: 

“Artículo Primero Bis.- Para los efectos del presente acuerdo se considerarán como entidad, sociedad o 
persona infractora, los sujetos siguientes que cometan violaciones a las leyes que los rigen: 

I. Las entidades o entidades financieras integrantes del Sistema Financiero Mexicano a que se refiere 
la fracción IV del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

II. Las federaciones a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 

III. Los fondos de protección a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 

IV. Las oficinas de representación de entidades financieras del exterior a que se refiere la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como oficinas de representación de casas de bolsa del exterior a que  
se refiere la Ley del Mercado de Valores; 

V. Los centros cambiarios, transmisores de dinero, sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, y 

VI. Las demás personas físicas o morales que sin ser entidades o entidades financieras realicen 
actividades previstas en las leyes que las regulan, y se encuentren sujetas a la supervisión de  
la Comisión.” 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 27 de abril de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 24 de 
enero de 2012, y en ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 12, fracción X, de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 3, 4, 6 y 15, último párrafo del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, ha tenido a bien expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

ARTICULO UNICO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracciones III, VI, VIII y IX; 3, fracción III; 5, fracción 
IV; 6, fracción II; 7, fracción III; 9, fracción I; 10, fracciones III y IV; 11, y se ADICIONAN los artículos 8, con 
una fracción VI; 9, con una fracción II, pasando a ser la actual fracción II la fracción III de dicho artículo del 
“Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2009, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 1.- . . . 
I. y II. . . . 
III. A la Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B: 
 La Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros D. 
 La Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E. 
 La Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F. 
IV. y V. . . . 
VI.  A la Vicepresidencia Técnica: 
 La Dirección General de Metodologías y Análisis de Riesgo. 
 La Dirección General de Supervisión de Administración Integral de Riesgos. 
 La Dirección General de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico. 
 La Dirección General de Análisis e Información. 
 La Dirección General de Administración de Inversiones. 
VII. . . . 
VIII. A la Vicepresidencia Jurídica: 
 La Dirección General de Delitos y Sanciones. 
 La Dirección General Contenciosa. 
 La Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero. 
 La Dirección General de Autorizaciones Especializadas. 
 La Dirección General de Normatividad. 
 La Dirección General de Visitas de Investigación. 
IX. A la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos: 
 La Dirección General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A. 
 La Dirección General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita B. 
 La Dirección General de Atención a Autoridades. 
 La Dirección General Adjunta de Atención de Requerimientos Especiales. 
 La Dirección General Adjunta de Control y Seguimiento de Procesos. 
X. . . . 
. . .” 
“Artículo 3.- . . . 
I. y II. . . . 
III. En la Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F, los Directores 

Generales Adjuntos de Grupos e Intermediarios Financieros F-1 y F-2.” 
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“Artículo 5.- . . . 
I. a III. . . . 
IV.  En la Dirección General de Emisiones Bursátiles, los Directores Generales Adjuntos de Emisiones de 

Capitales, de Emisiones de Deuda, de Emisiones Especializadas, así como el de Sociedades  
de Inversión. 

Artículo 6.- . . . 
I.  . . . 
II. En la Dirección General de Supervisión de Administración Integral de Riesgos, los Directores 

Generales Adjuntos de Supervisión de Administración Integral de Riesgos A, B y C. 
III. a V. . . . 
Artículo 7.- . . . 
I. y II. . . . 
III. En la Dirección General de Estudios Económicos, los Directores Generales Adjuntos de Estudios 

Económicos A, B y C. 
IV. . . . 
Artículo 8.- . . . 
I. a V. . . . 
VI. En la Dirección General de Visitas de Investigación, los Directores Generales Adjuntos de Visitas de 

Investigación A, B y C. 
Artículo 9.- . . . 
I. En la Dirección General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A, los 

Directores Generales Adjuntos de Prevención de Operaciones A-1, A-2 y A-3. 
II. En la Dirección General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita B, 

los Directores Generales Adjuntos de Prevención de Operaciones B-1, B-2 y B-3. 
III. . . . 
Artículo 10.- . . . 
I. y II. . . . 
III. En la Dirección General de Organización y Recursos Humanos, el Director General Adjunto de 

Operación de Recursos Humanos, el Director General Adjunto de Capacitación y Desarrollo Humano 
y el Director General Adjunto Técnico de Recursos Humanos. 

IV. En la Dirección General de Planeación Estratégica, los Directores Generales Adjuntos de Planeación 
Estratégica A, B y C. 

Artículo 11.- El titular de la Dirección General de Métodos y Procesos de Supervisión adscrito a la 
Presidencia de conformidad con el presente Acuerdo, se auxiliará y será asistido para el trámite y resolución 
de los asuntos de su competencia por los servidores públicos que ocupen los puestos de Directores 
Generales Adjuntos de Métodos y Procesos de Supervisión A y B.” 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
México, D.F., a 27 de abril de 2012.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
 

 

FE de errata al Acuerdo por el que se autoriza modificar las disposiciones complementarias a las tarifas para 
suministro y venta de energía eléctrica, publicado el 30 de abril de 2012. 

 

En la Primera Sección, página 5, considerando séptimo, tercera línea, dice: 
“…con base en la información disponible en 2011”. 
Debe decir: “…con base en la información disponible de 2011”. 

______________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-Y-094-SCFI-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA QUE SE INDICA 
La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Alimentos 
Balanceados para Animales, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores 
y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en 
la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en avenida Puente de 
Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 
53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de 
la Dirección General de Normas cuya dirección es http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente norma mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-Y-094-SCFI-2012 
ALIMENTOS PARA ANIMALES-DETERMINACION DE FIBRA CRUDA EN 
ALIMENTOS BALANCEADOS E INGREDIENTES MAYORES (CANCELA A 
LA NMX-Y-094-SCFI-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta norma mexicana tiene como objetivo establecer el método de prueba para la determinación de la fibra 
cruda en ingredientes y alimentos para animales. No es aplicable a polvos finos. 
Esta norma mexicana es aplicable a ingredientes de origen vegetal y animal  (incluyendo granos, pastas, 
harinas, forrajes, subproductos animales) y alimentos terminados con un contenido de fibra cruda mayor
a 1.0%. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana coincide básicamente con la Norma Internacional ISO 6865:2000 Determination of 
crude fiber content, y difiere en los siguientes puntos: 
- En esta norma se pesan 2 gramos de muestra, a diferencia del método ISO que recomienda 1 gramo.
- La norma considera 1% mínimo de grasa para proceder a desengrasar la muestra, mientras que la 

norma ISO señala 10%. 
- La norma ISO menciona un segundo desengrase después de la primera filtración, mientras que el 

proyecto no lo contempla. 
- El volumen de ácido y base para las digestiones es de 200 ml en el proyecto, mientras que en la 

norma ISO es de 150 ml. 
- Se da la opción, en esta norma, de usar hidróxido de sodio o potasio para realizar la digestión 

alcalina de la muestra. 
- Para llevar a cabo la filtración en esta norma se agrega la opción de usar embudos tipo Oklahoma

o California. 
- En la norma ISO se describe un procedimiento para digerir y filtrar en un sistema semiautomático, el 

cual no se encuentra en la presente norma. 
- La calcinación en esta norma es por 30 minutos a 600 °C y en el método ISO es hasta

peso constante. 
- Los criterios de interpretación de resultados son diferentes entre la presente norma y la norma ISO. 
- Las unidades para reportar los resultados en cada método son distintas (% en la presente norma y 

g/kg en la norma ISO). 
Bibliografía 

• NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 
• ISO 6865 First edition 2000-10-15, Animal feeding stuffs-Determination of crude fiber content-Method 

with intermediate filtration. 
• ISO 4793:1980, Laboratory sintered (fritted) filters-Porosity grading, classification and designation. 
• Official Methods of Analysis of the Association of Official Agricultural Chemists (AOAC), 18 th edition, 

method 962.09 Fiber (Crude) in Animal Feed and Pet Food, Maryland USA, 2005. 
 
México, D.F., a 16 de marzo de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-K-281-SCFI-2012 y NMX-K-282-SCFI-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS  NMX-K-281-SCFI-2012, CONCENTRACION DE 
HIPOCLORITO DE SODIO  EN SOLUCION-METODO DE PRUEBA  (CANCELA A LA NMX-K-281-1968) Y  
NMX-K-282-SCFI-2012, DETERMINACION DE HIDROXIDOS Y CARBONATOS EN SOLUCIONES DE HIPOCLORITO DE 
SODIO-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-K-282-1968). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas y aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la 
Industria Química, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser consultado gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en avenida Puente de 
Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 
53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de 
la Dirección General de Normas cuya dirección es http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

Las presentes normas mexicanas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-K-281-SCFI-2012 
CONCENTRACION DE HIPOCLORITO DE SODIO EN SOLUCION-
METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-K-281-1968). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta norma mexicana establece el método para la determinación de la concentración de hipoclorito de 
sodio en solución. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir referencia sobre el tema 
a tratar. 

Bibliografía 
• NMX-K-281-1968  Método de prueba para la determinación de la concentración de hipoclorito de 

sodio en solución, publicada la declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de febrero de 1969. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-K-282-SCFI-2012 
DETERMINACION DE HIDROXIDOS Y CARBONATOS EN SOLUCIONES 
DE HIPOCLORITO DE SODIO-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-K-282-1968). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta norma establece el método para la determinación de hidróxidos y carbonatos (alcalinidad total) en 
soluciones de hipoclorito de sodio. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir referencia sobre el tema 
a tratar. 

Bibliografía 
• NMX-K-282-1968  Método de prueba para la determinación de hidróxidos y carbonatos en 

soluciones de hipoclorito de sodio, publicada la declaratoria de vigencia en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 1969. 

 

México, D.F., a 6 de marzo de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución de los proyectos que se indican, así como la asignación 
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA OFICIALIA MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE QUERETARO EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA 
LIC. MARIA EUGENIA BUENO ZUÑIGA, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL LCP. MIGUEL ANGEL 
MUÑOZ CAZARES, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE “DIF ESTATAL”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará 
con apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que en su caso exista 
con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2011, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención a 
problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Encargado de la Oficialía Mayor, 
cuentan con facultades para asistir a la titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, en 
concordancia con el artículo 35 del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. “Grupos Vulnerables”, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7. “Familia, Niños y Jóvenes”, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito 
de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con la Ley de Asistencia Social para el Estado de Querétaro, publicada en la Sombra 
de Arteaga, Periódico Oficial del Estado, el 26 de diciembre de 1985. 

II.2 Su representante legal está facultada para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con el artículo 16, fracciones X, XI, XII y XIII, de la Ley que crea al Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Querétaro; los artículos 23, 55 y demás relativos de la Ley 
de Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, así como el artículo 24 de la Ley del 
Sistema de Asistencia Social del Estado de Querétaro. 

II.3 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Pasteur Sur número 6 A, Plaza de Armas, colonia Centro, código postal 
76000, en la ciudad de Querétaro, Querétaro. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Querétaro, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2011, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Capítulo II, artículo 32, 
anexos 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 11 
fracciones X, XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX, y 35 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2011, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de los proyectos que contribuyen al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños,  
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 31 de diciembre de 2010, los proyectos aprobados de acuerdo al procedimiento señalado en 
su apartado 4.1, son los siguientes: 1 “LA PARTICIPACION INFANTIL Y CONSOLIDACION DE TEMATICAS 
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DE PROTECCION DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y LAS FAMILIAS DEL ESTADO DE 
QUERETARO”; y 2 “PREVENCION Y ATENCION INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 
SITUACION DE TRABAJO INFANTIL A TRAVES DE LA SENSIBILIZACION ACTIVA DE SUS FAMILIAS (TI Y 
BT)”, y para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la 
ejecución de los mismos, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/525/2011 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $681,905.50 (seiscientos ochenta y un mil novecientos cinco pesos 50/100 M.N.) 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución entre proyectos: 

Proyecto Recursos destinados 

LA PARTICIPACION INFANTIL Y CONSOLIDACION DE TEMATICAS 
DE PROTECCION DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y LAS 
FAMILIAS DEL ESTADO DE QUERETARO. 

$296,305.50 

PREVENCION Y ATENCION INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN SITUACION DE TRABAJO INFANTIL A TRAVES 
DE LA SENSIBILIZACION ACTIVA DE SUS FAMILIAS (TI Y BT). 

$385,600.00 

TOTAL: $681,905.50 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” para la ejecución de los proyectos señalados en la cláusula primera del presente instrumento 
jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de “DIF 
NACIONAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que señalen 
las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por escrito a 
“DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines de los proyectos. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 
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b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $681,905.50 (seiscientos ochenta y un mil novecientos 
cinco pesos 50/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización de apoyo para Proyectos 
para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2011, como los referidos en la cláusula 
primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines de los proyectos materia del presente instrumento jurídico, así como llevar 
a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Protección a la Infancia, el estado 
que guarda la ejecución de los proyectos para los cuales se aprobaron apoyos, con las metas y 
objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Protección a la Infancia, el informe 
final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de los proyectos, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final de los proyectos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización de los 
proyectos “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. MARIA EUGENIA BUENO ZUÑIGA 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE QUERETARO 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a los proyectos materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de recursos para realizar 
acciones ajenas al Programa. 

b) Incumpla con la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo. 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el  
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 

d) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia, los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos de los proyectos. 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

f) La inviabilidad de los proyectos, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales. 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos. 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 

de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos (30) treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
once.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
de la Oficialía Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 
Ma. Eugenia Bueno Zúñiga.- Rúbrica.- El Director Administrativo, Miguel Angel Muñoz Cázares.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución de los proyectos que se indican, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA OFICIALIA MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL 
LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ HERRERA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con 
los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2011, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención a 
problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Encargado de la Oficialía Mayor, 
cuentan con facultades para asistir a la titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, en 
concordancia con el artículo 35 del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. “Grupos Vulnerables”, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7. “Familia, Niños y Jóvenes”, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para 
la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el 
ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer 
los procedimientos de coordinación en materia de Protección y Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
regulado por la Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Quintana Roo. 

II.2 Que tiene por objeto la promoción del bienestar social, servicios de promoción de Asistencia Social, 
la prestación de servicios en ese campo, impulsar el crecimiento físico y mental de la niñez 
Quintanarroense, apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad; así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Que su representación legal recae en su Director General, Lic. Rolando Jesús Rodríguez Herrera, 
quien acredita su personalidad con copia certificada de su nombramiento de fecha 9 de octubre de 
2007, emitido por el Ejecutivo del Estado, y que de acuerdo a lo establecido en el artículo 15, 
fracciones VIII y IX, de su propia Ley Orgánica, tiene facultades para celebrar el presente convenio. 

II.4  Que tiene establecido su domicilio en la avenida Adolfo López Mateos número 441, colonia 
Campestre, código postal 07030, en la ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente convenio. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2011, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Capítulo II, artículo 32, 
anexos 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 11 
fracciones X, XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX, y 35 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2011, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de los proyectos que contribuyen al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños, 
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 31 de diciembre de 2010, los proyectos aprobados de acuerdo al procedimiento señalado en 
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su apartado 4.1, son los siguientes: 1. “CONSOLIDACION DE LAS ESTRATEGIAS PREVENTIVAS DE LA 
TEMATICA DE PREVENCION DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES”; 2. “PREVENCION Y ATENCION DEL TRABAJO INFANTIL EN EL ESTADO” 
y 3. “CORAZON AZUL…CAMPAÑA, PROTEGIENDO SUS SUEÑOS”, y para la asignación y ejercicio de los 
recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0525/2011 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’161,000.00 (un millón ciento sesenta y un mil pesos 00/100 M.N.) 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución entre proyectos: 

Proyecto Recursos destinados 

CONSOLIDACION DE LAS ESTRATEGIAS PREVENTIVAS DE LA TEMATICA 
DE PREVENCION DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

$116,000.00 

PREVENCION Y ATENCION DEL TRABAJO INFANTIL EN EL ESTADO $680,000.00 

CORAZON AZUL…CAMPAÑA, PROTEGIENDO SUS SUEÑOS $365,000.00 

TOTAL: $1’161,000.00 

 
TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las  

“REGLAS DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” para la ejecución de los proyectos señalados en la cláusula primera del presente instrumento 
jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines de los proyectos. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 

convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’161,000.00 (un millón ciento sesenta y un mil pesos 
00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización de apoyo para Proyectos para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2011, como los referidos en la cláusula primera del 
presente instrumento jurídico; 
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c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines de los proyectos materia del presente instrumento jurídico, así como llevar 
a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de  
los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Protección a la Infancia, el estado 
que guarda la ejecución de los proyectos para los cuales se aprobaron apoyos, con las metas y 
objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Protección a la Infancia, el informe 
final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de los proyectos, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final de los proyectos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización de los 
proyectos “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ HERRERA 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a los proyectos materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de recursos para realizar 
acciones ajenas al Programa. 

b) Incumpla con la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo. 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el  
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 

d) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia, los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos de los proyectos. 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

f) La inviabilidad de los proyectos, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales. 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos. 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos (30) treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
once.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
de la Oficialía Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, 
Rolando Jesús Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución de los proyectos que se indican, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA OFICIALIA MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL 
DR. FERNANDO RAMIREZ ANDRADE, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que en su caso exista 
con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2011, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención a 
problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Encargado de la Oficialía Mayor, 
cuentan con facultades para asistir a la titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, en 
concordancia con el artículo 35 del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. “Grupos Vulnerables”, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7. “Familia, Niños y Jóvenes”, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito 
de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, regulado 

por la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicada el 19 de 
enero de 2002. 

II.2 Su representante legal está facultado para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con el artículo 29, fracciones VII y VIII, de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de 
San Luis Potosí. 

II.3 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Nicolás Fernando 
Torres número 500, esquina Fray A. de la Veracruz, colonia Jardín, código postal 78270, en la ciudad 
de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de San 

Luis Potosí, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de 
la Infancia 2011, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Capítulo II, artículo 32, 
anexos 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 11 
fracciones X, XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX, y 35 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2011, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de los proyectos que contribuyen al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños, 
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 31 de diciembre de 2010, los proyectos aprobados de acuerdo al procedimiento señalado en 
su apartado 4.1, son los siguientes: 1. “PROMOCION, DIFUSION Y CONSOLIDACION DE LA TEMATICA DE 
LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES”; 2. “FORJANDO CAMINOS: UNA 
PERSPECTIVA PARA ATENDER Y PREVENIR LA MIGRACION INFANTIL”; 3. “FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCION DE MENORES TRABAJADORES Y EN RIESGO”; 4. “CAMBIANDO PARADIGMAS A TRAVES 
DEL BUEN TRATO”; 5. “CONSOLIDACION DE LAS TEMATICAS DE RIESGOS PSICOSOCIALES, 
PREVENCION Y ATENCION DEL EMBARAZO ADOLESCENTE Y PREVENCION DE ADICCIONES”; y 
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6.“ADECUACION DE CENTROS DE ASISTENCIA INFANTIL”, y para la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/525/2011 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’211,033.00 (un millón doscientos once mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución entre proyectos: 

Proyecto Recursos destinados 

PROMOCION, DIFUSION Y CONSOLIDACION DE LA TEMATICA DE 
LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

$69,000.00 

FORJANDO CAMINOS: UNA PERSPECTIVA PARA ATENDER Y 
PREVENIR LA MIGRACION INFANTIL 

$393,928.00 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCION DE MENORES 
TRABAJADORES Y EN RIESGO 

$386,505.00 

CAMBIANDO PARADIGMAS A TRAVES DEL BUEN TRATO $105,000.00 

CONSOLIDACION DE LAS TEMATICAS DE RIESGOS 
PSICOSOCIALES, PREVENCION Y ATENCION DEL EMBARAZO 
ADOLESCENTE Y PREVENCION DE ADICCIONES 

$125,000.00 

ADECUACION DE CENTROS DE ASISTENCIA INFANTIL $131,600.00 

TOTAL: $1’211,033.00 

 
TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 

“REGLAS DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” para la ejecución de los proyectos señalados en la cláusula primera del presente instrumento 
jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF NACIONAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines de los proyectos. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 

convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 
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b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’211,033.00 (un millón doscientos once mil treinta y tres 
pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización de apoyo para Proyectos para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2011, como el referido en la cláusula primera del 
presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines de los proyectos materia del presente instrumento jurídico, así como llevar 
a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Protección a la Infancia, el estado 
que guarda la ejecución de los proyectos para los cuales se aprobaron apoyos, con las metas y 
objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Protección a la Infancia, el informe 
final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de los proyectos, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final de los proyectos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización de los 
proyectos “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA. 

“DIF ESTATAL” DR. FERNANDO RAMIREZ ANDRADE 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a los proyectos materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de recursos para realizar 
acciones ajenas al Programa. 

b) Incumpla con la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo. 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el  
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 

d) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia, los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos de los proyectos. 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

f) La inviabilidad de los proyectos, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales. 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos. 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y  
de los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos (30) treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
once.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
de la Oficialía Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, 
Fernando Ramírez Andrade.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución de los proyectos que se indican, así como la asignación  
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA OFICIALIA MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE SINALOA EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA 
LIC. SOFIA IRENE VALDEZ RIVEROS SANCHEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que en su caso exista 
 con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2011, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención  
a problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos  
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas 
o morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
y potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse 
con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Encargado de la Oficialía Mayor, 
cuentan con facultades para asistir a la titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, en 
concordancia con el artículo 35 del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. “Grupos Vulnerables”, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños  
y adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7. “Familia, Niños y Jóvenes”, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas  
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción  
y fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra  
el presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el 
ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer 
los procedimientos de coordinación en materia de Protección y Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, normado 

por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicado en el periódico oficial del Estado 
de Sinaloa, el día 26 de junio de 1987. 

II.2 Se encuentra debidamente representado en los términos del artículo 27, fracción VIII, de la Ley sobre 
el Sistema Estatal de Asistencia Social, así como en el nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, 
emitido por el Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.3 El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, tiene como objetivos la promoción de la 
asistencia familiar y social, la presentación de servicios en ese campo, así como la realización de las 
demás acciones que en la materia, le confieren las disposiciones legales aplicables. 

II.4 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos  
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad. 

II.5 Para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle Miguel Tamayo 
número 3000 norte, colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Sinaloa, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la 
Infancia 2011, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia  
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I  
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Capítulo II, artículo 32, 
anexos 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 11 
fracciones X, XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX, y 35 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2011, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de los proyectos que contribuyen al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños, 
 al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 31 de diciembre de 2010, los proyectos aprobados de acuerdo al procedimiento señalado en 
su apartado 4.1, son los siguientes: 1. “PROTECCION Y SEGURIDAD PARA CENTROS INFANTILES 
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COMUNITARIOS (CADI-CAIC)”; y 2. “FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE PREVENCION  
Y ATENCION DEL TRABAJO INFANTIL URBANO MARGINAL, JORNALEROS AGRICOLAS MIGRANTES Y 
PROMOCION DEL BUEN TRATO A LAS FAMILIAS EN EL ESTADO DE SINALOA”, y para la asignación  
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos, en 
el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0525/2011 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’214,127.40 (un millón doscientos catorce mil ciento veintisiete pesos 40/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución entre proyectos: 

Proyecto Recursos destinados 

PROTECCION Y SEGURIDAD PARA CENTROS INFANTILES 
COMUNITARIOS (CADI-CAIC) 

$219,198.40 

FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE PREVENCION Y ATENCION 
DEL TRABAJO INFANTIL URBANO MARGINAL, JORNALEROS AGRICOLAS 
MIGRANTES Y PROMOCION DEL BUEN TRATO A LAS FAMILIAS EN EL 
ESTADO DE SINALOA 

$994,929.00 

TOTAL: $1’214,127.40 

 
TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 

“REGLAS DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” para la ejecución de los proyectos señalados en la cláusula primera del presente instrumento 
jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines de los proyectos. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’214,127.40 (un millón doscientos catorce mil ciento 
veintisiete pesos 40/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización de apoyo para 
Proyectos para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2011, como los referidos en la 
cláusula primera del presente instrumento jurídico; 
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c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines de los proyectos materia del presente instrumento jurídico, así como llevar 
a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Protección a la Infancia, el estado 
que guarda la ejecución de los proyectos para los cuales se aprobaron apoyos, con las metas  
y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de 
los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Protección a la Infancia, el informe 
final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones  
o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de los proyectos, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final de los proyectos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos  
a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos  
y estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización de los 
proyectos “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. SOFIA IRENE VALDEZ RIVEROS SANCHEZ 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a los proyectos materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de recursos para realizar 
acciones ajenas al Programa. 

b) Incumpla con la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo. 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el  
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 

d) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia, los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos de los proyectos. 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

f) La inviabilidad de los proyectos, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales. 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos. 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material  
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios  
y de los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 

de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos (30) treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
once.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
de la Oficialía Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 
Sofía Irene Valdéz Riveros Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución de los proyectos que se indican, así como la asignación  
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA OFICIALIA MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE SONORA EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL 
LIC. JOHN SWANSON MORENO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con 
los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 
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VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2011, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención a 
problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Encargado de la Oficialía Mayor, 
cuentan con facultades para asistir a la titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, en 
concordancia con el artículo 35 del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. “Grupos Vulnerables”, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7. “Familia, Niños y Jóvenes”, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas de 
fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus miembros, 
especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para 
la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el 
ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer 
los procedimientos de coordinación en materia de Protección y Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio,  

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, número 48, Sección I, de fecha 16  
de junio de 1986. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentra el impulso al crecimiento físico, mental y social de la niñez, la 
prestación de servicios de asistencia psicológica y representación jurídica y orientación social 
a madres de familia, menores de edad, personas víctimas de violencia intrafamiliar y de delitos 
sexuales, senectas y personas con discapacidad sin recursos, en apoyo al desarrollo de la familia y 
la comunidad. 

II.3 Su representante legal está facultado para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con el artículo 25, fracción V, de la Ley de Asistencia Social; publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de Sonora, número 48, Sección I, de fecha 16 de junio de 1986. 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio el ubicado en Boulevard Luis 
Encinas esquina Francisco Monteverde sin número, colonia San Benito, código postal 83190, 
Hermosillo, Sonora. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Sonora, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la 
Infancia 2011, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Capítulo II, artículo 32, 
anexos 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 11 
fracciones X, XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX, y 35 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2011, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de los proyectos que contribuyen al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños,  
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
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Federación el día 31 de diciembre de 2010, los proyectos aprobados de acuerdo al procedimiento señalado en 
su apartado 4.1, son los siguientes: 1. “FORTALECIMIENTO CON APOYO EN EQUIPAMIENTO A 
PLANTELES CADI Y CAIC”; 2. “PROGRAMAS DE PREVENCION: MENORES MIGRANTES, ADICCIONES, 
EMBARAZO ADOLESCENTE, TRABAJO INFANTIL, EXPLOTACION SEXUAL COMERCIAL INFANTIL” 
y 3. “ATENCION A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN CONDICION ESPECIAL: MIGRANTES NO 
ACOMPAÑADOS, TRABAJO INFANTIL”, y para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se 
destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0525/2011 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’857,200.00 (un millón ochocientos cincuenta y siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución entre proyectos: 

Proyecto Recursos destinados 

FORTALECIMIENTO CON APOYO EN EQUIPAMIENTO A PLANTELES CADI Y 
CAIC 

$225,000.00 

PROGRAMAS DE PREVENCION: MENORES MIGRANTES, ADICCIONES, 
EMBARAZO ADOLESCENTE, TRABAJO INFANTIL, EXPLOTACION SEXUAL 
COMERCIAL INFANTIL 

$860,000.00 

ATENCION A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN CONDICION ESPECIAL: 
MIGRANTES NO ACOMPAÑADOS, TRABAJO INFANTIL 

$772,200.00 

TOTAL: $1’857,200.00 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de  
las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  
“DIF ESTATAL” para la ejecución de los proyectos señalados en la cláusula primera del presente instrumento 
jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines de los proyectos. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de  
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 
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b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’857,200.00 (un millón ochocientos cincuenta y siete mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización de apoyo para 
Proyectos para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2011, como los referidos en la 
cláusula primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines de los proyectos materia del presente instrumento jurídico, así como llevar 
a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Protección a la Infancia, el estado 
que guarda la ejecución de los proyectos para los cuales se aprobaron apoyos, con las metas y 
objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los 
recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Protección a la Infancia, el informe 
final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de los proyectos, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final de los proyectos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización de los 
proyectos “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. JOHN SWANSON MORENO 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a los proyectos materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de recursos para realizar 
acciones ajenas al Programa. 

b) Incumpla con la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo. 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el  
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 

d) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia, los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos de los proyectos. 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

f) La inviabilidad de los proyectos, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales. 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos. 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico–financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos (30) treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
once.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
de la Oficialía Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, 
John Swanson Moreno.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 25-85-24 hectáreas de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido Nuevo San Juan Atezcapan, Municipio de Valle de Bravo,  
Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II y VIII, y 94 al 97 de la Ley Agraria; en relación con el 2o., fracción III, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76 al 80, 88 
y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 00824 de fecha 14 de abril de 2011, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, la expropiación  
de 25-85-24.04 Has., de terrenos pertenecientes al ejido denominado “NUEVO SAN JUAN ATEZCAPAN”, 
Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, para destinarlos a la protección y preservación de la 
biodiversidad, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones II y VIII, en relación con el 2o., fracción 
II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 94 de la citada Ley Agraria, 
señalando en la propia solicitud que el pago de la indemnización será a cargo del Fideicomiso F/013 ANP 
Valle de Bravo, el cual mediante oficio sin número de fecha 1 de abril de 2012, se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente con el número 13493, 
notificando a los integrantes del Comisariado Ejidal del citado núcleo agrario, la instauración del procedimiento 
expropiatorio, mediante cédula de notificación número 01093 de fecha 15 de agosto de 2011, recibida el 16 
del mismo mes y año, sin que hayan manifestado inconformidad al respecto. Iniciado el procedimiento relativo 
a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 25-85-24 
Has., de terrenos de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que obra en el expediente respectivo, Acta de Asamblea de Ejidatarios de 
fecha 11 de enero de 2010, mediante la cual el núcleo agrario “NUEVO SAN JUAN ATEZCAPAN”, Municipio 
de Valle de Bravo, Estado de México, con intervención de la Procuraduría Agraria, otorgó la anuencia con la 
presente expropiación. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el 
resultando primero y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que 
por Resolución Presidencial de fecha 26 de febrero de 1934, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de abril del mismo año y ejecutada el 1 de mayo de 1939, se concedió por concepto de dotación de tierras 
para constituir el ejido “SAN JUAN ATEXCAPAN”, Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, una 
superficie de 153-00-00 Has., para beneficiar a 102 campesinos capacitados en materia agraria; por 
Resolución Presidencial de fecha 5 de noviembre de 1941, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de febrero de 1942, se concedió por concepto de primera ampliación de ejido al núcleo agrario “SAN JUAN 
ATEXCAPAN”, Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, una superficie de 627-50-00 Has., para 
beneficiar a 15 campesinos capacitados en materia agraria, ejecutándose dicha resolución en forma parcial el 
29 de abril de 1952, entregando una superficie de 367-50-00 Has.; por Resolución Presidencial de fecha 23 de 
octubre de 1957, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1958 y ejecutada el 2 de 
abril del mismo año, se concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al núcleo agrario “SAN JUAN 
ATEXCAPAN”, Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, una superficie de 249-50-00 Has., para los 
usos colectivos de 50 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de fecha 22 de 
enero de 1982, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo del mismo año y ejecutada el 12 
de junio de 1983, se concedió por concepto de tercera ampliación de ejido al núcleo agrario “SAN JUAN 
ATEZCAPAN”, Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, una superficie de 521-30-00 Has., para los 
usos colectivos de 48 campesinos capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 6 de 
marzo de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, se expropió al ejido 
“SAN JUAN ATEXCAPAN”, Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, una superficie de 0-44-79.55 Ha., 
a favor de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, para destinarlas a la construcción de una obra 
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hidráulica denominada sistema Cutzamala; por Decreto Presidencial de fecha 14 de mayo de 1985, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio del mismo año, se expropió al ejido “SAN JUAN 
ATEXCAPAN”, Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, una superficie de 46-81-24.94 Has., a favor de 
la Comisión Federal de Electricidad, para destinarlas a la construcción del sistema hidroeléctrico Miguel 
Alemán; por Decreto Presidencial de fecha 17 de mayo de 1994, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 del mismo mes y año, se expropió al ejido “SAN JUAN ATEXCAPAN”, Municipio de Valle de 
Bravo, Estado de México, una superficie de 1-58-64 Ha., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para 
destinarlas a la construcción de la línea de sub-transmisión de 115 Kv., denominada Donato Guerra-Planta de 
Bombeo No. 1; por Decreto Presidencial de fecha 7 de marzo de 1997, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 del mismo mes y año, se expropió al ejido “SAN JUAN ATEXCAPAN”, Municipio de Valle de 
Bravo, Estado de México, una superficie de 9-85-23.15 Has., a favor de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, para destinarlas a formar parte de las obras del sistema Cutzamala, consistentes 
en la rampa de alta presión, torre de oscilación No. 1, acueducto y camino de operación; por Acta 
de Asamblea de Ejidatarios de fecha 15 de julio de 2001, inscrita en el Registro Agrario Nacional el 6 de 
diciembre del mismo año, bajo el folio No. 15TM00000985, se dividió el ejido “SAN JUAN ATEXCAPAN”, 
Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, en dos núcleos ejidales, siendo el primero “SAN JUAN 
ATEXCAPAN”, con una superficie de 738-73-02 Has., para beneficiar a 91 ejidatarios y el segundo “NUEVO 
SAN JUAN ATEZCAPAN”, con una superficie de 557-35-75 Has., para beneficiar a 51 ejidatarios. Por acuerdo 
de Asamblea de Ejidatarios de fecha 12 de octubre de 2003, se determinó la Delimitación, Destino y 
Asignación de las Tierras Ejidales, en lo que se refiere al núcleo ejidal “NUEVO SAN JUAN ATEZCAPAN”; 
y por Decreto Presidencial de fecha 20 de abril de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 
del mismo mes y año, se expropió al ejido “NUEVO SAN JUAN ATEZCAPAN”, Municipio de Valle de Bravo, 
Estado de México, una superficie de 53-45-22 Has., a favor de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, para destinarlas a la protección y preservación de la biodiversidad. 

RESULTANDO CUARTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó 
el monto de la indemnización, mediante avalúo con número secuencial 07-11-2991 de fecha 8 de noviembre 
de 2011, con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el 
valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $194,449.93 
por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 25-85-24 Has., de terrenos de 
agostadero a expropiar es de $5’026,997.00. 

RESULTANDO QUINTO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, emitido a través de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal 
integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la superficie que se pretende expropiar para la protección y preservación de la 
biodiversidad, es la idónea al formar parte del área de protección de Recursos Naturales Zona Protectora 
Forestal cuencas de los ríos Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec, garantizando la 
salvaguarda de los recursos naturales, la flora y la fauna, sobre todo las especies endémicas de la zona que 
se encuentran amenazadas o en peligro de extinción como son en la flora, las orquídeas Encyclia adenocaula, 
E. sbulatifolia, Epidendrum dorsocarinatum y Oncidium trigrinum; en la fauna, el Teporingo o conejo de los 
volcanes, el murciélago hocicudo, el murciélago mexicano de cola libre, la ardilla voladora, el conejo montés, 
la tuza, el gavilán pecho rufo, gavilán de Cooper y aguililla rastrera, entre otras, así como su entorno natural. 
De igual manera, se busca garantizar el mantenimiento de los servicios ambientales que presta, 
principalmente la producción de agua, su abastecimiento y distribución en la zona metropolitana del Valle de 
México, así como la conservación de la biodiversidad, evitando la destrucción de los mismos en alguna 
categoría de riesgo, propiciando que el ecosistema existente en la región, se mantenga en condiciones 
óptimas. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en las 
acciones de protección y preservación de la biodiversidad, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II y VIII, y 94 de la Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural; en relación con el 2o., fracción III, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. Esta expropiación que comprende la superficie de 25-85-24 Has., de terrenos de 
agostadero de uso común pertenecientes al ejido “NUEVO SAN JUAN ATEZCAPAN”, Municipio de Valle de 
Bravo, Estado de México, será a favor de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien los 
destinará a la protección y preservación de la biodiversidad, debiéndose cubrir por el Fideicomiso F/013 ANP 
Valle de Bravo, con base al compromiso asumido mediante oficio sin número de fecha 1 de abril de 2012, la 
cantidad de $5’026,997.00 por concepto de indemnización, en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 25-85-24 Has., (VEINTICINCO 
HECTÁREAS, OCHENTA Y CINCO ÁREAS, VEINTICUATRO CENTIÁREAS) de terrenos de agostadero de 
uso común pertenecientes al ejido “NUEVO SAN JUAN ATEZCAPAN”, Municipio de Valle de Bravo, Estado 
de México, a favor de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará a la 
protección y preservación de la biodiversidad. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Fideicomiso F/013 ANP Valle de Bravo, pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $5’026,997.00 (CINCO MILLONES, 
VEINTISÉIS MIL, NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos 
de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser 
ocupados mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito 
que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establecerá 
garantía suficiente. Asimismo, el Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 97 de la Ley Agraria, y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si 
transcurrido un plazo de cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones 
necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida 
la reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para 
que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su ejecución 
cuando el Fideicomiso F/013 ANP Valle de Bravo haya acreditado el pago o depósito de la indemnización 
señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de sujeción a lo 
establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “NUEVO SAN JUAN ATEZCAPAN”, Municipio de Valle de Bravo, Estado de 
México, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a siete de mayo de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael 
Elvira Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica.- El Secretario 
de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $13.1659 M.N. (trece pesos con un mil seiscientos cincuenta y nueve diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 7 de mayo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7600 y 4.7808 

por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A.,  

Banco Inbursa S.A., ING Bank México S.A., Deutsche Bank México, S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

México, D.F., a 7 de Mayo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y el  
H. Ayuntamiento de Arriaga, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS  
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE ARRIAGA, 
CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. C.P. WILLIAMS DE LOS SANTOS CRUZ Y ABRAHAM DE JESUS 
GUTIERREZ ROSALES; PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES 
DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL 
PROYECTO “ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS  
Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
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5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 
1. “LA SEDESOL” DECLARA: 
A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 12a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 232, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 
A. QUE EL ESTADO DE CHIAPAS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 

SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1, 15 Y 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I Y 27 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO, CUENTA CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR  
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2008, Y CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 2, 12, 13 FRACCIONES VIII Y 
XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL EDIFICIO PLAZA, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 29000. 

3. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 
A. QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 

CUENTA CON LA CAPACIDAD Y FACULTAD PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CC. C.P. WILLIAMS DE LOS SANTOS CRUZ Y ABRAHAM DE JESUS 
GUTIERREZ ROSALES, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA 
LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL ARTICULO 36 FRACCION LII DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
CALLE CENTRAL NORTE S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 30450, ARRIAGA, CHIAPAS. 
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4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

A. LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE OSTENTAN 
PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

B. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE ESTE 
ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA  
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 
43 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 
FRACCION VI Y 49 FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 15, 45 Y 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I, 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS; 2, 12 Y 13 FRACCIONES VIII Y XXVI DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 
FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; “LAS PARTES” CELEBRAN EL 
PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES  
DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS; 
DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA  
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE 
OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´187,500.00 (UN MILLON CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $950,000.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS 
FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE 
SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $237,500.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS  
00/100 M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS  
GENERADORES- CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS 
EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE  
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de agosto de dos mil once.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Ma. del Socorro 
Zavaleta Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Arriaga, Chiapas, Williams de los 
Santos Cruz.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Arriaga, Chiapas, Abraham de Jesús Gutiérrez 
Rosales.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y el 
Ayuntamiento de Berriozábal, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS  
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE BERRIOZABAL, 
CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. ING. ROBERTO CASTAÑON GUTIERREZ Y EL C. ERNESTO BENJAMIN 
SARMIENTO CASTELLANOS; PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES 
DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL 
PROYECTO “ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 12a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 232, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 

A. QUE EL ESTADO DE CHIAPAS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1, 15 Y 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I Y 27 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO, CUENTA CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2008, Y CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 2, 12, 13 FRACCIONES VIII Y 
XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL EDIFICIO PLAZA, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 29000. 

3. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 

A. QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
CUENTA CON LA CAPACIDAD Y FACULTAD PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CC. ING. ROBERTO CASTAÑON GUTIERREZ Y PROF. ERNESTO 
BENJAMIN SARMIENTO CASTELLANOS, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS PARA LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL ARTICULO 36 FRACCION LII 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 1a. 
NORTE SIN NUMERO, C.P. 29130, BERRIOZABAL, CHIAPAS. 
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4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

A. LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE OSTENTAN 
PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

B. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE ESTE 
ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 15, 45 Y 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS; 
2 FRACCION I, 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; 2, 12 Y 13 FRACCIONES VIII Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA, 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; “LAS PARTES” CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE 
LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS; 
DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA  
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE 
OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´250,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD 
QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1´000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE 
PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS,  
ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS 
EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE  
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de agosto de dos mil once.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Ma. del Socorro 
Zavaleta Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Berriozábal, Chiapas, Roberto Castañón 
Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Berriozábal, Chiapas, Ernesto Benjamín Sarmiento 
Castellanos.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y el 
Ayuntamiento de Cacahoatán, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS  
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE CACAHOATAN, 
CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. ING. JESUS ARNULFO CASTILLO MILLA Y FRANCISCO CARDENAS 
LOPEZ; PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA  
“LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTUEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO 
“ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 12a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 232, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 

A. QUE EL ESTADO DE CHIAPAS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1, 15 Y 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I Y 27 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO, CUENTA CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR  
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2008, Y CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 2, 12, 13 FRACCIONES VIII Y 
XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL EDIFICIO PLAZA, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 29000. 

3. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 

A. QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
CUENTA CON LA CAPACIDAD Y FACULTAD PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA  
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CC. ING. JESUS ARNULFO CASTILLO MILLA Y FRANCISCO 
CARDENAS LOPEZ, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA 
FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL ARTICULO 36 FRACCION LII DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
CENTRAL SUR Y 6a. PONIENTE SIN NUMERO, C.P. 30890, CACAHOATAN, CHIAPAS. 
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4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

A. LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE OSTENTAN 
PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

B. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE ESTE 
ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 15, 45 Y 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS; 
2 FRACCION I, 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; 2, 12 Y 13 FRACCIONES VIII Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA, 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; “LAS PARTES” CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE 
LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS; 
DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA  
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE 
OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´375,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1´100,000.00 (UN MILLON CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES 
QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS  
GENERADORES- CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS 
EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE A  
LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de agosto de dos mil once.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Ma. del Socorro 
Zavaleta Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Cacahoatán, Chiapas, Jesús Arnulfo 
Castillo Milla.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Cacahoatán, Chiapas, Francisco Cárdenas López.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y el 
Ayuntamiento de Cintalapa, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS  
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE CINTALAPA, 
CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. MTRO. JOSE GUILLERMO TOLEDO MOGUEL Y MTRO. MARTIN CRUZ 
CRUZ; PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA  
“LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTUEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO 
“ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS  
Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 12a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 232, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 

A. QUE EL ESTADO DE CHIAPAS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1, 15 Y 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I Y 27 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA  
EL DESARROLLO DEL ESTADO, CUENTA CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2008, Y CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 2, 12, 13 FRACCIONES VIII Y 
XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL EDIFICIO PLAZA, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 29000. 

3. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 

A. QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
CUENTA CON LA CAPACIDAD Y FACULTAD PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CC. MTRO. JOSE GUILLERMO TOLEDO MOGUEL Y MTRO. MARTIN 
CRUZ CRUZ, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA 
DEL PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL ARTICULO 36 FRACCION LII DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 1a. 
NORTE ORIENTE NUMERO 5, COLONIA CENTRO, C.P 30400, CINTALAPA, CHIAPAS. 
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4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

A. LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE OSTENTAN 
PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

B. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE ESTE 
ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 15, 45 Y 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS; 
2 FRACCION I, 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; 2, 12 Y 13 FRACCIONES VIII Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; “LAS PARTES” CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE 
LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS; 
DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA  
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE 
OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´250,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD 
QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1´000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE 
PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS  
GENERADORES- CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS 
EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE  
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de agosto de dos mil once.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Ma. del Socorro 
Zavaleta Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Cintalapa, Chiapas, José Guillermo 
Toledo Moguel.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Cintalapa, Chiapas, Martín Cruz Cruz.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y el 
Ayuntamiento de Comitán de Domínguez, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Actualización del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS  
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE  
DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE COMITAN DE 
DOMINGUEZ, CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. C.P. JOSE ANTONIO AGUILAR MEZA Y LIC. JOSE LUIS 
GORDILLO ALFONZO; PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES 
DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL 
PROYECTO “ACTUALIZACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 12a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 232, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 

A. QUE EL ESTADO DE CHIAPAS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1, 15 Y 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I Y 27 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO, CUENTA CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2008, Y CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 2, 12, 13 FRACCIONES VIII Y 
XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL EDIFICIO PLAZA, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 29000. 

3. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 

A. QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
CUENTA CON LA CAPACIDAD Y FACULTAD PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS, 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CC. C.P. JOSE ANTONIO AGUILAR MEZA Y LIC. JOSE LUIS GORDILLO 
ALFONZO, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA 
DEL PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL ARTICULO 36 FRACCION LII DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, C.P. 30000, COMITAN DE DOMINGUEZ, CHIAPAS. 



Martes 8 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

A. LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE OSTENTAN 
PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

B. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE ESTE 
ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 15, 45 Y 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS; 
2 FRACCION I, 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; 2, 12 Y 13 FRACCIONES VIII Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; “LAS PARTES” CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES  
DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO ACTUALIZACION DE ATLAS DE 
RIESGOS; DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA 
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ACTUALIZACION DE ATLAS DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE 
PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION,  
ESTAN SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS  
GENERADORES- CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO  
LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de agosto de dos mil once.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Ma. del Socorro 
Zavaleta Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Comitán de Domínguez, Chiapas, José 
Antonio Aguilar Meza.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Comitán de Domínguez, Chiapas, José Luis 
Gordillo Alfonzo.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y el 
Ayuntamiento de Huixtla, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS  
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE HUIXTLA, CHIAPAS, 
REPRESENTADO POR LOS CC. JOSE LUIS LAPARRA CALDERON Y LIC. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ ARRASATE; 
PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO “ELABORACION 
DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 12a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 232, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 

A. QUE EL ESTADO DE CHIAPAS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1, 15 Y 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I Y 27 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA  
EL DESARROLLO DEL ESTADO, CUENTA CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2008, Y CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 2, 12, 13 FRACCIONES VIII Y 
XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL EDIFICIO PLAZA, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 29000. 

3. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 

A. QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
CUENTA CON LA CAPACIDAD Y FACULTAD PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CC. JOSE LUIS LAPARRA CALDERON Y LIC. MIGUEL ANGEL 
HERNANDEZ ARRASATE, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN FACULTADOS 
PARA LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL ARTICULO 36 FRACCION LII DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
AVENIDA CENTRAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, C.P. 30640, HUIXTLA, CHIAPAS. 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de mayo de 2012 

4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

A. LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE OSTENTAN 
PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

B. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE ESTE 
ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 15, 45 Y 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
2 FRACCION I, 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; 2, 12 Y 13 FRACCIONES VIII Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; “LAS PARTES” CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES  
DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS; 
DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA  
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE 
OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´375,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1´100,000.00 (UN MILLON CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES 
QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION,  
ESTAN SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS  
GENERADORES- CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO  
LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO . 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de agosto de dos mil once.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Ma. del Socorro 
Zavaleta Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Huixtla, Chiapas, José Luis Laparra 
Calderón.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Huixtla, Chiapas, Miguel Angel Hernández Arrásate.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y el 
Ayuntamiento de La Concordia, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS  
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE LA CONCORDIA, 
CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. VICTOR MANUEL MAGDALENO DIAZ Y C.P. JOSE ANTONIO LUNA 
RODA; PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA  
“LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTUEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO 
“ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 12a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 232, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 

A. QUE EL ESTADO DE CHIAPAS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1, 15 Y 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I Y 27 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO, CUENTA CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR  
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2008, Y CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 2, 12, 13 FRACCIONES VIII Y 
XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL EDIFICIO PLAZA, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 29000. 

3. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 

A. QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
CUENTA CON LA CAPACIDAD Y FACULTAD PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CC. LIC. VICTOR MANUEL MAGDALENO DIAZ Y C.P. JOSE ANTONIO 
LUNA RODA, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA 
DEL PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL ARTICULO 36 FRACCION LII DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
AVENIDA CENTRAL ORIENTE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, C.P. 30360, LA CONCORDIA, CHIAPAS. 
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4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

A. LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE OSTENTAN 
PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

B. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE ESTE 
ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 15, 45 Y 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS; 
2 FRACCION I, 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; 2, 12 Y 13 FRACCIONES VIII Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; “LAS PARTES” CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES  
DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS; 
DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA  
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE 
OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´375,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1´100,000.00 (UN MILLON CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES 
QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION,  
ESTAN SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS  
GENERADORES- CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO  
LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO . 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de agosto de dos mil once.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Ma. del Socorro 
Zavaleta Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de La Concordia, Chiapas, Víctor Manuel 
Magdaleno Díaz.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de La Concordia, Chiapas, José Antonio Luna Roda.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y el 
Ayuntamiento Municipal de Las Margaritas, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de 
Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS  
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LAS 
MARGARITAS, CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. FELIPE DE JESUS RUIZ MORENO Y LIC. LUIS MIGUEL 
ALTUZAR PEREZ; PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 
“LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTUEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO 
“ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 



Martes 8 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 12a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 232, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 

A. QUE EL ESTADO DE CHIAPAS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1, 15 Y 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I Y 27 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO, CUENTA CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR  
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2008, Y CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 2, 12, 13 FRACCIONES VIII Y 
XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL EDIFICIO PLAZA, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 29000. 

3. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 

A. QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
CUENTA CON LA CAPACIDAD Y FACULTAD PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS, 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CC. FELIPE DE JESUS RUIZ MORENO Y LIC. LUIS MIGUEL ALTUZAR 
PEREZ, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA DEL 
PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL ARTICULO 36 FRACCION LII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, C.P. 30187, LAS MARGARITAS, CHIAPAS. 
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4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

A. LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE OSTENTAN 
PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

B. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO  
DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43  
DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 
FRACCION VI Y 49 FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 15, 45 Y 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I, 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS; 2, 12 Y 13 FRACCIONES VIII Y XXVI DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 
FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; “LAS PARTES” CELEBRAN EL 
PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES  
DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS; 
DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA  
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE 
OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´375,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1´100,000.00 (UN MILLON CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES 
QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS  
GENERADORES- CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS 
EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN  
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE 
DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI 
COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y 
CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, 
MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA 
SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS 
INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE  
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de agosto de dos mil once.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Ma. del Socorro 
Zavaleta Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Las Margaritas, Chiapas, Felipe de 
Jesús Ruiz Moreno.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Las Margaritas, Chiapas, Luis Miguel Altuzar 
Pérez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y el 
Ayuntamiento de Mapastepec, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS  
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE MAPASTEPEC, 
CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. PROF. MARIO CASTILLEJOS VAZQUEZ Y LIC. JOSUE SANTIAGO GRIZ; 
PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO “ELABORACION 
DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 12a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 232, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 

A. QUE EL ESTADO DE CHIAPAS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1, 15 Y 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I Y 27 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA  
EL DESARROLLO DEL ESTADO, CUENTA CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2008, Y CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 2, 12, 13 FRACCIONES VIII Y 
XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL EDIFICIO PLAZA, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 29000. 

3. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 

A. QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
CUENTA CON LA CAPACIDAD Y FACULTAD PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS, 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CC. PROF. MARIO CASTILLEJOS VAZQUEZ Y LIC. JOSUE SANTIAGO 
GRIZ, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA DEL 
PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL ARTICULO 36 FRACCION LII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
CALLE CENTRAL ORIENTE No. 1, COLONIA CENTRO, C.P. 30560, MAPASTEPEC, CHIAPAS. 
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4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

A. LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE OSTENTAN 
PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

B. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE  
ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 15, 45 Y 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS; 
2 FRACCION I, 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; 2, 12 Y 13 FRACCIONES VIII Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; “LAS PARTES” CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES  
DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS; 
DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA  
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE 
OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´400,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE 
DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1´120,000.00 (UN MILLON CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS 
FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE 
SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS  
GENERADORES- CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL  
PRESENTE ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS 
EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN  
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE 
DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI 
COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y 
CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, 
MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE 
“LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 
LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE  
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO . 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de agosto de dos mil once.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Ma. del Socorro 
Zavaleta Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Mapastepec, Chiapas, Mario Castillejos 
Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Mapastepec, Chiapas, Josué Santiago Griz.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y el 
Ayuntamiento de Motozintla de Mendoza, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS  
ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE MOTOZINTLA  
DE MENDOZA, CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. PROF. RODOLFO RAMIRO SUAREZ ACEITUNO  
Y LIC. MARCO ANTONIO ZUNUN GUZMAN; PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO 
SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y 
CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES 
DEL PROYECTO “ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE  
DESARROLLO SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 12a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 232, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 

A. QUE EL ESTADO DE CHIAPAS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1, 15 Y 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I Y 27 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA  
EL DESARROLLO DEL ESTADO, CUENTA CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2008, Y CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 2, 12, 13 FRACCIONES VIII Y 
XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL EDIFICIO PLAZA, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 29000. 

3. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 

A. QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
CUENTA CON LA CAPACIDAD Y FACULTAD PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CC. PROF. RODOLFO RAMIRO SUAREZ ACEITUNO Y LIC. MARCO 
ANTONIO ZUNUN GUZMAN, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN FACULTADOS 
PARA LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL ARTICULO 36 FRACCION LII DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
PALACIO MUNICIPAL S/N, COLONIA CENTRO, C.P 30900, MOTOZINTLA DE MENDOZA, CHIAPAS. 
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4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

A. LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE OSTENTAN 
PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

B. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO  
DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 15, 45 Y 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
2 FRACCION I, 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; 2, 12 Y 13 FRACCIONES VIII Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA, 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL; DEL ESTADO DE CHIAPAS; “LAS PARTES” CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE 
LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS; 
DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA  
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE 
OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE 
DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1´200,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS 
FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE 
SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS 
REGLAS, ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS  
GENERADORES- CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS 
EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN  
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE 
DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI 
COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y 
CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, 
MAMPARAS, TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE 
“LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE 
LAS INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 
INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE  
A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO . 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de agosto de dos mil once.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Ma. del Socorro 
Zavaleta Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Motozintla de Mendoza, Chiapas, 
Rodolfo Ramiro Suárez Aceituno.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Motozintla de Mendoza, Chiapas, 
Marco Antonio Zunun Guzmán.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento de los Centros de Operación 
Estratégica, que celebran el Estado de Jalisco y la Procuraduría General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION PARA LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CENTROS DE OPERACION ESTRATEGICA EN LO SUCESIVO “COE”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL CONTADOR PUBLICO EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, ASISTIDO 
POR EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO LICENCIADO TOMAS CORONADO OLMOS; Y POR 
LA OTRA, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA PROCURADURIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA MTRA. MARISELA MORALES IBAÑEZ, ASISTIDA 
POR LA TITULAR DE LA DELEGACION EN EL ESTADO DE JALISCO, LICENCIADA BENILDE CASTRO SANAVIA; Y 
A QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 21, que la 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo 
la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función, labor que tiene como propósito 
primordial mantener el Estado de Derecho, garantizando así el respeto de las garantías individuales 
de los gobernados. 

 Asimismo, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución 
para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
Ley, en las respectivas competencias que la Constitución señala. 

II. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece que las instancias, 
instrumentos, políticas, servicios y acciones previstas en la citada Ley, tienden al cumplimiento, entre 
otros objetivos, de una adecuada procuración y administración de justicia, mediante los mecanismos 
de coordinación establecidos, entre otras instancias, por la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como estrategia, dentro del Eje 1, Estado de 
Derecho y Seguridad, Objetivo 5, Estrategia 5.1 fortalecer la coordinación y cooperación entre los 
tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia. 

IV. El Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007-2012, define las políticas, objetivos, 
estrategias y líneas de acción, así como los mecanismos de evaluación y seguimiento de metas, 
mediante los cuales se fortalecerán los esquemas de coordinación y colaboración para la realización 
de acciones conjuntas de los tres órdenes de gobierno en el combate a la delincuencia común y 
organizada. 

V. El Plan Estatal de Desarrollo para el Estado de Jalisco 2030, precisa como objetivo estratégico Pr04 
en el capítulo 5.3 denominado “Objetivos Estratégicos de Respeto y Justicia”, el mejorar la 
procuración de justicia para hacerla accesible, profesional, con resultados efectivos para la población 
y el respecto a los derechos humanos. 

VI. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, en la XIV Sesión Ordinaria celebrada los días 2 
y 3 de diciembre de 2003, en la Ciudad de Tampico, Tamaulipas, acordó la creación de las Unidades 
Mixtas de Atención al Narcomenudeo, conformadas por autoridades de la Federación, Estados y 
Municipios que fueron instaladas de acuerdo al índice de criminalidad que se registraba en cada 
región del país, basado en el Programa de Información Criminal Georreferenciada. 
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VII. Las Unidades Mixtas permitieron realizar investigaciones conjuntas entre autoridades de los tres 
órdenes de gobierno contribuyendo sustancialmente a la prevención, investigación y persecución de 
los delitos contra la salud en su modalidad de posesión, suministro y venta de narcóticos en dosis 
individuales. 

VIII. De conformidad con la reforma constitucional en materia penal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 18 de junio de 2008, es indispensable que la coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales se amplíe a la atención de otros ilícitos conexos a los delitos 
federales y que son de igual o mayor impacto que los relacionados con el narcomenudeo. 

IX. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia en su Sesión Plenaria XXII, celebrada los días 
20 y 21 de agosto de 2009, en la ciudad de Mérida, Yucatán, emitió el Acuerdo CNPJ/XXII/01/2009.- 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, en el que se aprobó la transición de las Unidades Mixtas de 
Atención al Narcomenudeo hacia los “COE”, los cuales fueron diseñados para estrechar la 
coordinación de los ministerios públicos federal y local, que se apoyarán en un equipo de análisis 
delictivo y un grupo de investigación de operaciones criminales. 

X. Para dar cumplimiento al Acuerdo mencionado en el párrafo anterior, con fecha 3 de febrero de 2010, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/003/10 del C. Procurador General de la 
República por el que se da por concluida la operación de las Unidades Mixtas de Atención al 
Narcomenudeo (UMAN) e inicia la operación de los Centros de Operación Estratégica (COE) los 
cuales tendrán competencia para la atención, investigación y persecución de los delitos concurrentes 
contra la salud en su modalidad de Narcomenudeo y conexos. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL ESTADO”; 

A. Que es un Estado Libre, parte integrante de la Federación, con un régimen de gobierno republicano, 
representativo y popular, teniendo como base su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el Municipio Libre, en términos de lo dispuesto en los artículos 40, 43 Y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 ° Y 2° de la Constitución Política 
Local. 

B. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco de Ignacio de la Llave, se deposita en el 
Gobernador, de conformidad con el artículo 36 de su Constitución Política Local. 

C. Que la Procuraduría General de Justicia del estado de Jalisco es una dependencia del Poder 
Ejecutivo Local, en la que se integra el Ministerio Público y sus órganos auxiliares directos, a la que 
le compete la investigación y persecución de los delitos del fuero común y la representación de los 
intereses de la sociedad en el Estado, en términos de lo dispuesto por los artículos 21 y 119 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53 de la Constitución Política Local, 22 
fracción V, 23 fracción XIX y 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 1 y 2 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Jalisco. 

D. Que el Ministerio Público del Fuero Común, integrado en la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Jalisco, es un órgano auxiliar suplementario del Ministerio Público de la Federación, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 22, fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y 2° fracción IX de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Jalisco. 

E. Que dentro de su ámbito territorial de competencia, es su responsabilidad garantizar la procuración 
de justicia a la ciudadanía, siendo indispensable para tal efecto la coordinación y colaboración con 
los tres órdenes de gobierno. 

F. Que el Titular del Poder Ejecutivo Local se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 50 fracción XVIII de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 

G. Que para los efectos de este instrumento legal, señala como su domicilio el ubicado en la calle 
Ramón Corona número 31 Col Centro, C. P. 44100, Guadalajara, Jalisco. 



Martes 8 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

II. DE “LA PROCURADURIA” 

A. Que es una Institución ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal para el despacho de los 
asuntos que al Ministerio Público de la Federación y al Procurador General de la República les 
confieren los artículos 21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

B. Que la titularidad legal de esta Institución recae en el Procurador General de la República, designado 
por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, con la ratificación del Senado de la República, según lo 
dispuesto en el artículo 102 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

C. Que el Procurador General de la República cuenta con las facultades para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 

D. Que para el desarrollo de las funciones de la Procuraduría General de la República y del Ministerio 
Público de la Federación, se contará con un sistema de especialización y de coordinación regional y 
desconcentración, para lo cual tendrá delegaciones en las entidades federativas. 

E. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 22, fracción II, inciso a) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, el Ministerio Público de la Federación se auxilia para el 
despacho de sus funciones, entre otros órganos auxiliares suplementarios, del Ministerio Público del 
fuero común. 

F. Que para los fines y efectos legales derivados de este Convenio, señala como domicilio el ubicado 
en Paseo de la Reforma número doscientos once y doscientos trece, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, Distrito Federal. 

III. DE “LAS PARTES” 

A. Que el presente Convenio tiene como finalidad dar cumplimiento a los objetivos, estrategias y líneas 
de acción previstos en el Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007-2012, así como a los 
Acuerdos CNPJ/XXII/01/2009.- DELINCUENCIA ORGANIZADA, tomado en la XXII Reunión del 
Pleno de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y el A/003/10 del C. Procurador General 
de la República por el que se inicia la operación de los “COE”, y 

B. Que “EL ESTADO” Y “LA PROCURADURIA” manifiestan expresamente su voluntad de suscribir el 
presente Instrumento, denotando que en su celebración no existe dolo, mala fe, violencia, lesión o 
algún otro tipo de vicio en el consentimiento, conservando cada uno de ellos un ejemplar. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos de coordinación y las 
acciones necesarias entre “LAS PARTES” para la instalación de “COE” en las ciudades y poblaciones del 
Estado de Jalisco que lo requieran, acorde con las necesidades que determinen éstas, con la participación de 
agentes del Ministerio Público, Peritos y. Policías que dependan de “LAS PARTES”, entre los cuales se 
generarán relaciones de colaboración, no así de subordinación. 

SEGUNDA.- Para la mejor observancia del contenido de este Convenio “LAS PARTES” designarán a los 
enlaces para el cumplimiento de los compromisos adquiridos, bajo la siguiente modalidad: 

A. “EL ESTADO” designa al C. Procurador General de Justicia del Estado de Jalisco, para que sea el 
encargado de llevar a cabo las acciones tendentes a la materialización e íntegro cumplimiento del presente 
acuerdo de voluntades, pudiendo delegar la citada responsabilidad en el servidor público que para tal efecto 
señale. 

B. “LA PROCURADURIA” designa para los efectos antes referidos a la C. Delegada de la propia 
Institución en el Estado de Jalisco y al servidor público que tenga a bien señalar el Procurador General de la 
República. 
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C. Para el caso de sustitución o suplencia de los enlaces antes mencionados, la formalización 
correspondiente se hará mediante el anexo técnico respectivo, que en su momento será parte integrante de 
este instrumento. 

TERCERA.- Para el cumplimiento del objeto de este Instrumento “LAS PARTES” se comprometen a 
proveer lo necesario para instalar en los locales o inmuebles que determinen conjuntamente, a propuesta de 
“EL ESTADO” los “COE”, conforme al Acuerdo aprobado en la XXII Reunión del Pleno de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia. 

CUARTA.- “LAS PARTES” se comprometen a instalar y poner en funcionamiento los “COE” en las 
ciudades y poblaciones en que resulte conveniente hacerlo, conforme a la valoración de la problemática 
delincuencial existente, ya sea de delitos federales, del fuero común, los previstos en materias concurrentes, 
tomando en consideración la capacidad institucional de atención y respuesta. 

QUINTA.- Para el cumplimiento de los compromisos asignados a cada Institución. “LAS PARTES” 
propondrán la elaboración y aplicación de los Protocolos de Organización y Funcionamiento en que se 
sustenten sus funciones y atribuciones. 

Dichos Protocolos establecerán la forma en que las partes se organizarán, operarán y coordinarán para el 
cumplimiento de su cometido particular y el logro del objeto general del presente Instrumento, los cuales en su 
momento serán parte integrante de este Convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” establecerán esquemas de colaboración y participación en la operación y 
desarrollo de las actividades de los “COE” con la Policía Municipal Preventiva, la Policía Estatal Preventiva, la 
Policía Federal Ministerial, la Policía Federal, la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina, 
así como el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, a fin de que, en el ámbito de su competencia, 
coadyuven en la atención integral de los delitos. 

Los Protocolos de Organización y Funcionamiento de los “COE” especificarán las actividades que estarán 
a cargo de cada Institución. 

SEPTIMA.- “LA PROCURADURIA”, a través de su Delegación Estatal, canalizará a las Unidades 
Especializadas competentes, la información o los casos que requieran la intervención o atracción de dichas 
unidades. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” seleccionarán de su personal ministerial, policial o pericial, idóneo con el que 
cuenten, para asignarlo a los “COE”, con el fin de asegurar el cabal cumplimiento del presente instrumento. 

NOVENA.- “LAS PARTES”, conforme a su respectiva normatividad y presupuesto previsto y autorizado, se 
comprometen a ejecutar las acciones necesarias para cumplir con los Protocolos de Organización y 
Funcionamiento establecidos. 

DECIMA.- Este Convenio surtirá efectos el día de su suscripción y tendrá una vigencia indefinida. 
Cualquiera de “LAS PARTES” podrá darlo por concluido mediante notificación escrita con una anticipación no 
menor a noventa días. Asimismo, podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo por “LAS PARTES”, 
debiendo constar por escrito su consentimiento para tal efecto. 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se comprometen a resolver de común acuerdo, cualquier duda o 
controversia que surja con motivo de la interpretación y cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

La operación y funcionamiento de lo contenido en el presente Convenio no genera relaciones laborales, 
administrativas o civiles respecto a los servidores públicos que participen en los “COE”, más allá de la relación 
contractual que tengan con la Institución de la cual dependan. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo firman de 
conformidad por duplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veinte días del mes de abril de dos mil 
doce.- Por el Gobierno del Estado de Jalisco: el Gobernador, Emilio González Márquez.- Rúbrica.-  
El Procurador de Justicia del Estado, Tomás Coronado Olmos.- Rúbrica.- Por la Procuraduría General de la 
República: la Procuradora, Marisela Morales Ibáñez.- Rúbrica.- La Titular de la Delegación de la PGR en el 
Estado de Jalisco, Benilde Castro Sanavia.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento de los Centros de Operación 
Estratégica, que celebran la Procuraduría General de la República y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION PARA LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CENTROS DE OPERACION ESTRATEGICA EN LO SUCESIVO “COE”, QUE CELEBRAN LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA PROCURADURIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LA MTRA. MARISELA MORALES IBAÑEZ, ASISTIDA POR EL TITULAR DE LA 
DELEGACION EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL LIC. FERNANDO GARCIA 
FERNANDEZ; Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL DR. JAVIER 
DUARTE DE OCHOA, ASISITIDO POR EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO LIC. FELIPE 
AMADEO FLORES ESPINOSA; Y A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 21, que  
“la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán 
bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función”, labor que tiene como propósito 
primordial mantener el Estado de Derecho, garantizando así el respeto de las garantías individuales 
de los gobernados. 

 Asimismo, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución 
para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
Ley, en las respectivas competencias que la Constitución señala. 

II. Las instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones previstas en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, tienden al cumplimiento, entre otros objetivos, de una adecuada 
procuración y administración de justicia, mediante los mecanismos de coordinación establecidos, 
entre otras instancias, por la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece como estrategia dentro del Eje 1, Estado de 
Derecho y Seguridad, Objetivo 5, Estrategia 5.1, fortalecer la coordinación y cooperación entre los 
tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia. 

IV. El Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007-2012, define las políticas, objetivos, 
estrategias y líneas de acción, así como los mecanismos de evaluación y seguimiento de metas, 
mediante los cuales se fortalecerán los esquemas de coordinación y colaboración para la realización 
de acciones conjuntas de los tres órdenes de gobierno en el combate a la delincuencia común y 
organizada. 

V. El Plan Veracruzano de Desarrollo 2011-2016, precisa como objetivo, en el Capítulo VI Gobierno y 
Administración Eficientes y Transparentes, dentro del punto VI.3.2. fracción IV, el de asegurar que los 
servicios de procuración de justicia se otorguen con respeto a las garantías individuales, y a los 
principios de imparcialidad y firmeza en el cumplimiento de la Ley. 

VI. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, en la XIV Sesión Ordinaria celebrada los días 2 
y 3 de diciembre de 2003, en la Ciudad de Tampico, Tamaulipas, acordó la creación de las Unidades 
Mixtas de Atención al Narcomenudeo, conformadas por autoridades de la Federación, Estados y 
Municipios que fueron instaladas de acuerdo al índice de criminalidad que se registraba en cada 
región del país, basado en el Programa de Información Criminal Georreferenciada. 

VII. Las Unidades Mixtas permitieron realizar investigaciones conjuntas entre autoridades de los tres 
órdenes de gobierno contribuyendo sustancialmente a la prevención, investigación y persecución de 
los delitos contra la salud en su modalidad de posesión, suministro y venta de narcóticos en dosis 
individuales. 
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VIII. De conformidad con la reforma constitucional en materia penal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 18 de junio de 2008, es indispensable que la coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales se amplíe a la atención de otros ilícitos conexos a los delitos 
federales y que son de igual o mayor impacto que los relacionados con el narcomenudeo. 

IX. La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia en su Sesión Plenaria XXII, celebrada los días 
20 y 21 de agosto de 2009, en la ciudad de Mérida, Yucatán, emitió el Acuerdo CNPJ/XXII/01/2009. 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, en el que se aprobó la transición de las Unidades Mixtas de 
Atención al Narcomenudeo hacia los “COE”, los cuales fueron diseñados para estrechar la 
coordinación de los ministerios públicos federales y locales, que se apoyarán en un equipo de 
análisis delictivo y un grupo de investigación de operaciones criminales. 

X. Para dar cumplimiento al Acuerdo mencionado en el párrafo anterior, con fecha 3 de febrero de 2010, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/003/10 del C. Procurador General de la 
República por el que se da por concluida la operación de las Unidades Mixtas de Atención al 
Narcomenudeo e inicia la operación de los “COE” los cuales tendrán competencia para la atención, 
investigación y persecución de los delitos concurrentes contra la salud en su modalidad de 
Narcomenudeo y conexos. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL ESTADO” 

A. Que es un Estado Libre, parte integrante de la Federación, con un régimen de gobierno republicano, 
representativo y popular, teniendo como base su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el Municipio Libre, en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 40, 43 y 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 26, 28 y 29 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

B. Que en el ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se deposita en 
el Gobernador, de conformidad con el artículo 42 de su Constitución Política Local; 

C. Que la Procuraduría General de Justicia es la Institución encargada de la investigación y persecución 
de los delitos, y le compete velar por la exacta aplicación de la Ley e intervenir en representación del 
Estado es la sociedad en los casos que le asignan las leyes, en términos de lo supuesto por el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 93, 94, 95 de la Constitución 
Política Local, 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, 1, 2, 3, 4 y 17 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 

D. Que el Ministerio Público del Fuero Común, integrado en la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un órgano auxiliar suplementario del Ministerio Público 
de la Federación, conforme a lo dispuesto en el artículo 22, fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 

E. Que dentro de su ámbito territorial de competencia, es su responsabilidad garantizar la procuración 
de justicia a la ciudadanía, siendo indispensable para tal efecto la coordinación y colaboración con 
los tres órdenes de gobierno; 

F. Que el Titular del Poder Ejecutivo Local se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 49 fracción XVII de la Constitución Política Local, y 

G. Que para los efectos de este instrumento legal, señala como su domicilio el ubicado en Palacio  
de Gobierno, Avenida Enríquez sin número, Colonia Centro, Código Postal 91000, en la Ciudad de 
Xalapa, Veracruz. 

II. DE “LA PROCURADURIA” 

A. Que es una Institución ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal para el despacho de los 
asuntos que al Ministerio Público de la Federación y a la Procuradora General de la República les 
confieren los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y su Reglamento; 
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B. Que la titularidad legal de esta Institución recae en la Procuradora General de la República, 
designada por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, con la ratificación del Senado de la República, 
según lo dispuesto en el artículo 102, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 

C. Que la Procuradora General de la República cuenta con las facultades para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 

D. Que para el desarrollo de las funciones de la Procuraduría General de la República y del Ministerio 
Público de la Federación, se contará con un sistema de especialización y de coordinación regional y 
desconcentración, para lo cual tendrá delegaciones en las entidades federativas; 

E. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 22, fracción II, inciso a) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, el Ministerio Público de la Federación se auxilia para el 
despacho de sus funciones, entre otros órganos auxiliares suplementarios, del Ministerio Público del 
fuero común, y 

F. Que para los fines y efectos legales derivados de este Convenio, señala como domicilio el ubicado 
en Paseo de la Reforma número doscientos once y doscientos trece, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, Distrito Federal. 

III. DE “LAS PARTES” 

A. Que el presente Convenio tiene como finalidad dar cumplimiento a los objetivos, estrategias y líneas 
de acción previstos en el Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007-2012, así como a los 
Acuerdos CNPJ/XXII/01/2009.- DELINCUENCIA ORGANIZADA, tomado en la XXII Reunión del 
Pleno de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y el A/003/10 del C. Procurador General 
de la República por el que se da por concluida la operación de las Unidades Mixtas de Atención al 
Narcomenudeo e inicia la operación de los “COE”, y 

B. Que manifiestan expresamente su voluntad de suscribir el presente Instrumento, denotando que en 
su celebración no existe dolo, mala fe, violencia, lesión o algún otro tipo de vicio en el 
consentimiento, conservando cada uno de ellos un ejemplar. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos de coordinación y las 
acciones necesarias entre “LAS PARTES” para la instalación de “COE” en las ciudades y poblaciones de 
“EL ESTADO” que lo requieran, acorde con las necesidades que determinen éstas, con la participación  
de agentes del Ministerio Público, Peritos y Policías que dependan de “LAS PARTES”, entre los cuales se 
generarán relaciones de colaboración, no así de subordinación. 

SEGUNDA.- Para la mejor observancia del contenido de este Convenio “LAS PARTES” designarán a los 
enlaces para el cumplimiento de los compromisos adquiridos, bajo la siguiente modalidad: 

A.  “EL ESTADO” designa al C. Procurador General de Justicia del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para que sea el encargado de llevar a cabo las acciones tendentes a la materialización e 
íntegro cumplimiento del presente acuerdo de voluntades, pudiendo delegar la citada responsabilidad 
en el servidor público que para tal efecto señale; 

B.  “LA PROCURADURIA” designa para los efectos antes referidos al C. Delegado Estatal de la propia 
Institución en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y al servidor público que tenga a bien 
señalar el Procurador General de la República, y 

C.  Para el caso de sustitución o suplencia de los enlaces antes mencionados, la formalización 
correspondiente se hará mediante el anexo técnico respectivo, que en su momento será parte 
integrante de este Instrumento. 
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TERCERA.- Para el cumplimiento del objeto de este Instrumento “LAS PARTES” se comprometen a 
proveer lo necesario para instalar en los locales o inmuebles que determinen conjuntamente, a propuesta de 
“EL ESTADO” los “COE”, conforme al Acuerdo aprobado en la XXII Reunión del Pleno de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia, aprovechando la infraestructura de las Unidades Mixtas de Atención al 
Narcomenudeo existentes en la entidad. 

CUARTA.- “LAS PARTES” se comprometen a instalar y poner en funcionamiento los “COE” en las 
ciudades y poblaciones en que resulte conveniente hacerlo, conforme a la valoración de la problemática 
delincuencial existente, ya sea de delitos federales, del fuero común o los previstos en materias concurrentes, 
tomando en consideración la capacidad institucional de atención y respuesta. 

QUINTA.- Para el cumplimiento de los compromisos asignados a “LAS PARTES”, éstas propondrán la 
elaboración y aplicación de los Protocolos de Organización y Funcionamiento en que se sustenten sus 
funciones y atribuciones. 

Dichos Protocolos establecerán la forma en que “LAS PARTES” se organizarán, operarán y coordinarán 
para el cumplimiento de su cometido particular y el logro del objeto general del presente Instrumento, los 
cuales en su momento serán parte integrante de este Convenio. 

SEXTA.- “LAS PARTES” establecerán esquemas de colaboración y participación en la operación y 
desarrollo de las actividades de los “COE” con la Policía Municipal Preventiva, la Policía Estatal Preventiva, la 
Policía Federal Ministerial, la Policía Federal, la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina, 
así como el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, a fin de que, en el ámbito de su competencia, 
coadyuven en la atención integral de los delitos. 

Los Protocolos de Organización y Funcionamiento de los “COE” especificarán las actividades que estarán 
a cargo de cada Institución. 

SEPTIMA.- “LA PROCURADURIA”, a través de su Delegación Estatal, canalizará a las Unidades 
Especializadas competentes, la información o los casos que requieran la intervención o atracción de dichas 
unidades. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” seleccionarán de su personal policial, ministerial o pericial, al idóneo para 
asignarlo a los “COE”, con el fin de asegurar el cabal cumplimiento del presente Instrumento. 

NOVENA.- “LAS PARTES”, conforme a su respectiva normatividad y presupuesto previsto y autorizado, 
se comprometen a ejecutar las acciones necesarias para cumplir con los Protocolos de Organización y 
Funcionamiento establecidos. 

DECIMA.- Este Convenio surtirá efectos el día de su suscripción y tendrá una vigencia indefinida. 
Cualquiera de “LAS PARTES” podrá darlo por concluido mediante notificación escrita con una anticipación no 
menor a noventa días. Asimismo, podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo por “LAS PARTES”, 
debiendo constar por escrito su consentimiento para tal efecto. 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” se comprometen a resolver de común acuerdo, cualquier duda o 
controversia que surja con motivo de la interpretación y cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

La operación y funcionamiento de lo contenido en el presente Convenio no genera relaciones laborales, 
administrativas o civiles respecto a los servidores públicos que participen en los “COE”, más allá de la 
relación contractual que tengan con la Institución de la cual dependan. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo firman de 
conformidad por duplicado en la Ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los diez días del mes 
de abril de dos mil doce.- Por la Procuraduría General de la República: la Procuradora, Marisela Morales 
Ibáñez.- Rúbrica.- El Titular de la Delegación de la PGR en el Estado de Veracruz, Fernando García 
Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: el Gobernador, Javier 
Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Estado de Veracruz, Felipe Amadeo 
Flores Espinosa.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

INSTRUMENTO Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintitrés de 
abril de dos mil doce, por el que se modifican el rubro así como los puntos primero y segundo del Acuerdo General 
Plenario 3/2012 de seis de marzo de dos mil doce, por el que se dispone el aplazamiento de la Resolución de los 
amparos en revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad, por una parte, del Decreto por el que se 
reforma el artículo 52, párrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación, publicado el cinco de enero de dos mil 
cuatro, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil once y, por la otra, del artículo 58, fracción II, de su 
Reglamento, difundido el veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, vigente hasta el siete de 
diciembre de dos mil nueve, así como del diverso 65 del referido reglamento, vigente a partir del ocho de diciembre 
de dos mil nueve. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
EL VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, POR EL QUE SE MODIFICAN EL RUBRO ASI COMO LOS PUNTOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO GENERAL PLENARIO 3/2012, DE SEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, POR 
EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCION DE LOS AMPAROS EN REVISION EN LOS QUE 
SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD, POR UNA PARTE, DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTICULO 52, PARRAFO TERCERO, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION DEL CINCO DE ENERO DE DOS MIL CUATRO, VIGENTE HASTA EL TREINTA Y UNO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE Y, POR LA OTRA, DEL ARTICULO 58, FRACCION II, DE SU REGLAMENTO, 
DIFUNDIDO EN EL MISMO MEDIO DE PUBLICACION OFICIAL EL VEINTINUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO, VIGENTE HASTA EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, ASI COMO DEL DIVERSO 65 
DEL REFERIDO REGLAMENTO, VIGENTE A PARTIR DEL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El seis de marzo de dos mil doce el Tribunal Pleno emitió el Acuerdo General 3/2012, por el 
que se dispuso el aplazamiento de la resolución de los amparos en revisión en los que subsista el problema 
de constitucionalidad, por una parte, del Decreto por el que se reforma el artículo 52, párrafo tercero, del 
Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación del cinco de enero de dos mil 
cuatro, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil once y, por la otra, del artículo 58, fracción II, de 
su Reglamento, difundido en el mismo medio de publicación oficial el veintinueve de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, vigente hasta el siete de diciembre de dos mil nueve, así como del diverso 65 
del referido Reglamento, vigente a partir del ocho de diciembre de dos mil nueve; 

SEGUNDO. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del doce de diciembre de 
dos mil once, se reformó el párrafo tercero del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, que entró en 
vigor el primero de enero de dos mil doce, precepto que también es materia de análisis en la contradicción de 
tesis 362/2010 a la que se refiere el Punto Sexto del citado Acuerdo General Plenario 3/2012; 

TERCERO. En términos de lo previsto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resolver, por lo que 
resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión 
no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando 
existen juicios de amparo pendientes de resolver en los tribunales del Poder Judicial de la Federación en los 
que se plantean cuestiones que serán definidas por aquél; máxime, si se trata de asuntos de la competencia 
originaria de este Alto Tribunal que los Tribunales Colegiados de Circuito pueden resolver en ejercicio de 
competencia delegada; 

CUARTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Considerando anterior, los que deben 
interpretarse tomando en cuenta lo previsto en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre otros, los de 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de mayo de 2012 

seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe estimarse que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los 
asuntos de los que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que le 
confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y VIII, párrafo segundo, de la Constitución General, con 
independencia de que se hayan radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelva una contradicción de tesis, 
siempre y cuando las normas cuya constitucionalidad se deba analizar en aquéllos y en ésta fueren las 
mismas, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que 
establezca este Alto Tribunal, y 

QUINTO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los justiciables establecido en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, se estima conveniente modificar el Acuerdo General Plenario 3/2012, con el 
objeto de que se acuerde el aplazamiento del dictado de las sentencias en los amparos en revisión y en los 
amparos directos en los que subsista o sea necesario abordar el problema de constitucionalidad, por una 
parte, del artículo 52, párrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación, incluyendo sus reformas publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación del cinco de enero de dos mil cuatro y del doce de diciembre de dos mil 
once y, por la otra, del artículo 58, fracción II, de su Reglamento, difundido en el mismo medio de publicación 
oficial el veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, vigente hasta el siete de diciembre de 
dos mil nueve, así como del diverso 65 del referido Reglamento, vigente a partir del ocho de diciembre de dos 
mil nueve. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la fracción XXI del artículo 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
expide el presente Instrumento Normativo en virtud del cual: 

UNICO. Se modifican el rubro así como los Puntos Primero y Segundo del Acuerdo General Plenario 
3/2012, de seis de marzo de dos mil doce, para quedar como sigue: 

“ACUERDO GENERAL NUMERO 3/2012, DE SEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCION DE LOS 

AMPAROS EN REVISION Y DE LOS AMPAROS DIRECTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

DE CIRCUITO EN LOS QUE SUBSISTA O SEA NECESARIO ABORDAR LA CONSTITUCIONALIDAD, POR UNA PARTE, 

DEL ARTICULO 52, PARRAFO TERCERO, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, INCLUYENDO SUS REFORMAS 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL CINCO DE ENERO DE DOS MIL CUATRO Y DEL 

DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE Y, POR LA OTRA, DEL ARTICULO 58, FRACCION II, DE SU REGLAMENTO, 

DIFUNDIDO EN EL MISMO MEDIO DE PUBLICACION OFICIAL EL VEINTINUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO, VIGENTE HASTA EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, ASI COMO DEL DIVERSO 65 

DEL REFERIDO REGLAMENTO, VIGENTE A PARTIR DEL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. 

(…) 

PRIMERO. En tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve la contradicción de tesis 
362/2010, referida en el Considerando Sexto de este Acuerdo General, y se emite el Acuerdo General 
Plenario que corresponda, en los amparos en revisión y en los amparos directos del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista o sea necesario abordar el problema de 
constitucionalidad, por una parte, del artículo 52, párrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación, 
incluyendo sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación del cinco de enero de dos mil cuatro 
y del doce de diciembre de dos mil once y, por la otra, del artículo 58, fracción II, de su Reglamento, difundido 
en el mismo medio de publicación oficial el veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, 
vigente hasta el siete de diciembre de dos mil nueve, así como del diverso 65 del referido Reglamento, vigente 
a partir del ocho de diciembre de dos mil nueve, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y 
aplazar el dictado de ésta. 
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SEGUNDO. Una vez resuelta la referida contradicción de tesis y emitido el Acuerdo General respectivo, 
los asuntos mencionados en el punto anterior radicados o que se radiquen en esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los que subsista o sea necesario abordar el problema de constitucionalidad indicado, podrán 
remitirse a los Tribunales Colegiados de Circuito para su resolución. (…)”. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Instrumento Normativo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este Instrumento Normativo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta y en medios electrónicos de consulta pública en términos de lo 
dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; sin menoscabo de que la Secretaría General de Acuerdos difunda el texto íntegro del 
Acuerdo General Plenario 3/2012 en dichos medios electrónicos. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION EL VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, POR EL QUE SE MODIFICAN EL RUBRO ASI 

COMO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO GENERAL PLENARIO 3/2012, DE SEIS DE MARZO DE 

DOS MIL DOCE, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCION DE LOS AMPAROS EN 
REVISION EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD, POR UNA PARTE, DEL DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 52, PARRAFO TERCERO, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL CINCO DE ENERO DE DOS MIL CUATRO, VIGENTE 
HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE Y, POR LA OTRA, DEL ARTICULO 58, FRACCION II, 

DE SU REGLAMENTO, DIFUNDIDO EN EL MISMO MEDIO DE PUBLICACION OFICIAL EL VEINTINUEVE DE FEBRERO 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, VIGENTE HASTA EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, ASI 
COMO DEL DIVERSO 65 DEL REFERIDO REGLAMENTO, VIGENTE A PARTIR DEL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL NUEVE, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de 
once votos de los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente Juan N. Silva Meza.- México, Distrito Federal, a veintitrés 
de abril de dos mil doce.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de once fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EL VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, POR EL QUE SE MODIFICAN EL 

RUBRO ASI COMO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO GENERAL PLENARIO 3/2012, DE SEIS DE 

MARZO DE DOS MIL DOCE, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCION DE LOS AMPAROS 
EN REVISION EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD, POR UNA PARTE, DEL DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 52, PARRAFO TERCERO, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL CINCO DE ENERO DE DOS MIL CUATRO, VIGENTE 
HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE Y, POR LA OTRA, DEL ARTICULO 58, FRACCION II, 

DE SU REGLAMENTO, DIFUNDIDO EN EL MISMO MEDIO DE PUBLICACION OFICIAL EL VEINTINUEVE DE FEBRERO 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, VIGENTE HASTA EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, ASI 
COMO DEL DIVERSO 65 DEL REFERIDO REGLAMENTO, VIGENTE A PARTIR DEL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL NUEVE, que obra en los archivos de la sección de instrumentos normativos de esta Secretaría General de 
Acuerdos y se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a tres 
de mayo de dos mil doce.- Rúbrica. 
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INSTRUMENTO Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintitrés de 
abril de dos mil doce, por el que se modifican el rubro así como los puntos primero y segundo del Acuerdo General 
Plenario 4/2012 de seis de marzo de dos mil doce, por el que se dispone el aplazamiento de la Resolución de los 
amparos en revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad del artículo 95, párrafo segundo, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada el primero de enero de dos mil dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
EL VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, POR EL QUE SE MODIFICAN EL RUBRO ASI COMO LOS PUNTOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO GENERAL PLENARIO 4/2012, DE SEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, POR 
EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCION DE LOS AMPAROS EN REVISION EN LOS QUE 
SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 95, PARRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL PRIMERO DE ENERO 
DE DOS MIL DOS. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El seis de marzo de dos mil doce el Tribunal Pleno emitió el Acuerdo General 4/2012, por el 
que se dispuso el aplazamiento de la resolución de los amparos en revisión en los que subsista el problema 
de constitucionalidad del artículo 95, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del primero de enero de dos mil dos; 

SEGUNDO. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del siete de diciembre de dos 
mil nueve, se reformó el párrafo segundo del artículo 95 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que entró en 
vigor el primero de enero de dos mil diez, precepto que también es materia de análisis en las contradicciones 
de tesis 211/2011 y 222/2011 a las que se refiere el Punto Sexto del citado Acuerdo General Plenario 4/2012; 

TERCERO. En términos de lo previsto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resolver, por lo que 
resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión 
no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando 
existen juicios de amparo pendientes de resolver en los tribunales del Poder Judicial de la Federación en los 
que se plantean cuestiones que serán definidas por aquél; máxime, si se trata de asuntos de la competencia 
originaria de este Alto Tribunal que los Tribunales Colegiados de Circuito pueden resolver en ejercicio de 
competencia delegada; 

CUARTO. Atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Considerando anterior, los que deben 
interpretarse tomando en cuenta lo previsto en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre otros, los de 
seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe estimarse que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los 
asuntos de los que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que le 
confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y VIII, párrafo segundo, de la Constitución General, con 
independencia de que se hayan radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelva una contradicción de tesis, 
siempre y cuando las normas cuya constitucionalidad se deba analizar en aquéllos y en ésta fueren las 
mismas, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que 
establezca este Alto Tribunal, y 

QUINTO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los justiciables establecido en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, se estima conveniente modificar el Acuerdo General Plenario 4/2012, con el 
objeto de que se acuerde el aplazamiento del dictado de las sentencias en los amparos en revisión y en los 
amparos directos en los que subsista o sea necesario abordar el problema de constitucionalidad del artículo 
95, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 
primero de enero de dos mil dos y reformado mediante Decreto publicado en el mismo medio oficial del siete 
de diciembre de dos mil nueve. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la fracción XXI del artículo 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
expide el presente Instrumento Normativo en virtud del cual: 
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UNICO. Se modifican el rubro así como los Puntos Primero y Segundo del Acuerdo General Plenario 
4/2012, de seis de marzo de dos mil doce, para quedar como sigue: 

“ACUERDO GENERAL NUMERO 4/2012, DE SEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCION DE LOS 
AMPAROS EN REVISION Y DE LOS AMPAROS DIRECTOS DEL CONOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO EN LOS QUE SUBSISTA O SEA NECESARIO ABORDAR LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 95, 
PARRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DOS Y REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. 

(…) 

PRIMERO. En tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve las contradicciones de tesis 
211/2011 y 222/2011, referidas en el Considerando Sexto de este Acuerdo General, y se emita el Acuerdo 
General Plenario que corresponda, en los amparos en revisión y en los amparos directos del conocimiento de 
los Tribunales Colegiados de Circuito en los que subsista o sea necesario abordar el problema de 
constitucionalidad del artículo 95, párrafo segundo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del primero de enero de dos mil dos y reformado mediante Decreto publicado 
en el mismo medio oficial del siete de diciembre de dos mil nueve, se deberá continuar el trámite hasta el 
estado de resolución y aplazar el dictado de ésta. 

SEGUNDO. Una vez resueltas las referidas contradicciones de tesis y emitido el Acuerdo General 
respectivo, los asuntos mencionados en el punto anterior radicados o que se radiquen en esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en los que subsista o sea necesario abordar el problema de constitucionalidad 
indicado, podrán remitirse a los Tribunales Colegiados de Circuito para su resolución. (…)”. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Instrumento Normativo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este Instrumento Normativo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta y en medios electrónicos de consulta pública en términos de lo 
dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; sin menoscabo de que la Secretaría General de Acuerdos difunda el texto íntegro del 
Acuerdo General Plenario 4/2012 en dichos medios electrónicos. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION EL VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, POR EL QUE SE MODIFICAN EL RUBRO ASI 
COMO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO GENERAL PLENARIO 4/2012, DE SEIS DE MARZO DE 
DOS MIL DOCE, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCION DE LOS AMPAROS EN 
REVISION EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 95, PARRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DOS, fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el 
día de hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José 
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente Juan N. Silva Meza.- México, 
Distrito Federal, a veintitrés de abril de dos mil doce.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de nueve fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original del INSTRUMENTO NORMATIVO APROBADO POR EL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EL VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, POR EL QUE SE MODIFICAN EL 
RUBRO ASI COMO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ACUERDO GENERAL PLENARIO 4/2012, DE SEIS DE 
MARZO DE DOS MIL DOCE, POR EL QUE SE DISPONE EL APLAZAMIENTO DE LA RESOLUCION DE LOS AMPAROS 
EN REVISION EN LOS QUE SUBSISTA EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 95, PARRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DOS, que obra en los archivos de la sección de instrumentos normativos 
de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- 
México, Distrito Federal, a tres de mayo de dos mil doce.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

LINEAMIENTOS para la generación y aprobación de las adecuaciones presupuestarias en el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Secretaría Administrativa. 

LINEAMIENTOS PARA LA GENERACION Y APROBACION DE LAS ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

INDICE 

Presentación 

I. Marco Jurídico 

II. Objetivo 

III. Glosario 

Capítulo I 

Del procedimiento y requisitos de las Adecuaciones Presupuestarias 

Disposiciones generales 

Capítulo II 

Descripción del procedimiento. 

Adecuaciones Compensadas con impacto en el Capítulo 1000 “Servicios Personales” y el Impuesto sobre 
Nóminas 

Adecuaciones compensadas, externas, internas y con impacto en el PAEOP 

Adecuaciones por ampliación líquida 

Anexos 

Transitorios 

PRESENTACION 

Las adecuaciones presupuestarias son las modificaciones al presupuesto que pueden impactar las 
estructuras administrativa, funcional y programática, económica y geográfica, a los calendarios de 
presupuesto y las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo 
correspondientes del Tribunal Electoral, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los 
programas a cargo de los ejecutores de gasto. 

Estas modificaciones deben estar plenamente justificadas por las áreas que las solicitan ya que impactan 
en cambios que debe de realizar la Coordinación Financiera a las estructuras administrativa, funcional y 
programática, económica y geográfica, a los calendarios de presupuesto. 

En algunos casos, pueden traducirse en cambios a los Programas Anuales de Trabajo (PAT) por lo que se 
requiere la dictamentécnica de la Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional o en su caso por 
la Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, cuando se requiere modificar el Programa Anual 
de Ejecución de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios (PAE) o al Programa Anual de 
Ejecución de Obra Pública (PAEOP). 

Para llevar a cabo estos cambios se requiere cumplir con trámites y requisitos a cargo de diversas áreas 
del Tribunal Electoral, por tanto, es necesario regular y determinar con claridad las acciones de cada una de 
las áreas que intervienen en la dictamentécnica y en la aprobación de las adecuaciones presupuestarias. 

Mediante el establecimiento de los “Lineamientos para la Generación y Aprobación de las Adecuaciones 
Presupuestarias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, se fortalece la rendición de 
cuentas sobre modificaciones realizadas al presupuesto autorizado al Tribunal Electoral, al transparentar y 
hacer públicas las actividades, requisitos y áreas responsables en materia de adecuaciones al presupuesto. 
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Los presentes Lineamientos detallan las actividades y responsabilidades de las Coordinaciones, Unidades 
Gestoras del Gasto del Tribunal Electoral y de las y los servidores públicos que intervienen en su desarrollo 
para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 65, fracción VII, 67, fracción XI, 71, fracción III, del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; y al numeral 31 de los 
“Lineamientos Programático- Presupuestales”. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se regulan las siguientes adecuaciones presupuestarias: 

● Compensadas, las cuales pueden ser internas, externas o con impacto en el PAEOP. 

● Ampliación líquida. 

● Reducción líquida. 

En el caso de las reducciones líquidas, en virtud de que su generación se motiva por fuentes externas o 
ajenas al Tribunal Electoral y dada la naturaleza extraordinaria de las mismas, no se establece un 
procedimiento como tal, regulando así los requisitos mínimos que deberán cumplirse para este tipo  
de adecuación. 

I. MARCO JURIDICO 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

● Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

● Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

● Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

● Ley de Ingresos de la Federación del Ejercicio fiscal correspondiente. 

● Lineamientos Programático-Presupuestales. 

● Manual de Organización Especifico de la Secretaría Administrativa. 

● Manual de Organización Especifico de la Coordinación Financiera. 

● Manual de Organización Especifico de la Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional. 

II. OBJETIVO 

Contar con un proceso ágil y oportuno para efectuar las adecuaciones presupuestarias que solicitan las 
Coordinaciones y las Unidades Gestoras del Gasto del Tribunal Electoral para modificar la asignación de los 
recursos en las partidas presupuestarias conforme a sus necesidades y permitan un mejor cumplimiento en 
sus objetivos. 

III. GLOSARIO 

Adecuaciones presupuestarias.- Las modificaciones a las estructuras funcional programática, 
administrativa y económica, a los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al presupuesto 
aprobado por la Comisión de Administración y/o al presupuesto modificado, siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de gasto. 

Adecuaciones presupuestarias por ampliación líquida.- Aumento a la asignación original de una clave 
presupuestaria que incrementa el total de presupuesto por ingresos excedentes que obtiene el Tribunal 
Electoral y al Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y la Ley de Ingresos vigentes, así como de la 
normativa aplicable, sean susceptibles de incorporarse a su presupuesto. 

Adecuaciones presupuestarias externas.- Ampliaciones que modifican el monto total de los capítulos de 
gasto autorizados, para el Tribunal Electoral, en el Presupuesto de Egresos y provienen de los ingresos 
excedentes que en su caso se generen, o reducciones autorizadas por la Comisión de Administración. 

Adecuaciones presupuestarias con impacto en el PAEOP.- Ampliaciones o reducciones que modifican 
el monto total del capítulo de gasto correspondiente a Inversión Pública, autorizado en el Presupuesto de 
Egresos. 

Adecuaciones presupuestarias internas.- Ampliaciones y/o reducciones que no incrementan los 
recursos autorizados en los capítulos de gasto y se efectúan entre partidas aumentando o disminuyendo en 
igual proporción los recursos asignados a las mismas. 
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Asignación Global.- Estimación de gasto autorizada por la H. Cámara de Diputados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para desarrollar las actividades del Tribunal durante el período de un año, a partir 
del primero de enero. 

Capítulo de gasto.- Elemento de la clasificación por objeto del gasto que constituye un conjunto 
homogéneo, claro y ordenado de los bienes y servicios que el Tribunal Electoral adquiere para la consecución 
de sus objetivos y metas. 

Los capítulos de gasto son: 

1000 “Servicios Personales”. 

2000 “Materiales y Suministros”. 

3000 “Servicios Generales”. 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas”. 

5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”. 

6000 “Inversión Pública”. 

Clasificador por objeto del gasto-. Documento que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y 
coherente, los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros que requiere el Tribunal Electoral 
para desarrollar sus atribuciones. 

Comisión.- Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Disponibilidad presupuestaria.- Es el saldo remanente en una clave presupuestal, con el cual es factible 
de ejercer el gasto o la salida de recursos financieros y está sujeta a los tiempos del calendario del 
presupuesto de egresos autorizado del Tribunal Electoral. 

Estructura programática.- Conjunto de categorías de programación que constituyen un esquema de 
clasificación organizado del quehacer institucional. Sirve de guía a las unidades responsables para alcanzar 
sus objetivos y metas de acuerdo con el rendimiento esperado de la utilización de los recursos públicos. 

Programa Anual de Trabajo (PAT).- Es el instrumento que contiene las actividades y proyectos de las 
unidades responsables que integran el Tribunal Electoral y que se ejecutarán en el transcurso de un ejercicio 
fiscal. 

Programa Anual de Ejecución de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios (PAE).- 
Es el conjunto de requerimientos materiales, de adquisición de bienes, contratación de servicios y 
arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, que las unidades responsables requieren para el 
cumplimiento de sus actividades y proyectos. 

Programa Anual de Ejecución de Obra Pública y servicios relacionados con la misma (PAEOP).- Es 
el conjunto de requerimientos de obra pública y servicios relacionados con la misma, que las unidades 
responsables requieren para el cumplimiento para el cumplimiento de sus actividades y proyectos 

Proyectos.- Son las actividades específicas de carácter temporal que se proponen realizar una o varias 
unidades responsables, con la finalidad de generar un producto, servicio o resultado único, vinculado a los 
objetivos estratégicos 

Presupuesto de Egresos de la Federación.- Documento jurídico, presupuestal y de política económica 
que contiene el cálculo de inversiones y gastos a realizar en un ejercicio fiscal cuya vigencia es anual. Su 
aprobación es competencia exclusiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

LFPRH.- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Presupuesto Autorizado.- Es la asignación original de recursos publicada en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para ser utilizada en un ejercicio fiscal. 

Presupuesto Disponible.- Estimación del saldo o remanente total de recursos susceptibles de ser 
utilizados, que resulta de restar a la asignación presupuestaria, las cantidades ejercidas y comprometidas. 

Presupuesto Modificado.- asignación presupuestaria, a una fecha determinada, que resulta de incorporar 
al presupuesto autorizado, las adecuaciones presupuestarias autorizadas. 

Presupuesto Regularizable.- Erogaciones para subsecuentes ejercicios fiscales en el mismo rubro de 
gasto, incluyendo las percepciones, prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad 
social, contribuciones y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales. 
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Reducciones líquidas.- Disminución del presupuesto modificado autorizado por del Tribunal Electoral. 

Secretaría Administrativa.- Secretaría Administrativa (SA) del Tribunal Electoral del Poder Judicial de  
la Federación. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Suficiencia presupuestaria.- Es la verificación y certificación que la Unidad de Programación y 
Presupuesto (UPP) emite para garantizar que existen recursos presupuestales suficientes en la partida de 
gasto correspondiente. 

Tribunal Electoral.- Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Unidad de Programación y Presupuesto.- (UPP) Area adscrita a la Coordinación Financiera. 

Unidad Gestora del Gasto.- Areas responsables de la administración de un grupo de partidas, conceptos 
o capítulos de gasto. La responsabilidad de la unidad gestora del gasto incluye la administración de los 
contratos o cualquier otro instrumento jurídico relacionado con la administración del grupo de partidas, 
conceptos o capítulo de gasto. 

Unidad responsable de programa específico.- (UR) Es el área orgánica del Tribunal Electoral que se le 
encomienda la ejecución de un programa, subprograma o proyecto. 

Capítulo I 

Del procedimiento y requisitos de las 
adecuaciones presupuestarias 

Disposiciones generales 

1. Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para todas las Coordinaciones y Unidades 
Gestoras del Gasto del Tribunal Electoral. 

2. Adicionalmente se podrá ampliar al presupuesto por concepto de ingresos excedentes a través de 
ampliaciones líquidas que en su caso se generen cuando: 

a) Sean autorizadas por la Comisión de Administración. 

b) Se informen a la Secretaría sobre la obtención y la aplicación de dichos ingresos, para efectos 
de la integración en los informes aplicables. 

c) Se registren ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dichos ingresos en los conceptos 
correspondientes de la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

Para efectos de la aprobación a que se refiere el inciso a), la Secretaría Administrativa deberá 
someter a consideración de la Comisión los montos, origen y conceptos de ampliación. Además, 
la Secretaría deberá elaborar un informe trimestral a la Comisión en el que se reúnan los 
ingresos registrados en un mes de calendario, el que deberá contener, al menos, la descripción 
de los conceptos de ingreso; el monto de cada uno y la suma total; así como la partida o partidas 
presupuestales a las que se aplicará la ampliación líquida. 

El informe relativo corresponderá a los ingresos registrados en el Sistema de Control 
Presupuestal del Tribunal Electoral en el mes anterior de calendario y deberá someterse, 
previamente, a consideración de la Comisión en la primera sesión de ésta del mes siguiente. 

Tanto el informe como el registro señalados en los incisos b) y c), los realizará la Coordinación 
Financiera a través de la Jefatura de Unidad de Programación y Presupuesto. 

3. Los siguientes tipos de ingresos generados por el Tribunal Electoral deberán contar con la 
autorización de la Comisión. 

a) Ingresos Excedentes: 

a.1 Rendimientos de inversiones. 

a.2 Venta de publicaciones. 

a.3 Cuotas por la reproducción de información. 

a.4 Venta de bases de licitación. 
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a.5 Recuperación de siniestros. 

a.6 Venta de activos fijos. 

a.7 Venta de desperdicio. 

a.8 Penalización a proveedores. 

a.9 Otros ingresos. 

b) Ampliaciones líquidas de otros ramos: 

b.1 Suprema Corte de la Justicia de la Nación. 

b.2 Consejo de la Judicatura Federal. 

b.3 Otros ramos. 

Para los efectos de lo dispuesto por la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente, respecto al registro de los ingresos excedentes ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, se deberá contar con el informe avalado por la Comisión de Administración. 

4. La aplicación de las erogaciones adicionales denominadas ampliaciones líquidas se realizará 
conforme al acuerdo que para tal efecto emita la Comisión de Administración. 

5. Para la operación de las reducciones líquidas será necesario contar con la autorización de la 
Comisión, previa justificación correspondiente que al efecto elabore la Secretaria Administrativa. 

6. Se consideran adecuaciones presupuestarias compensadas externas en los siguientes casos: 

a) Cuando se realicen de un ramo a otro ramo. 

b) Que modifiquen las categorías de la estructura funcional y programática. 

c) Que modifiquen la estructura económica: 

c.1 De gastos de capital a gasto corriente y viceversa. 

c.2 Por incrementos al presupuesto regularizable de servicios personales y otras medidas 
contingentes, derivados de la aplicación de las previsiones salariales y económicas, tomado 
en consideración todos los Capítulos de Gasto. 

c.3 Cuando se utilicen las partidas respecto a honorarios asimilables a salarios. 

c.4 De servicios personales a otros capítulos de gasto y viceversa, sin incrementar la 
asignación global de los servicios personales. 

c.5 Que se incrementen los Capítulos de Gasto. 

7. Se consideran adecuaciones presupuestarias internas cuando éstas no incrementan los capítulos de 
gasto y la estructura programática. 

8. Las adecuaciones presupuestarias del capítulo 1000 “Servicios Personales” deberán respetar lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria por lo que la asignación 
global original del presupuesto de servicios personales no se podrá incrementar. 

9. La Comisión tiene la facultad de autorizar las siguientes adecuaciones: 

a) Las del capítulo 1000 “Servicios Personales”, con excepción de las que modifiquen la asignación 
del impuesto sobre nóminas; y 

b) Las que modifiquen los capítulos 2000, 3000, 4000, 5000 y 6000 por aumento o disminución, 
siempre que rebase el equivalente al 0.5% del Presupuesto Autorizado del ejercicio fiscal 
correspondiente 

10. La Secretaría Administrativa tiene la facultad de autorizar las adecuaciones presupuestarias que 
modifiquen los capítulos 2000, 3000, 4000, 5000 y 6000 por aumento o disminución, siempre y 
cuando no se rebase el equivalente al 0.5% del Presupuesto Autorizado del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

11. Las áreas gestoras, al momento de requerir una adecuación presupuestaria, indicarán si con dicha 
adecuación se modificará alguna actividad o proyecto de su PAT. 
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La Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional emitirá el dictamen respecto al 
impacto de las adecuaciones presupuestarias en el PAT en los siguientes casos: 

a) Cuando las adecuaciones presupuestarias impliquen el alta, modificación y/o cancelación de 
actividades registradas en el PAT autorizado o en las modificaciones en los registros de las 
actividades. 

b) Cuando las adecuaciones presupuestarias impliquen el alta y/o cancelación de algún proyecto 
en el PAT; o bien involucren adiciones, modificaciones y/o cancelaciones de etapas, actividades 
y/o entregables incluidos dentro de los proyectos registrados en el PAT. 

c) Cuando las adecuaciones presupuestarias requieran que las áreas solicitantes ajusten sus 
metas e indicadores. 

12. El dictamen que emita la Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional deberá contener 
lo siguiente: 

a) Descripción de la solicitud presentada por el área solicitante conforme a los documentos 
disponibles; 

b) Breve análisis de los impactos en PAT como resultado de las modificaciones en las actividades 
y/o proyectos; y 

c) Conclusión de las consideraciones y opinión que, en el ámbito de sus atribuciones, emita la 
Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional. 

13. La Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública emitirá el dictamen respecto al impacto 
de las adecuaciones presupuestarias en el PAE y en su caso en el PAEOP. 

14. La Jefatura de Unidad de Programación y Presupuesto podrá realizar adecuaciones presupuestarias 
para dotar de recursos por concepto de fondos fijos, viáticos, pasajes, reembolsos por gastos 
extraordinarios, comprobaciones de gastos y otros conceptos de naturaleza similar. Para realizar 
estos movimientos se tendrá que llenar el formato que se incorpora como (ANEXO 3). 

15. Se consideran reducciones líquidas toda disminución al presupuesto modificado del Tribunal 
Electoral. 

16. En las reducciones líquidas se disminuyen los recursos del presupuesto modificado. 

17. Las Reducciones líquidas se efectúan en el caso de: 

a) Existir una solicitud por parte del Ejecutivo Federal a través de la SHCP; 

b) Iniciar por acuerdo de las tres instancias del Poder Judicial de la Federación. 

18. Para atender la solicitud de disminución del presupuesto modificado del Tribunal Electoral 
invariablemente se debe contar con la autorización de la Comisión. 

19. El procedimiento para realizar una reducción líquida debe contener al menos los siguientes procesos: 

a) La Secretaría Administrativa instruirá a las Unidades Gestoras del Gasto para que identifiquen 
las fuentes de recursos susceptibles de disminuirse. 

b) Las Unidades Gestoras notifican a la Coordinación Financiera dicha propuesta de reducción. 

c) La Coordinación Financiera integrará la información con la propuesta de las Unidades Gestoras 
del Gasto y la someterá a la consideración de la Secretaría Administrativa. 

d) La Secretaría Administrativa presentará la propuesta de reducción líquida a la consideración de 
la Presidencia del Tribunal Electoral. 

e) Posteriormente la Secretaría Administrativa someterá la propuesta a la consideración  
de la Comisión. 

f) En caso de aprobarse, la Coordinación Financiera operará la ejecución de la reducción líquida. 

g) La Coordinación Financiera incluirá la información relativa a la reducción líquida en los informes 
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del período que corresponda. 

20. Una vez aprobadas las adecuaciones presupuestarias por el Secretario Administrativo, estas 
deberán informarse vía electrónica a los integrantes de la Comisión de Administración, acompañando 
la justificación de las áreas y los dictámenes respectivos, lo anterior con independencia del informe 
trimestral que se presente a este órgano colegiado. 
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Capítulo II 

Descripción del procedimiento 

Adecuaciones Compensadas con impacto en el Capítulo 1000 
“Servicios Personales” y el Impuesto sobre Nóminas 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
AREA ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 

Coordinación de 
Recursos Humanos y 
Enlace Administrativo 

o 
Centro de Capacitación 

Judicial Electoral 

1. En caso de requerir una adecuación presupuestaria 
por no contar con recursos en su presupuesto en la 
partida presupuestal, enviará 
su solicitud a la SA, con la respectiva justificación y 
motivación de los requerimientos, indicando el origen y 
el destino de los recursos. 
2. Asimismo, indicará si con su transferencia 
compensada se modificará alguna actividad o proyecto 
de su Programa Anual de Trabajo 
o algún proyecto del Plan Estratégico Institucional en 
cuanto a sus objetivos, metas, etapas, entregables, 
registros o indicadores.  

Oficio “Solicitud de adecuación 
presupuestaria y 

justificación”(ANEXO 1) 

Secretaría 
Administrativa 

3. Recibe solicitud de la CRHyEA o CCJE e instruye a la 
CF, DGPEI para que dictamine  Oficio de instrucción 

Coordinación Financiera 4. Emite dictamen e informa a la Secretaría 
Administrativa de la procedencia o no de la solicitud. Dictamen técnico (ANEXO 2) 

Dirección General de 
Planeación y Evaluación 

Institucional 

5. Emite “Dictamen” y la remite a la SA con copia a la 
CF. 
6. Recibe instrucción y actualiza el PAT o en su caso 
PEI, e integra en su informe trimestral los cambios 
realizados. 
7. Informa a la unidad responsable de las modificaciones 
al PAT y en su caso al PEI. 

PAT, PEI actualizado 
“Dictamen DGPEI” 

Oficio “Informe a la Unidad 
responsable” 

Secretaría  
Administrativa 

8. Remite a la CF la “Instrucción para la elaboración de 
la adecuación presupuestaria”. 

Oficio de Instrucción para 
elaboración de adecuación 

presupuestaria 

Coordinación Financiera 

9. Elabora la adecuación presupuestaria 
10. Elabora el punto de acuerdo para autorización de la 
Adecuación presupuestaria para someter a 
consideración de la Comisión. 
11. Remite adecuación y punto de acuerdo a la SA 
solicitando su visto bueno y presentación a la Comisión 
para autorización de la adecuación presupuestaria. 

Adecuación presupuestaria 
(ANEXO 3) 

Punto de Acuerdo 

Secretaría 
Administrativa 

12. Recibe adecuación y punto de acuerdo de la CF y 
presenta a la Comisión para autorización de la 
adecuación presupuestaria. 

Punto de Acuerdo 

Comisión de 
Administración 

13. Recibe Punto de Acuerdo 
14. Emite Acuerdo de autorización. 
15. Emite Oficio de Cumplimiento 

Acuerdo 
Oficio de cumplimiento de la 

persona titular de la Secretaría de 
la CA 

Coordinación Financiera 

16. Recibe oficio de cumplimiento 
17. Aplica la adecuación presupuestaria. 
 18. Informa a las áreas de la existencia de suficiencia 
presupuestaria para que continúen con el trámite 
correspondiente. 
19. Registra en el sistema de la SHCP la adecuación 
presupuestaria y obtiene el número de folio 
correspondiente. 
20. Elabora periódicamente punto de acuerdo para 
informar en conjunto con la SA, a la Comisión de 
Administración las adecuaciones presupuestales 
autorizadas. 

Oficio de suficiencia 
presupuestaria 
Número de folio 

Punto de acuerdo a la CA 

Comisión de 
Administración 

21. Se da por informada de las adecuaciones realizadas 
durante el periodo informado. 

Oficio de cumplimiento de la 
persona titular de la Secretaría de 

la CA 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Adecuaciones Compensadas, externas, internas 
y con impacto en el PAEOP 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
AREA ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 

Areas gestoras 

1. En caso de requerir una adecuación presupuestaria 
por no contar con recursos en su presupuesto en la 
partida presupuestal, enviará su solicitud a la SA, 
con la respectiva justificación y motivación de los 
requerimientos, indicando el origen y el destino de 
los recursos. 

2. Asimismo, indicará si con su transferencia 
compensada se modificará alguna actividad o proyecto 
de su Programa Anual de Trabajo 
o algún proyecto del Plan Estratégico Institucional en 
cuanto a sus objetivos, metas, etapas, entregables, 
registros o indicadores.  

Oficio “Solicitud de adecuación 
presupuestaria y 

justificación”(ANEXO 1) 

Secretaría 
Administrativa 

3. Recibe solicitud del área gestora e instruye a la CF, 
DGPEI para que dictamine Y CASOP dictamina el 
procedimiento de contratación identificando los 
procedimientos de contratación; así como los tiempos 
estimados para realizarlos  

Oficio de instrucción 

Coordinación Financiera 
4. Emite dictamen e informa a la Secretaría 
Administrativa de la procedencia o no de 
la solicitud. 

Dictamen técnico (ANEXO 2) 

Dirección General de 
Planeación y Evaluación 

Institucional 

5. Emite “Dictamen” y la remite a la SA con copia a la 
CF. 
6. Recibe instrucción y actualiza el PAT o en su caso 
PEI, e integra en su informe trimestral los cambios 
realizados. 
7. Informa a la unidad responsable de las modificaciones 
al PAT y en su caso al PEI. 

PAT, PEI actualizado 
“Dictamen DGPEI” 

Oficio “Informe a la Unidad 
responsable” 

CASOP 8. Emite dictamen de procedimiento de contratación del 
PAE o en su caso del PAEOPS. PAE o PAEOPS actualizado 

Secretaría 
Administrativa 

9. Emite autorización para la elaboración de la 
adecuación presupuestaria. Oficio de autorización 

Secretaría 
Administrativa 

10. Instruye a la CASOP para actualizar el PAE y el 
PAEOP y la DGPEI para el PAT. Oficio de instrucción 

Coordinación de 
Adquisiciones Servicios 

y Obra Pública 

11. Recibe instrucción y actualiza el PAE y el PAEOP. 
12. Remite oficio notificando a la Secretaría 
Administrativa y al área gestora de la modificación del 
PAE o PAEOP. 

Oficio de instrucción 
PAE y PAEOP actualizado. 

Oficio de notificación. 

Secretaría 
Administrativa 

13. Remite a la CF la “Autorización para la elaboración 
de la adecuación presupuestaria”. 

Oficio de autorización para 
elaboración de adecuación 

presupuestaria 

Coordinación Financiera 
14. Elabora la adecuación presupuestaria 
15. Remite oficio a la SA solicitando la autorización de la 
adecuación presupuestaria. 

Adecuación presupuestaria 
(ANEXO 3) 

Oficio de solicitud de autorización 
Secretaría 

Administrativa 
16. Recibe oficio de la CF y remite oficio de autorización 
de la adecuación presupuestaria. Oficio de autorización 

Coordinación Financiera 

17. Recibe oficio de autorización e informa a las áreas 
de la existencia de suficiencia presupuestaria para que 
continúen con el trámite correspondiente. 
18. Registra en el sistema de la SHCP la adecuación 
presupuestaria y obtiene el número de folio 
correspondiente. 
19. Informa a la Comisión de Administración, vía 
electrónica de la adecuación presupuestaria realizada, 
acompañando el soporte documental. 
20. Elabora periódicamente punto de acuerdo para 
informar en conjunto con la SA, a la Comisión de 
Administración las adecuaciones presupuestales 
autorizadas. 

Oficio de suficiencia 
presupuestaria 
Número de folio 

Punto de acuerdo a la CA 

Comisión de 
Administración 

21. Se da por informada de las adecuaciones realizadas 
durante el periodo informado. 

Oficio de cumplimiento de la 
persona titular de la Secretaría de 

la CA 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Adecuaciones por Ampliación Líquida 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

AREA ACTIVIDADES FORMATOS U OFICIOS 

Areas gestoras 

1. En caso de requerir una ampliación a su presupuesto 
por no contar con recursos, deberá enviar su solicitud a 
la Secretaría Administrativa, con la respectiva 
justificación y motivación de 
los requerimientos, indicando el destino de los recursos 
e informando si con la ampliación líquida se generarán 
cambios en el PAT o en el PAE. 

Oficio “Solicitud de adecuación 
presupuestaria y 

justificación”(ANEXO 1) 

Secretaría 
Administrativa 

2. Recibe solicitud y de ser procedente instruirá a la 
Coordinación Financiera para considerar la aplicación de 
los ingresos excedentes. 

Oficio. 

Coordinación Financiera 

3. Recibe instrucción de la Secretaría Administrativa y, 
verifica que existan los recursos por concepto de 
ingresos excedentes. 
4. Solicita autorización a la Secretaría Administrativa 
para la realización de la adecuación y el destino de los 
recursos a proyectos prioritarios. 

Estimación de recursos. 
 
 

Oficio. 

Secretaría 
Administrativa 

5. Emite autorización para la elaboración de la 
adecuación presupuestaria. 
6. Instruye a la Dirección General de Planeación y 
Evaluación Institucional a actualizar el PAT y/o PEI. 

Oficio. 
 

Oficio. 

Dirección General de 
Planeación y Evaluación 

Institucional 

7. Actualiza el PAT y el PEI en coordinación con el área 
gestora, emite dictamen y lo remite a la Secretaría 
Administrativa. 

Oficio. 

Secretaría 
Administrativa 

8. Instruye a la CASOP a realizar las modificaciones que 
procedan al PAE y el PAEOP. 

Oficio. 

Coordinación de 
Adquisiciones Servicios 

y Obra Pública 

9. Actualiza el PAE y el PAEOP identificando los 
procedimientos de contratación; así como 
los tiempos estimados para realizarlos. 

 

Coordinación Financiera 

10. Recibe solicitud de suficiencia presupuestal y con 
Acuerdo, Oficio de cumplimiento, Oficio de notificación y 
Oficio de autorización, genera la adecuación 
presupuestaria. 
11. Remite oficio a la Secretaría Administrativa 
solicitando la autorización de la adecuación 
presupuestaria. 

Adecuación presupuestaria 
Oficio de remisión. 

 
 

Oficio de solicitud de autorización.

Secretaría 
Administrativa 

12. Recibe oficio de solicitud de autorización de la 
Coordinación Financiera. 
13. Elabora y remite a la Coordinación Financiera, oficio 
de autorización de la adecuación presupuestaria. 

Oficio de autorización. 

Coordinación Financiera 

14. Recibe oficio de autorización e informa a las áreas 
de la existencia de suficiencia presupuestal para que 
continúen con el trámite correspondiente. 
15. Registra en el sistema de la SHCP la adecuación 
presupuestaria y obtiene el número de folio 
correspondiente. 
16. Informa a la Comisión de Administración, vía 
electrónica de la adecuación presupuestaria realizada, 
acompañando el soporte documental. 
17. Elabora periódicamente punto de acuerdo para 
informar en conjunto con la Secretaria Administrativa, a 
la Comisión las adecuaciones presupuestales 
autorizadas. 

Oficio de notificación. 
 
 

Número de folio. 
 
 

Punto de acuerdo de la persona 
titular de la Secretaría de la 

Comisión. 

Comisión de 
Administración 

18. Se da por informada de las adecuaciones realizadas 
durante el periodo informado. 

Oficio de cumplimiento de la 
persona titular de la Secretaría de 

la Comisión. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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ANEXOS 

ANEXO 1 

JUSTIFICACION DE LA ADECUACION PRESUPUESTARIA 
Fecha: 

AREA GESTORA: 
(1) 

 

PROGRAMA: 
(2) 

 

CONCEPTO: 
(3) 

 

BENEFICIO: 
(4) 

 

META: 
(5) 

 

OBJETIVO: 
(6) 

 

 
Recursos  

Movimiento Area 
Gestora 

Partida 

5 
niveles 

Categorización Proyecto Unidad 
Especifica 

Mes Monto 
en 
pesos 

Reducción        

Ampliación        

 
______________________________ 

Firma del Responsable 
 

Conforme al artículo 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Instructivo 
1) Nombre del Area Gestora. 

2) Nombre del Programa (PAT, PIDI, PAEOPS, PAE, Programa Académico, Programa Editorial, 
Programa de Vinculación, Programa de Difusión). 

3) Identificación del Bien o servicio por el que se debe realizar la adecuación. 

4) Conforme a las modificaciones en el PAT, indicar el impacto sobre el Proyecto o actividad etiquetada 
indicando el beneficio al Tribunal. 

5) Detalle de la Meta a cumplir. 

6) Detalle del Objetivo a cumplir. 
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ANEXO 2 

DICTAMEN TECNICO DE LA ADECUACION PRESUPUESTARIA 

COORDINACION FINANCIERA  

Jefatura de Unidad de Programación y Presupuesto 

Adecuación Presupuestaria número: 

Fecha: 

Tipo: 

I. Antecedentes 

II. Marco Normativo 

III. Descripción de la Justificación de la Adecuación 

IV. Análisis 

V. Documentos anexos. 

VI. Conclusiones 

VII. Firmas 

 

ELABORO VALIDO 

  

 JEFA DE UNIDAD DE  

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

 

 Vo. Bo.  

  

  COORDINADOR FINANCIERO 
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ANEXO 3 

COORDINACION FINANCIERA  
Jefatura de Unidad de Programación y Presupuesto 

Adecuación Presupuestaria número: 
Fecha: 
Tipo: 

A) RECLASIFICACION  

B) PROYECCIONES DE GASTO  

C) FONDOS FIJOS  

D) COMPROBACIONES DE GASTOS  

E) REEMBOLSOS DE GASTOS 
EXTRAORDINARIOS 

 

F) PASIVOS  

 

A) RECLASIFICACION 

Reclasificación Area 
Gestora 

Partida Categorización Proyecto Unidad 
Específica 

Entidad 
Federativa 

Mes Monto 

Origen         

Destino         

 

B) PROYECCIONES DE GASTO 

Area Gestora: 

Partida Categorización Proyecto  Unidad 
Especifica 

Entidad 
Federativa 

Modificado Ejercido, 
Reservado y 
Compromiso  

Proyección Importe 
a 
Ampliar 

         

         

         

         

 

C) FONDOS FIJOS 

Area Gestora: 

Partida Categorización Proyecto  Unidad 
Especifica 

Entidad 
Federativa 

Importe 
a 
Ampliar 
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D) COMPROBACIONES DE GASTOS 

Area Gestora: 

Partida Categorización Proyecto  Unidad 
Especifica 

Entidad 
Federativa 

Importe a 
Ampliar 

      

      

      

      

 

E) REEMBOLSOS DE GASTOS EXTRAORDINARIOS 

Partida Categorización Proyecto  Unidad 
Especifica 

Entidad 
Federativa 

Mes Importe 
a 
Ampliar 

       

       

       

       

 

El monto no deberá exceder a 30 salarios mínimos mensuales 

F) PASIVOS 

Proporcionar la relación de pasivos creados al cierre del ejercicio debidamente firmado. 

 

ELABORO 
 
 
 

DIRECCION DE CONTROL 
PRESUPUESTAL 

AUTORIZA 
 
 
 

JEFA DE LA UNIDAD DE 
PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes “Lineamientos para la Generación y aprobación de las Adecuaciones 
Presupuestarias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación” entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en la página de Intranet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan los presentes Lineamientos. 

TERCERO.- Para su mayor difusión, publíquese en la página de Internet del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y en el Diario Oficial de la Federación. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO CESAR SILVA-HERZOG URRUTIA, SECRETARIO DE LA COMISION DE 
ADMINSITRACION DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 50, FRACCION VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO  
ORGANO JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que el presente documento en 31 fojas útiles, incluyendo la presente, corresponde a los LINEAMIENTOS 
PARA LA GENERACION Y APROBACION DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS EN EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FDERACION, aprobados por la Comisión de Administración en su 
Cuarta Sesión Ordinaria mediante acuerdo 147/S4(17-IV-2012), que obra en los archivos de la Coordinación 
de Asuntos Jurídicos. DOY FE.- México, Distrito Federal, 20 de Abril de 2012.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban el formato de la boleta para 
la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el instructivo para su uso, así como los formatos de las 
actas para escrutinio y cómputo, y de los demás documentos y materiales que se utilizarán para atender el voto de 
los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG33/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN  
EL FORMATO DE LA BOLETA PARA LA ELECCION DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL 
INSTRUCTIVO PARA SU USO, ASI COMO LOS FORMATOS DE LAS ACTAS PARA ESCRUTINIO Y COMPUTO, Y DE 
LOS DEMAS DOCUMENTOS Y MATERIALES QUE SE UTILIZARAN PARA ATENDER EL VOTO DE LOS 
CIUDADANOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2011-2012. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104; 105, numeral 2 y 106, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones 
federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que a efecto de que los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero puedan ejercer su 
derecho al voto, éstos deberán de estar inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con su 
Credencial para Votar, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

3. Que en términos del artículo 105, numeral 1, incisos a), d), f) y g), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, el Instituto tiene entre sus fines los de contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio, y coadyuvar en la difusión de la cultura democrática. 

4. Que el artículo 106, numeral 4 del código federal comicial, establece que el Instituto Federal Electoral 
se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las contenidas en el citado Código. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del código de la materia, los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, 
la Junta General Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 

6. Que el artículo 109 del código electoral, establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 118, numeral 1, incisos b) código electoral 
federal, y 5, numeral 1, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, es atribución 
del Consejo General vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. 

8. Que en términos de lo establecido en el artículo 118, numeral 1, incisos ll) y z); así como el artículo 
252 numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el artículo 
5 numeral 1, inciso g) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, es atribución del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobar el modelo de las boletas electorales, de las 
actas de la Jornada Electoral y los formatos de la demás documentación electoral que se utilizarán 
durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012, tomando en cuenta las medidas de certeza que 
estime pertinentes; así como la de dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones. 

9. Que el artículo 125, numeral 1, incisos k) y p) del código de la materia, establece que el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, dentro del marco de sus atribuciones, deberá de proveer a 
los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y ejercer 
las partidas presupuestales aprobadas. 
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10. Que el Proceso Electoral Federal, según lo dispuesto por el artículo 210, numeral 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, inicia en el mes de octubre del año previo al 
de la elección y concluye una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó 
ninguno. 

11. Que el Proceso Electoral ordinario comprende las etapas de preparación de la elección, Jornada 
Electoral, resultados y declaración de validez de las elecciones, y dictamen y declaraciones de 
validez de la elección y de Presidente Electo, de acuerdo al numeral 2 del artículo 210 del código 
de la materia. 

12. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 210, numeral 4, del código comicial, el domingo 1o. 
de julio de 2012 se desarrollará la Jornada Electoral para elegir Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Senadores por los principios de mayoría relativa y representación proporcional y, 
Diputados federales al Congreso de la Unión por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, de conformidad con los procedimientos y mecanismos que establece el propio 
ordenamiento en concordancia con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

13. Que conforme a lo establecido en el artículo 313, numeral 1, del código de referencia, los ciudadanos 
que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto exclusivamente para la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

14. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 314 del Código Electoral Federal, los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que deseen ejercer su derecho al voto deberán 
solicitar previamente a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por escrito, con firma 
autógrafa o, en su caso, huella digital, de manera individual y vía correo certificado, en el formato que 
para tal efecto aprobó el Consejo General del Instituto, su inscripción al Listado Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, así como manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo 
protesta de decir verdad, su domicilio en el extranjero al que se le hará llegar, en su caso, la boleta 
electoral. 

15. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 316, numeral 1, inciso d) del código de la 
materia, los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que enviaron al Instituto su 
correspondiente formato de Solicitud de Inscripción en el Listado Nominal de Electores Residentes 
en el Extranjero, requirieron a través de éste que les sea enviada la boleta electoral a su domicilio en 
el extranjero. 

16. Que los sobres para el envío de las boletas electorales y los sobres en que el material electoral 
aludido será enviado al ciudadano residente en el extranjero, deberán estar a disposición de la Junta 
General Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del año de la elección, en términos de lo dispuesto por 
el numeral 1 del artículo 324 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

17. Que el numeral 2 del mismo precepto legal establece que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores pondrá a disposición de este órgano ejecutivo central del Instituto, los sobres con el 
nombre y domicilio en el extranjero de cada uno de los ciudadanos inscritos en las listas nominales 
correspondientes, ordenados conforme a la modalidad establecida en el inciso a) del numeral 2 del 
artículo 320 del código en cita, es decir, conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los 
ciudadanos, ordenados alfabéticamente. 

18. Que tal y como lo dispone el artículo 326, numeral 3 del código electoral, los sobres para envío a 
México de la boleta electoral tendrán impresa la clave de elector del ciudadano remitente, así como 
el domicilio del Instituto que determine la Junta General Ejecutiva. 

19. Que en virtud de las especificaciones técnicas requeridas por el servicio postal norteamericano y a 
efecto de garantizar el ejercicio del voto de los ciudadanos mexicanos residentes tanto en los 
Estados Unidos de América, así como en el resto del mundo, la Junta General Ejecutiva consideró 
indispensable que los sobres para el envío de las boletas electorales y los sobres en que el material 
electoral necesario será enviado al ciudadano residente en el extranjero, se diseñaran en dos 
modalidades, respectivamente, una para el caso concreto de los Estados Unidos y otra para el resto 
del mundo. 

20. Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 323, numeral 2, del código de la materia, el 
Consejo General del Instituto aprobará, a más tardar el 31 de enero del año de la elección, el formato 
de la boleta electoral para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que será 
utilizada por los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el instructivo para su uso, así 
como los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y, los demás documentos y materiales. 
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21. Que conforme a lo establecido en el artículo 323, numeral 1, del ordenamiento de referencia, la Junta 
General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de las boletas electorales, de los sobres para su envío 
al Instituto, del instructivo para el elector y de los sobres en que el material electoral antes descrito 
será enviado, por correo certificado o mensajería, al ciudadano residente en el extranjero. 

22. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 130, numeral 1, incisos b) y c) del código de la materia, la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene como atribuciones la de elaborar los formatos de 
la documentación electoral, para someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo, a la aprobación 
del Consejo General, así como la de proveer lo necesario para la impresión y distribución de la 
documentación electoral autorizada. 

23. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133, numeral 1, incisos a), b), y h) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales es atribución de la Dirección Ejecutiva de 
Administración aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos 
financieros y materiales del Instituto; organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos 
materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto; y atender 
las necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 

24. Que de conformidad con lo que establece el artículo 132 numeral 1, inciso c) del ordenamiento en 
mención, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene la atribución de 
preparar el material didáctico y los instructivos electorales. 

25. Que en virtud de que los datos de entidad, distrito, número de circunscripción plurinominal, municipio 
o delegación, así como el talón foliado que contienen las boletas que se utilizarán para la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en el territorio nacional, tienen el propósito de asegurar 
que dichos documentos se utilicen precisamente en los lugares que se señalan y toda vez que las 
boletas para los mexicanos residentes en el extranjero serán remitidas por correo a lugares 
diferentes a la geografía electoral nacional, se imprimirán sin los datos de identificación 
mencionados. 

26. Que el artículo 253 del multicitado código dispone, que no habrá modificación a las boletas en caso 
de cancelación del registro, o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. 
En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen 
legalmente registrados ante los Consejos General, Locales o Distritales correspondientes. 

27. Que conforme a lo establecido en el artículo 323, numeral 3, del código de la materia, serán 
aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta electoral, las disposiciones del artículo 252 de 
dicho código. La boleta electoral que será utilizada contendrá la leyenda “Mexicano residente en el 
extranjero”. 

28. Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 323, numeral 4, del mismo ordenamiento, el 
número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero será igual al número 
de electores inscritos en las listas nominales correspondientes. El Consejo General determinará un 
número adicional de boletas electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán destruidas, antes 
del día de la Jornada Electoral, en presencia de los representantes de los partidos políticos. 

29. Que se requiere proveer lo necesario para la oportuna impresión y distribución de la documentación 
electoral, con el fin de garantizar el efectivo sufragio de los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero en el Proceso Electoral Federal 2011-2012, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación electoral. 

30. Que el artículo 332, numeral 2, del código comicial establece que el personal designado previamente 
por la Junta General Ejecutiva procederá, en presencia de los representantes generales de los 
partidos políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en las actas de las mesas de 
escrutinio y cómputo, para obtener el resultado de la votación emitida en el extranjero para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, que será asentado en el acta de cómputo 
correspondiente a cada distrito electoral. 

31. Que los artículos 259, numeral 5, inciso e), y 264, numeral 5 del código electoral, por cuanto al acta 
de la Jornada Electoral; y 279, numeral 1, inciso d), con respecto a las actas de escrutinio y cómputo, 
señalan que deberán contener una relación de los incidentes que, en su caso, se hubieren suscitado. 

32. Que el artículo 116, numeral 3 del código de la materia, establece que para cada Proceso Electoral 
se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización 
Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; además que 
el Consejo General designará, en octubre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al 
consejero electoral que la presidirá. 
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33. Que el 24 de enero del año en curso, la Presidencia del Consejo General del Instituto recibió un 
escrito firmado por los CC. Dip. Sebastián Lerdo de Tejada en su calidad de representante del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el  
Dip. Luis Antonio González Roldán, representante del Partido Nueva Alianza ante el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, y por la C. Sara I. Castellanos Cortés, en su calidad de representante 
del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en el 
cual, de manera conjunta, exponen que Nueva Alianza Partido Político Nacional, ha dejado de 
integrar la Coalición parcial denominada “Compromiso por México”, y que a la brevedad notificarán al 
Instituto para que se efectúe el registro y constancia correspondiente. 

34. Que durante la producción, almacenamiento y distribución de la documentación electoral, 
particularmente de las boletas y actas, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Coordinación del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero realizarán la supervisión que corresponda a sus atribuciones. 

35. Que durante los procedimientos de producción, almacenaje, distribución, empleo y recolección de los 
diversos instrumentos electorales, participan distintos órganos del Instituto, cuyas actividades deben 
ser supervisadas y conocidas por el Consejo General, antes, durante y después de la Jornada 
Electoral, a efecto de garantizar la legalidad de su actuación, así como para evaluar el cumplimiento 
de los diversos Acuerdos del propio Consejo General. 

36. Que el artículo 119, numeral 1, inciso j), en relación con los artículos 118, numeral 1, inciso k) y 223, 
numeral 1, inciso e), del código de referencia, establece que corresponde al Consejo General recibir 
de los partidos políticos nacionales, las solicitudes de registro de candidatos a la Presidencia de la 
República, en el plazo comprendido del 15 al 22 de marzo del año de la elección. 

37. Que el Consejo General en su sesión extraordinaria celebrada el 14 de septiembre de 2011, aprobó 
mediante Acuerdo CG266/2011 el Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2011-2012 (PIPEF), en 
el que se definieron los retos institucionales a enfrentar en el 2012, los objetivos estratégicos y los 
procesos que se realizarán en las diferentes etapas para la organización de las elecciones federales 
de ese año, en el que se establecen las actividades del Voto de Mexicanos Residentes en el 
Extranjero. 

38. Que el Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2011-2012 se establecen indicadores de gestión y 
metas precisas que permitirán a los órganos de dirección del Instituto dar un seguimiento puntual a 
los distintos proyectos del Proceso Electoral Federal, para que estén en posibilidades de tomar 
las decisiones más adecuadas. Asimismo, entre sus objetivos estratégicos destacan los relativos a 
preservar y fortalecer la confianza de la sociedad, así como incrementar la eficiencia en 
la organización de los procesos electorales federales. 

De conformidad con los considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, 
Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, párrafo 1; 104; 105, párrafo 
1 incisos a), d), f) y g), y párrafo 2; 106, párrafo 1 y 4; 108, 109, 116, párrafo 3; 118, párrafo 1, incisos b), k), ll) 
y z); 119, párrafo 1, inciso j); 125, párrafo 1, incisos k) y p); 130, párrafo 1, incisos b) y c); 132 párrafo 1, inciso 
c); 133, párrafo 1, incisos a), b), y h); 205, párrafo 1; 210, párrafos 1, 2 y 4; 223, párrafo 1, inciso e), 236, 
párrafo 3; 252, párrafo 1; 253; 259, párrafo 5, inciso e); y 264, párrafo 5; 279, párrafo 1; 313, párrafo 1; 314; 
316, párrafo 1, inciso d); 320, inciso a), párrafo 2; 323, párrafos 2, 3y 4; 324, párrafos 1, 2; 332 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y artículo 5, párrafo 1, inciso b) del Reglamento Interior 
del Instituto Federal Electoral, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se aprueba el formato de la boleta para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, del instructivo para su uso, de las actas para escrutinio y cómputo y, de los demás documentos y 
materiales anexos a este Acuerdo, que se utilizarán para atender el voto de los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero, durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Segundo.- Las boletas electorales contendrán el tipo de elección, los nombres de los candidatos y la 
leyenda “Mexicano residente en el extranjero”, pero no tendrán talón foliado ni se imprimirán los datos del 
número de circunscripción plurinominal, y municipio o delegación, debido a que se remitirán a domicilios en el 
extranjero. 

Tercero.- Las boletas electorales deberán contener las mismas medidas de seguridad e infalsificabilidad 
que contendrán las boletas utilizadas dentro del territorio nacional, las cuales se darán a conocer hasta que se 
lleve a cabo la verificación que, en su caso, apruebe este Consejo General. 
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Cuarto.- Se autoriza a la Junta General Ejecutiva llevar a cabo las modificaciones a las características del 
sobre al que se refiere el artículo 326 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
a fin de hacerlo compatible con los convenios que se celebren por parte del Instituto con los correos de 
otros países. 

Quinto.- Las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y del Registro Federal de Electores serán 
las responsables de la producción, impresión, almacenamiento y entrega a la Junta General Ejecutiva, de la 
documentación electoral e informarán al Consejo General, a través del Secretario Ejecutivo, sobre el 
cumplimiento de sus actividades. La Comisión de Capacitación y Organización Electoral y la del Registro 
Federal de Electores, así como la Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
realizarán la supervisión que corresponda a sus atribuciones. 

Sexto.- En caso que se formalice la exclusión del Partido Nueva Alianza de la Coalición “Compromiso con 
México” de conformidad al considerando 33, la documentación electoral objeto de este Acuerdo, deberá ser 
modificada. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral hará las modificaciones para hacerlas del 
conocimiento de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral y a su vez, someterlas a consideración 
del Consejo General. Asimismo puede haber lugar a posteriores modificaciones, en caso que la Coalición 
parcial citada determine modificar los distritos y entidades establecidos, conforme al convenio registrado ante 
el Instituto dentro del plazo legal. 

Séptimo.- La Comisión de Capacitación y Organización Electoral, conforme a sus atribuciones, informará 
al Consejo General sobre la supervisión del desarrollo de los trabajos previstos en el punto anterior y recibirá 
los planteamientos que sobre el particular realicen los partidos políticos nacionales o coaliciones, con el objeto 
de garantizar el cumplimiento de los fines y principios rectores del Instituto Federal Electoral. Los partidos 
políticos nacionales o coaliciones podrán designar representantes para vigilar la producción, impresión, 
almacenamiento y entrega a la Junta General Ejecutiva de la documentación electoral. 

Octavo.- Los formatos de las hojas de incidentes aprobadas en este Acuerdo, formarán parte integrante 
de las actas de la Jornada Electoral y de escrutinio y cómputo, según corresponda. 

Noveno.- El Instructivo del voto de los mexicanos residentes en el extranjero que se aprueba, explica paso 
a paso la forma en que el elector residente en extranjero deberá utilizar los materiales que le son remitidos, 
para efectuar la correcta emisión de su voto. Dicho Instructivo se incluirá en el sobre de envío de la boleta 
para el voto de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Décimo.- La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica elaborará para la versión 
final del instructivo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero las viñetas y los elementos gráficos 
que permitan a los ciudadanos comprender a cabalidad el procedimiento de votación y envío del paquete 
electoral postal. 

Undécimo.- La Comisión de Capacitación y Organización Electoral deberá conocer y aprobar, en su caso, 
las modificaciones al instructivo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero que tuviere lugar, 
derivadas de la aprobación del Consejo General del Instituto Federal Electoral, de los Lineamientos Generales 
para la elaboración del paquete electoral postal en los que se precisarán los componentes definitivos del 
mismo. 

Duodécimo.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y a la 
Dirección Ejecutiva de Administración para que tomen las medidas necesarias para el cumplimiento de este 
Acuerdo. 

Decimotercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Transitorio 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de su aprobación por el 
Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de enero de 
dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determinan Reglas para la 
celebración del primer debate y aspectos generales del segundo debate entre la candidata y los candidatos al cargo 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos previstos por el artículo 70 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG224/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN 
REGLAS PARA LA CELEBRACION DEL PRIMER DEBATE Y ASPECTOS GENERALES DEL SEGUNDO DEBATE 
ENTRE LA CANDIDATA Y LOS CANDIDATOS AL CARGO DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PREVISTOS POR EL ARTICULO 70 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

1. El artículo 70, numerales 1, 2 y 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
dispone que, con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto 
Federal Electoral coordinará la realización de dos debates entre los candidatos registrados a dicho cargo, 
conforme a lo que determine el Consejo General; asimismo, dispone que el propio Consejo determinará, 
escuchando previamente las propuestas de los partidos políticos, el día y la hora en que se realizarán los 
debates, así como la duración y las reglas de cada uno de ellos. 

2. El mismo artículo, en sus numerales 3 y 6, faculta al Instituto Federal Electoral a disponer lo necesario 
para la producción técnica y la difusión de los debates; así como realizar las gestiones necesarias a fin de 
propiciar la transmisión de los mismos en el mayor número posible de estaciones y canales e informar, en el 
tiempo de radio y televisión que para sus fines tiene asignado, sobre su realización. 

3. En concordancia con lo antes expuesto, el ejercicio de los debates además de dar cumplimiento a una 
obligación legal prevista en el citado artículo 70 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, también tiene como fin, promover el ejercicio de un voto libre, informado y razonado de la 
ciudadanía. 

4. Así lo demuestra la exposición de motivos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como en el Dictamen emitido por la H. Cámara de Senadores, en donde se asentó que uno de 
los seis objetivos del nuevo Código era precisamente: “… regular los debates entre candidatos presidenciales 
y la forma para garantizar su difusión en radio y televisión, abriendo la posibilidad de acuerdos y acciones de 
cooperación en la materia, entre el Instituto Federal Electoral y la Cámara Nacional de la Industria de Radio 
y Televisión”. 

5. El 25 de enero de 2012, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo 
CG14/2012, por el que se creó la “Comisión Temporal encargada de elaborar y proponer al Consejo General 
los Lineamientos, criterios o bases para la realización de los debates entre los candidatos de los partidos y 
coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012” (en adelante, la Comisión Temporal). 

6. El 29 de febrero de 2012, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG99/2012, por el que se emiten las 
Bases y Lineamientos o Criterios Orientadores para la celebración de debates entre candidatas y candidatos a 
cargos de elección popular en el Proceso Electoral Federal 2011-2012. En este instrumento se definen las 
facultades del Comité Técnico y de la Mesa de Representantes que participarán en este proceso y también se 
indica que la producción de los debates estará a cargo de la Coordinación Nacional de Comunicación Social 
del Instituto Federal Electoral. 

7. El 7 de marzo de 2012, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG120/2012 por el que se crea el Comité 
Técnico que sugerirá los formatos para la celebración de los debates previstos en el artículo 70 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

8. El 20 de marzo de 2012, el Comité Técnico presentó su informe final con las sugerencias para la 
celebración de los dos debates previstos por el artículo 70 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las cuales se hicieron llegar a los partidos políticos y coaliciones. Previamente, se 
recibieron diversos oficios que contenían propuestas de formato y de sedes para realizar los debates, los 
cuales se hicieron del conocimiento de los integrantes de la Comisión y del Comité Técnico. 
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9. El 23 de marzo de 2012, se instaló la Mesa de Representantes de la candidata y los candidatos al cargo 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, registrados a través del  Acuerdo CG190/2012. 

El referido Acuerdo CG99/2012, en su Base Sexta dispone que “la Mesa de Representantes acordará, con 
el más amplio consenso, el formato, las fechas y horas para la celebración de los debates, cuestiones de 
logística y aspectos materiales y técnicos de producción, y lo comunicará a la Comisión Temporal. Esta, a su 
vez, informará al Consejo General, que resolverá en definitiva”. En su Base Octava estipula  que “con base en 
los compromisos adoptados en la Mesa de Representantes, la Comisión Temporal presentará al Consejo 
General el proyecto que establezca las fechas de celebración, el formato de los debates y los restantes 
aspectos que hubieran sido materia de acuerdo por parte de los representantes.” 

La Mesa de Representantes se integró originalmente por: Lic. Rogelio Carbajal Tejada, Lic. Roberto Gil 
Zuarth y Lic. Juan Ignacio Zavala Gómez del Campo como representantes de la candidata por el Partido 
Acción Nacional, C. Josefina Vázquez Mota; Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Dip. Sebastián Lerdo de 
Tejada Covarrubias y Dip. Andrés Massieu Fernández como representantes del candidato por la Coalición 
Compromiso por México, C. Enrique Peña Nieto; Sen. Ricardo Monreal Avila, Dip. Jaime Cárdenas Gracia y 
Lic. César Yañez Centeno como representantes del candidato por la Coalición Movimiento Progresista, 
C. Andrés Manuel López Obrador; y Dip. Luis A. González Roldán, Lic. María de Lourdes Bosch Muñoz y 
Mtro. Gustavo Carvajal Isunza como representantes del candidato por el Partido Nueva Alianza, C. Gabriel 
Quadri de la Torre. 

Posteriormente, se produjeron las siguientes sustituciones: Lic. Juan Ignacio Zavala Gómez del Campo fue 
sustituido por el Ing. Julio Di-Bella Roldán; y Lic. Roberto Gil Zuarth por el Lic. Rafael Giménez Sanromán. 

La Mesa de Representantes celebró reuniones los días 28 de marzo, 3, 10, 13 y 16 de abril, a fin de acordar 
las posibles reglas y formatos de los debates previstos en el artículo 70 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, que serían sometidos a la consideración del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

10. Por Acuerdo de la Mesa de Representantes, el 4 de abril se instaló una Mesa Técnica integrada por 
técnicos designados por los representantes de la candidata y los candidatos. La Mesa Técnica se integró 
por las señoras y señores que se mencionan a continuación: Jorge Etienne y Ana de Lara, por la 
representación de la C. Josefina Vázquez Mota; Fred Rescala, Rodrigo Gallart y Gerardo Zepeda García, por 
la representación del C. Enrique Peña Nieto; Francisco Estrada y Carlos Salces, por la representación del 
C. Andrés Manuel López Obrador; y Lourdes Bosch  Muñoz por la representación de Gabriel Quadri de la 
Torre. Además participó José Luis Alcudia Goya, Secretario Técnico de la Comisión Temporal, por parte del 
Instituto Federal Electoral. 

La  Mesa Técnica se reunió los días 9 y 12 de abril a fin de construir Acuerdos en torno a aspectos 
técnicos relacionados con el formato, producción, logística y otros conexos. Dichos Acuerdos fueron 
confirmados por la Mesa de Representantes en su sesión del 13 de abril. Asimismo, los integrantes de la 
Mesa Técnica verificaron, el 13 de abril, las condiciones materiales de la sede del primer debate. 

11. De acuerdo con lo anterior, los integrantes de la Mesa de Representantes elaboraron Acuerdos, que 
deberán ser conocidos por la Comisión Temporal y, finalmente, por el Consejo General, para la determinación 
a cargo de éste. 

12. Con base en los trabajos y consensos adoptados por la Mesa de Representantes, en la sesión 
extraordinaria urgente de la Comisión Temporal, celebrada el 16 de abril de 2012, se aprobó por unanimidad 
el ANTEPROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE DETERMINAN REGLAS PARA LA CELEBRACION DEL PRIMER DEBATE Y ASPECTOS 
GENERALES DEL SEGUNDO DEBATE ENTRE LA CANDIDATA Y LOS CANDIDATOS AL CARGO DE 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 70 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

13. Este Acuerdo fue elaborado bajo estrictas reglas de carácter ético, entre los participantes de la Mesa 
de Representantes. 

Con base en los antecedentes y consideraciones precedentes y con fundamento en los artículos 1o., 6o. y 
41, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 2o.; 3o.; 49, numeral 5; 55, 
numeral 1; 70; 73; 105, numeral 1, incisos a), d), y g) y h); 109; 116, numeral 8, y 118, numeral 1, incisos l) y 
z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los citados Acuerdos 
CG14/2012, CG99/2012 y CG120/2012, el Consejo General emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las siguientes: 

REGLAS PARA LA CELEBRACION DEL PRIMER DEBATE ENTRE LA CANDIDATA Y LOS CANDIDATOS AL 
CARGO DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 70 DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Primera. Fecha, lugar y hora. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de México. 

Segunda. Duración. 

El primer debate tendrá una duración total de 120 minutos. 

Tercera. Temáticas. 

Los dos debates abarcarán, en su conjunto, las seis temáticas que a continuación se indican: 

I. Política y gobierno 

II. Economía y empleo 

III. Seguridad y justicia 

IV. Desarrollo social 

V. México en el mundo 

VI. Desarrollo sustentable. 

La Mesa de Representantes de la candidata y los candidatos decidirá la distribución de los temas 
entre los dos debates. 

Cada representación de la candidata y los candidatos designará, ante la Presidencia de la 
Comisión Temporal, a un especialista que integrará el grupo que se encargará de analizar 
los temas y definir los subtemas, así como las preguntas que serán sorteadas entre la candidata 
y los candidatos el día del debate; éstas serán no menos de cuatro ni más de diez por cada subtema. 
Las preguntas tendrán las siguientes características, entre otras: no estarán personalizadas ni 
contendrán juicios de valor ni afirmaciones en su formulación, serán neutrales, específicas, 
contestables en el tiempo definido y relativas a un mismo tema; asimismo, estarán orientadas a 
obtener información sobre las propuestas de la candidata y los candidatos para enfrentar los 
problemas más importantes del país o sobre aquellos aspectos que se consideren más relevantes. 

En la determinación de subtemas y preguntas se tomarán en cuenta, entre otros, los 
planteamientos formulados, hasta el 15 de abril, por grupos de ciudadanos, instituciones y 
organizaciones diversas, ante el Instituto Federal Electoral o en desplegados en medios de 
comunicación. El Instituto Federal Electoral será el coordinador de estos trabajos. 

Cuarta. Rondas y dinámica del debate. 

El tiempo total asignado al primer debate estará distribuido de la siguiente manera: 

I. Un minuto para presentación del Instituto Federal Electoral. 

II. Cuatro minutos para explicación de la mecánica y el sorteo de turnos. 

III. Un minuto y medio para una intervención inicial de cada candidata o candidato. 

IV. Debate de tres temáticas, en los siguientes términos: 

i. Se formula una pregunta al candidato 1 (treinta segundos). 

ii. Respuesta del candidato 1 durante dos minutos. 

iii. Réplicas de candidatos 2, 3 y 4 por un minuto y medio cada uno. 

iv. Contrarréplica de candidato 1 por un minuto y medio. 
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v. El ciclo descrito del inciso i al iv se repite, haciendo preguntas a los candidatos 2, 3 
y 4, con lo que se completa la discusión de una temática. 

vi. Este ciclo de intervenciones completo se repetirá para cada una de las temáticas 
restantes. 

V. Cierre de la candidata y los candidatos durante un minuto y medio cada uno. 

Cada ronda durará ocho minutos y medio. 

Los representantes de la candidata y los candidatos acordaron que en las rondas de entrada y 
salida, la candidata y los candidatos harán sus presentaciones sin hacer alusiones personales de 
carácter crítico respecto de los otros participantes en el debate. 

Se realizarán tres sorteos para definir: 1) Lugar físico de los pódiums correspondientes a la 
candidata y los candidatos, lo cual se realizará antes de la celebración del debate; 2) Turnos de 
intervención, que se hará al inicio del debate; y 3) Preguntas, se sortearán en el momento en que 
toque el turno al candidato o candidata correspondiente, durante los 30 segundos disponibles para 
la moderadora. 

A continuación se recoge la distribución de los tiempos del primer debate: 

Temas/preguntas individuales aleatorias, 120 minutos 

Concepto Tiempo unitario Tiempo total 
Acumulado 

Entrada (5 minutos) 
Presentación 1 1 
Explicación del debate por la moderadora o 
moderador (temáticas y sorteo). 4 5 

Ronda Inicial (6 minutos) 
La candidata y los candidatos hacen 
exposición general. 1.30 (c/candidato) 11 

TEMA 1. (34 minutos) 
Pregunta a Candidato 1 (8.30  minutos) 

Lectura de pregunta sorteada 0.30´ 11.30 
Exposición Candidato 1 2 13.30 
Réplica Candidato 2 1.30 15 
Réplica Candidato 3 1.30 16.30 
Réplica Candidato 4 1.30 18 
Cierre ronda Candidato 1 1.30 19.30 

Pregunta a Candidato 2 (8.30 minutos) 
Lectura de pregunta sorteada  0.30´ 20 
Exposición Candidato 2 2 22 
Réplica Candidato 3 1.30 23.30 
Réplica Candidato 4 1.30 25 
Réplica Candidato  1 1.30 26.30 
Cierre ronda Candidato 2 1.30 28 

Pregunta a Candidato 3 (8.30 minutos) 
Lectura de pregunta sorteada  0.30´ 28.30 
Exposición Candidato 3 2 30.30 
Réplica Candidato 4 1.30 32 
Réplica Candidato 1 1.30 33.30 
Réplica Candidato 2 1.30 35 
Cierre ronda Candidato 3 1.30 36.30 
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Pregunta a Candidato 4 (8.30 minutos) 
Lectura de pregunta sorteada  0.30´ 37 

Exposición Candidato 4 2 39 

Réplica Candidato 1 1.30 40.30 

Réplica Candidato 2 1.30 42 

Réplica Candidato 3 1.30 43.30 

Cierre ronda Candidato 4 1.30 45 

TEMA 2. (34 minutos) 
Pregunta a Candidato 1 (8.30  minutos) 

Lectura de pregunta sorteada  0.30´ 45.30 

Exposición Candidato 1 2 47.30 

Réplica Candidato 2 1.30 49 

Réplica Candidato 3 1.30 50.30 

Réplica Candidato 4 1.30 52 

Cierre ronda Candidato 1 1.30 53.30 

Pregunta a Candidato 2 (8.30 minutos) 
Lectura de pregunta sorteada  0.30´ 54 

Exposición Candidato 2 2 56 

Réplica Candidato 3 1.30 57.30 

Réplica Candidato 4 1.30 59 

Réplica Candidato  1 1.30 60.30 

Cierre ronda Candidato 2 1.30 62 

Pregunta a Candidato 3 (8.30 minutos) 
Lectura de pregunta sorteada  0.30´ 62.30 

Exposición Candidato 3 2 64.30 

Réplica Candidato 4 1.30 66 

Réplica Candidato 1 1.30 67.30 

Réplica Candidato 2 1.30 69 

Cierre ronda Candidato 3 1.30 70.30 

Pregunta a Candidato 4 (8.30 minutos) 
Lectura de pregunta sorteada  0.30´ 71 

Exposición Candidato 4 2 73 

Réplica Candidato 1 1.30 74.30 

Réplica Candidato 2 1.30 76 

Réplica Candidato 3 1.30 77.30 

Cierre ronda Candidato 4 1.30 79 

TEMA 3. (34 minutos) 
Pregunta a Candidato 1 (8.30  minutos) 

Lectura de pregunta sorteada  0.30´ 79.30 

Exposición Candidato 1 2 81.30 

Réplica Candidato 2 1.30 83 

Réplica Candidato 3 1.30 84.30 

Réplica Candidato 4 1.30 86 

Cierre ronda Candidato 1 1.30 87.30 
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Pregunta a Candidato 2 (8.30 minutos) 
Lectura de pregunta sorteada  0.30´ 88 
Exposición Candidato 2 2 90 
Réplica Candidato 3 1.30 91.30 
Réplica Candidato 4 1.30 93 
Réplica Candidato  1 1.30 94.30 
Cierre ronda Candidato 2 1.30 96 

Pregunta a Candidato 3 (8.30 minutos) 
Lectura de pregunta sorteada  0.30´ 96.30 
Exposición Candidato 3 2 98.30 
Réplica Candidato 4 1.30 100 
Réplica Candidato 1 1.30 101.30 
Réplica Candidato 2 1.30 103 
Cierre ronda Candidato 3 1.30 104.30 

Pregunta a Candidato 4 (8.30 minutos) 
Lectura de pregunta sorteada  0.30´ 105 
Exposición Candidato 4 2 107 
Réplica Candidato 1 1.30 108.30 
Réplica Candidato 2 1.30 110 
Réplica Candidato 3 1.30 111.30 
Cierre ronda Candidato 4 1.30 113 

Ronda Final (6 minutos) 
Cierre libre de la candidata y los candidatos 1.30 (c/candidato) 119 

Cierre y Despedida a cargo de la Moderadora o Moderador 
Cierre 1 120 
   
 Entrada 5 
 Ronda 1. Inicial. 6 
 Ronda 2. Tema 1 34 
 Ronda 3.Tema 2 34 
 Ronda 4. Tema 3 34 
 Ronda 5.  Final 6 
 Cierre 1 
 Total 120 

 

Quinta. Moderadora. 

El primer debate será moderado por la periodista Guadalupe Juárez Hernández. 

Sexta. Apoyos que podrían usar la candidata y los candidatos durante el desarrollo del debate. 

Durante la realización de los debates, la candidata y los candidatos sólo podrán auxiliarse de los 
documentos impresos que consideren necesarios y se abstendrán de utilizar dispositivos o medios 
electrónicos. 

Séptima. Difusión de los debates. 

El Instituto Federal Electoral promoverá y difundirá la celebración del primer debate a través de 
promocionales que corresponden al Instituto Federal Electoral a través de los tiempos del Estado, 
en los términos acordados por la Mesa de Representantes. Se procurará que estos mensajes 
se difundan, al menos, con diez días de anticipación a la fecha prevista para la celebración del 
primer debate. 
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Octava. Determinaciones logísticas 

Un día antes de la celebración del primer debate se realizarán, en el curso de 60 minutos, ensayos 
individuales por parte de la candidata y los candidatos. No podrán acceder al foro para el ensayo 
más de 10 acompañantes de la candidata o los candidatos, los cuales serán previamente 
acreditados ante el Instituto Federal Electoral. Los ensayos se realizarán a partir de las 12:00 horas 
y el orden se definirá por sorteo. En todo caso, entre cada ensayo individual habrá un lapso de 
30 minutos. 

Las comitivas que acompañen a la candidata y los candidatos el día de la celebración del primer 
debate serán acreditadas previamente ante el Instituto Federal Electoral y no podrán estar 
integradas por más de 50 personas, en cada caso. El personal de seguridad de los candidatos no 
será considerado dentro de este número. 

Antes del inicio del debate se permitirá el acceso a un fotógrafo por cada candidato. La 
Coordinación Nacional de Comunicación Social del Instituto Federal Electoral designará a un 
fotógrafo. Todos los fotógrafos se retirarán antes del inicio del debate. Al término del debate, 
únicamente el fotógrafo designado por la Coordinación Nacional de Comunicación Social del 
Instituto Federal Electoral tendrá acceso al foro. Las fotografías que tome el Instituto se destinarán 
a la memoria gráfica del Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Sólo tendrán acceso al foro la candidata y los candidatos junto con un acompañante y los 
moderadores. 

La candidata y los candidatos debatirán de pie; para ello, se colocarán pódiums transparentes y un 
banquillo de descanso detrás de ellos. Los pódiums serán personalizados. Los sitios de colocación 
de cada pódium dentro del foro se sortearán con antelación. 

Por acuerdo de los representantes de la candidata y de los candidatos, los micrófonos estarán 
abiertos únicamente durante la intervención de la candidata y los candidatos, según corresponda. 

En cada uno de los salones destinados a las comitivas de la candidata y los candidatos y al 
Instituto Federal Electoral se instalarán un proyector y dos pantallas de alta definición. 

Novena. Señal y transmisión. 

Conforme al artículo 70, numeral tercero, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las señales de radio y televisión que el Instituto Federal Electoral genere para este fin 
podrán ser utilizadas en vivo, en forma gratuita, por los permisionarios y concesionarios. 

El Instituto Federal Electoral generará las condiciones técnicas que permitan a todos aquellos 
concesionarios que decidan transmitir los debates, captar la señal. 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos notificará puntualmente a los 
permisionarios públicos e invitará a los concesionarios y demás permisionarios para que hagan la 
transmisión en vivo, en sus canales y estaciones, de los debates objeto de este Acuerdo. Dicha 
notificación deberá contener, al menos, los aspectos técnicos que indiquen la forma en que 
obtendrán la señal. 

Décima. Cuestiones no previstas. 

Las cuestiones no previstas en el presente Acuerdo, relativas a la ejecución o a la logística de los 
debates, serán resueltas por los Consejeros electorales integrantes de la Comisión Temporal, en 
consulta y previa conformidad de los representantes de la candidata y los candidatos. 

SEGUNDO. Se encomienda a la Mesa de Representantes de la candidata y los candidatos que defina las 
temáticas sobre las que versará el primer debate en la sesión que celebre el próximo 23 de abril y que, en su 
oportunidad, informe al Consejo General sobre la atención y solución que acuerde con respecto a los puntos 
pendientes. 

TERCERO. El segundo debate se realizará el día domingo 10 de junio de 2012 en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, en las instalaciones de Expo Guadalajara, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro 
de México. Tendrá una duración total de 120 minutos. Las reglas para la organización del segundo debate las 
determinará el Consejo General en Acuerdo posterior, escuchando la opinión de los representantes de la 
candidata y los candidatos. 
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CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral a efecto de que notifique el 
presente Acuerdo a la candidata y a los candidatos registrados al cargo de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como a que lo comunique, para efectos de la transmisión del debate, a la Cámara Nacional 
de la Industria de Radio y Televisión, a la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de 
México, al Sistema Nacional de Productoras y Radiodifusoras de las Instituciones de Educación Superior, al 
Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas y a la representación en México de la Asociación Mundial 
de Radios Comunitarias. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez aprobado por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de abril 
de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

INFORMACION relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Federal 
Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

INFORMACION RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION ESTABLECIDA 

EN EL ARTICULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 
que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de 
la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 
los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Instituto Federal Electoral presenta la siguiente información: 

CONTRATO DE FIDEICOMISO CON NUMERO DE CUENTA 001-304934-8 CON EL BANCO NACIONAL DEL 
EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, SNC, PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO POR CONCEPTO DE LAS 
APORTACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

SALDO INTERESES REINTEGROS RETIROS GASTOS SALDO 

30/09/2011 SEP-DIC SEP-DIC SEP-DIC SEP-DIC 31/12/2011 

236,912,136.18 2,151,080.10 390,218.16 1,569,390.09 188,987.19 237,695,057.16 

 

México, D.F., a 17 de abril de 2012.- El Director Ejecutivo de Administración, Román Torres Huato.- 
Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución de los proyectos que se indican, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA OFICIALIA MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE TABASCO EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, 
LA LIC. KARIN MARGARITA BEER GUTTLER, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de mayo de 2012 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que en su caso exista 
con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2011, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención 
a problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Encargado de la Oficialía Mayor, 
cuentan con facultades para asistir a la titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, en 
concordancia con el artículo 35 del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. “Grupos Vulnerables”, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 
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 El PND establece en la línea de acción No. 3.7. “Familia, Niños y Jóvenes”, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el 
ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer 
los procedimientos de coordinación en materia de Protección y Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organo Público Desconcentrado del Gobierno del Estado de Tabasco, de conformidad con el 
artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el 12 de septiembre de 2006; el artículo 132 de la Ley de Salud del Estado de 
Tabasco, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 8 de febrero de 1995; y el 
artículo 1 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 8 de mayo de 2010. 

II.2 Es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Tabasco firmar convenios como el presente, de acuerdo con los artículos 30, fracción IX, de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social, y 18, fracción IX, del Reglamento Interior del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco. 

II.3 Conforme lo establece el artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, es el 
organismo rector en este rubro, y tiene como objetivos la promoción de la asistencia social, la 
prestación de servicios en ese campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que 
en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas, así como la realización de las demás 
acciones que establece esa ley y las disposiciones legales aplicables. 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Calle Lic. Manuel 
Antonio Romero número 203, colonia Pensiones, código postal 86170, Villahermosa, Tabasco. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 
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III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tabasco, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de 
la Infancia 2011, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y 
II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Capítulo II, artículo 32, 
anexos 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 11 
fracciones X, XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX, y 35 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2011, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de los proyectos que contribuyen al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños, 
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 31 de diciembre de 2010, los proyectos aprobados de acuerdo al procedimiento señalado en 
su apartado 4.1, son los siguientes: 1. “PREVENCION Y ATENCION DE LA EXPLOTACION SEXUAL 
INFANTIL EN EL MARCO DE LAS ACCIONES DE LA CAMPAÑA CORAZON AZUL”; 2. “PREVENCION Y 
ATENCION A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES Y REPATRIADOS NO ACOMPAÑADOS”; 3. 
“DALE VALOR A TU FAMILIA CON BUEN TRATO: CONSOLIDACION DE LAS ACTIVIDADES DE 
DIFUSION, PROMOCION, RECREACION Y FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES DEL BUEN TRATO”; y 
4. “NIÑAS Y NIÑOS TENEMOS DERECHOS”, y para la asignación y ejercicio de los recursos económicos 
que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0525/2011 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’554,664.80 (un millón quinientos cincuenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
80/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución entre proyectos: 

Proyecto Recursos destinados 

PREVENCION Y ATENCION DE LA EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL EN 
EL MARCO DE LAS ACCIONES DE LA CAMPAÑA CORAZON AZUL 

$280,000.00 

PREVENCION Y ATENCION A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
MIGRANTES Y REPATRIADOS NO ACOMPAÑADOS 

$308,000.00 

DALE VALOR A TU FAMILIA CON BUEN TRATO: CONSOLIDACION DE 
LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION, PROMOCION, RECREACION Y 
FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES DEL BUEN TRATO 

$293,978.00 

NIÑAS Y NIÑOS TENEMOS DERECHOS $672,686.80 

TOTAL: $1’554,664.80 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución de los 
proyectos señalados en la cláusula primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines de los proyectos. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’554,664.80 (un millón quinientos cincuenta y cuatro mil 
seiscientos sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización de 
apoyo para Proyectos para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2011, como los 
referidos en la cláusula primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines de los proyectos materia del presente instrumento jurídico, así como llevar 
a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Protección a la Infancia, el estado 
que guarda la ejecución de los proyectos para los cuales se aprobaron apoyos, con las metas y 
objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de 
los recursos; 
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d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Protección a la Infancia, el informe 
final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de los proyectos, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final de los proyectos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización de los 
proyectos “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. KARIN MARGARITA BEER GUTTLER 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a los proyectos materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de recursos para realizar 
acciones ajenas al Programa. 

b) Incumpla con la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo. 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 

d) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia, los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos de los proyectos. 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

f) La inviabilidad de los proyectos, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales. 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos. 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos (30) treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
once.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de 
la Oficialía Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, 
Karin Margarita Beer Guttler.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución de los proyectos que se indican, así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA OFICIALIA MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 
EL DR. GABRIEL DE LA GARZA GARZA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con 
los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2011, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención a 
problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Encargado de la Oficialía Mayor, 
cuentan con facultades para asistir a la titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, en 
concordancia con el artículo 35 del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. “Grupos Vulnerables”, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 
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 El PND establece en la línea de acción No. 3.7. “Familia, Niños y Jóvenes”, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el 
ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer 
los procedimientos de coordinación en materia de Protección y Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado 
mediante Decreto número 280, expedido por la cuadragésima novena legislatura del Estado de 
Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 1977 y en donde, en 
su artículo 5, se mencionan las autoridades internas, mismas que son: El Patronato, la Presidenta del 
Patronato, la Directora General y los Comités Municipales. 

II.2 Su representante legal está facultado para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad 
con el nombramiento de fecha 1 de enero de 2011, expedido a su favor por el C. Egidio Torre Cantú, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas; asimismo de acuerdo a lo que establece el 
decreto referido en la cláusula Primera, en su artículo Décimo fracción VIII, así como en el numeral 
32 fracción VII de la Ley sobre el Sistema de Asistencia Social para el Estado de Tamaulipas, y 
artículo 12, fracciones VIII y IX, del decreto número 535 de fecha octubre 15 de 1983, publicado en el 
Periódico Oficial 83, a través del cual se actualiza la organización y funcionamiento del Sistema DIF 
Estatal, donde se establece que los integrantes del patronato no percibirán retribución alguna; y que 
es el Director General el facultado para firmar convenios, contratos y actos jurídicos del Sistema. 

II.3 Tiene como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Calzada General 
Luis Caballero 297, Ursulo Galván y Río San Juan, Tamatán, código postal 87060, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 
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III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tamaulipas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de 
la Infancia 2011, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Capítulo II, artículo 32, anexos 
18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 11 fracciones 
X, XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX, y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2011, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de los proyectos que contribuyen 
al conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños, al 
efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 31 de diciembre de 2010, los proyectos aprobados de acuerdo al procedimiento señalado en 
su apartado 4.1, son los siguientes: 1. “LOTERIA INFANTIL, JUGANDO POR MIS DERECHOS”; 
2. “CAPACITACIONES SOBRE EL CONOCIMIENTO DE LA CONVENCION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 
PARA REINSTALACION DE COMITES DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA”; 3. “FOMENTAR LA CULTURA 
DEL BUEN TRATO EN LAS FAMILIAS TAMAULIPECAS”; 4. “CONSOLIDACION DE LAS ESTRATEGIAS 
PREVENTIVAS DE LA TEMATICA DE PREVENCION DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES”; 5. “PREVENCION Y ATENCION DE LA MIGRACION INFANTIL NO 
ACOMPAÑADA”; y 6. “TRABAJO INFANTIL”, y para la asignación y ejercicio de los recursos económicos que 
se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos, en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0525/2011 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $1’587,000.00 (un millón quinientos ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.). 
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La aportación a que se refiere el párrafo anterior se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución entre proyectos: 

Proyecto Recursos destinados 

LOTERIA INFANTIL, JUGANDO POR MIS DERECHOS $20,000.00 

CAPACITACIONES SOBRE EL CONOCIMIENTO DE LA CONVENCION 
DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, PARA REINSTALACION DE COMITES 
DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA 

$140,000.00 

FOMENTAR LA CULTURA DEL BUEN TRATO EN LAS FAMILIAS 
TAMAULIPECAS 

$130,000.00 

CONSOLIDACION DE LAS ESTRATEGIAS PREVENTIVAS DE LA 
TEMATICA DE PREVENCION DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

$100,000.00 

PREVENCION Y ATENCION DE LA MIGRACION INFANTIL NO 
ACOMPAÑADA 

$770,000.00 

TRABAJO INFANTIL $427,000.00 

TOTAL: $1’587,000.00 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución de los 
proyectos señalados en la cláusula primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines de los proyectos. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 
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b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’587,000.00 (un millón quinientos ochenta y siete mil 
pesos 00/100, M.N.), como subsidios utilizables para la realización de apoyo para Proyectos para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2011, como los referidos en la cláusula primera del 
presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines de los proyectos materia del presente instrumento jurídico, así como llevar 
a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Protección a la Infancia, el estado 
que guarda la ejecución de los proyectos para los cuales se aprobaron apoyos, con las metas y 
objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de 
los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Protección a la Infancia, el informe 
final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de 
este instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de los proyectos, y 
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l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

 “LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de 
avance o final de los proyectos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de 
medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En 
consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a 
través de dichos medios, producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con 
firma autógrafa, reconociéndole plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la 
veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización de los 
proyectos, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” DR. GABRIEL DE LA GARZA GARZA 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO TAMAULIPAS 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a los proyectos materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de recursos para realizar 
acciones ajenas al Programa. 

b) Incumpla con la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo. 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 
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d) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia, los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos de los proyectos. 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

f) La inviabilidad de los proyectos, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales. 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos. 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos (30) treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
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Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
once.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de 
la Oficialía Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, 
Gabriel de la Garza Garza.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tlaxcala, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución de los proyectos que se indican, así como la asignación 
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA OFICIALIA MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE TLAXCALA EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA DE ATENCION A 
GRUPOS VULNERABLES, LA LIC. AIDA ORDOÑEZ MUÑOZ, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
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II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que en su caso exista 
con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2011, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención a 
problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 



Martes 8 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     19 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo 
los C.C. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Encargado de la Oficialía Mayor, 
cuentan con facultades para asistir a la titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, en 
concordancia con el artículo 35 del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. “Grupos Vulnerables”, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7. “Familia, Niños y Jóvenes”, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el 
ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer 
los procedimientos de coordinación en materia de Protección y Desarrollo Integral de la Infancia. 
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I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración del Estado, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, normado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 31 de marzo del año 2004, teniendo como objetivo entre 
otros, promover la realización de acciones de apoyo educativo para la integración social, así como 
impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez. 

II.2 Para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, se encuentra previsto en los artículos 16 y 32, 
fracciones V, VI, y VIII, de la ley de Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala, que dicho 
Organismo puede realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los contratos y convenios que 
requiera el servicio a su cargo. 

II.3 Su Directora de Atención a Grupos Vulnerables, acredita su personalidad con el nombramiento 
de fecha 24 de enero de 2011, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, y cuenta con facultades para celebrar el presente convenio, mediante testimonio notarial 
número 7623, de fecha 3 de marzo de 2011, otorgado ante la fe de la licenciada María Elena Macías 
Pérez, Notaria Pública número 2 del Distrito de Hidalgo, Tlaxcala, misma que manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que no le ha sido revocada, ni limitada de forma alguna. 

II.4 Para los efectos que se deriven del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en 
avenida Morelos número 4, código postal 9000, colonia Centro, en la ciudad de Tlaxcala, Estado 
de Tlaxcala. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tlaxcala, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la 
Infancia 2011, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y 
II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Capítulo II, artículo 32, 
anexos 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 11 
fracciones X, XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX, y 35 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2011, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de los proyectos que contribuyen al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños, 
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 31 de diciembre de 2010, los proyectos aprobados de acuerdo al procedimiento señalado en 
su apartado 4.1, son los siguientes: 1. “CENTRO DE ASISTENCIA INFANTIL COMUNITARIO”; 
2. “FOMENTAR, DIFUNDIR LA CULTURA DE BUEN TRATO EN LAS FAMILIAS TLAXCALTECAS Y SU 
ENTORNO”; 3. “PARTICIPACION INFANTIL, ADOLESCENTE Y FAMILIA EN TLAXCALA”; 4. “PREVENCION 
Y ATENCION DEL TRABAJO INFANTIL PARA REDUCIR LOS RIESGOS ASOCIADOS A LA MIGRACION 
NACIONAL E INTERNACIONAL EN EL ESTADO”; 5. “INICIAR LA DETECCION, PREVENCION Y 
ATENCION DE LOS RIESGOS PSICOSOCIALES EN ADICCIONES Y EMBARAZO EN NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES”; 6. “PREVENCION EN CONTRA DE LA EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL EN NIÑAS, 
NIÑOS, ADOLESCENTES, PADRES DE FAMILIA Y SOCIEDAD EN GENERAL, EN EL MARCO DE LA 
CAMPAÑA CORAZON AZUL”; y 7. “ATENCION A LA NIÑEZ MIGRANTE NO ACOMPAÑADA”, y para la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los 
mismos, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0525/2011 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $961,000.00 (novecientos sesenta y un mil pesos 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución entre proyectos: 

Proyecto Recursos destinados 

CENTRO DE ASISTENCIA INFANTIL COMUNITARIO $83,000.00 

FOMENTAR, DIFUNDIR LA CULTURA DE BUEN TRATO EN LAS 
FAMILIAS TLAXCALTECAS Y SU ENTORNO 

$107,000.00 

PARTICIPACION INFANTIL, ADOLESCENTE Y FAMILIA EN 
TLAXCALA 

$120,000.00 

PREVENCION Y ATENCION DEL TRABAJO INFANTIL PARA 
REDUCIR LOS RIESGOS ASOCIADOS A LA MIGRACION 
NACIONAL E INTERNACIONAL EN EL ESTADO 

$285,000.00 

INICIAR LA DETECCION, PREVENCION Y ATENCION DE LOS 
RIESGOS PSICOSOCIALES EN ADICCIONES Y EMBARAZO EN 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

$95,000.00 

PREVENCION EN CONTRA DE LA EXPLOTACION SEXUAL 
INFANTIL EN NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, PADRES DE 
FAMILIA Y SOCIEDAD EN GENERAL, EN EL MARCO DE LA 
CAMPAÑA CORAZON AZUL 

$240,000.00 

ATENCION A LA NIÑEZ MIGRANTE NO ACOMPAÑADA $31,000.00 

TOTAL: $961,000.00 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución de los 
proyectos señalados en la cláusula primera del presente instrumento jurídico. 



22     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de mayo de 2012 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines de los proyectos. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $961,000.00 (novecientos sesenta y un mil pesos 
00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización de apoyo para Proyectos para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2011, como los referidos en la cláusula primera del 
presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines de los proyectos materia del presente instrumento jurídico, así como llevar 
a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Protección a la Infancia, el estado 
que guarda la ejecución de los proyectos para los cuales se aprobaron apoyos, con las metas y 
objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de 
los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 
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e) Entregar a “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Protección a la Infancia, el informe 
final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de los proyectos, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final de los proyectos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener la 
leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización de los 
proyectos “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 
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“DIF NACIONAL” LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. AIDA ORDOÑEZ MUÑOZ 

DIRECTORA DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a los proyectos materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de recursos para realizar 
acciones ajenas al Programa. 

b) Incumpla con la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo. 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 

d) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia, los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos de los proyectos. 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

f) La inviabilidad de los proyectos, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales. 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos. 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 
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DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y 
de los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de 
Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos (30) treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
once.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de 
la Oficialía Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora de Atención a 
Grupos Vulnerables, Aída Ordóñez Muñoz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, que tiene por objeto establecer las bases 
y procedimientos de coordinación para el apoyo y ejecución de los proyectos que se indican, así como la asignación 
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL Y EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA OFICIALIA MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 
EL LIC. JUAN ANTONIO NEMI DIB, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4o. de la referida ley, señala que son sujetos de la asistencia social, entre 
otros, niñas, niños y adolescentes. 

 Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que se elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con 
los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2011, que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como 
las “REGLAS DE OPERACION”, que tienen como objetivo general contribuir al cumplimiento de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en materia de prevención de riesgos sociales y atención a 
problemáticas específicas, entre otros. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinarse con 
el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad de acuerdo con 
el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la 
fe del licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal; asimismo 
los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Encargado de la Oficialía Mayor, 
cuentan con facultades para asistir a la titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 16, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, en 
concordancia con el artículo 35 del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.6. “Grupos Vulnerables”, que: es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND establece en la línea de acción No. 3.7. “Familia, Niños y Jóvenes”, que: una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 
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 La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

 El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

 El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el 
ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer 
los procedimientos de coordinación en materia de Protección y Desarrollo Integral de la Infancia. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado 
por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de fecha 4 de febrero de 1987. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentra la prestación de servicios de asistencia jurídica a personas de 
escasos recursos económicos y orientación social a menores, indígenas, ancianos y personas con 
discapacidad, el apoyo al desarrollo de la familia y la comunidad, así como el impulso al sano 
crecimiento físico, mental y social de la niñez. 

II.3 Su representante legal está facultado para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28, fracciones VII y VIII, de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social y acredita su personalidad como Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Veracruz, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Dr. Javier 
Duarte de Ochoa misma que bajo protesta de decir verdad, no le ha sido revocada ni limitada en 
forma alguna. 

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Miguel 
Alemán 109, colonia Federal, código postal 91140, Jalapa, Veracruz. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Veracruz, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de 
la Infancia 2011, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Capítulo II, artículo 32, 
anexos 18 y 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 11 
fracciones X, XII, XV, 15, fracción VII, 16, fracción IV, 19, fracciones XXVI y XXIX, y 35 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa para la 
Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2011, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de los proyectos que contribuyen al 
conocimiento, difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños, 
al efecto, conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 31 de diciembre de 2010, los proyectos aprobados de acuerdo al procedimiento señalado en 
su apartado 4.1, son los siguientes: 1. “EQUIPAMIENTO PARA LOS CADIS”; 2. “EQUIPAMIENTO PARA LOS 
CAIC’S”; 3. “PROMOCION Y DIFUSION DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, 
PARA PREVENIR CUALQUIER ACTO QUE VULNERE SUS DERECHOS Y MEDIANTE EJERCICIOS DE 
PARTICIPACION INFANTIL”; 4. “PREVENCION Y ATENCION A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
MIGRANTES Y REPATRIADOS NO ACOMPAÑADOS”; 5. “ATENCION Y PREVENCION DEL TRABAJO 
INFANTIL Y LA EXPLOTACION SEXUAL”; y 6. “FORTALECIMIENTO DE LAS TEMATICAS DE 
PROTECCION Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y SUS FAMILIAS”, y para la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución de los mismos, en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0525/2011 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un 
monto de $2’611,402.00 (dos millones seiscientos once mil cuatrocientos dos pesos 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución entre proyectos: 

Proyecto Recursos destinados 

EQUIPAMIENTO PARA LOS CADIS $438,408.00 

EQUIPAMIENTO PARA LOS CAIC’S $342,494.00 

PROMOCION Y DIFUSION DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES, PARA PREVENIR CUALQUIER ACTO QUE 
VULNERE SUS DERECHOS Y MEDIANTE EJERCICIOS DE 
PARTICIPACION INFANTIL 

$84,000.00 

PREVENCION Y ATENCION A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
MIGRANTES Y REPATRIADOS NO ACOMPAÑADOS 

$376,000.00 

ATENCION Y PREVENCION DEL TRABAJO INFANTIL Y LA 
EXPLOTACION SEXUAL 

$1’104,500.00 

FORTALECIMIENTO DE LAS TEMATICAS DE PROTECCION Y 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y SUS FAMILIAS 

$266,000.00 

TOTAL: $2’611,402.00 
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TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución de los 
proyectos señalados en la cláusula primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y 
exclusivamente, para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a 
fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines de los 
proyectos. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $2’611,402.00 (dos millones seiscientos once mil 
cuatrocientos dos pesos 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización de apoyo para 
Proyectos para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2011, como los referidos en la 
cláusula primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines de los proyectos materia del presente instrumento jurídico, así como llevar 
a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 
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c) Informar por escrito, en forma trimestral, a la Dirección General de Protección a la Infancia, el estado 
que guarda la ejecución de los proyectos para los cuales se aprobaron apoyos, con las metas y 
objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de 
los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Protección a la Infancia, el informe 
final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este 
instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Protección a la Infancia; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de los proyectos, y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final de los proyectos, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 
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NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización de los 
proyectos “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” 

 

LIC. GABRIELA GARCIA TREVIÑO BAIGTS 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCION A LA INFANCIA 

“DIF ESTATAL” LIC. JUAN ANTONIO NEMI DIB 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados a los proyectos materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de recursos para realizar 
acciones ajenas al Programa. 

b) Incumpla con la ejecución de los proyectos sujetos de apoyo. 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 

d) No entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia, los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos de los proyectos. 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

f) La inviabilidad de los proyectos, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales. 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos. 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa de fuerza 
mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos (30) treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución 
deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil 
once.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Jefe de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de 
la Oficialía Mayor, Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Juan 
Antonio Nemi Dib.- Rúbrica. 



34     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de mayo de 2012 

 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional presencial bajo la cobertura de tratados, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar, esquina bulevar Manuel Avila Camacho sin número, 
colonia Lomas de Sotelo, código postal 11640, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos 5395 5145 
y 5387 5213, los días del 8 al 14 de mayo de 2012, de 9:00 a 18:00 horas, a través del módulo número 6.  

No. de licitación LA-007000999-T59-2012.
Objeto de la licitación Adquisición de refacciones para vehículos Humvee.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8/May./2012.
Visita a instalaciones Ninguna.
Junta de aclaraciones 14/May./2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/May./2012, 11:00 horas.
Fallo 25/May./2012, 10:00 horas.

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

EL PRESENTE DOCUMENTO LO FIRMO EN MI CALIDAD DE SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, POR AUSENCIA TEMPORAL DEL TITULAR DE 
ESTA DEPENDENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 329 Y 331 

DEL REGLAMENTO GENERAL DE DEBERES MILITARES 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BGDA. D.E.M. JOSE LUIS CASTAÑEDA JIMENEZ 
 RUBRICA. (R.- 346581)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-020000999-N50-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06  
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 24, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 39 y 42 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-020000999-N50-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones y Contratos de la Dirección 
General de Recursos Materiales de la SEDESOL, en avenida Paseo de la Reforma número 116, 6o. piso, 
colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, D.F., teléfono 5328-5000 extensiones 52453, 
52431, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la 
licitación 

Servicio de Capacitación en el tema de “Seguridad y Respuesta ante 
Emergencias”, dirigido a un mínimo de 1,500 y un máximo de 2,500 personas, 
entre responsables y asistentes de las estancias infantiles afiliadas a la Red 
del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras en 
las 32 Entidades Federativas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

8/05/12 Junta de 
aclaraciones 

15/05/12, 10:00 horas

Presentación y apertura 
de proposiciones 

24/05/2012, 10:00 horas Visita a instalaciones No habrá visitas 

• Todos los eventos se realizarán en las fechas, horarios y lugares indicados en el numeral 3.2.3 de la 
convocatoria publicada en CompraNet.  

MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RODOLFO AGUILAR STONE 
RUBRICA. 

(R.- 346602)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE MEXICO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con los artículos 24, 27 fracción I, 
28, 30 fracción I, y 31, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34 y 35 de su Reglamento, y 
demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en los siguientes procedimientos licitatorios, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien portal Madero número 216 
colonia Centro, Toluca, Estado de México, código postal 50000, teléfonos 01722 2146299 extensión 40922, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas.  
 

No. de licitación Fecha de publicación 
en CompraNet 

Fecha límite de registro 
en CompraNet 

Visita al sitio  
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Fallo 

LO-020000884-
N20-2012 

3/05/2012 20/05/2012 9/05/2012 
11:00 Hrs. 

11/05/2012 
10:00 Hrs. 

21/05/2012 
10:00 Hrs. 

25/05/2012 
16:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Visita al sitio  

de los trabajos 
Plazo de ejecución 

Fecha de inicio 
Firma del 
contrato 

Unica Construcción de 15,572.89m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 617 viviendas de 29 localidades del Municipio de 
Amanalco, en el Estado de México. 

Entrada del palacio 
Mpal. de Amanalco 

60 Días 
Inicio: 29 de mayo  

de 2012 

28/05/2012 
10:00 Hrs. 

 
No. de licitación Fecha de publicación 

en CompraNet 
Fecha límite de registro 

en CompraNet 
Visita al sitio  

de la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Fallo 

LO-020000884-
N21-2012 

3/05/2012 20/05/2012 9/05/2012 
11:00 Hrs. 

11/05/2012 
12:00 Hrs. 

21/05/2012 
12:00 Hrs. 

25/05/2012 
16:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Visita al sitio  

de los trabajos 
Plazo de ejecución 

Fecha de inicio 
Firma del 
contrato 

Unica Construcción de 18,213.72m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 618 viviendas de 73 localidades del Municipio de 
Amatepec, en el Estado de México. 

Entrada del palacio 
Mpal. de Amatepec 

80 Días 
Inicio: 29 de mayo  

de 2012 

28/05/2012 
11:00 Hrs. 
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No. de licitación Fecha de publicación 
en CompraNet 

Fecha límite de registro 
en CompraNet 

Visita al sitio  
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Fallo 

LO-020000884-
N22-2012 

3/05/2012 20/05/2012 9/05/2012 
11:00 Hrs. 

11/05/2012 
14:00 Hrs. 

21/05/2012 
14:00 Hrs. 

25/05/2012 
17:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Visita al sitio  

de los trabajos 
Plazo de ejecución 

Fecha de inicio 
Firma del 
contrato 

Unica Construcción de 14,152.40m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 516 viviendas de 1 localidad del Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, en el Estado de México. 

Entrada del palacio 
Mpal. de Atizapán de 

Zaragoza 

60 Días 
Inicio: 29 de mayo  

de 2012 

28/05/2012 
12:00 Hrs. 

 
No. de licitación Fecha de publicación 

en CompraNet 
Fecha límite de registro 

en CompraNet 
Visita al sitio  

de la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Fallo 

LO-020000884-
N23-2012 

3/05/2012 20/05/2012 9/05/2012 
11:00 Hrs. 

11/05/2012 
17:00 Hrs. 

21/05/2012 
17:00 Hrs. 

25/05/2012 
17:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Visita al sitio  

de los trabajos 
Plazo de ejecución 

Fecha de inicio 
Firma del 
contrato 

Unica Construcción de 37,881.71m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 1,109 viviendas de 27 localidades del Municipio de 
Donato Guerra, en el Estado de México. 

Entrada del palacio 
Mpal. de Donato 

Guerra 

90 Días 
Inicio: 29 de mayo  

de 2012 

28/05/2012 
13:00 Hrs. 

 
No. de licitación Fecha de publicación 

en CompraNet 
Fecha límite de registro 

en CompraNet 
Visita al sitio  

de la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Fallo 

LO-020000884-
N24-2012 

3/05/2012 20/05/2012 9/05/2012 
11:00 Hrs. 

14/05/2012 
10:00 Hrs. 

22/05/2012 
10:00 Hrs. 

28/05/2012 
16:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Visita al sitio de los 

trabajos 
Plazo de ejecución 

Fecha de inicio 
Firma del 
contrato 

Unica Construcción de 45,058.14m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 1,547 viviendas de 53 localidades del Municipio de San 
José del Rincón, en el Estado de México. 

Entrada del palacio 
Mpal. de San José 

del Rincón 

100 Días 
Inicio: 30 de mayo  

de 2012 

29/05/2012 
10:00 Hrs. 

 
No. de licitación Fecha de publicación 

en CompraNet 
Fecha límite de registro 

en CompraNet 
Visita al sitio  

de la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Fallo 

LO-020000884-
N25-2012 

3/05/2012 20/05/2012 9/05/2012 
11:00 Hrs. 

14/05/2012 
12:00 Hrs. 

22/05/2012 
12:00 Hrs. 

28/05/2012 
16:30 Hrs. 
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Partida Descripción Visita al sitio  
de los trabajos 

Plazo de ejecución 
Fecha de inicio 

Firma del 
contrato 

Unica Construcción de 22,506.31m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 735 viviendas de 23 localidades del Municipio de 
Tepozotlán, en el Estado de México. 

Entrada del palacio 
Mpal. de Tepozotlán 

80 Días 
Inicio: 30 de mayo  

de 2012 

29/05/2012 
11:00 Hrs. 

 
No. de Licitación Fecha de publicación 

en CompraNet 
Fecha límite de registro 

en CompraNet 
Visita al sitio  

de la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Fallo 

LO-020000884-
N26-2012 

3/05/2012 20/05/2012 9/05/2012 
11:00 Hrs. 

14/05/2012 
14:00 Hrs. 

22/05/2012 
14:00 Hrs. 

28/05/2012 
17:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Visita al sitio  

de los trabajos 
Plazo de ejecución 

Fecha de inicio 
Firma del 
contrato 

Unica Construcción de 35,515.84m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 1,154 viviendas de 40 localidades del Municipio de San 
Felipe del Progreso, en el Estado de México. 

Entrada del palacio 
Mpal. de San Felipe 

del Progreso 

90 Días 
Inicio: 30 de mayo  

de 2012 

29/05/2012 
12:00 Hrs. 

 
No. de Licitación Fecha de publicación 

en CompraNet 
Fecha límite de registro 

en CompraNet 
Visita al sitio  

de la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Fallo 

LO-020000884-
N27-2012 

3/05/2012 20/05/2012 9/05/2012 
11:00 Hrs. 

14/05/2012 
17:00 Hrs. 

22/05/2012 
17:00 Hrs. 

28/05/2012 
17:30 Hrs. 

 
Partida Descripción Visita al sitio  

de los trabajos 
Plazo de ejecución 

Fecha de inicio 
Firma del 
contrato 

Unica Construcción de 23,345.60m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en 
obra, a realizarse en 916 viviendas de 12 localidades del Municipio de 
Tecámac, en el Estado de México. 

Entrada del palacio 
Mpal. de Tecámac 

80 Días 
Inicio: 30 de mayo  

de 2012 

29/05/2012 
13:00 Hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Delegación Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de México, ubicada en el domicilio 
arriba indicado, con excepción de las visitas a los lugares de los trabajos, que tendrán verificativo en las fechas y horas señaladas en los recuadros correspondientes 
y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 de cada convocatoria publicada en CompraNet. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBDELEGADA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

LIC. MARIA REYNA MORENO ZAMORA 
RUBRICA. 

(R.- 346600)



38     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de mayo de 2012 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE YUCATAN 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 003/2012 

 
De conformidad con las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 24, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 45 fracción I, y 46 de la  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 segundo párrafo, 34 y 35 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los siguientes procedimientos Licitatorios, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien copia del texto publicado en CompraNet, en Calle 33 número 
161, Departamento 1, Plaza Buenavista, colonia Buenavista, código postal 97127, en Mérida, Yucatán, 
Teléfono (999) 926-60-16 extensión 42918, los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LO-020000992-N3-2012 

Descripción de la licitación Construcción de 15,672 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho 
en obra, a realizarse en 653 viviendas de 59 localidades de los 
municipios de Baca, Buctzotz, Cansahcab, Dzidzantún, Dzilam de 
Bravo, Dzilam González, Mocochá, Motul, Muxupip, Panabá, Río 
Lagartos, San Felipe, Sinanché, Sucilá, Suma, Telchac Pueblo, 
Telchac Puerto, Temax, Yaxkukul y Yobaín, en el estado de Yucatán. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

8/05/2012 Junta de aclaraciones 15/05/2012 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/05/2012  
9:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 14/05/2012 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional mixta número LO-020000992-N4-2012 

Descripción de la licitación Construcción de 20,328 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho 
en obra, a realizarse en 847 viviendas de 40 localidades de los 
municipios de Akil, Cantamayec, Chacsinkín, Chapab, Chumayel, 
Dzán, Maní, Mayapán, Muna, Sacalum, Tahdziú, Tixmehuac y 
Tzucacab, en el estado de Yucatán. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

8/05/2012 Junta de aclaraciones 15/05/2012 12:00 Hrs. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/05/2012  
16:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 14/05/2012 12:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional mixta número LO-020000992-N5-2012 

Descripción de la licitación Construcción de 15,864 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho 
en obra, a realizarse en 661 viviendas de 42 localidades de los 
municipios de Acanceh, Conkal, Chicxulub Pueblo, Chocholá, Ixil, 
Maxcanú, Samahil, Seyé, Tetiz, Timucuy Y Tixpéhual, en el estado de 
Yucatán. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
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Fecha de publicación en 
CompraNet 

8/05/2012 Junta de aclaraciones 16/05/2012, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/05/2012  
9:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 15/05/2012, 9:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional mixta número LO-020000992-N6-2012 

Descripción de la licitación Construcción de 19,800 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho 
en obra, a realizarse en 825 viviendas de 44 localidades de los 
municipios de Chemax y Valladolid, en el estado de Yucatán. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

8/05/2012 Junta de aclaraciones 16/05/2012, 12:00 Hrs. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/05/2012  
16:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 15/05/2012, 9:30 Hrs. 

Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva a cada licitación, 
en la sala de juntas de la Delegación Federal en el Estado de Yucatán, en el domicilio arriba especificado, con 
excepción de las visitas a las Instalaciones, mismas que se efectuarán de conformidad con lo establecido en 
el Numeral 3 de cada Convocatoria. 

 
MERIDA, YUC., A 8 DE MAYO DE 2012. 

EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE YUCATAN 
LIC. FERNANDO JOSE MEDINA GAMBOA 

RUBRICA. 
(R.- 346601)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en: las oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en Emilio Carranza número 201, piso 2, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., 
código postal 68050, teléfono y fax 01(951) 5151434, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 
14:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación número LO-016B00008-N33-2012 

Descripción de la licitación Limpieza y desazolve del Río Yanhuitlán en una longitud 
de 3.0 km en la localidad de El Jazmín, en el Municipio de 
Santo Domingo Yanhuitlán, Estado de Oaxaca. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012 
Junta de aclaraciones 14/05/2012, 16:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 14/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 9:00 horas. 

 
Licitación número LO-016B00008-N34-2012 

Descripción de la licitación Limpieza y desazolve del Río Tehuantepec en una 
longitud de 1.4 km en la localidad de Santa Cruz 
Tagolaba, en el Municipio de Santo Domingo 
Tehuantepec, Estado de Oaxaca. 
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Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 15/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 12:00 horas. 

 
Licitación número LO-016B00008-N35-2012 

Descripción de la licitación Supervisión Técnica y Control de Calidad de las obras de 
los contratos SGIH-OCPS-OAX-12-IH-010-RF-LP y 
SGIH-OCPS-OAX-12-IH-012-RF-LP, en los municipios de 
Santo Domingo Yanhuitlán y Santo Domingo 
Tehuantepec, Estado de Oaxaca. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 14/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 16:00 horas. 

 
Licitación número LO-016B00008-N36-2012 

Descripción de la licitación Limpieza y desazolve del Río Atoyac en una longitud
de 2.0 km en Ayoquezco de Aldama, en el Municipio de 
Ayoquezco de Aldama, Estado de Oaxaca. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012 
Junta de aclaraciones 18/05/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 17/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2012, 9:00 horas. 

 
Licitación número LO-016B00008-N37-2012 

Descripción de la licitación Limpieza y desazolve del Río Atoyac en una longitud de 
2.0 km en la localidad de Santa Cruz Nexila, en el 
Municipio de Ejutla de Crespo, Estado de Oaxaca. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012 
Junta de aclaraciones 18/05/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 17/05/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2012, 12:00 horas. 

 
Licitación número LO-016B00008-N38-2012 

Descripción de la licitación Supervisión Técnica y Control de calidad de las obras de 
los contratos SGIH-OCPS-OAX-12-IH-014-RF-LP y 
SGIH-OCPS-OAX-12-IH-015-RF-LP, en los municipios de 
Ayoquezco de Aldama y Ejutla de Crespo, Estado de 
Oaxaca. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012 
Junta de aclaraciones 18/05/2012, 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 17/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2012, 16:00 horas. 

 
Para las licitaciones números LO-016B00008-N33-2010 a la LO-016B00008-N35-2012 las bases de 
participación están disponibles para consulta los días del 8 al 17 de mayo de 2012 y los números  
LO-016B00008-N36-2012 a la LO-016B00008-N38-2012 están disponibles para consulta los días del 8 al 18 
de mayo de 2012. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO SUR 

ING. ALVARO DEMETRIO JARQUIN ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 346495) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
DIRECCION LOCAL CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CONAGUA-OCPY-004-2012 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Pedro Sainz de Baranda sin número, edificio 
Plaza del Mar, Area Ah-Kim-Pech, colonia Centro, código postal 24014 Campeche, Campeche al teléfono 
(01981) 8165533, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas; domicilio que se indica para los 
eventos de junta de aclaraciones, visita al sitio de los trabajos y presentación de proposiciones. 
 

Descripción de la licitación: 
Contrato:  
SGIH-OCPY-CAM-12-TT-111-FN-LP 
Licitación: LO-016B00012-N26-2012  

Rehabilitación de infraestructura de protección contra 
inundaciones en la ciudad de Palizada, Municipio de 
Palizada, Campeche, Tramo: Usumacinta. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Medios para la realización Electrónico y por escrito. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones 15/05/2012, 7:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación: 
Contrato:  
SGIH-OCPY-CAM-12-TT-113-FN-LP 
Licitación: LO-016B00012-N29-2012  

Rehabilitación de infraestructura de protección contra 
inundaciones en la ciudad de Palizada, Municipio de 
Palizada, Campeche, Tramo: Jonuta-Palizada. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Medios para la realización Electrónico y por escrito. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 15/05/2012, 7:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación: 
Contrato:  
SGIH-OCPY-CAM-12-TT-114-FN-LP 
Licitación: LO-016B00012-N30-2012  

Rehabilitación de infraestructura de protección contra 
inundaciones en la ciudad de Palizada, Municipio de 
Palizada, Campeche, Tramo: Palizada–Rivera Gómez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Medios para la realización Electrónico y por escrito. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 15/05/2012, 7:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 16:30 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 8 DE MAYO DE 2012. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION LOCAL 
POR DESIGNACION DEL MEMORANDO 

No. BOO.-604 DE FECHA 1 DE ABRIL 2012 
M. EN C. DAVID MONTCOUQUIOL STIVALET 

RUBRICA. 
(R.- 346428)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 4, PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO  

MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 
4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 18 y 31 
de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V, de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo y cuarto párrafo, 9 
fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, fracción 73 del Reglamento interior de la Comisión Nacional del Agua, Primero y Segundo fracción 6 del “Acuerdo por el 
que se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
abril de 2010. Primero del “ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras 
públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales 
de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección General del Organismo de Cuenca Río 
Bravo, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de contratos de obra pública y servicios relacionados con la 
misma, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación Binario, de conformidad con lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número LO-016B00014-N20-2012, consistirá en construcción de puente 
vehicular, ubicado en el cruce con la avenida Solidaridad y el Arroyo Aztlán, para ejecutarse en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la documentación adicional, y a su elección, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: la oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 13:00 horas del día 16 de mayo de 2012, siendo atendidos por el ingeniero Senén 
Rafael Reyes Barragán con número telefónico 01 (81) 83-54-40-82 y 01 (81) 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida 
Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 9:00 horas del día 17 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 
Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 9:00 horas del día 23 de mayo de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número LO-016B00014-N21-2012, consistirá en construcción de puente 
vehicular ubicado en el cruce con la avenida Ocaso y el Arroyo Aztlán, para ejecutarse en el Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León, con el volumen de obra 
indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la documentación adicional, y a su elección, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: la oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 13:00 horas del día 16 de mayo de 2012, siendo atendidos por el ingeniero Senén 
Rafael Reyes Barragán con número telefónico 01 (81) 83-54-40-82 y 01 (81) 83-54-40-06. 
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La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida 
Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 11:00 horas del día 17 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 
Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 14:00 horas del día 23 de mayo de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número LO-016B00014-N22-2012, consistirá en Construcción de 
Infraestructura de Control de Inundaciones en el Arroyo Aztlán del kilómetro 1+100 al 1+383.8, para ejecutarse en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, con el 
volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la documentación adicional, y a su elección, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: la oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 10:00 horas del día 16 de mayo de 2012, siendo atendidos por el ingeniero Senén 
Rafael Reyes Barragán con número telefónico 01 (81) 83-54-40-82 y 01 (81) 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida 
Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 13:00 horas del día 17 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 
Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 9:00 horas del día 24 de mayo de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número LO-016B00014-N23-2012, consistirá en construcción de 
Infraestructura de Control de Inundaciones en el Arroyo Aztlán del kilómetro 1+383.8 al 1+667.6, para ejecutarse en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, con el 
volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la documentación adicional, y a su elección, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: la oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 10:00 horas del día 16 de mayo de 2012, siendo atendidos por el ingeniero Senén 
Rafael Reyes Barragán con número telefónico 01 (81) 83-54-40-82 y 01 (81) 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida 
Constitución número 4103, Oriente colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 16:30 horas del día 17 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 
Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 14:00 horas del día 24 de mayo de 2012. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), fue el día 8 de mayo de 
2012. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las licitaciones LO-016B00014-N20-2012,  
LO-016B00014-N21-2012, LO-016B00014-N22-2012 y LO-016B00014-N23-2012, en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de 
Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, Monterrey, N.L., sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar 
un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 

RUBRICA. 
(R.- 346496) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales electrónicas que se publicaron en CompraNet el día 8 de mayo de 2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Federalismo y boulevard Culiacán sin número, primer piso, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 
80105, Culiacán, Sinaloa, al teléfonos (01667) 715-50-70 y 713-20-91, fax 713-98-14, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación Descripción de la licitación Volumen a 
adquirir 

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
LO-016B00002-N16-2012 Rehabilitación y modernización mediante el revestimiento de 

concreto del canal lateral, capilla del canal de conducción 
"tramo muerto" del km 5+662 al 6+187, del km 6+887 al 

7+327, del km 7+710 al 7+914, del km 8+259 al 8+905 y del 
km 14+005 al 15+205, Distrito de Riego 076, Valle del 

Carrizo, Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa

Los detalles 
se determinan 
en la propia 
convocatoria 

14/05/2012
9:00 horas 

15/05/2012
10:00 horas 

23/05/2012
9:00 horas 

 

LO-016B00002-N17-2012 Rehabilitación y modernización mediante entubamiento del 
canal principal número 2 (rebombeo No. 2) del km 0+790 al 
2+804, del módulo de riego No. 8 Vivajaqui, del Distrito de 
Riego No. 076, Valle del Carrizo, Municipio de El Fuerte, 

Estado de Sinaloa

Los detalles 
se determinan 
en la propia 
convocatoria 

14/05/2012
11:00 horas 

15/05/2012
12:00 horas 

23/05/2012
12:30 horas 

LO-016B00002-N18-2012 Supervisión de la rehabilitación y modernización mediante el 
revestimiento de concreto del canal lateral capilla del canal 
de conducción "tramo muerto" del km 5+662 al 6+187, del 

km 6+887 al 7+327, del km 7+710 al 7+914, del km 8+259 al 
8+905 y del km 14+005 al 15+205, así como de la 

rehabilitación y modernización mediante entubamiento del 
canal principal número 2 (rebombeo No. 2) del km 0+790 al 
2+804, del módulo de riego No. 8 Vivajaqui, del Distrito de 
Riego No. 076, Valle del Carrizo, Municipio de El Fuerte, 

Estado de Sinaloa

Los detalles 
se determinan 
en la propia 
convocatoria 

14/05/2012
9:00 horas 

15/05/2012
15:00 horas 

23/05/2012
16:00 horas 

LO-016B00002-N19-2012 Rehabilitación y revestimiento con concreto del canal lateral 
Sicae del km 4+660 al 5+536 de la red mayor del Distrito 

de Riego 075 Río Fuerte, Municipio de El Fuerte, 
Estado de Sinaloa

Los detalles 
se determinan 
en la propia 
convocatoria

15/05/2012
9:00 horas 

16/05/2012
10:00 horas 

24/05/2012
9:00 horas 

LO-016B00002-N20-2012 Rehabilitación y revestimiento de concreto y construcción de 
estructura en el canal lateral 47+200 izquierdo (Zaragoza) 
del km 9+800 al 10+820, localizado en el módulo de riego 
"Mavari" del Distrito de Riego 075 Río Fuerte, Municipio 

de Ahome, Estado de Sinaloa

Los detalles 
se determinan 
en la propia 
convocatoria 

15/05/2012
11:00 horas 

16/05/2012
12:00 horas 

24/05/2012
12:30 horas 
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LO-016B00002-N21-2012 Supervisión de obras y control de calidad de la rehabilitación 
y revestimiento con concreto del canal lateral Sicae del km 
4+660 al 5+536 de la red mayor del Distrito de Riego 075 

Río Fuerte, así como de la rehabilitación y revestimiento de 
concreto y construcción de estructura en el canal lateral 
47+200 izquierdo (Zaragoza) del km 9+800 al 10+820, 

localizado en el módulo de riego "Mavari" del Distrito de 
Riego 075 Río Fuerte, municipios de El Fuerte y Ahome, 

Estado de Sinaloa 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 
convocatoria 

15/05/2012
9:00 horas 

16/05/2012
15:00 horas 

24/05/2012
16:00 horas 

LO-016B00002-N22-2012 Rectificación de la sección hidráulica del dren Capomos del
km 0+000 (sifón C.P. V.F.) al 2+150, módulo de riego 
Juncos, Distrito de Riego 075 Río Fuerte, Municipio 

de Sinaloa, Estado de Sinaloa 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 
convocatoria 

17/05/2012
9:00 horas 

18/05/2012
10:00 horas 

25/05/2012
9:00 horas 

LO-016B00002-N23-2012 Modernización de la infraestructura hidráulica mediante la 
construcción de alcantarilla de cruce km 4+260 con dren 
prolongación Babujaqui con el canal principal Valle del 

Fuerte a la altura del km 21+863, dentro del módulo de riego 
VII-2-Nohme, Distrito de Riego 075 Río Fuerte, Municipio 

de El Fuerte, Estado de Sinaloa 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 
convocatoria 

17/05/2012
11:00 horas 

18/05/2012
12:00 horas 

25/05/2012
12:30 horas 

LO-016B00002-N24-2012 Supervisión de obras y control de calidad de la rectificación 
de la sección hidráulica del dren Capomos del km 0+000 
(sifón C.P. V.F.) al 2+150, módulo de riego Juncos y de la 
modernización de la infraestructura hidráulica mediante la 
construcción de alcantarilla de cruce km 4+210 con el dren 
prolongación Babujaqui con el Canal Principal del Valle del 

Fuerte km 21+863, dentro del módulo de riego VII-2-Nohme, 
Distrito de Riego 075 Río Fuerte, municipios de Sinaloa 

y El Fuerte, Estado de Sinaloa 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 
convocatoria 

17/05/2012
9:00 horas 

18/05/2012
15:00 horas 

25/05/2012
16:00 horas 

LO-016B00002-N25-2012 Entubamiento del canal lateral 78+947 derecho del canal 
principal del Valle del Fuerte (Diagonal Guasave), del km 

4+644 al 4+804, módulo I-1 Guasave, Distrito de Riego 075 
Río Fuerte, Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 
convocatoria 

21/05/2012
9:00 horas 

22/05/2012
10:00 horas 

28/05/2012
9:00 horas 

LO-016B00002-N26-2012 Rehabilitación y revestimiento de concreto del canal 
sublateral 25+780 derecho del canal lateral 74+865 derecho 

del canal principal del Valle del Fuerte del km 1+350 al 
2+890 y construcción de sus estructuras, localizado en el 

módulo de riego Río Fuerte, Distrito de Riego 075 Río 
Fuerte, Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa 

Los detalles 
se determinan 
en la propia 
convocatoria 

21/05/2012
12:00 horas 

22/05/2012
12:00 horas 

28/05/2012
12:30 horas 

 
CULIACAN, SIN., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 
LIC. ROGELIO QUIÑONEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346519) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Secretaría de la Defensa Nacional número 88, colonia Centro, código postal 98600, Guadalupe, Zac., teléfono 01 492 9256151, extensión 69212, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública internacional mixta número 152-008000985-LP1-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de material y útiles de oficina; material y útiles para el procesamiento en equipo y 
bienes informáticos; refacciones y accesorios para equipo de cómputo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 18/05/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número 152-008000985-LP2-2012 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a vehículos oficiales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 15/05/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/05/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2012, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número 152-008000985-LP3-2012 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 22/05/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2012, 12:00 horas. 

 
GUADALUPE, ZAC., A 30 DE ABRIL DE 2012. 

EL DELEGADO 
ING. JOSE DE JESUS ROMO SANTOS 

RUBRICA. 
(R.- 346480) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 

DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-009000940-N2-2012 

CONVOCATORIA 01 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Autotransporte Federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás 
disposiciones normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-009000940-N2-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://web.compranet.gob.mx, o bien, en la 
Dirección General de Autotransporte Federal, con domicilio en calzada de las Bombas número 411, piso 5, colonia Los Girasoles, código postal 04920, México, D.F., 
teléfono 57 23 93 00, extensión 20007, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional presencial número LA-009000940-N2-2012 

Descripción de la licitación “Adquisición de placas y su complemento”. 
Volumen a adquirir  
Placas para el servicio público de turismo con calcomanía 3000 
Placas para el servicio público de pasaje con calcomanía  7000 
Placas para el servicio público de carga inversión 
extranjera 

800 

Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de mayo agosto 2012, 11:00 horas. 
Visita de instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de propuestas 29 de mayo 2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LA 
DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

LIC. ANGELICA PATRICIA RODRIGUEZ ALEMAN 
RUBRICA. 

(R.- 346083)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “CHIAPAS” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http:compranet.gob.mx, o bien, en avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, 
Chis., teléfono 01 961 61 331 89, a partir de 8 de mayo de 2012 y hasta el sexto previo a la presentación y 
apertura de proposiciones, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000970-N90-2012 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante renivelación y carpeta, 
km 49+000 al 77+000 en tramos aislados, tramo 
Escopetazo-San Cristóbal, carretera Tuxtla Gutiérrez-
Ciudad Cuauhtémoc, con una meta de 25.0 km, en el 
Estado de Chiapas. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Visita al sitio de los trabajos 16 de mayo de 2012 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2012 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de mayo de 2012 a las 9:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. CARLOS ALBERTO ROMERO BERTRAND 

RUBRICA. 
(R.- 346530)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-009000060-N7-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Coyoacán número 1895, colonia Acacias, 2o. piso, código postal 
03240, Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfono 54-82-42-88, de lunes a viernes, en días hábiles, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número: LO-009000060-N7-2012 

Descripción de la licitación “Obtención de elementos para el pronóstico del 
comportamiento estructural de los pavimentos en diversos 
tramos de la Red Carretera Federal, zona Norte”. 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Visita al sitio de los trabajos No habrá visita. 
Junta de aclaraciones  17/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
ING. LUIS HUMBERTO IBARROLA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 346532)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA SUR” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Contratos y Estimaciones, ubicado en Héroes del 47 entre las calles de Ignacio Altamirano e Ignacio 
Ramírez, colonia Esterito, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, teléfono 016121250758, los días hábiles, del 8 de mayo hasta la fecha límite de registro que es 
el día 18 de mayo del año 2012, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Procedimiento: L0-009000990-N27-2012 

Descripción de la licitación  Rehabilitación de base y carpeta del camino rural: ramal a San José de Magdalena, del km 0+000 al 14+500, 
en el Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/12. 
Junta de aclaraciones 18/05/12, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/05/12, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  24/05/12, 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 
Procedimiento: L0-009000990-N28-2012 

Descripción de la licitación  Rehabilitación de base y carpeta del camino rural: ramal a Santa Agueda, del km 0+000 al 12+800, en el 
Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/12. 
Junta de aclaraciones 18/05/12, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/05/12, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  24/05/12, 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO BAJA CALIFORNIA SUR 

LIC. CARLOS ALBERTO DE LASCURAIN OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 346533)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “JALISCO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita Sur, 
código postal 45046, Zapopan, Jal., teléfono (01 33) 36 29 50 20, extensiones 51095, 51478 y 51483, en días 
hábiles, de 9: 00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000964-N97-2012 

Descripción de la licitación Modernización mediante la ampliación de terracerías, 
obras de drenaje, pavimentación, estructuras, obras 
complementarias y señalamiento de 5.6 km del camino 
alimentador Autlán de Navarro-El Grullo, del km 2+860 al 
8+460, ubicado en el Municipio de Autlán de Navarro, en 
el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 15 de mayo de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de mayo de 2012 a las 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000964-N98-2012 

Descripción de la licitación Modernización mediante la ampliación de terracerías, 
obras de drenaje, pavimentación, estructuras, obras 
complementarias y señalamiento de 5.74 km del camino 
alimentador Autlán de Navarro-El Grullo, del km 8+460 al 
14+200, ubicado en el Municipio de Autlán de Navarro, en 
el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 15 de mayo de 2012 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de mayo de 2012 a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000964-N99-2012 

Descripción de la licitación Modernización mediante la ampliación de terracerías, 
obras de drenaje, pavimentación, estructuras, obras 
complementarias y señalamiento de 2.4 km del camino 
alimentador Villa Hidalgo-Aguascalientes, del km 0+000 
al 2+400, ubicado en el Municipio de Villa Hidalgo, en el 
Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 15 de mayo de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de mayo de 2012 a las 13:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO 
ING. ERNESTO CEPEDA ALDAPE 

RUBRICA. 
(R.- 346528) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007-2012 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 
5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil, en Guanajuato, Gto., código postal 36250, 
teléfono 01 473 1021000, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización. Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señalada en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000955-N13-2012 

Descripción de la licitación 
 

Construcción mediante trabajos de terracerías, 
pavimento, estructuras, señalamiento y trabajos diversos 
del paso a desnivel Ibarrilla y José María Morelos, en el 
Municipio de León de los Aldama, en el Estado de 
Guanajuato. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2012 a las 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 17 de mayo de 2012 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de mayo de 2012 a las 11:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUANAJUATO 
LIC. JULIAN HERNANDEZ SANTILLAN 

RUBRICA. 
(R.- 346075)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe,  
Nuevo León, teléfono (01-81) 40-00-28-09 y fax (01-81) 40-00-28-34, de lunes a viernes, en días hábiles,  
de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000975- N66-2012 

Descripción de la licitación Ampliación y modernización de la carretera Santa Rosa–
Salinas Victoria, del Km 8+700 al 10+700 con una meta 
de 2.0 Km, en el Municipio de Salinas Victoria, en el 
Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
NUEVO LEON, A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON 
M.A.E. ZEFERINO SALGADO ALMAGUER 

RUBRICA. 
(R.- 346217) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009000947-N43-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Paseo de la República número, colonia Rancho de los Ejidos, 
código postal 58146, Morelia, Michoacán de Ocampo, teléfono 01 443 322 21 00, extensión 53326 y fax 
extensión, los días de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000947-N43-2012 

Descripción de la licitación Modernización a base de ampliación de terracerías, obras 
de drenaje, pavimentación y señalamiento horizontal y 
vertical del camino: Tacámbaro-Opopeo, tramo: E.C. 
Yoricostio-Tacámbaro, del km 30+420 al 39+700 y 
entronque Yoricostio, ubicado en el Municipio de 
Tacámbaro, Estado de Michoacán. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 15/05/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23/05/2012, 12:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 
ING. MARIO ALBERTO ZARAZUA ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 346534)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ZACATECAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Vialidad 
Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, Zona Industrial Guadalupe, Zac., código postal 98604, Guadalupe, Zac., 
teléfono (01 492) 923-94-16, extensión 69477, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000024-N69-2012 

Descripción de la licitación Modernización a base de ampliación de terracerías, obras 
de drenaje, pavimentación, señalamiento y obras 
complementarias del camino: colonia El Carmen-E.C.F. 
54, tramo: del km 0+000 al 8+870, Municipio de 
Villanueva, en el Estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2012, 10:00 horas. 

 
GUADALUPE, ZAC., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “ZACATECAS” 
ING. JOSE ANTONIO GONZALEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 346527) 
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SECRETARIA DE SALUD 
SSA-DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-012000991-N45-2012, misma que a continuación 
se detalla, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma número 156, piso 14,  
colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5705-2814, de lunes a viernes, de 10:00 a 
14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de recolección, traslado y disposición final de 
residuos sólidos no peligrosos. 

Volumen a adquirir Conforme a lo establecido en las bases de convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3-05-12. 
Junta de aclaraciones 9-05-12 

10:00 am. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18-05-12 

10:00 am. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JOSE GENARO MONTIEL RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 346426)   
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA CONSOLIDADA BAJO LA COBERTURA 

DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO No. SRA-LPI-015000999-004-12 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 
de su Reglamento, se publica la licitación pública internacional mixta consolidada bajo la cobertura de tratados 
de libre comercio número SRA-LPI-015000999-004-12. Se convoca a los interesados a participar en este 
proceso, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, www.sra.gob.mx/sraweb/licitaciones, o bien, en avenida Heroica Escuela Naval 
Militar número 701, 2o. piso, colonia Presidentes Ejidales 2a. Sección, código postal 04470, Delegación 
Coyoacán, Distrito Federal, 36-01-30-87, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública internacional mixta consolidada bajo la cobertura de tratados de libre comercio número 
SRA-LPI-015000999-004-12 

Descripción de la licitación Adquisición de tóner, tintas para impresoras y material de 
apoyo informático para la Secretaría de la Reforma 
Agraria y sus Programas Especiales, Registro Agrario 
Nacional, Procuraduría Agraria y Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012.
Junta de aclaraciones 11/06/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2012, 11:00 horas.
Emisión del fallo 28/06/2012, 12:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
ING. RAFAEL ANGEL PONCE DE LEON ARMENTA 

RUBRICA. 
(R.- 346526) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida José Vasconcelos 
208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.,  
teléfono 5625-6810, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LPN 10315004-012/2012 CompraNet: LA-010LAT001-I173-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y sustancias químicas para el 
Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor. 

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3/05/2012. 

Junta de aclaraciones 15/05/2012, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA 
LIC. DANIEL PEREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 346448)   

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
PROFEPA-DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-016E00001-N13-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Alfonso García González número 198, colonia Profesores Federales, código postal 21370, 
Mexicali, Baja California, teléfono 01 686 568 9266, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 
17:30 horas. 
 

Licitación pública nacional número LA-016E00001-N13-2012 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y 

refacciones para embarcaciones. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2012, 12:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
C.P. JAIME F. HERNANDEZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 346607)
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las Bases para que las Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles, Prestación de Servicios, Obra Pública y los Servicios 
Relacionados con la Misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la obra 
pública a precio unitario y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para adquirir 
las bases 

Costo de las 
bases 

CJF/SEORMSG/DGIM/LP/18/2012 
 

“Adaptación de áreas para la instalación de un Juzgado de Distrito en 
Materia Mercantil especializado en Juicios Ordinarios Orales y Ejecutivos 
de Cuantía Menor, de nueva creación, en la Ciudad Judicial del Estado de 
Jalisco”, en el inmueble ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel 
Gómez Morín Núm. 7727, Fracc. Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, 
C.P. 45010. 

Del 8 al 14/mayo/2012 $3,000.00 

 
Visita obligatoria 

al lugar de los 
trabajos 

Junta de aclaraciones 
 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada de 
inicio 

Plazo máximo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

16/mayo/2012 
12:00 Hrs. 

16/mayo/2012 
Al término de la 
visita de obra  

1/junio/2012 
10:00 Hrs. 

1/junio/2012 
Al término de la 
apertura técnica  

8/agosto/2012 90 días naturales $1’800,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será: las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, Ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00  
y de 16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 
Requisitos: 
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1.- La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose que en 
cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo establecido en 
las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser solicitado en las oficinas de la 
Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases y en el horario indicado para tal efecto. 
En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en el 
piso 2, Ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear el comprobante del 
depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha depósito original; copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal  
de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC; copia 
legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el nuevo domicilio fiscal de la 
empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de pago, expedido por la institución bancaria, será suficiente para adquirir las bases, 
siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la 
Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al número de cuenta referenciada 
establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud de lo anterior, la expedición del 
recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de los interesados en la Dirección 
General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no procederá ni la expedición del recibo, ni el 
trámite de inscripción del interesado. 
2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término de la visita 
de obra. 
3.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el edificio “Prisma” del Consejo de la Judicatura Federal, ubicado en 
avenida Insurgentes Sur número 2065, 12o. piso, Ala “B”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, en México, D.F. 
5.- El fallo de la licitación pública, se dará a conocer en la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur número 2065, 12o. piso, Ala “B”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, en México, D.F. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán  
ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

LIC. MALCOLM ALFREDO HEMMER MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 346445)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS  

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164075-001/12 

EVENTO CompraNet No. LA-018TOQ092-N47-2012 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18164075-001-12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Quinta Mayor y Calle “B” sin número, colonia Las Quintas, 
código postal 83240, Hermosillo, Sonora, teléfono 01 (662) 216-92-06 y fax 01 (662) 216-92-06, los días de 
lunes a viernes del año en curso, de 8:00 a 17:30 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura  
de proposiciones fue autorizada por el C. Abraham Palacios Ochoa, con cargo de Responsable de 
Abastecimientos, el día 3 de mayo de 2012. 
 

Descripción de la licitación Tubo polietileno de alta densidad. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 11 de mayo de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica para este procedimiento. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de mayo de 2012 a las10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. GABRIEL VEJAR TARAZON 
RUBRICA. 

(R.- 346565)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
18164031-007-12 Y 18164031-008-12 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 
 
La División de Distribución Centro Occidente, ubicada en calzada Ventura Puente número 1653, colonia 
Viveros, código postal 58290, Morelia, Michoacán, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria 
de los procedimientos de licitación pública nacional números 18164031-007-12 y 18164031-008-12, las cuales 
fueron publicadas en CompraNet el 8 de mayo de 2012 y se desarrollarán conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación 18164031-007-12.
Objeto de la licitación Cortacircuitos fusibles.
Volumen a adquirir El volumen se detalla en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 18/05/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2012, 10:00 horas.
Fallo 1/06/2012, 14:00 horas.

 
No. de licitación 18164031-008-12.
Objeto de la licitación Sellos de plástico tipo candado y roto Seal. 
Volumen a adquirir El volumen se detalla en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 21/05/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2012, 10:00 horas.
Fallo 4/06/2012, 14:00 horas.

 
Los contratos serán suscritos dentro de los 15 días siguientes a la notificación de los fallos; asimismo, la 
convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 8 DE MAYO DE 2012. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. ARTURO GUTIERREZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 346547) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO CENTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE: 005 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que se indican a 
continuación cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, 
ubicado en calle Lago Iseo 236, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, código  
postal 11320, teléfono 01 (55) 5229-4400, extensiones 14595 y 14600. 
 

No. de licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de los 
tratados (diferenciada 1) mixta número LA-018TOQ988-
T361-2012. 

Descripción de la licitación Electrodos. 
Volumen a adquirir 10,200 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/mayo/2012. 
Junta de aclaraciones 18/mayo/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/mayo/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de los 

tratados (diferenciada 1) mixta número LA-018TOQ988-
T362-2012. 

Descripción de la licitación Sellos de seguridad. 
Volumen a adquirir 644,000 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/mayo/2012. 
Junta de aclaraciones 17/mayo/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/mayo/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de los 

tratados (diferenciada 1) mixta número LA-018TOQ988-
T363-2012. 

Descripción de la licitación Cable AL y CU. 
Volumen a adquirir 1,009,500 metros y 17,320 Kgs. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/mayo/2012. 
Junta de aclaraciones 15/mayo/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/mayo/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de los 

tratados (diferenciada 1) mixta número LA-018TOQ988-
T364-2012. 

Descripción de la licitación Accesorios de conexión. 
Volumen a adquirir 2325 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/mayo/2012. 
Junta de aclaraciones 16/mayo/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/mayo/2012, 10:00 horas. 

 
Así mismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
L.A.E. ROBERTO MANUEL RENDON MARES 

RUBRICA. 
(R.- 346604) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 06/12 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que se indican a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, 
ubicado en boulevard Manuel Avila Camacho número 1829, colonia Ciudad Satélite, piso 1, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, código postal 53100, teléfono 52-29-44-00, extensión 12099. 
 

Número de licitación: Licitación pública internacional bajo la cobertura de 
tratados (diferenciada 1) mixta No. 180164178-003B-12 
LA-018TOQ997-T79-2012. 

Descripción de la licitación: Conductor. 
Fecha de publicación en CompraNet: 2/mayo/2012. 
Junta de aclaraciones: 8/mayo/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 15/mayo/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación: Licitación pública internacional bajo la cobertura de 

tratados (diferenciada 2) mixta No. 180164178-004B-12 
LA-018TOQ997-T80-2012. 

Descripción de la licitación: Herramienta y equipo de línea viva. 
Fecha de publicación en CompraNet: 2/mayo/2012. 
Junta de aclaraciones: 9/mayo/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 18/mayo/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación: Licitación pública internacional bajo la cobertura de 

tratados (diferenciada 1) mixta No. 180164178-005B-2012 
LA-018TOQ997-T81-2012. 

Descripción de la licitación: Herrajes. 
Fecha de publicación en CompraNet: 2/mayo/2012. 
Junta de aclaraciones: 10/mayo/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 21/mayo/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación: Licitación pública nacional mixta No. 180164178-008B-2012 

LA-018TOQ997-N82-2012. 
Descripción de la licitación: Transformador de corriente interior. 
Fecha de publicación en CompraNet: 2/mayo/2012. 
Junta de aclaraciones: 11/mayo/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 23/mayo/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación: Licitación pública nacional mixta No. 180164178-010B-2012 

LA-018TOQ997-N83-2012. 
Descripción de la licitación: Cable control para alimentadores. 
Fecha de publicación en CompraNet: 2/mayo/2012. 
Junta de aclaraciones: 15/mayo/2012, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 24/mayo/2012, 10:00 horas. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de las convocatorias, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 
C.P. RAUL PENICHE CANTO 

RUBRICA. 
(R.- 346397) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-006-2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mejora a 110 áreas monofásicas de baja tensión en la 
Delegación Gustavo A. Madero, Zona Tlalnepantla. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Numero de licitación LO-018TOQ996-N49-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/05/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 10/05/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Depto. de Planeación 

y Construcción Zona Tlalnepantla, ubicado Av. 1o. de 
Mayo No.- 101, entre Roberto Falton y Gustavo Baz,
Col. Centro Tlalnepantla, Edo. de México, C.P. 54000. 

Junta de aclaraciones 11/05/2012, 9:00 Hrs. en la sala de juntas del 
departamento de concursos y contratos (piso 1) de Ofnas. 
Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel Avila Camacho No. 
1829, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de Juárez, Edo. de 
México, C.P. 53100. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/05/2012, 9:00 Hrs. en la sala de juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos (piso 1) de 
Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel Avila 
Camacho No. 1829, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Edo. de México, C.P. 53100. 

 
Objeto de la licitación Construcción de obra civil y electromecánica para la 

instalación y puesta en servicio de 3 interruptores en 
la S.E Cuautitlán. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Numero de licitación LO-018TOQ996-N50-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/05/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 10/05/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Depto. de Planeación 

y Construcción Zona Cuautitlán, ubicado en autopista 
México Querétaro km 34.2, Barrio las Conchitas, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 11/05/2012, 11:00 Hrs. en la sala de juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos (piso 1) de 
Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel Avila 
Camacho No. 1829, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Edo. de México, C.P. 53100. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/05/2012, 12:00 Hrs. en la sala de juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos (sótano 1) de 
Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel Avila 
Camacho No. 1829, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Edo. de México, C.P. 53100. 

 
Objeto de la licitación Construcción de obra civil y electromecánica para la 

instalación y puesta en servicio de 4 Interruptores en la 
S.E Coyotepec. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  



Martes 8 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     61 

 

Numero de licitación LO-018TOQ996-N51-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/05/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 10/05/2012, 9:00 Hrs. partiendo del Depto. de Planeación 

y Construcción Zona Cuautitlán, ubicado en autopista 
México Querétaro km 34.2, Barrio las Conchitas, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 11/05/2012, 13:00 Hrs. en la sala de juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos (piso 1) de 
Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel Avila 
Camacho No. 1829, Col. Cd. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Edo. de México, C.P. 53100. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/05/2012, 15:00 Hrs. en la sala de juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos (sótano 1) de 
Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. Manuel Avila 
Camacho No. 1829 Col. Cd. Satélite, Naucalpan de 
Juárez, Edo. de México, C.P. 53100. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

3 DE MAYO DE 2012. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. ANDRES G. GUZMAN ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 346380)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (DIFERENCIADA 1) MIXTA No. 18164002-012-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional (diferenciada 1) mixta número 18164002-012-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, Matamoros 24 Sur, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfonos (662) 2591273 
y 2591274, fax (662) 259-1277, los días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación en CompraNet LA-018TOQ038-T22-2012. 

Objetivo de la licitación Tratamiento químico de agua de mar. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/mayo/2012. 

Junta de aclaraciones 11/mayo/2012, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/mayo/2012, 10:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 346595) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
 

Resumen de la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional DN000-014-2012 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de 
carácter nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Reconfiguración del circuito EST-21X, zona Toluca. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Numero de licitación LO-018TOQ115-N51-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 9:00 Hrs. en las oficinas de la Comisión Federal de 

Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 16/05/2012, 9:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad ubicadas en Calle José Martí No. 102, 
Col. Tlacopa, C.P. 50010, Toluca, Edo. de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/05/2012, 9:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Reordenamiento de los circuitos AYO-21X, AYO-21, AYO-25, 

zona Volcanes. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ115-N52-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 11:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 16/05/2012, 9:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad ubicadas en Av. Cuauhtémoc esquina 
Hermenegildo Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, 
Municipio de Valle de Chalco, Edo. de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/05/2012, 12:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, delegación Coyoacán, México, D.F. 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Construcción de 4 alimentadores con salidas subterráneas de 

la S.E. Ayotla, en el ámbito geográfico de la zona Volcanes. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
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Número de licitación LO-018TOQ115-N54-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 10:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, delegación Coyoacán, México D.F. 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 16/05/2012, 10:00 Hrs. Partiendo de las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad ubicadas en Av. Cuauhtémoc esquina 
Hermenegildo Galeana S/N, Col. Barrio de Santa Isabel, 
Municipio de Valle de Chalco, Edo. de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/05/2012, 10:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
ING. ADRIAN RUBI ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 346575)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública internacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
calle kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, colonia Dos Bocas, código postal 94271, Municipio Medellín 
de Bravo, Veracruz, teléfono 01 229 9898507 y fax 01 229 9898502, los días lunes a viernes del año en curso 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de licitación 18164015-014-12 (Número de procedimiento en CompraNet: LA-018TOQ005-T48-2012) 

Objeto de la licitación Servicio de arrendamiento de carros-tanque de ferrocarril 
para trasladar el combustóleo hacia las centrales CT 
Mérida II y CT Valladolid. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/abril/2012. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Junta de aclaraciones 31/mayo/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/junio/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION E.F. 

LIC. ALMA NOHEMI VERONICA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 346539) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-10/12 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Cambio de conductor baja tensión 16 km 2+1, 2 km 
3+1, construcción de Cto. Primario 18 km 3F-4H 266-
266-1/0 y cambio de conductor media tensión 10 km 
3F-266, en la Zona de Distribución Puebla Oriente, 
Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ030-N41-2012 3/5/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones
10:00 horas del 7/5/12 

Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona de Distribución Puebla 
Oriente, ubicadas en avenida 
Juárez número 1, colonia Vista 
Hermosa Alamos, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

9:00 horas del 16/5/12
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 horas del 23/5/12
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 
Volcanes, en Puebla, Estado de 
Puebla. 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Cambio de conductor en líneas de media tensión, en 
el ámbito de la Zona de Distribución Tehuacán en el 
Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet

LO-018TOQ030-N42-2012 3/5/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones
10:00 horas del 7/5/12 

Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona de Distribución 
Tehuacán, ubicadas en Carretera 
federal Tehuacán–Orizaba, km 15 
No. 3821 Col. La Huizachera en el 
Estado de Tehuacán. 

12:00 horas del 16/5/12
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

12:00 horas del 23/5/12
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 
Volcanes, en Puebla, Estado de 
Puebla. 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 3 DE MAYO DE 2012. 
JEFE DE OFICINA DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. JAVIER ALBERTO GUTIERREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346488) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION CENTRAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES FUERA Y BAJO TRATADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo tratados números LA-018TOQ066-T19-2012, 
LA-018TOQ066-T20-2012, LA-018TOQ066-T21-2012, LA-018TOQ066-T22-2012, LA-018TOQ066-N23-2012, 
LA-018TOQ066-T24-2012, LA-018TOQ066-T25-2012, LA-018TOQ066-T26-2012, LA-018TOQ066-T27-2012, 
LA-018TOQ066-T28-2012, LA-018TOQ066-T34-2012, LA-018TOQ066-I35-2012, LA-018TOQ066-T31-2012, 
LA-018TOQ066-T32-2012 y LA-018TOQ066-T33-2012,cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Real de los 
Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, Distrito Federal, teléfonos 53381300 40130 a la 40144, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Estructuras de remate.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 11de junio de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 21 y 22 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de junio de 2012, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Puesta en servicio de tableros de protección. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 al 13 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2012, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Módulos de SF6 de 23 kV.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 11 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2012, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Equipo de tendido de cable (devanadora). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 11 de junio de 2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 18 de junio de 2012, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Poste troncocónicos.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 23 de mayo de 2012, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Tableros de esquema de protección. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 11 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 18 de mayo de 2012, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Casetas integradas para red de fibra óptica. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 13 de junio de 2012, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20 de junio de 2012, 17:00 horas. 
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Descripción de la licitación Puesta en servicio SICLE.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 11 al 13 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de mayo de 2012, 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Modificación de ángulo de blindaje. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 12 de junio de 2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 24 al 26 de mayo de 2012, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de junio de 2012, 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Mejoramiento sistema de tierras  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 12 de junio de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 4 y 5 de junio de 2012, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de junio de 2012, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Herrajes.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 12 de junio de 2012, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 19 de junio de 2012, 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Unidad de medición fasorial.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 24 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 31 de mayo de 2012, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Refacciones y mantenimiento a transformadores de 

potencia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 15 de junio de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 15 al 18 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de junio de 2012, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Puesta en servicio equipo IMEEP. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 21 de junio de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 21 al 25 mayo de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2012, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Equipo digital de teleprotección. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 21 de junio de 2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2012, 13:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 
ADMINISTRADOR 

C.P. VICTOR MANUEL FELIX AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 346583) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS DE LICITACIONES PUBLICAS 

NACIONAL MIXTA No. LA-018TOQ057-N30-2012 E INTERNACIONAL 
MIXTA No. LA-018TOQ057-T31-2012 

 
La Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación Centro, ubicada en 
avenida Irapuato número 1060, Ciudad Industrial de Irapuato, Gto., con fundamento en el artículo 30 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados, de las 
convocatorias a la licitación pública nacional mixta número LA-018TOQ057-N30-2012 para el suministro de 2112 
herrajes para líneas de transmisión y la licitación pública internacional mixta número LA-018TOQ057-T31-2012 para 
el suministro de 1614 aisladores sintéticos, publicadas el día 8 de mayo de 2012 en la página de CompraNet 
las cuales pueden ser consultadas en la dirección http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y se desarrollarán 
conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

Emisión de fallo 

LA-018TOQ057-N30-2012 16 de mayo de 2012 
11:00 horas 

24 de mayo de 2012 
11:00 horas 

4 de junio de 2012 
17:00 horas 

LA-018TOQ057-T31-2012 8 de junio de 2012 
11:00 horas 

18 de junio de 2012 
11:00 horas 

26 de junio de 2012 
17:00 horas 

 
Plazo para suscribir el contrato: dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo, asimismo, la 
convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 8 DE MAYO DE 2012 
RESIDENTE REGIONAL 

JESUS GARCIA ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346610)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública internacional para el 
servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente:  
 

Número de la licitación pública internacional LA-018TOQ006-T38-2012. 
Descripción de la licitación Arrendamiento de carros tanque de ferrocarril para el 

transporte de combustóleo a las diferentes centrales 
de la Gerencia Regional de Producción Norte. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/04/2012. 
Junta de aclaraciones 11/05/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2012, 11:00 horas. 

 
Los interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
para su consulta en las oficinas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia 
Regional de Producción Norte ubicadas en avenida Pablo A. González número 650 Poniente, colonia San 
Jerónimo, código postal 64640, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 81-51-30-35, a partir de la fecha de 
publicación en CompraNet. 
 

MONTERREY, N.L., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. PATRICIA CABALLERO HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 346291)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS (DIFERENCIADA 1) 
Nos. LA-018TOQ064-T67-2012 REF. 18164100-006-12 Y No. LA-018TOQ064-T68-2012 REF. 18164100-007-12 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional bajo la cobertura de los tratados (Diferenciada 1) números LA-018TOQ064-T67-2012 REF. 18164100-006-12 y LA-018TOQ064-T68-2012 REF. 
18164100-007-12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien la 
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 42.5 de la carretera Federal Cardel-Nautla, Municipio de Alto Lucero Veracruz Ver., teléfono  
01 229 989 90 90 extensión 4257 y fax 01 229 989 90 90 extensión 4167, los días de lunes a viernes, del 25 de abril de 2012 al 23 de mayo de 2012 de 8:30 a  
15:30 horas. 
 

No. de licitación No. LA-018TOQ064-T67-2012 REF. 18164100-006-12. 
Objeto de la licitación  Mantenimiento preventivo y correctivo del equipo y maquinaria pesada, perteneciente a la Gerencia 

de Centrales Nucleoeléctricas (GCN) de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 25/04/12. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/06/2012, 10:00 horas. 
Fallo 13/06/2012, 15:00 horas. 

 
No. de licitación No. LA-018TOQ064-T68-2012 REF. 18164100-007-12. 
Objeto de la licitación  Actividades sub-acuáticas en Edificio de Obra de Toma y en la Alberca de Supresión, Nivel 10.15 

del Edificio del Reactor durante los trabajos de Recarga de Combustible de la CLV de la 15R U1 y 
12R U2, así como apoyo subacuático en operación normal durante 2012. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 25/04/12. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/06/2012, 14:00 horas. 
Fallo 14/06/2012, 15:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. RENE RENATO MORENO MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 346136)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 
MATAMOROS 24 SUR, COL. CENTRO, C.P. 83000, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación 
pública internacional 

Importe total contratado 
sin IVA 

 Fecha de emisión del fallo 

18164011-001-2012 $3’625,207.63 M.N. Monto total 20 de febrero de 2012 
No. de partida 

asignada 
Descripción genérica del contrato 

adjudicado 
Nombre y domicilio del 

licitante ganador 
1, 3, 4 y 7 Servicio de reparación de 

partes calientes de turbina de 
gas modelo 501 FC, Unidad 1 

de la CCC Hermosillo, en 
Hillo, Son. 

$2’776,417.20 
M.N. 

Sulzer Turbo Services 
Houston, Inc., 

11518 Old La Porte Rd. 
Texas, Tx., 77571, EUA 

2, 5 y 6 Servicio de reparación de 
partes calientes de turbina de 
gas modelo 501 FC, Unidad 1 

de la CCC Hermosillo, en 
Hillo, Son. 

$858,790.43 
M.N. 

Power Engineering Services 
and Solutions, S.A. de C.V. 

Av. Eugenio Garza Sada No. 
427 Int. 38-33, Col. Altavista, 
Monterrey, N.L., C.P. 64840 

 
No. de licitación 

pública internacional 
Importe total contratado 

sin IVA 
 Fecha de emisión del fallo 

18164011-002-2012 $47’840,000.00 M.N. Monto total 
del contrato 
adjudicado 

16 de febrero de 2012 
No. de partida 

asignada 
Descripción genérica Nombre y domicilio del 

licitante ganador 
01 Servicios de reparación de 

rotor de la turbina de baja 
presión de la Unidad 4 de la 

C.T. Carlos Rodríguez Rivero, 
en Guaymas, Sonora 

$47’840,000.00 
M.N. 

Turbopartes y Servicios 
Especializados, S.A. de 

C.V., 5a. Avenida No. 102, 
Fracc. Las Anacuas, Santa 

Catarina, Nuevo León, 
C.P. 66359 

 
No. de licitación 

pública internacional 
Importe total contratado 

sin IVA 
 Fecha de emisión del fallo 

18164011-003-2012 $10’556,354.20 M.N. Monto total 
del contrato 
adjudicado 

16 de marzo de 2012 
No. de partida 

asignada 
Descripción genérica Nombre y domicilio del 

licitante ganador 
01 Servicios de instalación del 

Sistema DEHC de la Unidad 4 
de la C.T. Carlos Rodríguez 
Rivero, en Guaymas, Sonora 

$10’556,354.20 
M.N. 

Servindliz, S.A. de C.V., 
16 de Septiembre No. 117, 

El Plan de San Marcos, 
Tula de Allende, Hidalgo, 

C.P. 42830 
 

No. de licitación 
pública internacional 

Importe total contratado 
sin IVA 

 Fecha de emisión del fallo 

18164011-004-2012 $27’860,000.00 M.N. Monto total 
del contrato 
adjudicado 

22 de febrero de 2012 
No. de partida 

asignada 
Descripción genérica Nombre y domicilio del 

licitante ganador 
01 Servicios de rehabilitación de 

rotor de la turbina de 84 Mw, 
que incluye fabricación de 

alabes y sellos de la Unidad 2 
de la C.T. Carlos Rodríguez 
Rivero, en Guaymas, Sonora 

$27’860,000.00 
M.N. 

Turbopartes y Servicios 
Especializados, S.A. de 

C.V., 5a. Avenida No. 102, 
Fracc. Las Anacuas, Santa 

Catarina, Nuevo León, 
C.P. 66359 



70     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de mayo de 2012 

 

 
No. de licitación 

pública internacional 
Importe total contratado 

sin IVA 
 Fecha de emisión del fallo 

18164011-003-2011 $56’940,000.00 M.N. Monto total 
del contrato 
adjudicado 

13 de abril de 2011 
No. de partida 

asignada 
Descripción genérica Nombre y domicilio del 

licitante ganador 
01 Servicio de reparación de 

rotores de alta y baja presión y 
componentes internos de 

turbina Unidad 3 de la C.T. 
José Aceves Pozos, en 

Mazatlán, Sinaloa 

$56’940,000.00 
M.N. 

Turbomáquinas, S.A. de 
C.V., Blvd. Adolfo López 

Mateos No. 653,  
Col. Centro, La Piedad,  
C.P. 59300, Michoacán 

 
No. de licitación 

pública internacional 
Importe total contratado 

sin IVA 
 Fecha de emisión del fallo 

18164011-006-2011 $3’385,060.00 USD Monto total 
del contrato 
adjudicado 

4 de mayo de 2011 
No. de partida 

asignada 
Descripción genérica Nombre y domicilio del 

licitante ganador 
01, 02, 03 y 05 Servicios de rehabilitación 

mayor rotor de turbina de gas 
Marca GE, de la CTG Tijuana, 
rehabilitación de toberas 1er. 

paso para turbina de gas 
marca GE Mod. MS6000 y 

suministro de un bloque 
térmico del 1er. paso para 
turbina de gas GE, Mod. 
MS6000, para ensamble  

de la turbina 

$3’385,060.00 
USD 

Turbinas y Servicios 
Industriales, S.A. de 

C.V./International Turbine 
Services, Inc., Primera 

Privada Ote. No. 1702, Col. 
Fco. I. Madero, Monterrey, 

N.L., C.P. 64560 

 
No. de licitación 

pública internacional 
Importe total contratado 

sin IVA 
 Fecha de emisión del fallo 

18164011-019-2011 $4’376,900.00 M.N. Monto total 
del contrato 
adjudicado 

28 de octubre de 2011 
No. de partida 

asignada 
Descripción genérica Nombre y domicilio del 

licitante ganador 
01 Servicios de reparación de 

rotor de turbina de la C.G. 
Tres Vírgenes, en B.C.S. 

$4’376,900.00 
M.N. 

Turbopartes y Servicios 
Especializados,  

S.A. de C.V., 
Calle Quinta Avenida No. 
102, Col. Las Anacuas, 
Santa Catarina, Nuevo 

León, C.P. 66359 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 346613) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 
MATAMOROS 24 SUR, COL. CENTRO, C.P. 83000, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación 
pública internacional 

Importe total 
contratado sin IVA 

 Fecha de emisión del fallo 

18164002-001-2012 7’259,000.00 Monto total 
del contrato 
adjudicado 

2 de marzo de 2012 
No. de 
Partida 

Descripción genérica Nombre y domicilio 
del licitante ganador 

1, 2, 5, 8, 9, 11 y 13 Hidrógeno y bióxido de 
carbono para las 

centrales generadoras 
de las Subgcias. 

regionales de 
generación 

termoeléctricas de Baja 
California y Norpacífico  

7’259,000.00 Infra, S.A. de C.V. 
Av. Heroico Colegio Militar 

No. 3105, C.P. 31300, 
Chihuahua, Chihuahua 

3, 4, 6, 7, 10, 12 y 14 Partidas 
desiertas 

Desierta 

 
No. de licitación 

pública internacional 
Importe total 

contratado sin IVA 
 Fecha de emisión del fallo 

18164002-002-2012 13’325,000.00 Monto total 
del contrato 
adjudicado 

2 de marzo de 2012 
No. de 
partida Descripción genérica Nombre y domicilio 

del licitante ganador 
1 y 2 Retiro e instalación de 

elementos para 
sobrecalentador 

secundario para la C.T. 
Carlos Rodríguez Rivero 

13’325,000.00 Procesos y Fabricaciones 
Metálicas, S.A. de C.V. 

Calle Alamo No. 100, Col. 
El Milagro, C.P. 66634, 

Apodaca, N.L. 
 

No. de licitación 
pública internacional 

Importe total contratado 
sin IVA 

 Fecha de emisión del fallo 

18164002-003-2012 10’940,395.70 Monto total 
del contrato 
adjudicado 

8 de marzo de 2012 
No. de 
partida Descripción genérica Nombre y domicilio 

del licitante ganador 
1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 

13, 14, 15 y 17 

Elementos de 
calentamiento (canastas) 

para las C.T’s. Carlos 
Rodríguez Rivero y José 

Aceves Pozos 

7’516,114.00 Howden México Calentadores 
Regenerativos, 

S. de R.L. de C.V. 
España No. 411, Fracc. 

Industrial Martel, C.P. 66358, 
C.P. 66358, Santa Catarina, 

N.L.  
12 658,079.04 Maquinaria y Laminados, 

S.A. de C.V. 
Valle del Guadiana No. 373, 

Parque Industrial Lagunero, C.P. 
35070, Gómez Palacio, Durango 

4, 7, 11 y 16 2’766,202.66 Cerrey, S.A. de C.V. 
Av. República Mexicana 

No. 300, Col. Cuauhtémoc, 
C.P. 66450, San Nicolás 

de la Garza, N.L. 
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No. de licitación 
pública internacional 

Importe total contratado 
sin IVA 

 Fecha de emisión del fallo 

18164002-004-2012 Desierta Monto total 
del contrato 
adjudicado 

16 de marzo de 2012 
No. de 
partida 

Descripción genérica 
Nombre y domicilio 
del licitante ganador 

1 y 2 Tubo de Aluminio y sellos 
de neopreno con destino 

a la C.T. Carlos 
Rodríguez Rivero 

Partidas 
Desiertas 

Desierta 

 
No. de licitación 

pública internacional 
Importe total contratado 

sin IVA 
 Fecha de emisión del fallo 

18164002-006-2012 13’912,869.40 Monto total 
del contrato 
adjudicado 

29 de marzo de 2012 
No. de 
partida 

Descripción genérica 
Nombre y domicilio 
del licitante ganador 

7, 10, 12 a la 18, 20 a 
la 23, 26, 28 a la 33, 

36, 38, 41, 43 a la 48, 
50 a la 53, 55, 58, 60, 
61, 64 a la 66, 68 a la 
75, 80, 81, 86, 88 y 89 

Refacciones originales 
para motor Hyundai-Man 
B & W para la C.C.I. Baja 

California Sur 

5’931,383.11 Proveedores Industriales de 
Equipos y Refacciones 

Universales, S.A. de C.V. 
Av. del Rocío No. 808, Secc. 
Jardines, Playas de Tijuana, 

C.P. 22500, Tijuana, B.C.  
2 a la 4, 6, 8, 9, 11, 19, 
24, 25, 34, 35, 37, 39, 
40, 49, 57, 59, 62, 67, 
77, 78, 79, 82 a la 84, 

87 y 90 

6’779,216.29 Maquinaria Industrial Moderna, 
S.A. de C.V. 

Valle del Guadiana No. 373, 
Parque Industrial Lagunero, C.P. 
35070, Gómez Palacio, Durango 

1, 5, 27, 42, 54, 56, 63, 
76 y 85 

1’202,270.00 Vima Suministros Industriales, 
S.A. de C.V. 

Calle Agua Fría No. 48, 
Col. Santa Fe, C.P. 83249, 

Hermosillo, Sonora 
 

No. de licitación 
pública internacional 

Importe total 
contratado sin IVA 

 Fecha de emisión del fallo 

18164002-008-2012 Desierta Monto total 
del contrato 
adjudicado 

12 de abril de 2012 
No. de 
partida 

Descripción genérica 
Nombre y domicilio 
del licitante ganador 

1 y 2 Tubo de aluminio y sellos 
de neopreno con destino 

a la C.T. Carlos 
Rodríguez Rivero 

Partidas 
desiertas 

Desierta 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 346339) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
(DIFERENCIADA 1) MIXTA No. LA-018TOQ003-T177-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el procedimiento de licitación que se indica a continuación, cuya convocatoria 
contiene las condiciones y requisitos de participación, estando disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de 
Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06598, México, D.F., teléfono 52-29-44-00 extensiones 83493 y 83494 y fax 83486, a partir del 4 de 
mayo de 2012 hasta las 24 horas previas al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-T177-2012 
Adquisición de vehículos con brazo hidráulico. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/06/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346612)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
SUBGERENCIA DE ENLACES REGIONALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número  
LA-018T4I995-N56-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Enlace Regional de Apoyo 
Administrativo Salamanca, ubicadas en Pánuco 303, colonia Bella Vista, código postal 36730, Salamanca, 
Guanajuato, teléfono 014646481086, los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Adquisición de artículos de limpieza para instalaciones y 
productos para higiene personal, para los Centros de 
Desarrollo Infantil Pemex Cd. Madero, Pemex Cadereyta, 
Pemex Poza Rica, Pemex Reynosa, Pemex Salamanca y 
Pemex Tula, para los ejercicios 2012–2013, así como de los 
Centros de Integración Familiar Pemex Cerro Azul, Pemex 
Huauchinango, Pemex Naranjos, Pemex Poza Rica, Pemex 
Salamanca y Pemex Tula, para el ejercicio 2012. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/05/2012. 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 10/05/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

18/05/2012, 10:00 horas. 

 
Resumen de convocatoria 
Licitación pública nacional electrónica 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número  
LA-018T4I021-N65-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Enlace Regional de Apoyo 
Administrativo Coatzacoalcos, ubicadas en Ignacio de la Llave 101, piso 3, colonia Centro, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 019212120472, los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y  
de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Adquisición de artículos de limpieza para instalaciones y 
productos para higiene personal, para los Centros de 
Desarrollo Infantil Pemex Cd. Pemex, Pemex Villahermosa, 
Pemex Coatzacoalcos, Pemex Las Choapas, Pemex 
Minatitlán, Pemex Nanchital, Pemex Salina Cruz y Pemex Cd. 
del Carmen, para los ejercicios 2012–2013, así como de los 
Centros de Integración Familiar Pemex Agua Dulce, Pemex 
Las Choapas, Pemex Minatitlán, Pemex Salina Cruz, Pemex 
Cd. del Carmen, Pemex Ciudad Pemex, y Pemex Dos Bocas, 
para el ejercicio 2012. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/05/2012. 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 9/05/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21/05/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. LUCIANA M. BIONDO IRIARTE 

RUBRICA. 
(R.- 346462) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES RESERVADAS ELECTRONICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las siguientes licitaciones cuya convocatoria contienen las bases de participación 
que se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Abastecimiento, adscrita a la Gerencia 
de Abastecimiento de Bienes y Servicios, ubicada en el 2o. piso del edificio A de Marina Nacional número 329, 
colonia Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono  
1944 9150, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

No. de la licitación LA-018T4I011-N64-2012. 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de equipamiento para las nuevas unidades 

médicas de primer nivel de atención. 
Lugares y horarios Los detalles, lugares y horarios se determinan en la 

misma convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/05/2012. 
Visita al lugar de realización de los trabajos No hay visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 11/05/2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2012 a las 10:00 horas. 

 
No. de la licitación LA-018T4I011-N66-2012. 
Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento y adecuación de los sistemas de tierras y 

equipos de protección contra descargas atmosféricas 
existentes; suministro e instalación de dispositivos de 
protección contra sobretensiones. 

Lugares y horarios Los detalles, lugares y horarios se determinan en la 
misma convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/05/2012. 
Visita al lugar de realización de los trabajos No hay visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 14/05/2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012 a las 10:00 horas. 

 
No. de la licitación LA-018T4I006-N121-2012. 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de artículos de seguridad para personal 

operativo de la Dirección Corporativa de Tecnología de 
Información y Procesos de Negocio. 

Lugares y horarios Los detalles, lugares y horarios se determinan en la 
misma convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 4/05/2012. 
Visita al lugar de realización de los trabajos No hay visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones 15/05/2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012 a las 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. LUCIANA BIONDO IRIARTE 

RUBRICA. 
(R.- 346567)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA No. 008 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional bajo la cobertura de los capítulos o títulos de compras de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos  
número LA-018T4L003-T26-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o en la Subgerencia de Recursos Materiales, de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y 
Logística, ubicada en el tercer nivel del Edificio Complementario Uno, en la siguiente dirección: calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 381 1200, extensiones 5-10-43 y 5-10-55, en días hábiles, de lunes a 
viernes, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, durante los días comprendidos del 8 de mayo de 2012 hasta inclusive el sexto día natural previo a la fecha 
señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación pública internacional con TLC No. LA-018T4L003-T26-2012. 

Descripción de la licitación Servicios integrales de apoyo a la contratación relacionada con el proceso de suministros en la Subdirección 
de Mantenimiento y Logística. 

Volumen y servicio requeridos Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 30/05/2012, 12:00 Hrs. Sala de licitaciones primer nivel,  

Edificio Complementario Uno 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 10:00 Hrs. Sala de licitaciones tercer nivel,  

Edificio Complementario Uno 
Acto de notificación de fallo 10/07/2012, 13:00 Hrs. Sala de licitaciones tercer nivel, 

Edificio Complementario Uno 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, PEP 

MARIO ALBERTO AVILA LIZARRAGA 
RUBRICA. 

(R.- 346413)
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 006/12 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional LO-018T4L010-N9-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien el Módulo de Recepción de Documentos y Atención a 
Contratistas y Proveedores de la convocante, ubicado en el edificio administrativo Pemex Exploración y 
Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza 
Rica, Veracruz, teléfono 01(782) 8261243, los días hábiles, de lunes a viernes, y con horario de 8:00  
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Reacondicionamiento de instalaciones deportivas del  
Interior del Campo Pemex.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 8/05/2012.
Visita a instalaciones 14/05/2012, 10:00 horas.
1a. junta de aclaraciones 15/05/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 5/06/2012, 9:00 horas.

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 346135)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION 
Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-521-12 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional TLC, para la contratación de los trabajos, cuya descripción general es: 1.- 
“Ingeniería, Procura, Construcción, Carga y Amarre de una Plataforma de Perforación Denominada Akal-GS, 
en la Sonda de Campeche, Golfo de México”, 2.- “Ingeniería, Procura, Construcción, Carga y Amarre de una 
Plataforma de Perforación Denominada Akal-H2, en la Sonda de Campeche, Golfo de México”, de 
conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de contratación: 
 

Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 6 de junio de 2012 a las 16:30 horas 

Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 18 de junio de 2012 a las 17:00 horas 

Fecha estimada para formalizar el contrato 6 de julio de 2012 

Plazo de ejecución de los trabajos 450 días naturales 



78     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de mayo de 2012 

 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles, a partir de esta fecha y hasta 10 días naturales 

previos a la fecha de presentación y apertura de proposiciones, de manera electrónica, en la dirección 
www.pep.pemex.com, menú Licitaciones, submenú Consulta de Licitaciones, liga Licitaciones en 
Proceso, liga Obra Pública, liga Subdirección SIDOE–SIDOE, Las bases de licitación serán gratuitas, 
pero se requiere solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• No habrá visita al sitio de los trabajos. 
• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio 
Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco y se llevarán 
a cabo de manera presencial. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrá cotizarse la proposición serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados 

Unidos de América. 
• Requisitos de participación.- Para participar en la presente licitación las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) Acreditar un capital contable de $400´000,000.00 M.N. (cuatrocientos millones de pesos 00/100 

M.N.). 
b) Que el licitante acredite haber concluido, o bien estar en proceso de ejecución, en el periodo 

comprendido de 2006 a la fecha, como contratista principal, uno o varios proyectos de Plataformas 
Marinas Fijas de Perforación. En caso de propuesta conjunta, la experiencia deberá acreditarla el 
Líder del Consorcio. 

c) Que el licitante acredite Ventas de Operación de $400´000,000.00 M.N. (cuatrocientos millones de 
pesos 00/100 M.N.). en cada uno de los ejercicios fiscales de 2010 y 2011. 

d) Que el licitante presente el Certificado en materia de calidad vigente relativo a la norma  
NMX-CC-9001-IMNC-2008, emitido por un Organismo de certificación que cumpla de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. En el caso de empresas 
extranjeras, podrán acreditar este requisito mediante la presentación de certificado de acuerdo a 
norma equivalente. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos a que se refieren la fracción V del artículo 53, o inhabilitadas en términos del artículo 59, 
ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, debiendo 
presentar en su proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos 
supuestos. 

• En esta licitación solamente se podrá participar en forma presencial, por lo que los licitantes deberán 
presentar personalmente sus propuestas y no podrán remitirlas en forma electrónica. Sin embargo, 
podrán remitir sus preguntas para las juntas de aclaraciones a los correos electrónicos que se señalan en 
el apartado correspondiente en las bases de licitación. 

• La información generada de la licitación formará parte de las bases y se publicará en la página electrónica 
de Pemex Exploración y Producción, www.pep.pemex.com, menú Licitaciones, submenú Consulta de 
Licitaciones, liga Licitaciones en Proceso, liga Obra Pública, liga Subdirección SIDOE – SIDOE. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRAS 

ING. ALBERTO PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 346405)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION MIXTA 

CONVOCATORIA No. 010 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de 
carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos o títulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número LA-
018T4L003-T27-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación que están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o en la Subgerencia de Recursos Materiales, de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y 
Logística, ubicada en el tercer nivel del Edificio Complementario Uno, en la siguiente dirección: calle Aviación sin número entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, 
colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 381 1200, extensiones 5-10-69 y 5-10-55, en días hábiles, de lunes a 
viernes, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, durante los días comprendidos del 3 de mayo de 2012 hasta inclusive el sexto día natural previo a la fecha 
señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación pública internacional con TLC No. LA-018T4L003-T27-2012. Con plazos recortados 

Descripción de la licitación Arrendamiento sin opción a compra de contenedores habitacionales incluyendo sistemas 
auxiliares para su instalación en plataformas marinas ubicadas en la Sonda de Campeche y 
Golfo de México 

Volumen y servicio requeridos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/05/2012 
Visita a las instalaciones 12/05/2012, a las 9:00 horas en el Helipuerto de Ciudad del Carmen, Campeche, para partir a 

las Plataformas Marinas 
Junta de aclaraciones 14/05/2012, 10:00 horas. Sala de juntas Mulkinah, Edificio Kikab, 4to. nivel, 

ubicado en Calle 60 Cruzamiento Av. Aviación y Av. 
Concordia, Col. Petrolera, C.P. 24180. Ciudad del 

Carmen, Campeche 

Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2012, 10:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 8/06/2012, 12:00 horas. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, PEP. 
LIC. MARIO ALBERTO AVILA LIZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 346401)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO 

LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
CONVOCATORIA No. 017 

 
De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), la Subgerencia 
de Recursos Materiales, convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de los tratados celebrados por el estado mexicano: 
 

No. de licitación:  18575008-522-12
Descripción general de la obra:  Certificación de obras e instalaciones del Activo Integral Veracruz
Plazo de ejecución: 890 días naturales.
Alcances de la contratación: Los servicios consisten en realizar etapas como son revisión de ingeniería 
procura y construcción apegada al marco normativo aplicable, inspección visual, reportes de campo, 
atestiguamiento de pruebas (OSAT, FAT, etc.), examinación aleatoria de la construcción, inspecciones 
aleatorias en sitio de las instalaciones en revalidación, emisión de certificados y de validaciones de 
certificados ya emitidos, etc. 
Fecha límite para adquirir las 
bases de licitación: 

3 de junio de 2012.

La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala No. 4 de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, el día 16 de mayo de 2012, a las 11:00 horas en el domicilio de la convocante. 

 
No. de licitación: 18575008-523-12.
Descripción general de la obra:  Elaboración y desarrollo de ingeniería para los proyectos y obras del 

Activo Integral Veracruz. 
Plazo de ejecución: 876 días naturales.
Alcances de la contratación: elaboración y desarrollo de ingeniería básica y de detalle que comprende la 
ejecución de toda la ingeniería relacionada con levantamientos de datos de campo, diseño, cálculos, 
selección y/o adaptación instalación e interconexión de equipos para proceso y servicios auxiliares, 
tuberías, instrumentación, alimentación y distribución eléctrica, etc. En tiempo y forma para desarrollar la 
construcción de infraestructura requerida para el manejo, explotación, transporte, proceso y medición de la 
producción del Activo Integral Veracruz. 
Fecha límite para adquirir las 
bases de licitación: 

5 de junio de 2012.

La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala No. 2 de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, el día 18 de mayo de 2012, a las 11:00 horas en el domicilio de la convocante.  

 
Contenido aplicable a todas las licitaciones: 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir de manera electrónica y sin costo 
alguno, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite indicada para adquirir las 
bases en cada una de las licitaciones, directamente en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú 
de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o bien a solicitud del interesado, proporcionando su propio 
dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el Módulo de recepción de documentos y 
atención a contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos Materiales Norte, en el domicilio de la 
convocante, sita en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción R.N., en el 
interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, los días hábiles de lunes a viernes y de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261243. 
Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases  
de licitación. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en peso mexicano. 
Como una primera etapa de evaluación estos procedimientos de contratación contarán con una etapa de 
precalificación. 
Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la 
precalificación, evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del 
consorcio de empresas en su conjunto. 
No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 346402)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 018 
 

De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), la Subgerencia 
de Recursos Materiales, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575008-524-12. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 31 de mayo de 2012, de 
manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o bien a solicitud 
del interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el Módulo de recepción de documentos y atención a 
contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos Materiales Norte, en el domicilio de la convocante, sita en la planta baja del Edificio Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción R.N., en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, los días hábiles de lunes a viernes y de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261243. 
Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases de licitación. 
Descripción general de la obra: Optimización de la Batería de Separación Matapionche y Angostura del Activo Integral Veracruz, a ejecutar en un plazo de 512 días 
naturales. 
Alcances de la contratación: la infraestructura que se requiere consiste en una serie de etapas como son el diseño, construcción, instalación y pruebas de los equipos 
que formarán parte de la Batería para obtener su optimización, así como la instalación de 2 bombas para transportar el aceite deshidratado y estabilizado, reubicación 
del laboratorio y caseta de operadores, incluye los desmantelamientos de los siguientes equipos: 2 separadores horizontales de baja presión, 2 bombas de transporte 
de aceite, 2 tanques de almacenamiento de 1000 barriles, 1 motobomba de transporte de condensados y todos los equipos deberán ser puestos en un lugar seguro 
indicado por PEP. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2012, a las 9:30 horas, en la Sala No. 4 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el 
domicilio de la convocante. 
Como una primera etapa de evaluación este procedimiento de contratación contará con una etapa de precalificación. 
Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la precalificación, evaluación técnica y económica, se tomarán en 
cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de empresas en su conjunto. 
No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 346398) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE 

CONVOCATORIA No. 020 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, que se indican a continuación: 
 
I.- Licitación pública nacional número 18575051-530-12 

Descripción general de la contratación Plazo de entrega de los bienes Lugar, fecha y hora de la 
junta de aclaraciones 

“Suministro mediante contrato abierto de artículos de 
limpieza para la Unidad Operativa de Perforación 

Reynosa y/u otros de la Región Norte” 

10 días naturales contados a partir 
de la formalización y fincamiento 

de la orden de surtimiento 

Lugar: sala de juntas No. 2 de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas, División Norte. 
Fecha: 15 de mayo de 2012. 10:00 horas 

 
Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el edificio administrativo de la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono (782) 82 61000 extensiones y 32530, 33384 32927, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, e inclusive el día hábil previo a la presentación y apertura de propuestas. Las bases de 
licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en moneda nacional (peso mexicano). 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA 
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE 

ING. HUGO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 346580) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE 

CONVOCATORIA No. 021 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el 
gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indica a continuación: 
 
I.-  Licitación pública internacional TLC número 18575051-531-12. 

Descripción general de la contratación: Plazo estimado de ejecución 
de los servicios 

Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 

“Servicios relacionados con el mantenimiento y rehabilitación general a 
componentes del sistema de izaje y rotación de los equipos de 
perforación y reparación de pozos petroleros”  

180 Lugar: Sala de Juntas No. 3 de la Subgerencia de 
Admón. y Finanzas, D.N. 
Fecha: 10 de mayo de 2012. Hora: 10:00 horas. 

 
Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el Edificio Administrativo de la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono (782) 82 61000 extensiones 32530, 33384 y 32927, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles e inclusive el día hábil previo a la fecha establecida para la presentación y apertura de 
propuestas. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en moneda nacional y/o dólares americanos. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE 
ING. HUGO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA. 
(R.- 346551) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE 

CONVOCATORIA No. 024 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el 
gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indica a continuación: 
 
I. Licitación pública internacional TLC número 18575051-535-12. 

Descripción general de la contratación Plazo de entrega de los bienes Lugar, fecha y hora de la junta 
de aclaraciones 

“Suministro mediante contrato abierto de tornillería 
para las unidades operativas de perforación poza 

Rica-Altamira, Reynosa y/u otros de la Región Norte” 

10 días naturales a partir de la formalización 
de la orden de surtimiento 

Lugar: sala de juntas No. 3 de la Subgerencia 
de Administración y Finanzas, División Norte 

Fecha: 15 de mayo de 2012. Hora 10:00 horas 
 
Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com, y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el edificio administrativo de la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono (782) 82 61000, extensiones 32530, 33384 y 32927, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, e inclusive el día hábil previo a la presentación y apertura de propuestas. Las bases de 
licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en moneda nacional (peso mexicano) y o dólar americano. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE 

ING. HUGO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 346578) 



 

 

M
artes 

8 
de 

m
ayo

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Tercera
Sección)

85

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 029 
 

De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), la Subgerencia 
de Recursos Materiales convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados, número 18575004-529-12, en la 
modalidad de contrato abierto con precios máximos de referencia. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán obtener a partir de la publicación de la presente convocatoria, de manera electrónica y sin costo 
alguno en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o bien a solicitud del interesado, proporcionando 
su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el Módulo de recepción de documentos y atención a contratistas y proveedores de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, en el domicilio de la Convocante, cita en la planta baja del Edificio Administrativo de Pemex Exploración y Producción Región 
Norte, en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días hábiles, de lunes 
a viernes, y de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261244. 
 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 

Descripción de los servicios “Suministro de material para construcción para el Activo de Producción Poza Rica-Altamira” 
Primera junta aclaraciones  15/05/2012, 10:00 horas, Sala No. 3  
Limite para llevar a cabo juntas de aclaraciones para la 
etapa de apertura de propuestas 

23/05/2012 

Presentación y apertura de propuestas 4/06/2012, 16:30 horas, Sala No. 3 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 19/06/2012, 17:00 horas, Sala No. 1 

 
• Los eventos se llevarán a cabo en las salas de juntas de Subgerencia de Recursos Materiales, ubicadas en el domicilio de la convocante. 
• Los plazos se establecen conforme a las condiciones descritas en el anexo “BG” de las bases y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 

31 de diciembre de 2014. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda que deberán presentar las propuestas será en moneda nacional. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
MARTIN BRAVO NOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 346404)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA No. 503 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575108-503-12, cuyas bases de licitación 
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com, 
sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de 
la contratación 

Adecuación del cabezal general de descarga de gas amargo de 
36” Ø en el CPTG Atasta. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 180 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta, 
inclusive, el evento de presentación y apertura de propuestas. 

Visita al sitio de los trabajos 14 de mayo de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Primera junta de aclaraciones  15 de mayo de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de 
propuestas 

4 de junio de 2012 a las 9:00 Hrs. 

 
• El lugar de reunión para partir a la visita al sitio de los trabajos será: en el acceso peatonal principal del 

Centro de Proceso y Transporte de Gas Atasta, ubicado en la Carretera Federal 180 tramo Villahermosa 
Tabasco-Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Los licitantes deberán llevar durante la visita, equipo de protección personal con logotipo de la empresa a 
la que representan (preferentemente), casco de seguridad, calzado industrial con suela antiderrapante 
con casquillo de protección, sin agujetas, ropa de algodón, gafas de protección, guantes y protectores 
auditivos. De igual forma deberán portar gafete de identificación. PEP no suministrará equipo de 
protección personal. 

• El acto de la primer junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a 
cabo en la sala de licitaciones del primer nivel de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos 
de Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en el Edificio 
Complementario Uno en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia 
Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que deberá presentarse la propuesta es: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para 
la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno 
sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho alguno de 
propiedad intelectual. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GSSAML, SAF 

RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 346562)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, DIVISION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONA BAJO TLC 
No. 18575069-504-12 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 54 Y 55 
FRACCIONES I, II Y III DE LA LEY DE PETROLEOS MEXICANOS (LPM); 50 FRACCION I, 53 FRACCION II Y 55 DE SU REGLAMENTO, ASI COMO EN LOS 
ARTICULOS 15 Y 16 DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CONTRATACION EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE CARACTER PRODUCTIVO DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS (DAC), SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS CUALES SE SUSCRIBIO UN TITULO O CAPITULO 
DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, QUE SE INDICA A CONTINUACION: 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE SISTEMAS DE PROTECCION INTELIGENTE PARA: CORONA, MASTIL Y SUBESTRUCTURA 

A EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, INCLUYENDO SERVICIOS, DE LA GERENCIA 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR.

ALCANCES DE LA CONTRATACION LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA.
VIGENCIA ESTIMADA AL 31 DE DICIEMBRE  DE 2013. 
PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES 
(PRECALIFICACION) 

15/05/2012, 9:30 HORAS, SALA 2, UBICADA EN EL EDIFICIO 3 PLANTA BAJA, EN LA DIRECCION ABAJO 
MENCIONADA.

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

19/06/2012, 9:30 HORAS, SALA 2, UBICADA EN EL EDIFICIO 3 PLANTA BAJA, EN LA DIRECCION ABAJO 
MENCIONADA.

 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES A PARTIR DE ESTA FECHA DE MANERA ELECTRONICA EN LA DIRECCION 

www.pep.pemex.com Y EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EDIFICIO 3, PLANTA ALTA, SITA EN: AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 01(993) 310-62-62, EXTENSIONES 20657 Y 20668, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A 
VIERNES, EN DIAS HABILES. LAS BASES DE LICITACION SERAN GRATUITAS, PERO SERA REQUISITO SOLICITAR POR ESCRITO LA INSCRIPCION 
CORRESPONDIENTE. 

• LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN LA QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS: DOLAR AMERICANO. 
• EN ESTA LICITACION NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN IMPEDIDAS EN TERMINOS DE LA LEY DE PETROLEOS 

MEXICANOS, SU REGLAMENTO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CONTRATACION EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE CARACTER PRODUCTIVO DE PETROLEOS MEXICANOS Y 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 

• CONFIDENCIALIDAD: CONFORME AL DOCUMENTO “DA-6”. 
• EN ESTA LICITACION HABRA ETAPA DE PRECALIFICACION, LA CUAL ES UNA PRIMERA ETAPA DE EVALUACION DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACION. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 8 DE MAYO  DE 2012. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERFORACION, DIVISION SUR 

L.A.E. JOSE TOMAS HUMANN ADAME  
RUBRICA. 

(R.- 346481)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONVOCATORIA No. 504 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional con TLC con plazo recortado número 18575108-
504-12, de conformidad con los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un Título o Capítulo de Compras del Sector Público, cuyas bases 
de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en internet: 
http://www.pep.pemex.com, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Apoyo a perforación en la estimulación e inducción de 
pozos, mantenimiento y adecuación de plataformas con 
apoyo de equipo marino en las instalaciones del Golfo de 
México (DP No. 1). 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 184 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta inclusive el día del acto de presentación y apertura 
de propuestas.  

Visita al sitio No aplica. 
Primera junta de aclaraciones 14 de mayo de 2012 a las 15:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de mayo de 2012 a las 14:00 Hrs. 

 
• El acto de junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo 

en la Sala de licitaciones del tercer nivel, de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de 
Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Administración y Finanzas ubicada en el Edificio 
Complementario Uno en Calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60,  
colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en que deberán presentarse las propuestas son: peso mexicano y dólares americanos. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-6 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para 
la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno 
sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le otorga derecho alguno de 
propiedad intelectual. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 8 DE MAYO DE 2012. 
GERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, S.A.F. 
ING. ALFREDO ESTRADA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 346555)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
CONVOCATORIA No. 505-12 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 
50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indica a continuación: 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados número 18575044-505-12 

Descripción de los bienes Plazo de entrega Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
Adquisición de válvulas de 24 pulgadas a 36 pulgadas de 

diámetros 
160 días naturales Lugar: Sala de licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales 

Noreste, en la dirección abajo mencionada. 
Fecha: 29 de mayo de 2012, Hora: 9:00 horas. 

Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 18 de junio de 2012, en la dirección www.pep.pemex.com, en el domicilio de la 
Subgerencia de Recursos Materiales Noreste: edificio administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 5-31-78, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario: de 7:30 a 15:30. Las bases de licitación 
serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
La Información Confidencial que se proporcione para la licitación será, la indicada en las bases y será usada exclusivamente para los fines estipulados por la 
convocante en las bases de licitación, para lo cual deberán suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la entrega de la 
información. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos del 
artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES NORESTE 

ING. ALEJANDRO FLORES TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 346557)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 

CONVOCATORIA No. 506-12 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su 

Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a 

participar en la licitación pública internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por 

el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de 

compras del sector público, que se indica a continuación: 

 

Licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados número 18575044-506-12 

Descripción de los bienes Plazo de 
entrega 

Lugar, fecha y hora de la junta  
de aclaraciones 

Adquisición de válvulas de 3 pulgadas 

de diámetro a 20 pulgadas de diámetro 

180 días 

naturales 

Lugar: sala de licitaciones de la Subgerencia de 

Recursos Materiales Noreste, en la dirección 

abajo mencionada. 

Fecha: 29 de mayo de 2012, hora: 11:00 horas. 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 19 de junio de 2012, en la 

dirección: www.pep.pemex.com, y en el domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Noreste: Edificio 

Administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 

Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 5-31-78, de lunes a viernes, en días 

hábiles, en el horario de 7:30 a 15:30 horas. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será 

requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

La información confidencial que se proporcione para la licitación será la indicada en las bases y será usada 

exclusivamente para los fines estipulados por la convocante en las bases de licitación, para lo cual deberán 

suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la entrega de  

la información. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos 

de América. 

En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos 

del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de  

las DAC. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES NORESTE 

ING. ALEJANDRO FLORES TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 346561) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575110-517-12 
CONVOCATORIA No. 517/12 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación 
(DAC) en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, el Departamento de Recursos 
Materiales, A.I.B., convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número 
18575110-517-11 que se realiza bajo la cobertura de los tratados celebrados entre México y otros países, 
para la contratación de los trabajos cuya descripción general es: “acondicionamiento de equipos de inyección 
de inhibidor para ductos del Activo Integral Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales, previos al día de la presentación y apertura 
de proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet 
http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx; o bien, a solicitud del interesado 
proporcionando su propio CD o USB, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., Area de 
Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio de la convocante en Boulevard Morelos y calle 
Tamaulipas (puerta número 5, Pemex Exploración y Producción) sin número, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos (899) 909-0475 y 909-0476, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 
 

Visita a instalaciones 14/mayo/12, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/mayo/12, 10:00 horas, Sala 1. 
Presentación y apertura de proposiciones  19/Jun./12, 9:00 horas, Sala 2. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de 
la licitación 

12/Jul./12, 12:00 horas, Sala 1. 

Fecha estimada para formalizar el contrato 27/Jul./12. 
Plazo de ejecución de los trabajos 884 días naturales.  

 
• La reunión para la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el Departamento de Mantenimiento a 

Ductos y Soporte Operativo, A.I.B., ubicado en la misma dirección de la convocante. 
• Los eventos posteriores a la visita a instalaciones se llevarán a cabo en las salas de juntas del Area de 

Contratación de Obras, Bienes y Servicios, ubicadas en el domicilio de la convocante. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar los trabajos. 
• No se otorga anticipo. 
• Alcances: acondicionamiento de equipos de inyección de inhibidores de corrosión para prevenir la 

corrosión interior en ductos del Activo Integral Burgos. 
• Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 

evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 8 DE MAYO DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 
RUBRICA. 

(R.- 346564) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-518-12 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de 
su Reglamento, así como los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública internacional bajo la cobertura de los títulos o capítulos de compras del sector público de 
los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, para la 
contratación de la obra, cuya descripción general es: “procura y construcción de dos ductos marinos: un 
oleogasoducto de 36”Ø x 7.5 kilómetros de la Plataforma Xux-A hacia la Plataforma Tsimin-A y un 
olegasoducto de 24”Ø x 2.1 kilómetros de la Plataforma Xux-B hacia la Plataforma Xux-A; a instalarse en el 
Golfo de México”, de conformidad con el siguiente cronograma del procedimiento de contratación:  
 

Junta de aclaraciones para la etapa de precalificación 11 de mayo de 2012 a las 10:00 horas. 
Acto público para la recepción de documentación 
para precalificación 

25 de mayo de 2012 a las 16:30 horas. 

Acto público para dar a conocer los resultados 
de precalificación 

1 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 

Visita al sitio No hay visita. 
Junta de aclaraciones  8 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de julio de 2012 a las 10:00 horas. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 24 de julio de 2012 a las 17:00 horas. 
Fecha estimada para formalizar el contrato 13 de agosto de 2012. 
Plazo de ejecución de los trabajos 270 días naturales. 

 
• Los eventos a que hace referencia el cronograma anterior se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de 

la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Perforación y Servicios a Proyectos de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, edificio 
Torre Empresarial, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, y se llevarán 
a cabo de manera presencial. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta 10 días naturales 
previos a la fecha de presentación y apertura de proposiciones, de manera electrónica, en la dirección 
http://www.pep.pemex.com, menú licitaciones, submenú consulta de licitaciones. 

• Las bases de licitación serán gratuitas, pero se requiere solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
• La información proporcionada por la convocante para esta licitación es de carácter público. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Requisitos para precalificación.- Para precalificar en la presente licitación, las personas físicas o morales 

interesadas deberán acreditar lo siguiente: 
a) El país del que es nacional el licitante tiene celebrado un tratado de libre comercio, con capítulo de 

compras gubernamentales, con los Estados Unidos Mexicanos. 
b) El licitante no se encuentra inhabilitado con base en el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 

en términos de lo establecido en el apartado de impedimentos para participar en la licitación de la 
sección 1 de las bases de licitación. 

c) El licitante no se encuentra en alguno de los supuestos a que se refiere la fracción V del artículo 53 
de la Ley de Petróleos Mexicanos y el artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), en 
términos de lo establecido en el apartado de impedimentos para participar en la licitación de la 
sección 1 de las bases de licitación. 

d) El licitante conoce el contenido de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las DAC. 
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e) El licitante se compromete con la Transparencia, en términos de lo establecido en el numeral 1.40 de 
la sección 1 de las bases de licitación. 

f) Persona moral: acredita la debida constitución de la sociedad conforme a las leyes del país de origen 
y la capacidad jurídica para, en su caso, obligarse en términos del contrato que derive de la presente 
licitación. 

g) Persona física: acredita la existencia y capacidad legal de la persona física. 
h) En el caso de persona moral: acredita que el representante legal de la personal moral cuenta con las 

facultades suficientes para comprometer a su representada en esta licitación y, en caso de formar 
parte de un consorcio, para suscribir el convenio privado para la ejecución de los trabajos. 

i) En el caso de persona física: acredita que actúa por su propio derecho y que cuenta con la mayoría 
de edad que le confiere la facultad de ejercicio necesaria para comprometerse en esta licitación y, en 
su caso, para suscribir el contrato correspondiente. 

j) En el caso de un grupo de personas que presenten una propuesta conjunta, en términos de lo que 
señala el artículo 24 de las DAC. 

k) Acreditar un capital contable de $700’000,000.00 M.N. (setecientos millones de pesos 00/100 M.N.) 
l) Acreditar ventas de operación de $700’000,000.00 M.N. (setecientos millones de pesos 00/100 M.N.) 

en cada uno de los ejercicios fiscales de 2010 y 2011. 
m) Haber ejecutado y concluido, o bien, estar en proceso de ejecución en el periodo comprendido de 

2006 a la fecha (6 años), como contratista principal, de al menos un proyecto de ductos marinos de 
un diámetro igual o superior a 24” de Ø, en caso de propuesta conjunta la experiencia deberá 
acreditarla el líder del consorcio. 

n) El licitante deberá acreditar un grado de cumplimiento igual o mayor al 94% en los contratos 
celebrados y finiquitados por el licitante en un lapso no mayor a cinco años previo a la publicación de 
la convocatoria de esta licitación. En caso de proposiciones conjuntas este requisito deberá 
acreditarlo el líder del consorcio. 

o) Demostrar que la embarcación de tendido tiene la capacidad para ejecutar el tendido de líneas para 
ductos de 24” de diámetro o mayores, pueden ser de posicionamiento por anclas o dinámico como 
mínimo tipo II o superior. 

p) El licitante dispone de la embarcación de tendido para ejecutar los trabajos, por lo menos 15 días 
naturales, previos al periodo propuesto por el licitante para la ejecución de los trabajos de tendido y 
hasta la conclusión de los mismos, la cual cuenta con certificado de clase, casco y maquinaria 
emitido por una casa certificadora miembro de la I.A.C.S. 

q) Cuenta con certificación del sistema de administración de calidad. Copia de certificado en materia de 
calidad vigente relativo a la norma NMX-CC-9001-IMNC-2008, emitido por un organismo de 
certificación que cumpla de conformidad con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. En el caso de personas extranjeras, podrán acreditar este requisito mediante la 
presentación de certificado de acuerdo a norma equivalente. 

r) Cuenta con certificación en materia de medio ambiente. Copia de certificado en materia de medio 
ambiente vigente relativo a la norma NMX-SAA-14001-IMNC-2004, emitido por un organismo de 
certificación que cumpla de conformidad con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización o, de no contar con este certificado, la evidencia documental que acredite que se 
encuentra en proceso de obtener dicho certificado. En el caso de personas extranjeras, podrán 
acreditar este requisito mediante la presentación de certificado de acuerdo a norma equivalente o, de 
no contar con este certificado, la evidencia documental que acredite que se encuentra en proceso 
de obtener dicho certificado. 

s) Cuenta con certificación en materia de seguridad y salud en el trabajo. Copia de certificado en 
materia de seguridad y salud en el trabajo vigente relativo a la norma NMX-SAST-001-IMNC-2008, 
emitido por un organismo de certificación que cumpla de conformidad con lo establecido en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. En el caso de personas extranjeras, podrán acreditar este 
requisito mediante la presentación de certificado de acuerdo a norma equivalente. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRAS 

ING. ALBERTO PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 346659) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18575110-518-12 
CONVOCATORIA No. 518/12 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación 
(DAC) en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, el Departamento de Recursos 
Materiales, A.I.B., convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 18575110-
518-12, para la contratación de los trabajos cuya descripción general es: “Instalación de sistemas de envío y 
recibo para corridas de émbolos de desplazamiento de líquidos en líneas de descarga del Activo Integral 
Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales previos al día de la presentación y apertura 
de proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet 
http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx; o bien, a solicitud del interesado 
proporcionando su propio CD o USB, en el Edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., Area de 
Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio de la Convocante en Boulevard Morelos y calle 
Tamaulipas (Puerta número 5, Pemex Exploración y Producción) sin número, colonia Rodríguez, código  
postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos: (899) 909-0475, 909-0476, los días de lunes a viernes con el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 
 

Visita a instalaciones 11/05/12, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  11/05/12, 12:00 horas, Sala 1. 
Presentación y apertura de proposiciones  28/05/12, 9:00 horas, Sala 2. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 22/06/12, 12:00 horas, Sala 2. 
Fecha estimada para formalizar el contrato 6/07/12. 
Plazo de ejecución de los trabajos 905 días naturales.  

 
• La reunión para la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el Departamento de Mantenimiento a 

Ductos y Soporte Operativo, A.I.B. ubicado en la misma dirección de la convocante. 
• Los eventos posteriores a la visita a instalaciones se llevarán a cabo en las Salas de Juntas del Area de 

Contratación de Obras, Bienes y Servicios, ubicado en el domicilio de la convocante. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
• No se podrán subcontratar los trabajos. 
• No se otorga anticipo. 
• Alcances: Fabricar e instalar en forma provisional y, o definitiva, sistemas de envío y recibo de 3”Ø para 

corridas de émbolos, para estar en condiciones de realizar el envío de émbolos para la limpieza interior 
en las líneas de descarga de los pozos. 

• Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 
evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 8 DE MAYO DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 
RUBRICA. 

(R.- 346399) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18575110-519-12 
CONVOCATORIA No. 519/12 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación 
(DAC) en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, el Departamento de Recursos 
Materiales, A.I.B., convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional No. 18575110-519-12,  
para la contratación de los trabajos cuya descripción general es: “Electrificación de instalaciones en el Activo 
Integral Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales previos al día de la presentación y apertura 
de proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet 
http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx; o bien, a solicitud del interesado 
proporcionando su propio CD o USB, en el Edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., Area de 
Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio de la Convocante en Boulevard Morelos y calle 
Tamaulipas (Puerta número 5, Pemex Exploración y Producción)sin número, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 909-0475, 909-0476, los días de lunes a viernes con el siguiente 
horario: de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 

Visita a instalaciones 11/05/12, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  11/05/12, 12:00 horas, Sala 3. 
Límite junta de aclaraciones de precalificación 21/05/12. 
Entrega de documentación para precalificación 1/06/12, 9:00 horas, Sala 2. 
Notificación del resultado de la etapa de precalificación 12/06/12, 12:00 horas, Sala 1. 
Límite a junta de aclaraciones a las bases de licitación 18/06/12. 
Presentación y apertura de proposiciones  29/06/12, 9:00 horas, Sala 2. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 24/07/12, 12:00 horas, Sala 1. 
Fecha estimada para formalizar el contrato 8/08/12.  
Plazo de ejecución de los trabajos 733 días naturales.  

 
• La reunión para la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el Departamento de Ingeniería  

de Proyectos, A.I.B. ubicado en la misma dirección de la convocante. 
• Los eventos posteriores a la visita a instalaciones se llevarán a cabo en las Salas de Juntas del Area de 

Contratación de Obras, Bienes y Servicios, ubicado en el domicilio de la convocante. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
• Si se podrán subcontratar los trabajos. 
• No se otorga anticipo. 
• Alcances: Electrificar diferentes instalaciones del Activo Integral Burgos así como su integración al 

sistema existente, además de la instalación de alumbrado en las siguientes áreas; tanques de 
almacenamiento, separadores, cobertizos de bombas, casetas de vigilancia, accesos principales y 
vialidades. 

• Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 
evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 8 DE MAYO DE 2012. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 

RUBRICA. 
(R.- 346403) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por México, número 18575055-521-12, cuyas bases de licitación estarán disponibles para 
consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/ 
Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los bienes Adquisición de accesorios contraincendio para las CSIPA en 
Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de entrega 30 días naturales contados a partir de la recepción de la orden de 

surtimiento por parte del proveedor. 
Periodo de inscripción y 
obtención de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria e inclusive 
hasta la fecha de entrega de documentación para precalificación 
establecida en el cronograma del proceso de licitación de las bases. 

Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012, 12:00 horas, Sala 3-H. 
Entrega de documentación para 
precalificación 

23 de mayo de 2012, 9:00 horas, Sala 3-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a 

cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el 
Edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que dicha información no 
podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el 
contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 8 DE MAYO DE 2012. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346559) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional TLC número 18575062-528-12 de conformidad con los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o 
capítulo de compras del sector público; cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción  Obras complementarias para caminos de acceso y localizaciones 
en los campos del Activo de Producción Macuspana–Muspac y/u 
otros Activos de la Subdirección de Producción Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de ejecución 1945 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria e inclusive 
hasta el día 15 de mayo de 2012. 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012. 
9:00 horas. 
Sala Comalcalco. 

Entrega de documentación para 
precalificación 

24 de mayo de 2012. 
9:00 horas. 
Sala Reforma. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a 

cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el 
edificio herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código  
postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que dicha información 
no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP.  
Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual.  

Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el 
Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 8 DE MAYO DE 2012. 
E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346594)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número LO-018T4L008-N9-2012 (O823203991), cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la ventanilla de 
recepción de correspondencia de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística, de la Subdirección de Administración y 
Finanzas, ubicada en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 
24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, teléfonos 01 938 38 1-12-00, extensiones 51106 y 51180, en días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas a partir del 8 de mayo de 2012. 
 

Descripción de la licitación, volumen de obra y objeto
de la licitación 

Mantenimiento a estructura metálica, sustitución de domos y techumbres del Edificio 
Administrativo 1, en Ciudad del Carmen, Campeche.

Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012.
Visita al sitio de los trabajos 15/05/2012 a las 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 16/05/2012 a las 14:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 1/06/2012 a las 9:00 horas.
Fallo 22/06/2012 a las 13:00 horas.
Formalización de contrato 6/07/2012 a las 17:00 horas.

 
La visita al sitio de los trabajos será: edificio administrativo 1, ubicado en la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche. Los licitantes 
deberán llevar durante la visita, equipo de protección personal con logotipo de la empresa a la que representan (preferentemente), casco de seguridad, calzado 
industrial con suela antiderrapante con casquillo de protección, sin agujetas, ropa de algodón, gafas de protección, guantes y protectores auditivos. de igual forma 
deberán portar gafete de identificación. PEP, no suministrará equipo de protección personal. 
La junta de aclaraciones, se efectuará en la sala de licitaciones de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística, de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, en el edificio complementario uno, tercer nivel, en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará en la sala de licitaciones de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de 
Mantenimiento y Logística, de la Subdirección de Administración y Finanzas, en el edificio complementario uno, primer nivel, en calle Aviación sin número, entre 
avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de notificación de fallo, se efectuará en la sala de licitaciones de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística, de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, en el edificio complementario uno, tercer nivel, en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, GSSAML, SAF 

RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 346576) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LA-018T4L016-T14-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CODIGO DE EXPEDIENTE No. 168889 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional número LA-018T4L016-T14-2012 que se realiza bajo la cobertura de los tratados celebrados entre México y otros países, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles a partir de su fecha de publicación, y hasta el sexto día natural previo al acto de recepción y apertura de 
proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante 
ubicado en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., en Bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 de Pemex Exploración y Producción) 
sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos 01 (899) 909-0475 y 909-0476 los días de lunes a viernes del año en curso  
de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de equipos de enfriamiento con el sistema VRV (volúmenes de refrigerante 
variable) de la marca DAIKIN, que operan en el Activo Integral Burgos.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 25/05/2012, 12:00 horas, Sala 1. 
Visita a instalaciones 24/05/2012, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2012, 9:00 horas, Sala 2. 

 
La visita al lugar de los servicios se llevará a cabo en la oficina del Taller de Carpintería, A.I.B., ubicado en la misma dirección de la convocante. 
Los eventos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el área de Contratación de Obras, Bienes y Servicios en el 
domicilio de la convocante. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 8 DE MAYO DE 2012. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 

RUBRICA. 
(R.- 346549) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BLV. MORELOS Y TAMAULIPAS S/N, COL. RODRIGUEZ 
CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 

AVISO FALLO DE LICITACIONES 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DIO A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS: 
LICITACION No. FECHA DE 

FALLO 
DESCRIPCION ADJUDICADO A: MONTO 

LO-018T4L017-T1-
2012 

024/12-OTBO-I 

9-MAR.-2012 MODERNIZACION DE LA 
CARRETERA REYNOSA-NVO. 
LAREDO, TRAMO CD. MIER-
NVA. CIUDAD GUERRERO, 

SUBTRAMO: DE KM 104+380 
AL 122+900, EN EL ESTADO 

DE TAMAULIPAS 

CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA 
CAPELLANIA, S.A. DE C.V. Y BUFETE 
CONSTRUCTOR AMERICA, S.A. DE C.V. 
(PROPUESTA CONJUNTA) 
BLVD. JAIME BENAVIDES POMPA No. 500 
COL. DEL VALLE 
C.P. 25900 
RAMOS ARIZPE, COAHUILA 
TEL: (844) 488-1315 

$106’474,704.72 M.N. 

LO-018T4L017-T2-
2012 

012/12-OTBO-I 

21-MAR.-2012 MODERNIZACION DE LA 
CARRETERA DIAZ ORDAZ AL 

ENTRONQUE, CON LA 
AUTOPISTA REYNOSA-

MONTERREY 

TRANSPORTACIONES Y CONSTRUCCIONES 
TAMAULIPECOS, S.A. DE C.V. 
CARRETERA A SAN FERNANDO, KM 98 S/N 
COL. PEDRO J. MENDEZ 
C.P. 88799 
CD. REYNOSA, TAMAULIPAS, MEXICO 
TEL: (899) 957-0050 
(899) 957-1810 

$157’059,052.77 M.N. 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 8 DE MAYO DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A. I. B. 
JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 

RUBRICA. 
(R.- 346406)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BLV. MORELOS Y TAMAULIPAS S/N 
COL. RODRIGUEZ 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 
AVISO FALLO DE LICITACIONES 

 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION DIO A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS:  

LICITACION 
No. 

FECHA DE 
FALLO 

DESCRIPCION ADJUDICADO A: MONTO 

18575109-
527-11 

030/12-P-
STBD-I 

15-MAR.-
2012 

REHABILITACION, 
ACONDICIONAMIENTO 
Y LUBRICACION DE 
ARBOLES DE 
VALVULAS SECTOR 
ORIENTE DEL ACTIVO 
INTEGRAL BURGOS 
PARTIDA UNICA  
No. 1 
CANTIDAD 1 SERVICIO 

MANOMETROS Y 
BRIDAS, S.A. DE C.V., 
CALLE TARASCO, No. 
202, 
COL. LA PRESA LA 
LAGUNA, C.P. 88750, 
CD. REYNOSA, 
TAMAULIPAS, 
TEL: (899) 926-1721 
(899) 926-0207 

MAX. 
$85’570,536.00 

M.N. 
MIN. 

$34’228,214.40 
M.N. 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 8 DE MAYO DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A. I. B. 
JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 

RUBRICA. 
(R.- 346409)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE OBRA 012-2012 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55 de la Ley 
de Petróleos Mexicanos, 55 de su Reglamento y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex Refinación 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de un 
contrato de obra a precio mixto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
de los servicios 

Plazo de 
ejecución de 
los servicios 

Plazo para adquirir 
las bases 

Evento 
fecha y hora 

LPN-RSAL-CO-
034-2012 

(P2LNO2023) 
 

"Instalación de 
sistemas de 

detección de gas y 
fuego de la Planta de 
Proceso RCC de la 

Refinería Ing. Antonio 
M. Amor en 

Salamanca, Gto.” 

100 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 24-05-2012 

Visita de obra 
14-05-12 

9:00 horas 
Junta de 

aclaraciones 
15-05-12 

9:00 horas 
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Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 
electrónica www.ref.pemex.com en la opción suministros, minisitio transparencia en suministros, o bien, en el 
domicilio de la convocante ubicado en las oficinas de la Superintendencia de Contratos de Obras Públicas, 
ubicadas al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, 
colonia Bellavista, código postal 36730, en la ciudad de Salamanca, Guanajuato, en días hábiles de 9:00 a 
14:00 horas, para mayor información, comunicarse al teléfono 014646472737 extensión 32953. 
Las bases de licitación serán gratuitas. Para comprobar la adquisición de las bases de la licitación será de la 
siguiente manera, los interesados deberán entregar de forma escrita un documento donde manifiesten su 
interés de participar en la licitación de conformidad con el anexo 1 de las bases de licitación, el cual se 
presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en el domicilio de la convocante, 
en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., teléfono 014646472737 extensión 
32953, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la convocante ubicada en las oficinas de la 
Superintendencia de Contratos de Obras Públicas ubicada, al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con 
domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, en la ciudad de 
Salamanca, Guanajuato. 
• Los requisitos de participación se indican en las bases de licitación. 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo al interior de las instalaciones de la 

Refinería Ing. Antonio M. Amor. La visita será coordinada por el Residente de Obra. Los asistentes 
deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar 
invariablemente overol de algodón color naranja, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de 
seguridad, protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex 

Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en 
el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley 
de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad de la información que deberán observarse, es que los 
licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos Correspondientes. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no 
podrán contratar obras los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F., o bien, en las instalaciones de la Unidad de 
Auditoría Zona Centro Occidente, ubicadas en Prolongación avenida Américas 1450, piso 2, colonia 
Country Club, código postal 44637, en Guadalajara, Jalisco, teléfonos (33) 36486680 y 81. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 8 DE MAYO DE 2012. 
E.D. DE LA GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR”. 

ING. RODOLFO PEREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346572) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS”  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE RGLC-SSS-004/12 
 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales tipo presencial fuera de 
los tratados de libre comercio, siguientes: 
P2LI656005. Fabricación de 1 carcasa para el cambiador de calor E-2100-B, de la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
P2LI662006. Adquisición de válvulas relevo para diferentes áreas de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, 
bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
P2LI661007. Adquisición de refacciones para turbina de vapor C-2100 de la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
Fundamento legal: 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
bases de licitación:  
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex Refinación   
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el Módulo de Atención a 
Proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en avenida Simón Bolívar número 
119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-24, 
extensión 26247, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 referenciando el número de la licitación que corresponda, o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación–GRF–Licitaciones. Fecha límite 
para adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2LI656005.- Carcasa 

Evento Fecha y hora Lugar
Junta de 
aclaraciones 

15 de mayo de 2012  
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

28 de mayo de 2012  
12:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Análisis y 
evaluación de 
las propuestas 

29 al 31 de mayo  
de 2012 

Oficina de la Jefatura del Departamento de Adquisiciones, 
realizada por personal de Pemex Refinación. 

Fallo 8 de junio de 2012,  
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo para la 
suscripción del 
contrato 

12 al 15 de junio  
de 2012 

Módulo de atención a proveedores, localizado en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

 
Plazo de entrega: 120 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Costo de las bases: $950 M.N. (incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación: P2LI662006.- Válvulas relevo. 

Evento Fecha y hora Lugar
Junta de 
aclaraciones 

16 de mayo de 2012  
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizado en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
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Presentación y 
apertura de 
propuestas 

29 de mayo de 2012 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Análisis y 
evaluación de 
las propuestas 

30 de mayo al 5  
de junio de 2012 

Oficina de la Jefatura del Departamento de Adquisiciones, 
realizada por personal de Pemex Refinación. 

Fallo 18 de junio de 2012, 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo para la 
suscripción del 
contrato 

19 al 22 de junio  
de 2012 

Módulo de atención a proveedores, localizado en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver.

 
Plazo de entrega: 125 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Costo de las bases: $950.00 M.N. (incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación: P2LI661007.- Refacciones para turbina de vapor. 

Evento Fecha y hora Lugar
Junta de 
aclaraciones 

17 de mayo de 2012 
10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

30 de mayo de 2012 
12:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Análisis y 
evaluación de 
las propuestas 

1 al 4 de junio  
de 2012 

Oficina de la Jefatura del Departamento de Adquisiciones, 
realizada por personal de Pemex Refinación. 

Fallo 12 de junio de 2012, 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo para la 
suscripción del 
contrato 

18 al 20 de junio  
de 2012 

Módulo de atención a proveedores, localizado en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver.

 
Plazo de entrega: 56 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Costo de las bases: $950.00 M.N. (incluye IVA). 
Aspectos generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América. 
Condiciones de pago: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: estas licitaciones son presenciales. No se acepta envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: los licitantes deberán especificar en su propuesta, la información 
de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex-Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 

 
MINATITLAN, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUPERINTENDENTE INTERINO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. RUBICEL QUINTAS CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 346477) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE CON-RGLC-007-2012 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número P2LNO26014, para la 
contratación de: restauración de la torre de enfriamiento EF-200 de la Planta Deisobutanizadora del sector 
número 2 ubicada en el interior de la refinería "Gral. Lázaro Cárdenas", en Minatitlán, Ver. 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número P2LNO26015, para la 
contratación de: restauración de la torre V-2106, instalación de obturadores (stopples) para aislar y restaurar 
el recipiente TH-702, instalación de juntas ciegas y líneas para vaporizado de recipientes y equipos de la 
Planta Reformadora BTX del sector número 2 en el interior de la refinería “Gral. Lázaro Cárdenas", en 
Minatitlán, Ver. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículos 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores y contratistas mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las DAC,s. 
Lugar de entrega de los trabajos: en el interior de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida 
Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, los días naturales, en el horario de 
entrega de 7:00 a 20:00 horas. 
Bases de licitación:  
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en avenida Salvador Díaz Mirón número 119, colonia 
Obrera, código postal 96740, teléfono conmutador 01 922 22 5 00 24, extensiones 26184 y 26186, los días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.comercialrefinacion.pemex.com/portal/sccgi001/controlador?Destino=sccgi001_01.jsp. 
Costo de las bases: no tienen costo. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de eventos de la licitación No. P2LNO26014 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 14 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. Para todos los eventos será en la 

sala de juntas del Departamento 
de Contratos localizada en el 

edificio de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios en el Int. 

de la Ref. “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, en Av. Salvador Díaz 
Mirón No. 119, colonia Obrera, 
código postal 96740, Minatitlán, 

Ver. 

Junta de aclaraciones 14 de mayo de 2012 a las 11:30 Hrs. 
Presentación y apertura de 
propuestas 

25 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 

Análisis y evaluación de las 
propuestas 

26 de mayo al 14 de junio de 2012 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

26 de mayo al 14 de junio de 2012 

Fallo 15 de junio de 2012 a las 14:00 Hrs. 
Suscripción del contrato El plazo para la suscripción del 

contrato será dentro de los 30 dias 
naturales posteriores a la notificación 

del fallo 
Plazo de ejecución: 60 (sesenta) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 2 de julio del 2012.  
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Cronograma de eventos de la licitación No. P2LNO26015 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 16 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. Para todos los eventos será en la 

sala de juntas del Departamento 

de Contratos localizada en el 

edificio de la Superintendencia de 

Suministros y Servicios en el Int. 

de la Ref. “Gral. Lázaro 

Cárdenas”, en Av. Salvador Díaz 

Mirón No. 119, colonia Obrera, 

código postal 96740, Minatitlán, 

Ver. 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012 a las 11:30 Hrs. 

Presentación y apertura de 

propuestas 

29 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 

Análisis y evaluación de las 

propuestas 

30 de mayo al 21 de junio de 2012 

Plazo para aclaraciones a 

las propuestas presentadas 

y para subsanar omisiones 

30 de mayo al 21 de junio de 2012 

Fallo 22 de junio de 2012 a las 14:00 Hrs. 

Suscripción del contrato El plazo para la suscripción del 

contrato será dentro de los 30 días 

naturales posteriores a la notificación 

del fallo 

Plazo de ejecución: 100 (cien) días naturales, teniendo como fecha probable de inicio el 17 de julio del 2012. 

 

Aspectos generales 

Es optativo para los licitantes asistir a la visita al sitio de los trabajos y junta de aclaraciones a las bases. 

Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 

Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 

Presentación de propuestas: estas licitaciones son presenciales. No se aceptan envíos de propuestas por 

medios electrónicos, servicio postal o de mensajería. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

A partir de la hora señalada en la licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, 

no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 

(treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 

Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 

información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el órgano interno de control en  

Pemex Refinación. 

Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 

no metálico color naranja, calzado de seguridad tipo industrial, lentes contra impactos y protectores auditivos. 

Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería  

“Gral. Lázaro Cárdenas”. 

 

MINATITLAN, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 
GERENTE 

ING. RODOLFO A. ESTAVILLO VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 346479)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

LICITACION P2LI903008 
CONVOCATORIA 13/2012 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 54 y 55 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante Ley); 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad con algunos tratados de libre 
comercio, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos reservada respecto de los demás tratados, para la adquisición de bienes consistentes en:  
 
Catalizador para la planta H-Oil de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo de conformidad con lo siguiente: 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta 
de 

aclaraciones 

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de 
las propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 
No habrá visita 23/05/2012 

10:00 horas 
De ser necesario la fecha se 

establecerá en la primera 
junta de aclaraciones 

18/06/2012 
10:00 horas 

Del 19 al 28 de junio 
de 2012 

Del 19 al 28 de junio de 2012 Del 29 de junio al 
6 de julio de 2012 

 
Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales a partir de la formalización de la orden de surtimiento. 
Lugar de entrega: los bienes objeto de la presente licitación, serán entregados en la Receptoría de Materiales del almacén de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 
ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36760, en Salamanca, Gto. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 

propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 

Costo: las bases de licitación tienen un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) Incluye IVA. 

Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, Clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 

Refinación-GRF-Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 

Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, 

código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, presentando el recibo 

bancario del pago correspondiente. 

Aspectos generales: 

Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 

propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 

en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en las fechas y horarios 

señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 

Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 

Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. El precio de los bienes es fijo 

y no estará sujeto a ajuste. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 

fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 

los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 

MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 346566)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE INTERNACIONAL DIFERENCIADA BAJO RESERVAS PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 018/2012 
 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Número de procedimiento de licitación pública internacional P2LIS538097, RCDY-LPI-S-097-2012 para el 
mantenimiento y calibración del Sistema Mecánico-Hidráulico de apertura y cierre del fondo y domo de los 
tambores de coquización, instalados en la planta Coquizadora de la Refinería ingeniero Héctor R. Lara Sosa 
en Cadereyta Jiménez, N.L. México. 
Número de procedimiento de licitación pública internacional P2LIS538098, RCDY-LPI-S-098-2012 para el 
servicio de mantenimiento preventivo, correctivo, suministro e instalación de refacciones para los sistemas de 
detección de toxicidad, explosividad, fuego y humo instalados en las diversas plantas de la Ref. Héctor 
R. Lara Sosa. 
Número de procedimiento de licitación pública internacional P2LIS538099, RCDY-LPI-S-099-2012 para la 
limpieza química integral en una sola etapa para neutralizar, pasivar, remover, fluoruros, polímero y 
desgasificar con quelantes, surfactantes y solución buffer los internos de los sistemas ácidos, el tratamiento 
de los efluentes y la disposición de los sólidos que resulten de la limpieza química integral de la Planta de 
Alquilación número 2, de la Refinería ingeniero Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública internacional P2LIS538100, RCDY-LPI-S-100-2012 para el 
servicio de restauración de válvulas de control y transmisores de nivel tipo desplazador de la marca 
Masoneilan de la Planta Alquilación número 2, de la Refinería ingeniero Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta 
Jim., N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública internacional P2LIS538101, RCDY-LPI-S-101-2012 para el 
servicio de integración de señales de la instrumentación de los calentadores y Precalentadores al SCD de las 
plantas Hidrodesulfuradoras de Destilados Intermedios U-7001- y U-800-1, de la Refinería ingeniero Héctor R. 
Lara Sosa, en Cadereyta Jim., N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública internacional P2LIS538102, RCDY-LPI-S-102-2012 para el 
servicio de instalación, configuración y comisionamiento de señales al sistema de paro de emergencia y 
sistema de control distribuido de las válvulas de aislamiento con actuación remota y tablero de control remoto 
de la marca Vanessa de las plantas Hidrodesulfuradoras de Destilados Intermedios U-700-1, U-800-1, de la 
Refinería ingeniero Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jim., N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública internacional P2LIS538103, RCDY-LPI-S-103-2012 para el 
servicio de restauración de válvulas de control de la Marca Fisher de la planta Isómeros, de la Refinería 
ingeniero Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jim., N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública internacional P2LIS538104, RCDY-LPI-S-104-2012 para el 
servicio de restauración de válvulas automáticas de la marca Orbit de la planta Isómeros, de la Refinería 
ingeniero Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jim., N.L. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: 
Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los servicios a contratar serán de origen nacional o de 
países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un 
capítulo o título de compras del sector público. 
El monto de la contratación supera el valor actualizado de los umbrales aplicables a los capítulos de compras 
del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC´s). 



110     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de mayo de 2012 

 

Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, en el 
Departamento de Contratos ubicado en el edificio de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería 
ingeniero Héctor R. Lara Sosa localizada en la carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 
67483, en Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01-828-2690127, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
www.ref.pemex.com/, en el menú de suministros, en el submenú de transparencia de suministros y elegir la 
opción Ley de Petróleos Mexicanos. 
Costo de las bases es de: $2,100.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: mediante pagos en sucursal en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, traspasos y 
transferencias electrónicas al Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe: 012180001765494033, a 
nombre de Pemex Refinación-GRF-Licitaciones, el pago de las bases es requisito indispensable para 
participar en la licitación. 
 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P2LIS538097 licitación: RCDY-LPI-S-097-2012 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 11  de 
mayo de 2012. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 11 de mayo de 2012 

14:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 11 de mayo de 2012 
15:00 Hrs. 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
17 de mayo de 2012 

15:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

17 de mayo de 2012 
15:00 Hrs. 

Suptcia. de Rehabilitaciones 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 24 de mayo de 2012 

15:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 11 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Mantenimiento y calibración del sistema mecánico-hidráulico de 
apertura y cierre del fondo y domo de los tambores de coquización, 
instalados en la planta Coquizadora de la Refinería Ing. Héctor R. 

Lara Sosa en Cadereyta Jiménez, N.L. México 
Lugar de ejecución de los servicios: Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 180 (ciento ochenta) días naturales. 
 
Cronograma de la Licitación 
Número de procedimiento de licitación P2LIS538098 licitación: RCDY-LPI-S-098-2012 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 11 de 
mayo de 2012. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 11 de mayo de 2012 

16:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 11 de mayo de 2012 
17:00 Hrs. 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
17 de mayo de 2012 

17:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
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Análisis y evaluación 
de las propuestas 

17 de mayo de 2012 
17:00 Hrs. 

Suptcia. de Rehabilitaciones 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 24 de mayo de 2012 

17:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 11 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo, suministro e 
instalación de refacciones para los sistemas de detección de toxicidad, 

explosividad, fuego y humo instalados en las diversas plantas de la 
Ref. Héctor R. Lara Sosa. 

Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 180 (ciento ochenta) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación. 
Número de procedimiento de licitación P2LIS538099 licitación: RCDY-LPI-S-099-2012. 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 11 de 
mayo de 2012. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 11 de mayo de 2012 

17:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 11 de mayo de 2012 
18:00 Hrs. 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
17 de mayo de 2012 

18:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

17 de mayo de 2012 
18:00 Hrs. 

Suptcia. de Rehabilitaciones 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 24 de mayo de 2012 

18:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 22 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Limpieza química integral en una sola etapa para neutralizar, pasivar, 
remover, fluoruros, polímero y desgasificar con quelantes, surfactantes 
y solución buffer los internos de los sistemas ácidos, el tratamiento de 
los efluentes y la disposición de los sólidos que resulten de la limpieza 
química integral de la planta de Alquilación No. 2 de la Refinería Ing. 

Héctor R Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L. 
Lugar de ejecución de los servicios: Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 9 (nueve) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P2LIS538100 licitación: RCDY-LPI-S-100-2012. 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 15 de 
mayo de 2012. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 15 de mayo de 2012 

9:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012 
10:00 Hrs. 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
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Presentación y apertura 
de propuestas 

21 de mayo de 2012 
10:00 Hrs. 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Análisis y evaluación 

de las propuestas 
21 de mayo de 2012 

10:00 Hrs. 
Suptcia. de Rehabilitaciones 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 30 de mayo de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 16 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Servicio de restauración de válvulas de control y transmisores de nivel 
tipo desplazador de la marca Masoneilan de la planta Alquilación 

No. 2, de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en 
Cadereyta Jim., N.L. 

Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 21 (veintiún) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación. 
Número de procedimiento de licitación P2LIS538101 licitación: RCDY-LPI-S-101-2012. 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 15 de 
mayo de 2012. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 15 de mayo de 2012 

11:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012 
12:00 Hrs. 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
21 de mayo de 2012 

12:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

21 de mayo de 2012 
12:00 Hrs. 

Suptcia. de Rehabilitaciones 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 30 de mayo de 2012 

12:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Servicio de integración de señales de la instrumentación de los 
calentadores y precalentadores al SCD de las plantas 

Hidrodesulfuradoras de Destilados Intermedios U-7001- y U-800-1, de 
la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jim., N.L. 

Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 33 (treinta y tres) días naturales, 15 (quince) de procura y 18 (dieciocho) 
de ejecución. 
 
Cronograma de la licitación. 
Número de procedimiento de licitación P2LIS538102 licitación: RCDY-LPI-S-102-2012. 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 15 de 
mayo de 2012. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 15 de mayo de 2012 

12:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
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Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012 
13:00 Hrs. 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
21 de mayo de 2012 

13:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

21 de mayo de 2012 
13:00 Hrs. 

Suptcia. de Rehabilitaciones 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 30 de mayo de 2012 

13:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 14 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Servicio de instalación, configuración y comisionamiento de señales al 
sistema de paro de emergencia y sistema de control distribuido de las 

válvulas de aislamiento con actuación remota y tablero de control 
remoto de la marca Vanessa de las plantas Hidrodesulfuradoras de 

Destilados Intermedios U-700-1, U-800-1, de la Refinería Ing. Héctor 
R. Lara Sosa, en Cadereyta Jim., N.L. 

Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 91 (noventa y un) días naturales, 4 semanas de procura, 6 semanas de 
instalación eléctrica previa al paro y 3 semanas de desmontaje, instalación, configuración y pruebas en el paro 
de la planta. 
 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P2LIS538103 licitación: RCDY-LPI-S-103-2012. 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 15 de 
mayo de 2012. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 15 de mayo de 2012 

14:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012 
15:00 Hrs. 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
21 de mayo de 2012 

15:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

21 de mayo de 2012 
15:00 Hrs. 

Suptcia. de Rehabilitaciones 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 30 de mayo de 2012 

15:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Servicio de restauración de válvulas de control de la Marca Fisher de 
la planta Isómeros, de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en 

Cadereyta Jim., N.L 
Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 33 (treinta y tres) días naturales, 15 (quince) de procura y 18 (dieciocho) 
de ejecución. 
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Cronograma de la licitación. 
Número de procedimiento de licitación P2LIS538104 licitación: RCDY-LPI-S-104-2012. 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 15 de 
mayo de 2012. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 15 de mayo de 2012 

16:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012 
17:00 Hrs. 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

 de propuestas 
21 de mayo de 2012 

17:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

21 de mayo de 2012 
17:00 Hrs. 

Suptcia. de Rehabilitaciones 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 30 de mayo de 2012 

17:00 Hrs. 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 20 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción del servicio Servicio de restauración de válvulas automáticas de la marca Orbit de 
la planta Isómeros, de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en 

Cadereyta Jim., N.L. 
Lugar de ejecución de los servicios: instalaciones de la Refinería ingeniero Héctor R. Lara Sosa, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución. 
Plazo de ejecución de los trabajos: 33 (treinta y tres) días naturales, 15 (quince) de procura y 18 (dieciocho) 
de ejecución. 
 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, y deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol naranja), tapones auditivos, gafas de seguridad y casco protector no metálico con barbiquejo, para 
poder asistir a todos los eventos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar de los Estados 
Unidos de América. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará obras, adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en 
Pemex Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 8 DE MAYO DE 2012. 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 

E.D. GERENCIA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
ING. ROBERTO MENDOZA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 346503)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 14/2012 – LICITACION P2LI021004 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 54 y 55 de 
la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones 
administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad 
con algunos tratados de libre comercio, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos reservada respecto de los demás tratados, para la adquisición de 
bienes consistentes en: 

Bombas centrífugas para la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” en Salamanca, Gto., bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente: 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo Ing. Tomás Avila González, 
Gerente de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” en Salamanca, Gto. 

 

Visita a 
instalaciones  

Primera junta de 
aclaraciones  

Segunda junta 
de aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de 
las propuestas 

Plazo para aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 

No habrá 
visita  

16/05/2012 

10:00 horas 

De ser necesario la fecha 
se establecerá en la 

Primera junta de 
aclaraciones 

31/05/2012 
10:00 horas 

Del 1 al 8 de junio 
de 2012 

Del 1 al 8 de junio de 2012 Del 9 al 12 de junio 
de 2012 

 

Plazo de entrega: el indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
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Lugar de entrega: los bienes objeto de la presente licitación, serán entregados en la Receptoría de Materiales del Almacén de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36760 en Salamanca, Gto., como se 
establece en el punto 1.4 de las bases de licitación. 

Bases de licitación: 

Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 

http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 

http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688 

Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 

Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 

Forma de pago: mediante transferencia electrónica en: Banco BBVA Bancomer, Cuenta: 0176549403, Clabe interbancaria 012180001765494033, Nombre: Pemex 
Refinación–GRF–Licitaciones,  la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 

Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, 
código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el siguiente horario: 8:30 a 14:30 horas, presentando el recibo bancario 
del pago correspondiente. 

Aspectos generales: 

Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas, así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 

Idioma: la presentación de las propuestas será en español. 

Moneda: elaborar su propuesta en dólares de los Estados Unidos de América. El precio de los bienes es fijo. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 

En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 
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SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
ING. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 346569)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 

NOTA ACLARATORIA 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

2  26/04/2012 
 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  345661 

 
No. de licitación 

P2LNO41015 
P2LNO41016 

 
Ubicación del documento 

Primer párrafo de la convocatoria 
 

Dice: Debe decir: 
“…para la adjudicación de dos contratos de obra 
pública nacional a precios unitarios y tiempo 
determinado…”: 

“…para la adjudicación de dos contratos de obra 
pública nacional a precio alzado y tiempo 
determinado…” 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 346571)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J0U016-N13-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Universidad número kilómetro 9.5, colonia Divina Providencia, código postal 96536, 
Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01921 2115800, extensión 5220 y fax 01921 2115800, extensión 5206, los 
días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de llantas y materiales para pavimentación. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 15/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 10:00 horas. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
DELEGACION VI 

C.P. PEDRO SOSA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346560)
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CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, de lunes a viernes, en el 
horario de 9:00 a 17:00 horas, en la oficina del Departamento de Adquisiciones, ubicada en el edificio "B" del Centro Nacional de Metrología, que se localiza en el 
kilómetro 4,5 de la carretera a los Cués, código postal 76246, Municipio El Marqués, Querétaro, teléfono 01(442) 211-05-00, extensión 3175. 
 

Número de licitación LA-010K2H001-N206-2012. 
Objeto de la licitación Servicio de alimentos para los trabajadores del CENAM. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 27/04/2012. 
Junta de aclaraciones 4/05/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 2/05/2012, 16:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2012, 15:00 horas. 
Fallo 18/05/2012, 15:00 horas. 

 
Número de licitación LA-010K2H001-N207-2012. 
Objeto de la licitación Suministro de gas LP para el CENAM. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 27/04/2012. 
Junta de aclaraciones 4/05/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones 2/05/2012, 9:30 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2012, 9:30 horas. 
Fallo 18/05/2012, 9:30 horas. 

 
EL MARQUES, QRO., A 27 DE ABRIL DE 2012. 

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 

LIC. RODOLFO MARTELL TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346407) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales siguientes, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares ubicada en Avenida 602 número 161, Zona 
Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, México, D.F., con el siguiente horario de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 
9:30 a 17:30 horas. 
 
Número de licitación: LO-009JZL001-N30-2012 

Descripción de la licitación Remodelación del comedor de empleados en Colima. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/05/2012. 
Junta de aclaraciones 14/05/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones 11/05/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación: LO-009JZL001-N31-2012 

Descripción de la licitación Rehabilitación del comedor de empleados  y almacén general en Ciudad Obregón, Son. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/05/2012. 
Junta de aclaraciones 14/05/2012, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 9/05/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE DE LICITACIONES 
L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 346427) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 
El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-011L6W007-N1-2012, adquisición de material para construcción, eléctrico, hidrosanitario y 
otros materiales para la construcción y reparación. Cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en: avenida Venustiano Carranza número 1100, segundo piso, despacho 13, colonia Tequisquiapan, código postal 78230, en San 
Luis Potosí, S.L.P., México, teléfono 01-444-811-7533, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 13:30 horas. 
 
Volumen a adquirir: 95 partidas 
• Herramientas para mantenimiento 
• Cucharón 
• Vidrio 
• Policarbonato 
• Lámparas 
 
Convocatoria: 

Día: 26 Mes: abril Año: 2012 
 
Junta de aclaraciones: 

Día: 4 Mes: mayo Año: 2012 Hora: 12:00 
Lugar: Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de San Luis Potosí, ubicada en el segundo piso del domicilio de la convocante. 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

Día: 11 Mes: mayo Año: 2012 Hora: 10:00 
Lugar: Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de San Luis Potosí, ubicada en el segundo piso del domicilio de la convocante. 

 
A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica, se acepta el envío de propuestas por mensajería 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE MAYO DE 2012. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JUAN CORONADO SALINAS 
RUBRICA. 

(R.- 346381) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-011L6W975-N2-2012, para la adquisición de material para construcción, eléctrico, hidráulico 
y otros, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en calle Juan José Ríos 
número 265 Poniente, colonia Jorge Almada, Municipio de Culiacán, Sinaloa, código postal 80200, teléfono 01(667) 7135004 extensión 106, los días de lunes a 
viernes, del año en curso de 8:00 a 15:00 horas. 
  
Volumen a adquirir: 174 partidas.  
• Partida 1. Perfiles de hierro y acero. 
• Partida 2. Cemento tipo 1 
• Partida 3. Malla de acero 
• Partida 4. Lámina de acero 

 
Convocatoria:  

Día: 3 Mes: Mayo Año: 2012 
 

Junta de aclaraciones: 
Día: 9 Mes: Mayo Año: 2012 Hora: 11:00 

Lugar: Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de Sinaloa, ubicada en calle Juan José Ríos 265 Poniente, Col. Jorge Almada 
en Culiacán, Sinaloa, domicilio de la Convocante. 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

Día: 16 Mes: Mayo Año: 2012 Hora: 11:00 

Lugar: Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de Sinaloa, ubicada en calle Juan José Ríos 265 Poniente, Col. Jorge Almada 
en Culiacán, Sinaloa, domicilio de la Convocante. 

 
A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica, se acepta el envío de propuestas por mensajería 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 
CULIACAN DE ROSALES, SIN., A 3 DE MAYO DE 2012. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. DAGOBERTO ORNELAS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 346552) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública mixta nacional número LA-011L6W001-N31-2012, para la adquisición de mobiliario escolar y la licitación pública mixta nacional 
número LA-011L6W001-N32-2012, para la adquisición de auxiliares didácticos, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: avenida Insurgentes Sur 421, torre B, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
código postal 06100, teléfono (55) 5241 7400 ext. 7146 los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 13:30 horas. 

 

Licitación pública mixta nacional número LA-011L6W001-N31-2012, para la adquisición de mobiliario escolar 

Volumen a adquirir: 4 partidas 

• Partida 1.- mobiliario preescolar 

• Partida 2.- mobiliario primaria 

• Partida 3.- mobiliario secundaria 

• Partida 4.- mobiliario mesa de cómputo y librero 

Convocatoria: 

Día: 4 Mes: Mayo Año: 2012 

 
Junta de aclaraciones: 

Día: 9 Mes: Mayo Año: 2012 Hora: 10:00 

Lugar: Sala de juntas del CONAFE, ubicada en el segundo piso del domicilio de la Convocante. 

 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

Día: 21 Mes: Mayo Año: 2012 Hora: 10:00 

Lugar: Sala de juntas del CONAFE, ubicada en el segundo piso del domicilio de la Convocante. 
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Licitación pública mixta nacional número LA-011L6W001-N32-2012, para la adquisición de auxiliares didácticos 

Volumen a adquirir: 2 partidas 

• Partida 1.- Auxiliares didácticos primaria-secundaria 

• Partida 2.- Auxiliares didácticos preescolar 

Convocatoria: 

Día: 4 Mes: Mayo Año: 2012 

 

Junta de aclaraciones: 

Día: 9 Mes: Mayo Año: 2012 Hora: 16:00 

Lugar: Sala de juntas del CONAFE, ubicada en el segundo piso del domicilio de la Convocante. 

 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 

Día: 21 Mes: Mayo Año: 2012 Hora: 16:00 

Lugar: Sala de juntas del CONAFE, ubicada en el segundo piso del domicilio de la Convocante. 

 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

Los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica, se acepta el envío de propuestas por mensajería 

Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 

MEXICO, D.F., A 4 DE MAYO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

RAUL GONZALEZ GRANADOS 

RUBRICA. 
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(R.- 346550)
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBB001-N9-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en calzada de Tlalpan número 4800, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 4000 3214 y fax 4000 3131, los días 
lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Arrendamiento de equipo de cómputo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/05/2012. 
Junta de aclaraciones 8/05/2012, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JUAN CARLOS ALEJANDRO MOURET RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 346383)   

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

INPER 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 4 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica internacional número LA-012NDE001-I6-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para obtenerla en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, para consulta en Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código 
postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5520-0479 y fax 5520-9900 extensión 331, los días de 
lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación pública electrónica internacional número LA-012NDE001-I6-2012 

Descripción de la licitación Reactivos para equipos en comodato con sistema integral 
de Interfase. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/04/2012. 
Junta de aclaraciones 9/05/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LIC. VICTOR MANUEL FIGUEROA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346421)
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INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 006-12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada 
México-Xochimilco número 101, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 4160-5006; 4160-5007 y 4160-5008 de lunes 
a viernes del año en curso de 9:30 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación Publicación en 
CompraNet 5.0 

Visita a Instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

Fallo 

006-12 8/05/2012 11/05/2012 
10:00 Hrs. 

14/05/2012 
10:00 Hrs. 

21/05/2012 
9:00 Hrs. 

28/05/2011 
13:00 Hrs. 

 
Partida Clave CUCOP Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 21400015 Sistema de nómina y recursos humanos 1 Servicio 
 
- Todos los eventos del proceso de licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas en el edificio de Gobierno. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- No se otorgará anticipo. 
- Lugar de entrega: de acuerdo a convocatoria. 
- Días de realización de los eventos: de acuerdo a convocatoria. 
- Horario de entrega: de acuerdo a convocatoria. 
- Plazo de entrega: de acuerdo a convocatoria. 
- Ninguna de las condiciones establecidas en esta convocatoria, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de la Materia. 
- En este procedimiento podrá participar cualquier persona en los diversos actos, en calidad de observadora, previo registro. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
JORGE LUIS ALANIS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 346457)
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COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
DIRECCION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-011L6I001-NXX-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
htt://compranet.gob.mx, o bien, en Camino a Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, Delegación 
Tlalpan, 14060, México, D.F., 5927 5200, extensión 3800. 
 

Descripción de la licitación “Servicio relativo a la elaboración e integración de libros 
blancos de la CONADE”. 

Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de mayo de 2012. 
Visita a las instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones  14 de mayo de 2012/11:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

21 de mayo de 2012/11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012.  

DIRECTOR DE SERVICIOS 
ADOLFO RAMOS MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 346570)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 

AVISO MODIFICATORIO 
 

Con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
derivado de la publicación de la convocatoria 006 de fecha 3 de mayo de 2012, se informa a los participantes 
de la licitación pública nacional número 019GYN001-012-12, que se modifica la descripción de la obra 
conforme a lo siguiente: 
 

Convocatoria No. de 
licitación 

Dice  Debe decir 

006 019GYN001-
012-12 

Licitación 
Electrónica 

Trabajos de obra civil e 
instalaciones electromecánicas 
correspondientes a la construcción 
de la Nueva Unidad de Medicina 
Familiar Tipo 1 ubicada en Unión 
de Tula, Jal. 

Desarrollo del proyecto ejecutivo y 
trabajos de obra civil e 
instalaciones electromecánicas 
correspondientes a la construcción 
de la Nueva Unidad de Medicina 
Familiar Tipo 1 ubicada en Unión 
de Tula, Jal., bajo la modalidad “A 
Precio Alzado”. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
LIC. ALFREDO LORENZO ROMEA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346544)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL VERACRUZ 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONALES  
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacional e internacionales número LA-019GYN047-N4-2012, LA-019GYN047-I5-2012 y LA-019GYN047-I6-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Xalapa número 205, colonia Unidad del Bosque, código postal 
91010, Xalapa, Ver., teléfono 01 22 88 14 02 02, extensiones 36001 y 36004 y fax  01 22 88 14 59 53, los días del 8 al 16 de mayo del año en curso, de 9:00 a las 
14:00 horas 
 
LA-019GYN047-N4-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de material de curación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 23 de mayo de 2012, 10:00 Hrs. 

 
LA-019GYN047-I6-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de material de endoprótesis y osteosíntesis.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 22 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 29 de mayo de 2012, 10:00 hrs.

 
LA-019GYN047-I5-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales, accesorios y suministros de laboratorio.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 30 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 6 de junio de 2012, 10:00 Hrs.

 
XALAPA, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. ABEL PEREZ ARCINIEGA 

RUBRICA. 
(R.- 346478) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la convocatoria para las 
licitaciones públicas nacionales mixtas números LA-019GYN016-N100-2012 y LA-019GYN016-N101-2012, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación estarán disponibles para consultar en Internet: http:/compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Recursos Materiales del Hospital Regional Mérida 
del ISSSTE, en Yucatán, sita en la Calle 7 número 240 por 34, colonia Pensiones, código postal 97219, Mérida, Yucatán, teléfono y fax 01(999)-925-06-46, de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta LA-019GYN016-N100-2012 

Descripción de la licitación  Relativa a la adjudicación del contrato abierto para la adquisición de material eléctrico, herramientas y materiales 
y artículos de construcción y reparación para el Hospital Regional Mérida del ISSSTE en Yucatán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de la publicación en CompraNet 2 de mayo de 2012. 

Visita de instalaciones No hay. 

Junta de aclaraciones 9 de mayo de 2012, 15:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de mayo de 2012, 11:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta LA-019GYN016-N101-2012 

Descripción de la licitación  Relativa a la adjudicación del contrato abierto para la prestación del servicio de médicos subrogados para el 
Hospital Regional Mérida del ISSSTE en Yucatán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de la publicación en CompraNet 2 de mayo de 2012. 

Visita de instalaciones No hay. 

Junta de aclaraciones 9 de mayo de 2012, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2012, 11:00 horas. 
 

MERIDA, YUC., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. HILDA ROSADO RIVAS 
RUBRICA. 

(R.- 346521) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL TIPO B DE ALTA ESPECIALIDAD 

BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones 
públicas internacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en calle Ciruelos número 4, Localidad Lázaro Cárdenas, Municipio de Tultitlán, Estado de México, código postal 54916, teléfono 51 40 96 17, extensión 31317, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación HRAEBI/D/SA/CRM/LPI-001/2012.
Descripción de la licitación  Adquisición de material de curación.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 8 de mayo de 2012.
Entrega de muestras  Lunes 14 de mayo a las 11:00 horas.
Junta de aclaraciones Lunes 21 de abril a las 11:00 horas.
Presentación y apertura de propuestas Lunes 28 de mayo a las 11:00 horas.

 
No. de licitación HRAEBI/D/SA/CRM/LPI-002/2012.
Descripción de la licitación  Adquisición de materiales de laboratorio y materiales radiológicos.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 8 de mayo de 2012.
Entrega de muestras  Martes 15 de mayo a las 11:00 horas.
Junta de aclaraciones Martes 22 de abril a las 11:00 horas.
Presentación y apertura de propuestas Martes 29 de mayo a las 11:00 horas.

 
No. de licitación: HRAEBI/D/SA/CRM/LPI-003/2012.
Descripción de la licitación  Adquisición de materiales osteosíntesis.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 8 de mayo de 2012.
Entrega de muestras No aplica.
Junta de aclaraciones Jueves 10 de mayo a las 11:00 horas.
Presentación y apertura de propuestas Jueves 17 de mayo a las 11:00 horas.

 
ATENTAMENTE 

MARTES 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR 

DR. FRANCISCO JAVIER M. MAYER RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 346531) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-12 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones que se publican en el resumen de convocatoria 004-12, de conformidad con lo siguiente: 

 
Numero de licitación LA-019GYR030-N6-2012. 
Carácter de la licitación Publica nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes terapéuticos, grupo de suministro 537 “Material de curación para cirugía 

general (Bisturís)”; No terapéutico grupos de suministro: 531 “Aparatos e instrumental médico 
(Dental)”; 537 “Material de curación para cirugía especializada”. 

Volumen a adquirir 12,279 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 10:00horas. 

 
• Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Cuauhtémoc y 
Carranza número 2415, colonia La Rinconada, código postal 23040, La Paz, Baja California Sur, teléfono 612 125 6869, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán al cabo en el salón de usos múltiples número 1, localizado en el segundo piso de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento 
 

LA PAZ, B.C.S., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DELEGADO REGIONAL 

LUIS ALONSO FIOL MANRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346392) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 007/2012 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LO-019GYR072-N8-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones en áreas del Hospital Rural de Oportunidades No. 51 en 

San Buenaventura, Coahuila y sus UMR’s en los ejidos. 
Volumen a adquirir 550.00 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/12. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 15/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 11:30 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http:/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria; boulevard Egipto y boulevard Sarmiento sin número, colonia Virreyes Obrera, código postal 25220, en Saltillo, Coah., teléfono 844 439-2560; los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria localizado en boulevard Egipto y boulevard Sarmiento sin 
número, colonia Virreyes Obrera, código postal 25220, en Saltillo, Coah. 

• La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 
El día 15 de mayo de 2012 a las 10:00 horas, en la unidad, sita en HRO número 51 carretera a Cuatro Ciénegas kilómetro 23+10, colonia California, código  
postal 2550, San Buenaventura, Coahuila, siendo el punto de reunión la oficina del residente de conservación en la unidad. 
 

SALTILLO, COAH., A 8 DE MAYO DE 2012. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 346391) 



 

 

134     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes8

de
m

ayo
de

2012

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
 

De conformidad con los artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, párrafo primero o fracción I, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 
45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el artículo 63 fracción I, 64 inciso A, 65 inciso A, 67 fracción I, 68, 69 y 
71 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación del contrato de obra pública e 
instalaciones a base de precios unitarios, para la remodelación de instalaciones eléctricas, aire acondicionado y sistema contra incendios del Teatro Cultural IMSS, 
en Villahermosa, Tabasco, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los  
interesados exclusivamente para su consulta en avenida César A. Sandino número 102, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco,  
teléfono oficina (01 93) 3-15-11-15, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación  LO-019GYR083-N3-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional.  
Descripción de la licitación Remodelación de instalaciones eléctricas, aire acondicionado y sistema contra incendios del 

Teatro Cultural IMSS, en Villahermosa, Tabasco. 
Volumen a adquirir 815.00 M². 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 14 de mayo de 2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2012, 10:00 horas. 

 
• La visita del lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2012 a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión: el acceso del Teatro Cultural IMSS, 

ubicado en la explanada principal del Conjunto Sandino, sita en avenida César A. Sandino número 102, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190,  
en Villahermosa, Tabasco. 

• Los actos de la licitación se llevarán a cabo, en la Oficina del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sita en avenida César A. Sandino número 
102, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, en Villahermosa, Tabasco. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DELEGADA ESTATAL EN TABASCO 
KARLA LILIA PILGRAM SANTOS 

RUBRICA. 
(R.- 346387) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 008/2012 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LO-019GYR072-N9-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones en áreas del Hospital Rural de Oportunidades No. 79 en 

Matamoros, Coahuila. Y sus UMR’s en los ejidos. 
Volumen a adquirir 700.00 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/12. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 15/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http:/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria; bulevar Egipto y bulevar Sarmiento sin número, colonia Virreyes Obrera, código postal 25220 en Saltillo, Coah., teléfono 844 439-2560; los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria localizado en bulevar Egipto y bulevar Sarmiento sin 
número, colonia Virreyes Obrera, código postal 25220 en Saltillo, Coah. 

• La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 
El día 15 de mayo de 2012 a las 10:00 horas, en la unidad, cita en HRO número 79, avenida Independencia y calle Pabellón sin número, código postal 27900, 
Matamoros, Coahuila, siendo el punto de reunión la oficina del Residente de Conservación en la Unidad. 
 

EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAH., A 8 DE MAYO DE 2012. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 346390) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 006/2012 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LO-019GYR072-N7-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones en áreas del Hospital Rural de Oportunidades No. 33 en 

Ramos Arizpe, Coahuila. Y sus UMR’s en los ejidos. 
Volumen a adquirir 900.00 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/12. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 15/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 8:30 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http:/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el: Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria; bulevar Egipto y bulevar Sarmiento sin número, colonia Virreyes Obrera, código postal 25220 en Saltillo, Coah., teléfono 844 439-2560; los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria localizado en bulevar Egipto y bulevar Sarmiento sin 
número, colonia Virreyes Obrera, código postal 25220 en Saltillo, Coah. 

• La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 
El día 15 de mayo de 2012 a las 9:00 horas, en la unidad, cita en HRO número 33 bulevar Manuel Acuña y bulevar Plan de Guadalupe sin número, Zona Centro, 
código postal 25900, Ramos Arizpe, Coahuila, siendo el punto de reunión la oficina del Residente de Conservación en la Unidad. 
 

EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAH., A 8 DE MAYO DE 2012. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 346459) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-019GYR062-N7-2012 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR062-N7-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Cambio del domo y trabajos de adecuación para salida de emergencia del Centro de Seguridad 

Social en Cd. Juárez, Chih. 
Volumen de licitación 90 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 16/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23/05/2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código postal 
31000 en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, teléfono y fax 01-614-4-14-27-83, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sita en avenida División del Norte y Calle 39 sin 
número, colonia Santo Niño, código postal 33980 de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de mayo de 2012 a las 9:00 horas, siendo el punto de reunión el Centro de Seguridad 
Social, ubicado en avenida 20 de Noviembre y Panamá, colonia Partido Romero código postal 32030, Ciudad Juárez, Chih. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 8 DE MAYO DE 2012. 
C. DELEGADO ESTATAL 

C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 
RUBRICA. 

(R.- 346386) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-019GYR062-N8-2012 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR062-N8-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones en los inmuebles de las Unidades Médicas y No Médicas, 

Régimen Ordinario y Oportunidades, ubicadas en las ciudades de: Chihuahua, Juárez, Delicias, 
Cuauhtémoc, Hidalgo del Parral, San Juanito, Guachochi y Valle de Allende, Chih. 

Volumen de licitación 45,300 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 16/05/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23/05/2012, 12:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Universidad número 1101, colonia Centro, código postal 
31000 en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, teléfono y fax 01-614-4-14-27-83, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 

• Los eventos se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sita en avenida División del Norte y Calle 39 sin 
número, colonia Santo Niño, código postal 33980 de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de mayo de 2012 a las 9:00 horas siendo el punto de reunión en H.G.O. 15 sita en Prolong. 
Div. del Norte y C. 39a. colonia Altavista código postal 31330, Chihuahua, Chih.; U.M.F. 44 sita en avenida Tecnológico y C. Pino número 4901, colonia Los Pinos, 
código postal 31160, Chihuahua, Chih.; H.G.Z. 6 sita en Juvenal Aragón Romo número 450 Nte., Zona Pronaf, código postal 32310, Ciudad Juárez, Chih.; H.G.R. 66 
sita en Ramón Rayón número 951, esquina con calle Durango, colonia Paseo de las Torres, Ciudad Juárez, Chih.; U.M.F 48 sita en avenida Manuel Clouthier número 
8625, colonia Infonavit Angel Trias, Ciudad Juárez, Chih.; HGZ 11 sita en avenida Río Conchos Poniente sin número, colonia Centrol, código postal 33000, ciudad 
Delicias, Chih.; H.G.Z. 16 sita en avenida 16 de Septiembre y Roma sin número, ciudad Cuauhtémoc, Chih.; H.G.Z. número 23 sita en avenida Independencia sin 
número, colonia Centro, código postal 33800, Hgo. del Parral, Chih.; HRO 18 sita en avenida Guerrero y Teporaca, San Juanito, Chih.; HRO 26 sita en calle Atlante y 
Zacatepec, código postal 33180, Guachochi, Chih.; HRO 36 sita en calle Independencia y Benito Juárez, Valle de Allende, Chih. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 8 DE MAYO DE 2012. 
C. DELEGADO ESTATAL 

C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 
RUBRICA. 

(R.- 346384) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION ELECTRONICA PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N24-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Adquisición de bienes de inversión (ambulancia y vehículo). 

Volumen a adquirir 2 unidades. 

Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de mayo de 2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 8 DE MAYO DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 346394) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para licitación internacional los artículos 26 fracción I, 
26 Bis fracción III, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 
43, 46 y 48, de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en bulevar Revolución 
número 2650, colonia Torreón Jardín, código postal 27200, Torreón, Coahuila, teléfono 01 (871) 729-08-00 extensión 41601, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR045-T7-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo La cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Equipos bienes de inversión, carros rojos y estuches de diagnóstico. 
Volumen a adquirir 9 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 10:00 horas. 

 
• La reducción de plazos para las licitaciones, fue autorizado por el Lic. Jesús Cruz Ramírez. Director administrativo con fecha de 27 de abril 2012. 
• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la UMAE H.E. número 71, ubicado en bulevar Revolución número 2650, colonia Torreón Jardín, código 

postal 27200, Torreón, Coahuila. 
 

TORREON, COAH., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR DE LA UMAE No. 71 

DR. MARCO AURELIO BURGOS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346458) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 
28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
en la plataforma 5.0, misma que será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo., con 
teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-07 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-T113-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo de uso administrativo; equipo de cocina y comedor; 

maquinaria y herramienta y equipos y aparatos médicos.  
Volumen a adquirir 22 equipos y 22 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 15/05/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 9:00 horas. 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue autorizada por el Ing. Salvador Cháidez Hernández, Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, el día 23 de abril de 2012, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 
15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo. 
 

DURANGO, DGO., A 8 DE MAYO DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346388)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 
39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 04/12 

Número de licitación LA-019GYR013-N11-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 

Descripción de la licitación Adquisición de artículos de aseo para el programa 
emergente de orden y limpieza. 

Volumen a adquirir 9,492 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo 2012. 

Junta de aclaraciones 15/05/2012, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N12-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 

Descripción de la licitación Servicio de hospedaje y alimentación, para llevar a cabo 
los talleres comunitarios y prácticas saludables. 

Volumen a adquirir Servicio para 1,625 personas. 

Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo 2012. 

Junta de aclaraciones 15/05/2012, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 11:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N13-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 

Descripción de la licitación Adquisición de papelería, útiles de oficina y materiales 
diversos para llevar a cabo los talleres comunitarios y 
prácticas saludables. 

Volumen a adquirir 78,910 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo 2012. 

Junta de aclaraciones 15/05/2012, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 13:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR013-N14-2012. 

Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 



Martes 8 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     143 

 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de soporte de vida (ventiladores tbird AVS III y 
equipo de esterilización 3M STERI-VAC 8XL). 

Volumen a adquirir 10 ventiladores y 1 esterilizador. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo 2012. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en boulevard 
Guadalupe Hinojosa de Murat número 327, código postal 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, 
Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, los días y horas en las licitaciones arriba convocadas; con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 
Oaxaca, ubicada en boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat número 327, código postal 71230, colonia 
Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 8 DE MAYO DE 2012. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SEVERIANO DIEGO SANCHEZ MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 346389)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL PACIFICO 

GERENCIA DE SUCURSAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-020VSS007-N5-2012, relativa a 
la adquisición de ropa de trabajo para personal comunitario, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Juan M. Zambada 
acera norte número 5501, colonia Fraccionamiento Infonavit las Flores, código postal 80159, Culiacán, 
Sinaloa, teléfono (667) 717 84 62 y 7 17 56 39 extensión 70915, los días de lunes a viernes, de 8:30 a 
15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-020VSS007-N5-2012 

Descripción de la licitación Ropa de trabajo para personal comunitario. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2012. 
Junta de aclaraciones 11//05/2012, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

17/05/2012, 10:00 Hrs. 

 
CULIACAN, SIN., A 30 DE ABRIL DE 2012. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE SUCURSAL PACIFICO 
LIC. MARGARITA ZAMBRANO 

RUBRICA. 
(R.- 346393) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J3D001-N15-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Recinto Portuario de Tampico sin número, colonia Zona Centro, código 
postal 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfono 01 833 2411431 y fax 01 833 21411431, los días lunes a viernes 
de 9:00 a 14:30 y 15:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a la infraestructura portuaria: muelles 4 al 9. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 16/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23/05/2012, 10:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MANUEL FLORES GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 346265)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J3D001-N16-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Recinto Portuario de Tampico sin número, colonia Zona Centro, código 
postal 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfono 01 833 2411431 y fax 01 833 21411431, los días lunes a viernes 
de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento a la infraestructura portuaria: 
bodegas 8 y 9. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 17/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2012, 10:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MANUEL FLORES GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 346263)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número LO-009J3E004-N2-2012 y LO-009J3E002-N5-2012 respectivamente, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles a partir del 8 de mayo de 2012 y para su consulta en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Marina Mercante 
número 210, 3er. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver., teléfono 01229 9232170, extensión 73035, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 
a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Primera etapa de la construcción de vialidades secundarias de la zona de actividades logísticas del Puerto de 
Veracruz. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/mayo/2012. 
Visita de obra 17/mayo/2012, 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 17/mayo/2012, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/mayo/2012, 10:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación Construcción de vía doble de ferrocarril del km 3+600 al 4+300 del puerto de Veracruz hacia la congregación 

Santa Fe. 
Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/mayo/2012. 
Visita de obra 18/mayo/2012, 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 18/mayo/2012, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/mayo/2012, 10:00 Hrs. 

 
La visita y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en los recuadros, en la oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración 
Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., cita en avenida Marina Mercante número 210, 3er. piso, colonia Centro, en Veracruz, Ver. 
Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, debiendo registrar previamente su participación. 
 

VERACRUZ, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

JUAN IGNACIO FERNANDEZ CARBAJAL 
RUBRICA. 

(R.- 346529) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE: 011 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-009KDN002-N16-2012 y LO-009KDN002-N20-2012; cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o CompraNet 5.0, o 
bien, en la Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina número 29 del mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin 
número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 24.82.24.24, extensión 2317, los días de lunes a viernes, 
con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Restitución de Señalamiento Vertical Iluminado en Area Operacional, Segunda Etapa y Obras 
Complementarias en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de la publicación en CompraNet 8/05/2012. 

Visita al lugar de los trabajos 15/05/2012 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 16/05/2012 a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012 a las 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Rehabilitación del Rodaje Eco 3a. Etapa y Obras Complementarias en el Aeropuerto Internacional 

Benito Juárez Ciudad de México 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de la publicación en CompraNet 8/05/2012. 

Visita al lugar de los trabajos 15/05/2012 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 16/05/2012 a las 17:00 horas. 
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Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2012 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE DE PROYECTOS Y CONCURSOS 
ING. JOSE DE JESUS JUVENTINO MARTINEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346436)
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública nacional LO-009KDN002-N21-2012; cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o CompraNet 5.0, o 
bien, en la Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, oficina 
número 29 del mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 
15620, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 24.82.24.24 extensión 2317, los días de lunes a 
viernes, con horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Mantenimiento a la impermeabilización, sustitución de 
cubiertas, juntas de lámina y obras complementarias en el 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de la publicación en CompraNet 8/05/2012. 

Visita al lugar de los trabajos 15/05/2012 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 16/05/2012 a las 19:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012 a las 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE DE PROYECTOS Y CONCURSOS 
ING. JOSE DE JESUS JUVENTINO MARTINEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346433)   

BANCO DEL AHORRO NACIONAL 
Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006HJO001-N102-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Río de la Magdalena número 115, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, México, D.F., 
teléfono 5481-5094 y fax 5481-3406, del 4 al 11 de mayo del año en curso de 9:30 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de artículos de papelería y escritorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/05/2012. 
Junta de aclaraciones 9/05/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2012, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
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LIC. MARIA LIDIA ALCANTAR VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 346597) 

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 
FIT-GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Eugenia 
número 197, piso 10 B, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 
56822454 y 56822469 y fax 56822463, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número: LA-009J3L001-N17-2012 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de dispositivos de sujeción y 
apoyo. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/05/2012. 
Junta de aclaraciones 10/05/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/05/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número: LA-009J3L001-N18-2012 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de ropa de trabajo, calzado de 
seguridad y artículos de protección personal. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/05/2012. 
Junta de aclaraciones 10/05/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/05/2012, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número: LA-009J3L001-N19-2012 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de durmientes de madera. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/05/2012. 
Junta de aclaraciones 11/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número: LA-009J3L001-N20-2012 

Descripción de la licitación Adquisición y suministro de materiales y útiles de oficina, 
papel bond y tóner para impresora en la Ciudad de 
México, Matías Romero, Oaxaca y Mérida, Yucatán. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/05/2012. 
Junta de aclaraciones 11/05/2012, 13:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2012, 13:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
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ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 346510)
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COMPAÑIA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURISTICO DE TIJUANA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-011L6U001-N11-2012 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-011L6U001-N12-2012 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-011L6U001-N13-2012 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales presenciales cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo de los 
Héroes número 9350, Zona Urbana Río Tijuana, Tijuana, B.C., código postal 22010, teléfono 01 664 687-96-23, extensión 9623, los días del 8 al 23 de mayo de 2012, 
según licitación que se trate, en horario de 9:00 a 17:30 horas. 
 
Licitación pública nacional presencial LO-011L6U001-N11-2012 

Descripción de la licitación Rehabilitación y mantenimiento de explanada. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 14/05/2012, 16:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial LO-011L6U001-N12-2012 

Descripción de la licitación Instalación sombra foro luna (velario). 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 14/05/2012, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional presencial LO-011L6U001-N13-2012 

Descripción de la licitación Rehabilitación de jardín botánico. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 14/05/2012, 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 12:00 horas. 

 
TIJUANA, B.C., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION 

C.P. ABUNDIO VILLASEÑOR QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 346509)
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LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION MIXTA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación mixta pública internacional número LA-012NEF001-I32-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, esta disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la autopista México Querétaro, kilómetro 37.5, colonia Parque Industrial 
Cuamatla, código postal 54730, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, teléfono 58642700, extensión 4109, 
de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición consolidada de materia prima y materiales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 9:00 horas. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE JUAN MORALES OVANDO 

RUBRICA. 
(R.- 346599)   

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 011  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de acuerdo a la 
autorización del oficio número DGPOP/06/005073 de fecha 21 de diciembre de 2011, por parte de la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 12121001-015-12 y 12121001-016-12 
respectivamente, cuyas convocatorias que contienen los requisitos de participación, estarán disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx, o bien, en avenida 
Instituto Politécnico Nacional número 5160, colonia Magdalena de las Salinas, Ciudad de México, D.F., código 
postal 07760, teléfono 01(55) 57-47-74-70, extensión 7335, y fax extensión 7601, del 8 al 22 de mayo de 2012, 
de 9:00 a 16:00 horas.  
LPN-12121001-015-12 

Descripción de la licitación “Servicio de Suministro de Gas L.P., 2012”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012.
Junta de aclaraciones 14/05/2012, 12:30 horas.
Visita a instalaciones 11/05/2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2012, 11:00 horas.

 
LPN-12121001-016-12 

Descripción de la licitación “Adquisición de Vales de Despensa, 2012”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012.
Junta de aclaraciones 11/05/2012, 12:30 horas.
Visita a instalaciones No aplica.
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 11:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
Lic. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 346585) 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
(LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00100031-002/2012) 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
artículo octavo transitorio del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, se convoca a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, interesadas 
en participar en la licitación pública que se describe a continuación: 
 

Número de licitación 001 00031-002/2012.
Carácter de la licitación Nacional.
Objeto de la licitación “Adquisición de material y útiles de oficina para dotar a las 

casillas electorales proyectadas para el Proceso Federal 
Electoral 2011-2012”.

Volumen a adquirir El volumen se detalla en el anexo técnico de la 
convocatoria correspondiente.

Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012.
Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2012.

 
La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraNet en la 
dirección http://compranet.gob.mx, o bien, en la oficina de la Coordinación Administrativa de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de Veracruz, ubicada en la avenida Manuel Avila 
Camacho número 119, zona Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, en días hábiles, de 10:00 a 15:00 
y de 17:00 a 20:00 horas. La junta aclaratoria, y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se 
llevarán a cabo en las horas y fechas antes citadas, en la sala de sesiones de la junta local ejecutiva. 
 

XALAPA, VER., A 8 DE MAYO DE 2012. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MTRO. ANTONIO IGNACIO MANJARREZ VALLE 
RUBRICA. 

(R.- 346579)   
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

COORDINACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
  

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta LA-004K00001-N8-2012, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, versión 
5.0, o bien, en Horacio número 1844, piso 4, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Delegación 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53872400, en días hábiles, con horario de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004K00001-N8-2012. 
Objeto de la licitación Adquisición de vestuario para los observadores del 

Programa Paisano y los agentes de protección a migrantes 
de los grupos beta, del Instituto Nacional de Migración. 
(Con reducción de plazos). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de abril de 2012. 
Junta de aclaraciones 2 de mayo de 2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 7 de mayo de 2012, 10:00 horas. 
Fallo 9 de mayo de 2012, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE ABRIL DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
DR. PEDRO FLORES JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346382) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
COORDINACION GENERAL DE ATENCION INSTITUCIONAL,  

COMUNICACION Y CULTURA DEL AGUA 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio integral de información relacionado 
con las actividades de la CONAGUA: monitoreo temático en medios impresos, electrónicos y digitales, análisis 
de contenido para el periodo junio-diciembre 2012, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-016B00019-N1-2012 

Junta de aclaraciones Acto de presentación y apertura de proposiciones 
17/05/2012 
11:00 horas 

28/05/2012 
11:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Servicio integral de información relacionado con las 
actividades de la CONAGUA: monitoreo temático en 
medios impresos, electrónicos y digitales, análisis de 
contenido para el periodo junio-diciembre 2012 

1 Servicio 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Insurgentes Sur número 2416, piso 11, colonia Copilco El Bajo, 
código postal 04340, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 51-74-40-00, extensión 1178, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2012 a las 11:00 horas, el acto de 
presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 28 
de mayo de 2011 a las 11:00 horas, ambos eventos se celebrarán en la Coordinación General de 
Atención Institucional, Comunicación y Cultura del Agua, ubicado en Insurgentes Sur número 2416,  
piso 11, colonia Copilco El Bajo, código postal 04340, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de servicio: Coordinación General de Atención Institucional, Comunicación y Cultura del 

Agua, de lunes a viernes, en el horario de entrega de acuerdo a convocatoria. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a convocatoria. 
• Forma de pago del servicio se realizará en mensualidades vencidas, en moneda nacional y de 

conformidad a lo establecido en convocatoria. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de observadora, 

registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2012. 
COORDINADOR GENERAL DE ATENCION INSTITUCIONAL,  

COMUNICACION Y CULTURA DEL AGUA 
PEDRO A. CAMACHO MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 346461) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Venado número 71, manzana 18, supermanzana 20, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, 
teléfono 998 887 2711, extensión 18931, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LO-016F00002-N3-2012: 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento y rehabilitación de la Estación de Campo de 
la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro, en el Estado 
de Quintana Roo. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/04/2012. 
Visita al lugar de los trabajos 4/05/2012 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/05/201 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2012 16:00 horas. 

 
LO-016F00002-N4-2012: 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento y rehabilitación de la Estación de Campo y 
Centro de Visitantes del Parque Nacional Arrecifes de 
Xcalak, en el Estado de Quintana Roo. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/04/2012. 
Visita al lugar de los trabajos 3/05/2012, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 7/05/2012, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2012, 10:00 horas 

 
LO-016F00002-N5-2012: 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura a cargo 
de la Reserva de la Biosfera Sian Ka ‘An en el Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2011. 
Visita al lugar de los trabajos 9/05/2012 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 15/05/2012 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012 10:00 horas 

 
CANCUN, Q. ROO, A 3 DE MAYO DE 2012. 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL 
HERIBERTO MARTINEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346469)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien avenida 
Fuerza Aérea Mexicana sin número, colonia Centro Urbano 70/76, Tijuana, B.C., código postal 22410, teléfonos (01664) 6242327 y (01664) 6242343: 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-006E00023-N6-2012 

Objeto de la Licitación Adquisición de material de limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de mayo de 2012 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-006E00023-N7-2012 

Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento a parque vehicular. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012 a las 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de mayo de 2012 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-006E00023-N8-2012 

Objeto de la Licitación Adquisición de productos alimenticios para caninos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012 a las 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de mayo de 2012 a las 10:00 horas. 

 
TIJUANA, B.C., A 8 DE MAYO DE 2012. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 
C. REMBERTO PEÑUÑURI AVILEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346420)
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
COFECOM-DIRECCION DE PRESUPUESTO Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005/2012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección 
de Adquisiciones, ubicada en avenida Santa Fe número 505-piso 24, colonia Cruz Manca, código postal 
05349, Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal, teléfono 2789-6646, los días hábiles, de lunes a jueves, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:30 horas y los viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Para la licitación número LA-010A00001-N73-2012 

Descripción de la licitación 10111001-030-12, “Para el suministro e instalación de 
persianas enrollables”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/05/2012. 
Junta de aclaraciones El día 15 de mayo de 2012 a las 16:00 Hrs.  
Visita a instalaciones El día 14 de mayo de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones El día 21 de mayo de 2012 a las 9:00 Hrs.  

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

C. FIDEL M. NIETO BLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 346410)   
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE COLIMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00017-N10-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Francisco Hernández Espinosa número 647, colonia Camino Real, código postal 28040, Colima, Colima, 
teléfonos 01 312 316 16 17 y 01 312 316 16 18, los días del 8 al 16 de mayo del año en curso de 9:00 a 15:00 
y de 16:00 a 18:00 horas y el día 16 de mayo de 9:00 a 9:30 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicio de mantenimiento a vehículos”. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2012, 10:00 horas. 

 
COLIMA, COL., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE COLIMA 
LIC. VICTOR ALFONSO CHAVEZ AMEZCUA 

RUBRICA. 
(R.- 346424)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CULIACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LA-006E00007-N17-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calle Río Mezquital número 869 Poniente, colonia Industrial Bravo, Culiacán, Sinaloa, teléfono: 01 (667) 759-76-06, extensión 67606 y fax extensión 77317, los 
días 8, 18 y 28 de mayo de 2012, a las 11:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de “agua purificada y productos de cafetería”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 18/05/2012, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2012, 11:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional. 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LA-006E00007-N18-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calle Río Mezquital número 869 Poniente, colonia Industrial Bravo, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 (667) 759-76-06, extensión 67606 y fax extensión 77317, los días 
8, 18 y 28 de mayo de 2012, a las 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicio postal (mensajería regional y mensajería especializada nacional)”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 18/05/2012, 16:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2012, 16:00 Hrs. 

 
CULIACAN, SIN., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CULIACAN 
LIC. JESUS FERNANDO ARMENTA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 346419)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE AGUASCALIENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00003-N12-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en calle Chichimeco número 119, colonia San Luis, código postal 20250, Aguascalientes, Aguascalientes, 
teléfono 01 (449)149-10-06, los días del 8 al 11 y del 14 al 15 de mayo de 2012, de 9:00 a 15:00 y  
de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-006E00003-N12-2012 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
maquinaria y equipo y recarga de extintores. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 15/05/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/05/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 11:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 8 DE MAYO 2012. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE AGUASCALIENTES 
LIC. ADOLFO FLORES VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 346422)   

SERVICIO DE PROTECCION FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA DE BIENES 
 

El Servicio de Protección Federal (EL SPF), en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (La 
Ley), convoca a presentar libremente propuestas solventes en sobre cerrado, de manera escrita o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica, a las personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, con 
actividades comerciales y profesionales, relacionadas con los bienes a contratar en la licitación pública 
internacional mixta de bienes número 036F00001/001/2012, cuya convocatoria contiene las bases con los 
requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet www.compranet.gob.mx y en la 
Dirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios, sita en avenida Miguel Angel de Quevedo número 
915, colonia El Rosedal, Delegación Coyoacán, código postal 04330, en México, Distrito Federal, con teléfono 
5484-6700, extensión 684049, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, licitación con plazos recortados. 
 

Descripción  Llantas para vehículos.
Volumen a contratar Especificaciones en las bases y anexo técnico de la 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/05/2012.
Junta de aclaraciones a la convocatoria 9/05/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones de “El SPF” No habrá visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

18/05/2012, 10:00 horas.

Fallo  25/05/2012, 14:00 horas.
 

MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MANUEL GONZALEZ FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 346609)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 771.01.10.133.OE.LN.621.12.0345 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios 
Relacionados con la Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los lineamientos que se adoptarán para el proceso de adjudicación de las 
obras y de los servicios relacionados con las mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de 
los trabajos de suministro, instalación y puesta en operación de equipos de telecomunicaciones para el edificio principal del Polo Universitario de 
Tecnología de la UNAM, Campus Monterrey, ubicado en avenida Vía de la Innovación número 410, Parque de la Investigación e Innovación Tecnológica, 
kilómetro 10, autopista Monterrey-Aeropuerto Mariano Escobedo, en el Municipio de Apodaca, Nuevo León, México, bajo la modalidad de precios unitarios 
y plazo determinado, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Obra Venta de bases Acto de presentación 
y apertura de 
propuestas

Costo de
las bases 

Capital contable 
mínimo requerido 

771.01.10.133.OE.LN.
621.12.0345 

Suministro, instalación y puesta en operación de 
equipos de telecomunicaciones para el edificio 

principal del Polo Universitario de Tecnología de 
la UNAM, Campus Monterrey, ubicado en 

Avenida Vía de la Innovación No. 410 Parque 
de la Investigación e Innovación Tecnológica, 

km 10, autopista Monterrey-Aeropuerto Mariano 
Escobedo, en el Municipio de Apodaca, 

Nuevo León, México

Del 8 al 14 de mayo 
de 2012; de 9:00 

a 14:00 horas 
 

22 de mayo de 2012 
a las 10:00 horas  

En el Auditorio de la 
Dirección General de 
Obras y Conservación 

$5,000.00
(cinco mil 

pesos 00/100 
M.N.) 

$5’000,000.00
(cinco millones 

de pesos 00/100 
M.N.) 

 
Plazo de ejecución 

estimado 
Visita de obra 

 
Dudas por escrito Junta de aclaraciones Fallo

Del 11 de junio de 2012 
al 30 de julio de 2012 

 

No habrá visita 
de obra 

11 de mayo de 2012 
a partir de las 10:00 horas 

Dudas por escrito y en 
archivo magnético 

14 de mayo de 2012 
a las 10:00 horas 

Cita en la entrada principal a la Dirección General de Obras 
y Conservación. ubicada en Av. Revolución No. 2045, 

C.P. 04510, Ciudad Universitaria, México, D.F.

28 de mayo de 2012 
a las 18:30 horas 

 
Ubicación de la obra: avenida Vía de la Innovación número 410 Parque de la Investigación e Innovación Tecnológica, kilómetro 10 autopista Monterrey-Aeropuerto 
Mariano Escobedo, en el Municipio de Apodaca, Nuevo León, México. 
• De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en avenida Revolución número 2045, edificio “B” primer piso, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5622 2762 5622 2616 y 
número de fax 5616 7749, y para consulta en la dirección electrónica de Internet: http://www.obras.unam.mx, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, 
y hasta el cierre de venta de bases, de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos 
y/o equipos. 

• No habrá visita de obra. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2012 a las 10:00 horas, cita en la entrada principal a la Dirección General de Obras y 
Conservación ubicada en avenida Revolución número 2045, código postal 04510, Ciudad Universitaria, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes:  

- Solicitud de inscripción a los concursos presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para la licitación; comprobando el capital contable mínimo requerido es de $5’000,000.00 

(cinco millones de pesos 00/100 M.N.), mediante la presentación de la última declaración anual para el pago del I.S.R., estados financieros dictaminados por 
contador público independiente del último ejercicio anual, incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, 
salvo en el caso de empresas de nueva creación las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad, incluyendo 
razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrados con la administración pública o con particulares, durante los 
últimos tres años para la ejecución de trabajos similares a los concursados acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos 
similares, al menos uno, durante los tres últimos años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos 
los años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en los trabajos objeto de la 
presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 
de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma vigentes en la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las 

proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia 
deberá quedar abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la normatividad en materia de obra vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a precios unitarios y plazo determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
• Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
• El periodo de ejecución será del 11 de junio al 30 de julio de 2012. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina 
antes mencionada, mediante el pago de un derecho no reembolsable de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), en efectivo, cheque certificado o de caja a 
favor de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 

MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

ING. ANA DE GORTARI PEDROZA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas morales interesadas en participar en la licitación de carácter nacional número DGPR-LPN-010/2012 
para la adquisición de “mobiliario”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación DGPR-LPN-010/2012 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo de la 
licitación 

$4,000.00 Del 8 al 11 de 
mayo de 2012 

16 de mayo 
de 2012 

11:00 Hrs. 

22 de mayo 
de 2012 

11:00 Hrs. 

24 de mayo 
de 2012 

18:00 Hrs. 

25 de mayo 
18:00 Hrs. 

 
Partida Lote Descripción Cantidad 

1 4 Mesa 1.20 x.45 mts. 928 
40 2 Módulo de oficina tipo 4 (L) 1.50 x 1.30 mts. 186 
50 2 Banco metálico 236 
54 1 Silla para aula 2,422 
55 1 Silla de visita 684 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de Adquisiciones, 
ubicada en avenida Revolución número 2040, 1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, 
D.F., del 8 al 11 de mayo de 2012, con horario de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles. Asimismo se encuentran 
disponibles a través de Internet: en www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. 
Se hará una visita obligatoria al sitio de entrega e instalación de los bienes, el día 14 de mayo de 2012 a 11:00 
horas, en la Unidad Mixta de Posgrado de Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de mayo de 2012 a 11:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, 
Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y presentación de propuestas económicas será el 
día 22 de mayo de 2012 a 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, 
ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El acto de resultado técnico y apertura económica será el día 24 de mayo de 2012 a 18:00 horas, en la sala 
de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, 
planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 25 de mayo de 2012 a 18:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, 
Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, a partir de la presentación de la factura contra entrega y 
aceptación de los bienes adquiridos. No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 346518) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 700-12-0055-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 700-12-0055-1, para la realización de la obra 
consistente en trabajos de mantenimiento diverso y adaptaciones en el inmueble ubicado en bulevar Adolfo 
Ruiz Cortines número 1700, Fraccionamiento Costa de Oro de Mocambo, código postal 94299, Boca del Río, 
Veracruz, incluyendo el suministro de los bienes que se requieran para su realización. El volumen de obra a 
contratar se señala en el Anexo “A” de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita al sitio de obra: 15 de mayo de 2012. 
b) Junta de aclaraciones: 25 de mayo de 2012. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 1 de junio de 2012. 
d) Comunicación del fallo: A más tardar el 29 de junio de 2012. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 3 de mayo de 2012, en la página de internet del Banco de 
México, www.banxico.org.mx, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-
general/contrataciones-publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

MEXICO, D.F., A 3 DE MAYO DE 2012. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE COORDINACION  
DE OBRAS 

SUBGERENTE DE OPERACION  
DE INMUEBLES 

ARQ. HECTOR MANUEL CORREA BUSTAMANTE ING. GREGORIO RAMIREZ DIAZ 
RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 346411)   
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 

Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación la 
cual está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, avenida Insurgentes Sur 
número 489, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
59051000 extensión 51686, los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional electrónica 
LA-008B00001-IA-I202-2012 

Descripción de la licitación “Adquisición de sustancias químicas para la dieta larvaria 
de la Mosca del Mediterráneo”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/05/2012. 
Junta de aclaraciones 15/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 346460) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

SUBSECRETARIA DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 
DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES 

CONVOCATORIA 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se difunde la 
licitación pública nacional LO-909005999-N22-2012, la convocatoria de participación número 006 estará 
disponible para consulta en avenida Universidad número 800 4o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03310, teléfono 56887499, extensiones 5315 y 5316, del 8 al 17 de mayo de 
2012, de 10:00 a 15:00 horas, y en CompraNet en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en el apartado de 
procedimientos/vigentes. 
 

Número de licitación LO-909005999-N22-2012.
Descripción de los trabajos Trabajos de rehabilitación y mantenimiento en centro de 

transferencia modal politécnico (CETRAM politécnico), 
consistentes en construcción de banquetas, guarniciones y 
plazoleta; mejoramiento de base y sustitución de carpeta 
de concreto hidráulico por concreto asfáltico modificado.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación 8/05/2012.
Visita de obra 15/05/2012 a las 11:00 horas, en la dirección para consulta 

de la convocatoria.
Junta de aclaraciones 17/05/2012 a las 12:00 horas, en la dirección para consulta 

de la convocatoria.
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2012 a las 18:00 horas, en la dirección para consulta 

de la convocatoria.
 

MEXICO, D.F., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES 

ING. LUIS ALBERTO RABAGO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346506)   
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VILLA HIDALGO, SAN LUIS POTOSI 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en la Coordinación Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento de 
Villa Hidalgo, S.L.P., ubicada en Jardín Hidalgo sin número, colonia Centro, código postal 78960, Villa 
Hidalgo, S.L.P., teléfono (01 486) 855 20 97, los días del 8 al 16 de mayo de 2012. 
 
Licitación pública nacional número LP-MVHSLP-CDSM-001-2012/PDZP 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema de Alcantarillado Sanitario en el 
Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación  8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2012, 12:00 horas. 

 
VILLA HIDALGO, S.L.P., A 8 DE MAYO DE 2012. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. FAVIAN GONZALEZ ESPINOZA 
RUBRICA. 

(R.- 346500) 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE 
LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en 
la(s) licitación(es) de carácter nacional de conformidad con los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California para la "contratación de 
póliza de seguro colectivo de vida empleados INDIVI", de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
INDIVI-2012-

MXL-ADQ-001 
$1,000.00 M.N 15/05/2012 

17:00 horas 
15/05/2012 
13:00 horas 

21/05/2012 
11:00 horas 

22/05/2012 
11:00 horas 

  
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Póliza de seguro colectivo de vida empleados INDIVI 1 Póliza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección Administrativa 

de INDIVI a través del Departamento de Bienes y Servicios, sita en Calle “G” número 510, colonia 
Segunda Sección, código postal 21100, Mexicali, Baja California;  a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta el 15 de mayo del presente año, con el siguiente horario de lunes a viernes 
de 8:00 a 17:00 horas y sábado de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto para 
el Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda para el Estado de Baja California o mediante cuenta bancaria 
llamando al teléfono 686-500-2528 en Mexicali, Baja California. 

• Para inscripción deberá presentar solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación 
así como el nombre de la compañía de seguros que presentará la propuesta y su representante, dirigida 
al Director General, José Luis León Romero. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2011 a las 13:00 horas en sala de juntas 
de la Dirección General de INDIVI, sita en Calle “G” número 510, colonia Segunda Sección, código postal 
21100, Mexicali, Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• El acto de presentación de las propuestas técnica y económica será el día 21 de mayo de 2011 a las 

11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General de INDIVI, sita en calle “G” número 510, colonia 
Segunda Sección, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de mayo de 2011 a las 11:00 horas y la 
apertura de la propuesta económica el día 22 de mayo de 2011 a las 11:00 horas ambas en la sala de 
juntas de la Dirección General de INDIVI, sita en Calle “G” número 510, colonia Segunda Sección, código 
postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: el indicado en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
•  Plazo de entrega: el indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
• Condiciones de pago: el indicado en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL  

JOSE LUIS LEON ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 346472) 
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EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL COLEGIO DE BACHILLERES 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA 03/2012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 100, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del “suministro de libros para 
bibliotecas’’, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 03/2012 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,870.00 
 

16/05/2012 16/05/2012 
10:00 horas 

22/05/2012 
10:00 horas 

24/05/2012 
10:00 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Libros de apoyo  212 Títulos 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en www.cobachbc.edu.mx/compras/2012 y 
los interesados podrán efectuar el pago los días del 8 al 16 de mayo de 2012, en los siguientes Bancos: 
HSBC cuenta 04020200929 o Santander cuenta 65500592163 a nombre de Colegio de Bachilleres del Estado 
de Baja California, anexando original de la ficha depósito en su propuesta técnica. La proposición no podrá 
presentarse por medios electrónicos. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de mayo de 2012 a 
las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Informática, de las oficinas generales del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Baja California, ubicada en boulevard Anáhuac número 936, Centro Cívico, Mexicali, 
B.C. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
22 de mayo de 2012 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Informática, de las oficinas 
generales del Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California, ubicada en boulevard Anáhuac número 
936, Centro Cívico, Mexicali, B.C., la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de mayo de 
2012 a las 10:00 horas, en la sala de proyecciones, de las oficinas generales del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Baja California, ubicada en boulevard Anáhuac número 936, Centro Cívico, Mexicali, B.C. El idioma 
en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. La licitación se realizará bajo la modalidad de 
abastecimiento simultáneo. Lugar de entrega: en el almacén General del Colegio, ubicado en boulevard 
Anáhuac número 936, Centro Cívico, Mexicali, B.C., de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
13:00 horas. Plazo de entrega 30 días naturales, siguientes a la firma del contrato. El pago se realizará: Se 
liquidará el 100% del costo total de la propuesta económica dentro de los 30 días naturales, siguientes a la 
recepción de los bienes. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el 
Estado de Baja California, así como en los supuestos del artículo 46 fracción X de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos al Servicio del Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

MARIA CRISTINA CAMPOS DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346374) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

CON RECURSOS DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN MATERIAL DE MANDO POLICIAL 

EMITE LA SIGUIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 01 

 
Con Recursos del Subsidio a las Entidades Federativas para el Fortalecimiento de sus Instituciones de 
Seguridad Pública en Material de Mando Policial. SPA de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número LA-909011992-N14-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor del Gobierno, ubicada en el 3er. piso del Palacio de Gobierno, 
sito en calle Isabel la Católica entre Nicolás Bravo e Ignacio Allende, colonia Centro, La Paz, B.C.S.,  
teléfono 6121239400, extensión 12015, dirección electrónica recursosmaterialesgbcs@gmail.com, en días 
hábiles, del 3 al 16 de mayo del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-909011992-N14-2012.
Objeto de la licitación  Adquisición de vehículos de transporte terrestre.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/mayo/2012.
Junta de aclaraciones 16/mayo/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 23/mayo/2012, 9:00 horas.
Fallo 24/mayo /2012.

 
LA PAZ, B.C.S., A 3 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MIGUEL ALVAREZ RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 346412)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

EMITE LA SIGUIENTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 2 

 
Con recursos del Subsidio de Apoyos a las Entidades Federativas en Materia de Seguridad Pública 
(PROASP) y con recursos del Subsidio a las Entidades Federativas para el Fortalecimiento de sus 
Instituciones de Seguridad Pública en Material de Mando Policial (SPA), de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública internacional número LA-909011992-N15-2012, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la 
Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor del Gobierno, ubicada en el 3er. piso del Palacio de Gobierno, 
sito en calle Isabel la Católica entre Nicolás Bravo e Ignacio Allende, colonia Centro, La Paz, B.C.S.,  
teléfono 6121239400, extensión 12015, dirección electrónica recursosmaterialesgbcs@gmail.com, los días 
hábiles, del 3 al 16 de mayo del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-909011992-N15-2012.
Objeto de la licitación  Adquisición de equipo de estación de registro y radios de 

comunicación. 
Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/mayo/2012.
Junta de aclaraciones 16/mayo/2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 23/mayo/2012, 11:00 horas.
Fallo 24/mayo/2012.

 
LA PAZ, B.C.S., A 3 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MIGUEL ALVAREZ RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 346415) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

CON RECURSOS DEL SUBSIDIO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  
EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

EMITE LA SIGUIENTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 3 

 
Con recursos del Subsidio de Apoyos a las Entidades Federativas en Materia de Seguridad Pública, dentro del 
Programa del Centro de Operaciones Estratégicas, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional número LA-909011992-N16-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor del Gobierno, ubicada en el 3er. piso del Palacio de Gobierno, 
sito en calle Isabel la Católica entre Nicolás Bravo e Ignacio Allende, colonia Centro, La Paz, B.C.S.,  
teléfono 6121239400, extensión 12015, dirección electrónica recursosmaterialesgbcs@gmail.com, los días 
hábiles, del 3 al 17 de mayo del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-909011992-N16-2012.
Objeto de la licitación  Equipo informático y tecnológico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/mayo/2012.
Junta de aclaraciones 17/mayo/2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/mayo/2012, 9:00 horas.
Fallo 24/mayo/2012.

 
LA PAZ, B.C.S., A 3 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MIGUEL ALVAREZ RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 346414)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

CON RECURSOS DEL SUBSIDIO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS  
EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA EMITE LA SIGUIENTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 4 
 

Con recursos del Subsidio de Apoyos a las Entidades Federativas en Materia de Seguridad Pública, dentro del 
programa de la Estrategia en el Combate al Secuestro de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional número LA-909011992-N17-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor del Gobierno, ubicada en el 3er. piso del Palacio de Gobierno, sito 
en calle Isabel la Católica entre Nicolás Bravo e Ignacio Allende, colonia Centro, La Paz, B.C.S.,  
teléfono 6121239400 extensión 12015, dirección electrónica recursosmaterialesgbcs@gmail.com, los días 
hábiles, del 3 al 17 al mayo del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-909011992-N17-2012. 
Objeto de la licitación  Equipo informático y tecnológico.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 3/mayo/2012. 
Junta de aclaraciones 17/mayo/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/mayo/2012, 11:00 horas. 
Fallo 24/mayo/2012. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 3 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MIGUEL ALVAREZ RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 346416) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

SUBSIDIO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
EMITE EL SIGUIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 5 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con recursos del Subsidio de Apoyos a las Entidades Federativas en materia de Seguridad Pública, dentro del 
Programa del Centro de Operaciones Estratégicas, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública  nacional número LA-909011992-N18-2012, cuya convocatoria  contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. piso del Palacio de Gobierno sito en 
calle Isabel la Católica entre Nicolás Bravo e Ignacio Allende, colonia Centro, La Paz, B.C.S. teléfono 
6121239400 extensión 12015, dirección electrónica recursosmaterialesgbcs@gmail.com, los días hábiles del 
3 al 18 de mayo del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-909011992-N18-2012. 
Objeto de la licitación  Vehículos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 3/mayo/2012. 
Junta de aclaraciones 18/mayo/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/mayo/2012, 9:00 horas. 
Fallo 25/mayo/2012. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 3 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MIGUEL ALVAREZ RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 346468)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

SUBSIDIO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
EMITE EL SIGUIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 06 
 

Con recursos del subsidio de Apoyos a las Entidades Federativas en materia de Seguridad Pública, dentro del 
Programa de Instrumentación de Estrategia en el Combate al Secuestro. De conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional número LA-909011992-N19-2012, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la 
Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. piso del Palacio de 
Gobierno sito en calle Isabel la Católica entre Nicolás Bravo e Ignacio Allende, colonia Centro, La Paz, B.C.S. 
teléfono 6121239400, extensión 12015, dirección electrónica recursosmaterialesgbcs@gmail.com, los días 
hábiles del 3 al 18 de mayo del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-909011992-N19-2012. 
Objeto de la licitación  Vehículos de transporte terrestre. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 3/mayo/2012. 
Junta de aclaraciones 18/abril/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/mayo/2012, 11:00 horas. 
Fallo 25/mayo/2012. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 3 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MIGUEL ALVARES RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 346408) 
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H. MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-808019998-N1-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien Camino a la Presa Chuvíscar número 1108, 
colonia Campesina Nueva, código postal 31410, Chihuahua, Chih., teléfono: 01 (614) 432-05-00, los días 8 al 
18 de mayo del año en curso, de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de Campo de Beisbol I Etapa en Ejido 
Ocampo, Municipio de Chihuahua.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Visita a Instalaciones 18/05/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/05/2012, 12:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones 24/05/2012, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
ING. ARMANDO URBINA AMADOR 

RUBRICA. 
(R.- 346464)   

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO 
DIRECCION MUNICIPAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-810005998-N2-2012 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en bulevar Luis Donaldo Colosio número 200, código postal 
34030, fraccionamiento San Ignacio de la Ciudad de Durango, Dgo., de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición, suministro, instalación y disposición final de 
26,321 luminarias completas.  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/05/2012, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/05/2012 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 11:00:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR MUNICIPAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MARIO ALBERTO GUERRERO NEVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 346491) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 025/2012 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y artículo 53 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el 
Ejercicio Fiscal 2012, en relación con el artículo 19 del Reglamento interior de la Secretaría de Administración, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la adjudicación 
de bienes y contratación de servicios para diferentes entidades y dependencias del Gobierno del Estado de 
Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 
GESAL 063 Adquisición de Eq. de cómputo y Tec. de la información para los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla y Secretaría General 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Apertura de 
propuestas técnicas

Apertura de ofertas 
económicas

$2,700.00 10/mayo/2012 
16:00 Hrs. 

17/mayo/2012 
10:00 Hrs. 

22/mayo/2012 
10:00 Hrs. 

28/mayo/2012 
10:15 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo

1 Eq. escritorio SFF, procesador 
CORE i3-2100, 3.1 GHZ, 3 M 

total de partidas de la licitación: 23 

994 Pieza 31/mayo/2012 
12:00 Hrs. 

 
GESAL 064 Contratación abierta para la dotación de vales y tarjetas de combustible para diversas 
dependencias y entidades 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Apertura de propuestas 
técnicas

Apertura de ofertas 
económicas

$2,700.00 10/mayo/2012 
16:00 Hrs. 

17/mayo/2012 
11:00 Hrs. 

22/mayo/2012 
11:30 Hrs. 

28/mayo/2012 
11:15 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo

1 Dotación de vales de combustible 
Total de partidas de la licitación: 7 

1 Servicio 29/mayo/2012 
14:00 Hrs. 

 
*  La procedencia de los recursos es: estatales y propios 
*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
*  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
*  Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas, con domicilio en la Avenida 11 

Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla. 
*  Tiempo y lugar de entrega: según bases. 
*  Las condiciones de pago serán: según bases. 
*  La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en cheque cruzado con la 

leyenda “No negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla 
y será de 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

*  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

*  Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de febrero de 2012 o 
posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal 2010 o 2011. 

*  No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal  
y Municipal. 

*  La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su constancia de no inhabilitación vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx 

PUEBLA, PUE., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 346611) 
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COMISION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 
Y AEROPORTUARIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Ruffo Figueroa número 9, colonia Burócratas, 
código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 017474722974, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
El origen de los recursos para la presente convocatoria son los Programa de Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas (PIBAI 2012) / Fondo de Infraestructura Social Estatal (FISE 2012) y Fondo 
Regional ejercicio 2012. 
 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N53-2012 

Descripción de la licitación  Modernización y ampliación de la carretera E.C. (Tlapa-
Chilpancingo)-Ahuixtla, tramo del km 4+000 al km 7+400.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 14 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de mayo de 2012 a las 10:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N54-2012 

Descripción de la licitación  Modernización y ampliación de la carretera Pueblo 
Hidalgo-Buena Vista-Río Iguapa-Chilixtlahuaca, tramo del 
km 20+000 al 34+000 subtramo del km 24+000 al 
26+500. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 14 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de mayo de 2012 a las 13:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N55-2012 

Descripción de la licitación  Construcción de la carretera Zapotitlán Tablas-
Copanatoyac, tramo del km 0+000 al 17+100 subtramo 
del km 17+100 al 12+600. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012 a las 18:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 14 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de mayo de 2012 a las 18:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N56-2012 

Descripción de la licitación  Construcción del puente vehicular “Caxitepec” ubicado en 
el km 54+200 del camino rural (Ayutla-Caxitepec-
Acatepec). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 15 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de mayo de 2012 a las 10:30 Hrs. 
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Licitación pública nacional número LO-912063996-N57-2012 
Descripción de la licitación  Pavimentación del camino San Marcos-Piedra Parada- 

Moctezuma-Los Sauces-El Potrero-San Juan de las 
Palmas-Tutepec-Nuevo Cerro Gordo-Ayutla, tramo del km 
0+000 al 47+000, subtramo del km 47+000 al 37+000. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 15 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de mayo de 2012 a las 13:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N58-2012 

Descripción de la licitación  Pavimentación del camino tramo Las Vigas-Arroyo de 
Limón, tramo del km 0+000 al 14+000, Subtramo 3+000 
al 6+306. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 15 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de mayo de 2012 a las 18:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N59-2012 

Descripción de la licitación  Rehabilitación del camino Ometepec-Xochistlahuaca, 
tramo del km 0+000 al 32+000, subtramo del km 0+000 al 
20+000. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 16 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de mayo de 2012 a las 10:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N60-2012 

Descripción de la licitación  Rehabilitación del camino Horcasitas-Tlacalixtlahuaca, 
tramo del km 0+000 al 12+700. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2012 a las 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 16 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de mayo de 2012 a las 13:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-912063996-N61-2012 

Descripción de la licitación  Modernización del camino El Cortés-El Tamarindo, tramo 
del km 0+000 al 8+000. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 16 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  28 de mayo de 2012 a las 10:30 Hrs. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JUAN MANUEL TINOCO REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 346502) 
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en las licitación pública nacional número UGU/LP/NF-10/2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en sede Noria Alta del Campus Guanajuato, 
ubicada en colonia Noria Alta sin número entre la Escuela de Enfermería y el campo de futbol, código postal 
36050, Guanajuato, Gto., teléfono (473) 732006, extensiones 8217, 8281 y 8280, fax (473) 7320006, 
extensión 8212, del 8 al 16 de mayo del año en curso, de 8:00 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Remodelación de espacios: centro de servicios clínicos, 
análisis clínicos, módulo “B”, sede Ex Facultad de 
Psicología del Campus León. Ampliación de laboratorio 
del edificio “D” y ampliación de tercer nivel edificio “F” de 
dos centros de cómputo, salones y baños de la División 
de Ciencias e Ingenierías del Campus León de la Universidad 
de Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 10:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 8 DE MAYO DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, 
CONSTRUCCION Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

MTRO. RAFAEL VARGAS GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 346596)   
H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 01 

 
De conformidad con de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a 
continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito Mitzita número 444, Fraccionamiento Manantiales, 
código postal 58170, Morelia, Michoacán, teléfono (443)322-06-45 y fax (443)327-79-80, los días hábiles del 8 
y hasta el 14 de mayo con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional SOP/DO/1002/LPN/12 

Descripción de la licitación Mejoramiento de la imagen urbana del Jardín Azteca, en 
la ciudad de Morelia, Mich. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  15 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional SOP/DO/1003/LPN/12 

Descripción de la licitación Mejoramiento de banquetas del Centro Histórico calles 
Quintana Roo-León Guzmán, en la ciudad de Morelia, 
Mich. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  15 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2012, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional SOP/DO/1004/LPN/12 

Descripción de la licitación Mejoramiento de banquetas del Centro Histórico calle 
Rayón-Valentín Gómez Farías, tramo de Allende a 
Héroes de Nocupétaro, en la ciudad de Morelia, Mich. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  15 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2012, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional SOP/DO/1005/LPN/12 

Descripción de la licitación Mejoramiento de la imagen urbana del Jardín Niños 
Héroes, en la ciudad de Morelia, Mich. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  15 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2012, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional SOP/FD/1008/LPN/12 

Descripción de la licitación Pavimentación de calle Ali Primera, colonia Ampliación la 
Soledad. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012, 15:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  15 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2012, 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional SOP/FD/1036/LPN/12 

Descripción de la licitación Pavimentación de la calle Guadalupe Victoria, Carlos 
Girón y obras complementarias, colonia Medallistas 
Olímpicos. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  15 de mayo de 2012, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2012, 15:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 8 DE MAYO DE 2012. 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
ING. RUBEN AHUMADA ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 346516)
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS E INGENIERIA VIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003/2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 003/2012, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN JUAREZ NUMERO 100, COLONIA CENTRO, SAN 
NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., EN LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS E INGENIERA VIAL, CODIGO POSTAL 66400, TELEFONO (81) 81581206, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, DEL AÑO EN CURSO DE 8:00 A 12:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION OBRA CIVIL Y DEMOLICIONES EN CENTRO CULTURAL LA PERGOLA. 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 8 DE MAYO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 DE MAYO DE 2012 (10:00 HRS.) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 15 DE MAYO DE 2012 (9:00 HRS.) 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 22 DE MAYO DE 2012 (9:00 HRS.) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION DEMOLICIONES Y OBRA CIVIL EN PLAZA PRINCIPAL BERNARDO REYES. 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 8 DE MAYO DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 15 DE MAYO DE 2012 (10:30 HRS.). 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 15 DE MAYO DE 2012 (9:00 HRS.). 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 22 DE MAYO DE 2012 (10:30 HRS.). 

 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS E INGENIERIA VIAL 
ING. FERNANDO G. MALDONADO ALFARO 

RUBRICA. 
(R.- 346471)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
H. XXVI AYUNTAMIENTO DE RUIZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento de lo que ordena la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 
y de conformidad con el Art. 30 Primer Párrafo y Art. 31 de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el H. XXVI Ayuntamiento Constitucional de Ruiz, Nayarit, A través de La Dirección de Planeación y 
Desarrollo Municipal: 
Convoca 
A todas las personas físicas o morales interesadas en participar en la licitación pública nacional, para la 
adjudicación del contrato de obra. Relativo a los trabajos que se describen a continuación: 

No. de 
licitación 

Costo 
de las 
bases 

Fecha límite 
para venta 
de bases 

Visita al lugar 
de la obra o de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

y económica 
RUIZ-XXVI-

FOPAM-003/12 
$0.00 10/mayo/12 

14:00 horas 
11/mayo/12 
10:00 horas 

Al regreso 
de la visita 

de obra 

18/mayo/12 
10:00 horas 

 
Descripción de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital 

contable 
requerido 

Adoquinamiento y banquetas en calle 
Hidalgo entre Mazatlán y Dr. Salazar 
y Mazatlán entre Hidalgo y Juárez en 
Col. Centro de Ruiz en el Municipio 

de Ruiz Nayarit 

80 días 
naturales 

25/mayo/2012 13/agosto/12 $2’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo 
de las 
bases 

Fecha 
límite para 
venta de 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

y económica 
RUIZ-XXVI-

CONA-004/12 
$0.00 10/mayo/12 

14:00 horas 
11/mayo/12 
10:00 horas 

Al regreso 
de la visita 

de obra 

18/mayo/12 
14:00 horas 

 
Descripción de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital 

contable 
requerido 

Construcción de campo de fut-bol en 
la Localidad del Vado de San Pedro 

en el Municipio de Ruiz Nayarit 

120 días 
naturales 

25/mayo/2012 21/Sep./12 $2’000,000.00 

 
* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas del COPLADEMUN del 

H. XXVI Ayuntamiento de Ruiz, Nayarit, en el horario y fecha señalados. El traslado al lugar de la obra 
correrá por cuenta y riesgo de los interesados. 

* Origen de los recursos: Ramo 23.- (fopadem) Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, alumbrado 
Público y Rehabilitación de Infraestructuras Educativas. 

Información general de la licitación: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la 

presente y hasta la fecha límite arriba indicada, en las oficinas de COPLADEMUN DEL H. XXVI 
Ayuntamiento de Ruiz, Nayarit, ubicadas en esquina avenida Juárez y Artículo 123, colonia Centro, 
código postal 63600, Ruiz, Nayarit, teléfono 01-(319) 23-3-16-73, de lunes a viernes, en horario de  
10:00 a 14:00 horas. 

* Para la elaboración de las bases se solicita al participante una cooperación voluntaria en favor de la 
tesorería municipal, este apoyo no es reembolsable. 

* Los planos se encuentran disponibles en forma magnética en la dirección citada, por la cual para 
obtenerlos deberán acudir a dicha dirección a más tardar el día que se indica, presentando en original y 
copia, la documentación requerida. 



Martes 8 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     179 

 

* Para la presente convocatoria no se acepta el envío de propuestas electrónicas. 
* La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuará en el horario y fecha 

señalados para la licitación, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) de Ruiz, Nayarit. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los interesados acreditaran ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la 

licitación y otorgaran las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los 
siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación, indicando 

que cumplirá con lo estipulado en las bases de licitación y anexos. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica y de los 

poderes de los representantes de la misma. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable, con base en la última declaración fiscal 2011 y/o 

con el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia legible, de la cédula profesional del 
auditor y registro de la SHCP y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5- Sin tener por objeto limitar el número de participantes, y por razones justificadas, esta licitación 
reducirá los plazos a no menos de 10 días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de 
la convocatoria para entrega de las propuestas. 

 
RUIZ, NAY., A 8 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
H. XXVI AYUNTAMIENTO DE RUIZ, NAYARIT 

C. LIBRADO CASAS LEDEZMA 
RUBRICA. 

(R.- 346423)   
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERETARO 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 51104001-001-12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Guatemala número 2-A, colonia Lomas de Querétaro, código postal 
76190, Querétaro, Querétaro, teléfonos (442) 216-1276 y 216-2665, del 8 al 11 de mayo de 2012, del martes 
al viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 
51104001-001-12 

Descripción de la licitación Construcción de módulo académico consistente en 
edificio de diez aulas, un laboratorio de idiomas, 
biblioteca, sala audiovisual y servicios sanitarios, en el 
CONALEP Bicentenario, El Marqués. 

Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Visita a instalaciones 11 de mayo de 2012 a las 9:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 11 de mayo de 2012 a las 13:00 Hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de mayo de 2012 a las 11:00 Hrs. 

 
QUERETARO, QRO., A 2 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JORGE EDUARDO ZENTENO ATALA 

RUBRICA. 
(R.- 346505) 
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MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) número LPNFSOP/001/12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
bulevar Bernardo Quintana 10,000, Fraccionamiento Centro Sur, primer piso, letra B, Querétaro, Qro., 
teléfonos 2387700, extensión 6528, y fax 2387790, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 

Descripción de la licitación Obra: empedrado ahogado en mortero, guarniciones y 
banquetas en calle Michoacán, Nuevo León, calle s/n, 
Durango y 3a. cerrada de San Luis, colonia Horno del 
Muerto, Delegación Epigmenio González.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 11/05/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 11/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23/05/2012, 9:00 horas. 

 
QUERETARO, QRO., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ARQ. FERNANDO G. GONZALEZ SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 346499)   

MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) número LPNFSOP/001/12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
bulevar Bernardo Quintana 10,000, Fraccionamiento Centro Sur, Primer piso, letra B, Querétaro, Qro., 
teléfonos 2387700 extensión 6528, y fax 2387790, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 

Descripción de la licitación Obra: Fisonomía Urbana del Barrio de la Estación, 
Delegación Centro Histórico, colonia Centro Histórico.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 11/05/2012, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 11/05/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23/05/2012, 10:00 horas. 

 
QUERETARO, QRO., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ARQ. FERNANDO G. GONZALEZ SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 346497) 
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MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) número LPNFSOP/001/12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
bulevar Bernardo Quintana 10,000, Fraccionamiento Centro Sur, primer piso, letra B, Querétaro, Qro., 
teléfonos 2387700 extensión 6528, y fax 2387790, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 

Descripción de la licitación Obra: 198 Pavimento de concreto asfáltico sobre 
empedrado en calle Pirineos, de la calle Loma Bonita, 
Delegación Félix Osores.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 11/05/2012, 15:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 11/05/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23/05/2012, 11:00 horas. 

 
QUERETARO, QRO., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ARQ. FERNANDO G. GONZALEZ SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 346498)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-825006983-N8-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia Desarrollo 
Urbano 3 Ríos, código postal 80020, Culiacán de Rosales, Sinaloa, teléfono 01667-7586051, extensión y fax 
01667-7586051 extensión, los días lunes a viernes, de 9:00 a 15: 00 horas. 
 

No. de la licitación LO-825006983-N8-2012. 
Descripción del objeto de la licitación Construcción de obras de ampliación de la planta de 

tratamiento de aguas residuales lodos activados aireación 
extendida Culiacán Sur, para una capacidad de 300 a 550 
L.P.S. (1a. etapa), Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Visita al lugar de los trabajos 15/05/2012 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  17/05/2012 a las 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012 a las 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 8 DE MAYO DE 2012. 
GERENTE GENERAL 

ING. JESUS HIGUERA LAURA 
RUBRICA. 

(R.- 346514)
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GOBIERNO MUNICIPAL DE MOCORITO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que abajo se indican, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Hidalgo número 32,  
colonia Centro, código postal 80800, Mocorito, Sinaloa, teléfono 01 (673) 735 02 92, los días del 8 de mayo al 14 de mayo, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
MOC-LPN-PR-012-01 

Segunda Etapa de Adoquinamiento del Centro Histórico (Av. Fco. I Madero, calle 16 de 
Septiembre y Av. Miguel Hidalgo del 0+000 al 0+065.45) y Remodelación de la Plazuela los 3 
Grandes en Mocorito, Municipio de Mocorito, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Visita a instalaciones 14/05/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/05/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2012, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
MOC-LPN-PR-012-02 

Construcción de Parque Alameda en la Cabecera Municipal de Mocorito, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Visita a instalaciones 15/05/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/05/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 10:00 horas. 

 
MOCORITO, SIN., A 3 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. RENATO QUIÑONEZ LAU 

RUBRICA. 
(R.- 346556)
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

UNIDAD DE LICITACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LO-925005997-N134-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública arriba indicada, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: funcionpublica.compranet.gob.mx, plataforma 5.0 o bien, 
en sala de juntas de ISIFE, ubicada en Bahía de Navachiste número 609 Poniente, colonia Balcones del 
Nuevo Culiacán, código postal 80170, Culiacán, Sinaloa, teléfonos 01 (667) 713-33-63, 713-34-63, 712-70-14 
y fax 713-33-63, los días de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas y sábados de 9:00 a 13:00 horas, por el 
periodo del 8 al 23 de mayo de 2012. 
 

Descripción de la licitación  Construcción de primera etapa de edificio central 
educativo en Universidad Autónoma Indígena de México, 
ubicado en Mochicahui, El Fuerte, Sinaloa. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/mayo/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 16/mayo/2012, 10:00 horas, Dirección calle Juárez No. 

39, Frente a Plazuela, en Mochicahui, El Fuerte, Sinaloa. 
Primera junta de aclaraciones 17/mayo/2012, 10:00 horas 

Sala de juntas de ISIFE. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/mayo/2012, 10:00 horas. 

Sala de juntas de ISIFE. 
 

CULIACAN, SIN., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR DEL ISIFE 

ING. BERNARDINO ANTELO VILCHES 
RUBRICA. 

(R.- 346513)   
MUNICIPIO DE CIUDAD FERNANDEZ, SAN LUIS POTOSI 

CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción 
1, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el H. 
Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P., convoca a los interesados a participar en la licitación pública de 
carácter nacional número LO-824011992-N1-2012, para la contratación de la realización de la obra: 
“construcción de piso firme”, y cuya convocatoria que contiene los requisitos de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Coordinación de 
Desarrollo Social de la Presidencia Municipal de Ciudad Fernández, S.L.P., ubicadas en plaza principal lado 
Poniente, colonia Centro, Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P., de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 
14:00 horas. 
 

Descripción y volumen de la obra objeto
de la presente licitación 

Construcción de 12,620 m² de piso firme. 

No. de licitación LO-824011992-N1-2012.
Modalidad Presencial.
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012.
Visita de obra 16 de mayo de 2012, a las 9:00 Hrs., en las oficinas de la 

Coordinación de Desarrollo Social del H. Ayuntamiento de 
Cd. Fernández, S.L.P. 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012, a las 14:00 Hrs., en las oficinas de 
la Coordinación de Desarrollo Social del H. Ayuntamiento 
de Cd. Fernández, S.L.P. 

Presentación y apertura 
de las proposiciones 

23 de mayo de 2012 a las 11:00 Hrs., sala de cabildos del 
H. Ayuntamiento de Cd. Fernández, S.L.P. 

 
CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P., A 8 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P. 
C. JOSE GUSTAVO JASSO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 346605) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  
RAYON, SAN LUIS POTOSI 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/12 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación, mismas 
que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y en el domicilio de la convocante en la oficina de la Coordinación de 
Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento de Rayón, S.L.P., ubicada en la calle Jardín Hidalgo  
número 110, Zona Centro, Municipio de Rayón, S.L.P., código postal 79740, teléfonos (487)8770061 y 
8770063, Fax: (487)8770061, los días del 8 al 16 de mayo del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número EO-824023989-N1-2012 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable para beneficiar a 
la localidad de El Epazote, en el Municipio de Rayón. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 16/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 12:00 horas. 

 
RAYON, S.L.P., A 8 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C.P. ALBERTO OLMEDO BEAR 

RUBRICA. 
(R.- 346553)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  
RAYON, SAN LUIS POTOSI 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002/12 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación, mismas 
que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y en el domicilio de la convocante en la oficina de la Coordinación de 
Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento de Rayón, S.L.P., ubicada en la calle Jardín Hidalgo  
número 110, zona Centro, Municipio de Rayón, S.L.P., código postal 79740, teléfonos (487)8770061 y 
8770063, Fax: (487) 8770061, los días del 8 al 16 de mayo del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número EO-824023989-N2-2012 

Descripción de la licitación Ampliación de red de drenaje sanitario.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 

licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 16/05/2012, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 14:00 horas. 

 
RAYON, S.L.P., A 8 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C.P. ALBERTO OLMEDO BEAR 

RUBRICA. 
(R.- 346554) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TAMPAMOLON CORONA, SAN LUIS POTOSI 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en la Coordinación Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento de 
Tampamolon Corona, S.L.P., ubicada en calle Hidalgo sin número, zona Centro, código postal 79850, en la 
localidad de Tampamolon Corona, S.L.P., teléfonos 01 489 378 83 10 y 378 80 78, los días del 8 al 16 de 
mayo del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LP-TAMC-CDSM-001-12/PDZP 

Descripción de la licitación Pavimentación de la calle Porfirio Díaz y Prolongación 
Porfirio Díaz entre Pedro Antonio de los Santos y el Puente 
del Arrollo Xoloc, Cabecera Municipal. Tampamolon 
Corona, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación  8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 16/05/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 13:00 horas. 

 
TAMPAMOLON CORONA, S.L.P., A 8 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. CLEMENTE SANCHEZ MERAZ 

RUBRICA. 
(R.- 346501)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
VILLA DE RAMOS, SAN LUIS POTOSI 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en la Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento 
de Villa de Ramos, S.L.P., ubicada en Palacio Municipal sin número, zona Centro, código postal 78690,  
Villa de Ramos, San Luis Potosí, teléfono 01 458 944 9043, 44 o 90, los días del 8 al 15 de mayo del año en 
curso, de 9:00 a 14:00 horas y se informa a todos los interesados que esta licitación no será publicada en el 
sistema CompraNet, debido a la reciente modificación de la plataforma a la versión 5.0, por lo que se les invita 
a los interesados para que reciban toda la información necesaria para la formulación de su propuesta en las 
oficinas de la Coordinación de Desarrollo Social Municipal de este H. Ayuntamiento Municipal de Villa de 
Ramos, S.L.P. 
 
Licitación pública nacional número 53348002-001-12 

Descripción de la licitación Construcción de drenaje sanitario 3A. Etapa, Localidad 
Dulce Grande, Municipio de Villa de Ramos, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación  8/05/2012
Junta de aclaraciones 15/05/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 15/05/2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2011, 11:00 horas.

 
VILLA DE RAMOS, S.L.P., A 8 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. JORGE MURILLO IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 346494) 
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INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE COSTOS, CONTRATOS Y LICITACIONES 

CONVOCATORIA No. 002 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación se señalan, 
que la convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha 
señalada más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx. de igual manera, que un ejemplar de la convocatoria se encuentra disponible para 
consulta en la Subdirección de Licitaciones, ubicada en bulevar Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 
83150, de Hermosillo, Sonora, teléfono (01) (66) 2-214-60-33, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LO-926055986-N19-2012 

Objeto de la licitación  Construcción de módulo integral, en Emsad Puerto 
Libertad, en la localidad de Puerto Libertad, Mpio. de 
Pitiquito, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones  20/04/2012, 9:00:00 horas en Dirección de Obras del 

ISIE, ubicada en Blvd. Francisco Eusebio Kino No. 1104, 
Col. Pitic, Hermosillo, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  16/04/2012 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  23/04/2012, 11:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  30/04/2012, 10:00:00 horas. 

 
LO-926055986-N20-2012 

Objeto de la licitación  Construcción de cuatro aulas de 2.5 E.E., Lab. de 
cómputo, plaza cívica y área de ascenso y descenso, en 
Cobach Obregón III, en la Localidad de Cd. Obregón, 
Mpio. de Cajeme, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones  20/04/2012, 9:00:00 horas en Dirección de Obras del 

ISIE, ubicada en calle Quintana Roo No. 829-6 entre 
Cajeme y Alamos, Col. Noroeste, Cd. Obregón, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  16/04/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  23/04/2012, 12:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  30/04/2012, 11:00:00 horas. 

 
LO-926055986-N21-2012 

Objeto de la licitación  Construcción de edificio administración, módulo de 
servicios sanitarios, 12 aulas y O.E., en Cobach V, en la 
Localidad y Mpio. de Hermosillo, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones  20/04/2012, 9:00:00 horas en Dirección de Obras del Isie, 

ubicada en Blvd. Francisco Eusebio Kino No. 1104, Col. 
Pitic, Hermosillo, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  16/04/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones  23/04/2012, 13:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  30/04/2012, 12:00:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 8 DE MAYO DE 2012. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
ING. LUIS FELIPE ROMERO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346470) 
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MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-827004999-N1-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, 
Centro, Tabasco, teléfono 993 3103232, extensión 2611, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de camiones recolectores de basura. 

Volumen a adquirir 2. 

Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 

Junta de aclaraciones 17/05/2012, 11:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2012, 11:00:00 horas. 

 
CENTRO, TAB., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
LIC. MARISOL VENTURA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346507)   

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES 
Y PROTECCION AMBIENTAL 

(SERNAPAM) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-927015998-N7-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Prolongación de Avenida 27 de Febrero, Explanada de la 
Plaza de Toros sin número, colonia El Espejo 1, código postal 86108, Centro, Tabasco, teléfono 9933-10-03-50, 
extensión 159 y fax 9933-10-03-57, los días de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de bienes y contratación de servicios diversos 
de acuerdo al Anexo A. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria y en 
el Anexo A. 

Fecha de publicación en CompraNet 3/05/2012, 00:00:00 horas.
Junta de aclaraciones 11/05/2012, 12:00:00 horas.
Visita a instalaciones 9/05/2012, de 9:00 a 13:00 Hrs. presentarse en la 

Dirección de Gestión y Prevención de la SERNAPAM, 
ubicada en Av. Mario Brown Peralta No. 117, Col. 
Tamulte de las Barrancas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/05/2012, 9:00:00 horas.
 

ATENTAMENTE 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TAB., A 3 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SERNAPAM 

ING. MARÍA ELENA PULIDO FUENTES 
RUBRICA. 

(R.- 346465)
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INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-927045995-N2-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard del Centro número 302, 
colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono 019933580060 y fax 019933580060, extensión 116, los días de lunes a viernes 
del año en curso de 9:30 a 14:00 horas. 
 
LO-927045995-N2-2012 Paquete número 005 

Descripción de la licitación 110222.- 1a. Etapa: edificio “C” (planta baja: T. de Computación de 5 EE, Pórtico 1EE, laboratorio multidisciplinario 
de 4EE, Serv. sanitario de 2EE, escalera de 1EE, planta alta: 6 aulas didácticas de 2EE C/U). Malla ciclón 
perimetral (600 ml), cisterna, subestación eléctrica y obra exterior, Cd. Comalcalco, Mpio. de Comalcalco, Tabasco. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 

Junta de aclaraciones 15/05/2012, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del I.T.I.F.E., Boulevard del Centro número 302, 
Fraccionamiento Electricistas, C.P. 86030 Villahermosa, Tabasco. 

Visita al lugar de los trabajos 14/05/2012, 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del I.T.I.F.E., Boulevard del Centro número 302, 
Fraccionamiento Electricistas, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del I.T.I.F.E., Boulevard del Centro número 302, 
Fraccionamiento Electricistas, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 8 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GILDARDO LANESTOZA LEON 
RUBRICA. 

(R.- 346026)
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UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-927004005-N8-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Universidad número 250, colonia Magisterial, código postal 86040, Centro, Tabasco, teléfono 
9933581500, extensión 6120 y fax 9933129780, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 y de 18:00 a 
20:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación pública nacional de medicamentos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 10:30:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 10:30:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 8 DE MAYO DE 2012. 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 346425)   

MUNICIPIO DE PETO YUCATAN 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 

PRESTAMO No. 2512-OC/ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. 01 
 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que para este 
proyecto fuese publicado en el Development Business, edición número 803 del 14 de julio de 2011. 

2. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 
parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (PROSSAPYS III), y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato siguiente: 

 Nombre de contrato: 
 Segunda etapa para la construcción de 06 sanitarios ecológicos rurales, en la localidad de Papacal. 
 Primera etapa para la construcción de 30 sanitarios ecológicos rurales, en la localidad de Progresito. 
 Primera etapa para la construcción de 05 sanitarios ecológicos rurales, en la localidad de San Dionisio. 
 Segunda etapa para la construcción de 03 sanitarios ecológicos rurales, en la localidad de Temozón. 
 Segunda etapa para la construcción de 06 sanitarios ecológicos rurales, en la localidad de Yaxcopil. 
 Primera etapa para la construcción de 06 sanitarios ecológicos rurales, en la localidad de San Francisco 

de Asís del Municipio de Peto, Yucatán, con contrato número: 60338001-001-12. 
3.- El Municipio de Peto Yucatán invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de 

documentos impresos para la construcción de sanitarios ecológicos rurales.  
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Descripción de la licitación: 
 

Segunda etapa para la construcción de 06 sanitarios 
ecológicos rurales, en la localidad de Papacal 
Primera etapa para la construcción de 30 sanitarios 
ecológicos rurales, en la localidad de Progresito 
Primera etapa para la construcción de 05 sanitarios 
ecológicos rurales, en la localidad de San Dionisio 
Segunda etapa para la construcción de 03 sanitarios 
ecológicos rurales, en la localidad de Temozón 
Segunda etapa para la construcción de 06 sanitarios 
ecológicos rurales, en la localidad de Yaxcopil 
Primera etapa para la construcción de 06 sanitarios ecológicos 
rurales, en la localidad de San Francisco de Asís del 
Municipio de Peto, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Medios para presentar propuesta Presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 16/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 10:00 horas. 
Límite de consulta y registro  29/05/2012. 

 
4.- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la 

publicación del banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se 
definen en los documentos de licitación. 

5.- Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de: 
Palacio Municipal Peto Yucatán, Calle 32 sin número x 31 y 33, código postal 97930, teléfono (997) 
9760000 y atención con Arq. Emmanuel Espinosa Brito (e-mail: municipiodepeto1012@hotmail.com) y 
revisar los documentos de licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la 
dirección indicada al final de este llamado Palacio Municipal Peto, Yucatán, de 9:00 a 13:00 horas de 
lunes a viernes o en CompraNet en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 

6.- Los requisitos de calificación incluyen contar con capacidad técnica, experiencia en obras similares en 
costo y magnitud, capacidad económica, existencia jurídica, legal y contable. No se otorgará un margen 
de preferencia a contratistas o APCAS nacionales. 

7.- Los oferentes podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los 
documentos de licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado, o a través de 
CompraNet en su dirección electrónica. 

8.- Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de addenda. 

Nombre del convocante: Municipio de Peto Yucatán. 
Domicilio: Palacio Municipal Peto Yucatán, Calle 32 sin número x 31 y 33, código postal 97930. 
Responsable: C. Marcelino Tun Yama. 
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2012. 
 

PETO, YUC., A 8 DE MAYO DE 2012. 
PRESIDENTE INTERINO DE PETO, YUCATAN 

C. MARCELINO TUN YAMA 
RUBRICA. 

(R.- 346523) 



Martes 8 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     191 

 

MUNICIPIO DE TINUM, YUCATAN 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 

LLAMADO A LICITACION 
2512/OC.ME 

LLAMADO No. 01 
 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que para este 
proyecto fuese publicado en el Development Busines, edición número 803 del 14 de julio de 2011. 

2. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 
parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales III (Prossapys III), y se propone utilizar parte de los fondos de este 
préstamo para efectuar los pagos bajo el contrato: LO-831091983-N1-2012 y LO-831091983-N2-2012. 

 Nombre del contrato: primera etapa de la ampliación del sistema de agua potable de la Localidad de 
X-Calakoop, Municipio de Tinum, Yucatán; y tercera etapa para la construcción de 55 sanitarios 
ecológicos rurales en la localidad de Tinum, primera etapa para la construcción de 30 sanitarios 
ecológicos rurales en la localidad de San Francisco Grande, segunda etapa para la construcción de 
10 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Tohopku, segunda etapa para la construcción de 30 
sanitarios ecológicos rurales en la localidad de X-Calakoop, Municipio de Tinum, Yucatán. 

 El Municipio de Tinum, Yucatán invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de 
documentos impresos o a través de CompraNet, si así se permite, para 

 
Descripción de licitación 
No. LO-831091983-N1-2012 

Primera etapa de la ampliación del sistema de agua 
potable de la localidad de X-Calakoop, Municipio de 
Tinum, Yucatán. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Medios para presentar propuesta Presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 21 de mayo de 2012, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones  21 de mayo de 2012, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de mayo de 2012, 10:00 Hrs. 
Límite de consulta y registro 28 de mayo de 2012  

 
Descripción de licitación 
No. LO-831091983-N2-2012 

Tercera etapa para la construcción de 55 sanitarios 
ecológicos rurales en la localidad de Tinum, primera 
etapa para la construcción de 30 sanitarios ecológicos 
rurales en la localidad de San Francisco Grande, segunda 
etapa para la construcción de 10 sanitarios ecológicos 
rurales en la localidad de Tohopku, segunda etapa para la 
construcción de 30 sanitarios ecológicos rurales en la 
localidad de X-Calakoop, Municipio de Tinum, Yucatán. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Medios para presentar propuesta Presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012 
Junta de aclaraciones 21 de mayo de 2012, 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones  21 de mayo de 2012, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de mayo de 2012, 12:00 Hrs. 
Límite de consulta y registro 28 de mayo de 2012  

 
TINUM, YUC., A 8 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TINUM, YUCATAN 
C. EVELIO MIS TUN 

RUBRICA. 



192     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de mayo de 2012 

 

(R.- 346517)



 

 

M
artes 

8 
de 

m
ayo

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Tercera
Sección)

193

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01/2012 
 
El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en la licitación pública que enseguida se enlista, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en Subdirección de Conservación Mantenimiento y Servicios Generales del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de la Península de Yucatán, sita en kilómetro 8.5 carretera Mérida-Cholul sin número, colonia Maya, código postal 97134, Mérida, Yucatán, teléfono 
01 (999) 9-42-76-00, extensión 56218, los días del lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta LO-012NBS999-N4-2012 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de recubrimiento PVC para los quirófanos del Hospital Regional de Alta Especialidad de 
la Península de Yucatán, será presencial y se aceptarán propuestas electrónicas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 8/mayo/2012. 

Junta de aclaraciones 16/mayo/2012, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 15/mayo/2012, 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/mayo/2012, 9:00 horas. 

Lugar donde se llevará a cabo el evento En el área de la Biblio-Hemeroteca del Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, sito en 
el km 8.5 de la carretera Mérida-Cholul, colonia Maya s/n, C.P. 97134, en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

 
MERIDA, YUC., 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. MARCO ANTONIO DE LA FUENTE TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 346524)
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del 
Instituto, en el Departamento de Concursos, ubicadas en avenida Zamná número 295 por 61 y 63, 
Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 8:00 a 14:00 horas. 
 
• Licitación pública internacional número LA-931037999-I43-2012 
• Para consulta del día 8 al 22 de mayo de 2012. 

Descripción de la licitación "Adquisición de equipo especializado para el Instituto 
Tecnológico de Motul, ubicado en Motul, Yucatán". 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 15/05/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 13:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. JOSE ENRIQUE ALPUCHE AVILES 
RUBRICA. 

(R.- 346603)   
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del 
Instituto, en el Departamento de Concursos, ubicadas en avenida Zamná número 295 por 61 y 63, 
Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97248, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 8:00 a 14:00 horas. 
 
• Licitación pública internacional número LA-931037999-N42-2012 
• Para consulta del día 8 al 22 de mayo de 2012. 

Descripción de la licitación “Adquisición de mobiliario diverso para diversas 
universidades en el Estado de Yucatán". 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 15/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 10:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 8 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. JOSE ENRIQUE ALPUCHE AVILES 
RUBRICA. 

(R.- 346598) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

BEATRIZ NAVA DELGADILLO; MODAS OKON; y, CREACIONES ORIGINALES DEL BUEN VESTIR, las 
dos últimas, Sociedades Anónimas de Capital Variable, por conducto de su apoderado o quien legalmente  
las represente. 

En los autos del juicio de amparo número 428/2012, promovido por JUANA JIMENEZ ORTEGA, contra 
actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito federal, radicado en 
el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les ha señalado a ustedes 
como tercero perjudicados y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, por auto de veinte de abril de 
dos mil doce, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado de 
Distrito, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días 
hábiles, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, 
y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones emitidas en el 
juicio de amparo 428/2012, aún las de carácter personal, se les harán por medio de la lista en la que se 
publican los acuerdos, del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 28, fracción III, de 
la Ley de Amparo, y haciéndosele saber que se fijaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DOS 
DE MAYO DE DOS MIL DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de abril de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Claudia Varela Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 346435)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
SE CONVOCA POSTORES A REMATE. 
En el juicio ejecutivo mercantil 75/2011 del índice del Juzgado Segundo de Distrito en Xalapa, Veracruz, 

promovido por Balbino Palacios Rivera, contra Eduviges Escobar Chama y otros, por pago de pesos, se 
acordó sacar a remate en subasta pública y primera almoneda, el inmueble embargado, ubicado en calle 
Encino, número trece o trece “A”, colonia Predio de la Virgen, en esta ciudad, predio con superficie de 70 
metros cuadrados, y con las siguientes medidas y colindancias: NORESTE: en 4.00 metros, con propiedad 
particular; SURESTE: en 4.00 metros, con calle Encino; NOROESTE: en 17.50 metros, con propiedad 
particular, SUROESTE en 17.50 metros, con propiedad particular; y 105 metros cuadrados de construcción, 
en casa habitación de dos niveles. Sirviendo como base total la cantidad de trescientos noventa y dos mil 
setecientos pesos, cero centavos, moneda nacional, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha cantidad. 

Se encuentran señaladas las DOCE HORAS DEL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, para la 
audiencia de remate en pública almoneda. Convóquese postores por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces dentro del término de nueve días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación; en la 
Tabla de Avisos de este juzgado federal, y en el periódico local “Diario de Xalapa”. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 6 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Salvador Huesca Utrera 

Rúbrica. 
(R.- 346417) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1024/2011-IV promovido por Angel Aarón Sosa Santana, contra los 
autos de formal prisión dictados en la causa penal 230/2011 por el Juez Tercero de Primera Instancia, de 
Veracruz, se ordenó emplazar por edictos a la tercera perjudicada Alba Dalila Arrieta García por conducto 
de quien legalmente la represente, haciéndole saber que deberá presentarse en este juzgado, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación a deducir sus derechos, y 
que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con cuarenta minutos del veinticuatro de 
abril de dos mil doce, y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república mexicana, se expide el 
edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la ley de amparo y 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 9 de abril de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Jacqueline Cuevas Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 346429)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
EVA ZUÑIGA O EVA HERNANDEZ Y ALICIA ZUÑIGA ESCALANTE O ALICIA MENDOZA. 
Por este conducto, se ordena emplazar a Eva Zúñiga o Eva Hernández y Alicia Zúñiga Escalante o Alicia 

Mendoza, terceras perjudicadas, dentro del juicio de amparo 149/2012, promovido por Laura Patricia Zúñiga, 
contra actos del Magistrado de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya 
demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 11 de noviembre de 2011, dictada en el toca 250/11. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a las terceras perjudicadas de mérito que deben presentarse dentro del término de diez 

días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 9 de abril de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 346431)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Cuautitlán, 
residencia Cuautitlán Izcalli 

Primera Secretaría 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, México 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 1015/2010, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por GRUPO LA FLORIDA MEXICO, S.A. DE C.V., en contra de MAGNOPAN, S.A. DE C.V., 
CARLOS EFRAIN CASTAÑEDA MOLINA Y MARIA MAGNOLIA ZEPEDA CHANONA, se señalan las DOCE 
HORAS DEL DIA CINCO (05) DE JULIO DEL DOS MIL DOCE (2012), para que tenga verificativo la 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del bien inmueble ubicado en: DENOMINADO EL SOLAR 
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URBANO, IDENTIFICADO COMO LOTE TRECE (13), MANZANA CUARENTA Y OCHO (48), DE LA ZONA 
UNO (1), DEL POBLADO PLAN DE AYALA DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; inscrito bajo el número 
quinientos cuarenta, Libro 3-2001 (tres, guión dos mil uno), Tomo IV, Sección Primera, de fecha veinticinco de 
julio del dos mil uno, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Chiapas, con un valor asignado 
en autos por la cantidad de $9,212,000.00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS 
00/100 M.N.); SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA EL TOTAL DEL AVALUO QUE SIRVE DE BASE 
PARA EL REMATE, por lo que se convoca postores. 

Debiendo publicar los edictos por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado y en la Tabla de avisos del Juzgado Civil en Tuxtla 
Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha dieciocho (18) de Abril del año dos mil doce (2012); firmando el 
Licenciado Daniel Olivares Rodríguez, Secretario Judicial.- Rúbrica. 

(R.- 346157)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

Arturo Juárez Balderas, tercero perjudicado en el amparo 1287/2011, se ordenó emplazarlo a juicio acorde 
al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley, y se hace de su conocimiento que Sergio Juárez Téllez, por 
propio derecho, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Octavo de lo Penal del Distrito Judicial 
de Puebla y otras, mismos que hace consistir en la orden de reaprehensión dictada dentro del expediente 
175/2007 del índice de la autoridad judicial de mérito. Se le previene para que se presente al juicio dentro 
de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los estrados de este 
juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda. Publíquese en cualquier 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 10 de abril de 2012. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Leoncio Nateras Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 346438)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

José Javier Ramiro Gómez Secundino, tercero perjudicado en el amparo 579/2011, se ordenó emplazarlo 
a juicio acorde al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley, y se hace de su conocimiento que Francisco 
Javier Carreón Antonio, a través de su defensor particular Felipe Romero Reyes, interpuso demanda de 
amparo contra actos del Juez Tercero de Penal del Distrito Judicial de Puebla y otra, mismos que hace 
consistir en el auto de formal prisión dictado en su contra, dentro de la causa penal 364/2010. Se le previene 
para que se presente al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista 
que se publique en los estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la 
demanda. Publíquese en cualquier periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario 
Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 17 de abril de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Catalina Alvarez Ramales 
Rúbrica. 

(R.- 346439) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, 
Guanajuato, se encuentra radicado el juicio de amparo 381/2011, promovido por Antonio Pedroza Rocha, 
contra actos del Juez Tercero Civil del Partido Judicial de León, Guanajuato, y otras autoridades, consistentes 
en la emisión y cumplimentación de algún mandamiento tendente a desposeerlo del inmueble ubicado en 
Saucillo de la Joya en esta ciudad; juicio de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero perjudicado Raymundo Torres Amaro, 
por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que el tercero 
perjudicado en cita, deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Gto., a 30 de marzo de 2012. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

José Manuel Diosdado Luna 
Rúbrica. 

(R.- 346441)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO PERJUDICADO: GUILLERMO GARCIA MARTINEZ. 
“Inserto: Se comunica al tercero perjudicado Guillermo García Martínez, que en el Juzgado Decimoprimero 

de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de seis de 
enero del año en curso, se admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por José Eduardo Hernández 
Hernández, por propio derecho, misma que se registró con el número de juicio 12/2012, contra actos del 
Juez Sexto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
y otra autoridad, se ordenó emplazarlo para que comparezca al sumario constitucional de que se trata, en 
defensa de sus intereses.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO___ POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 27 de marzo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. José Alejandro Ortega López 

Rúbrica. 
(R.- 346442)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JOSE LUIS BRAVO ESTRADA. 
TERCERO INTERESADO 
En los autos del juicio de amparo número 578/2011-I, promovido por JOSE LUIS QUEZADA RAMIREZ, en 

cuanto apoderado general del BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A., contra actos del Presidente de la Junta 
Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, y otras autoridades, en donde el 
acto reclamado lo hizo consistir en; “…1.- Reclamo la resolución del Presidente de la Junta Especial número 
Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán, pronunciada el 6 de julio de 2011 en 
la celebración de la audiencia de remate en primera almoneda, mediante la cual declaró la aprobación del 
remate y la adjudicación del inmueble embargado, mismo que constituye garantía hipotecaria a favor de mi 
mandante. Así mismo le reclamo todo el procedimiento de ejecución… A la Junta Local Permanente de 
Conciliación de la Piedad, Michoacán y al Actuario adscrito les reclamo las múltiples irregularidades cometidas 
en la diligenciación del exhorto que le remitió el Presidente ejecutor de la Junta ordenadora, mediante el cual 
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se le ordenó, entre otros, llevara a cabo la citación del acreedor diverso Banco Nacional de México S.A. por no 
haber procedido como lo ordena la ley de la materia…”, Se ha señalado como tercero interesado a JOSE 
LUIS BRAVO ESTRADA, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, según su artículo 2o., quedando a su disposición en la Actuaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, se hace de su conocimiento también, que deberá presentarse ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, a deducir sus derechos, si así lo estima conveniente, apercibido que de no comparecer 
dentro del término antes aludido, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este Tribunal. 

Morelia, Mich., a 16 de marzo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Pedro Balderas Hernández 
 Rúbrica. 

(R.- 346396)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito en el Estado de Durango, Dgo. 

Sección Amp. Dto. 
Mesa Civil 

Número 658/2011 
EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO 
QUINTO CIRCUITO. 
DURANGO, DGO. 
EDICTO 
MARIBEL CARREÑO RAMIREZ Y MISAEL CARREÑO DONDE SE ENCUENTREN: 
En el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango, se tramita el 

juicio de amparo directo 658/2011, promovido por el licenciado José Rafael Palencia Breceda, en su carácter 
de apoderado legal de “Camiones, Automóviles y Accesorios”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
de manera destacada contra la sentencia pronunciada el veintidós de septiembre de dos mil once, por la Sala 
Civil Colegiada del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca de apelación 170CC/2010; juicio de 
amparo en el cual, por este medio se notifica a los terceros perjudicados Maribel Carreño Ramírez y Misael 
Carreño, y se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación. 

Durango, Dgo., a 27 de enero de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 

Lic. Juan López González 
Rúbrica. 

(R.- 346446)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Guanajuato 

Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en Diario Oficial de la Federación y de 
mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, éste último durante 
el tiempo de publicaciones, a efecto de emplazar al tercero perjudicados PEDRO ANTONIO VALDOVINO 
MIRANDA, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de garantías 529/2011-D, radicado en 
el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, promovido por RAFAEL GUZMAN MEZA, contra 
actos del Agente del Ministerio Público Investigador de Romita, Guanajuato y otras autoridades, por lo que 
deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente 
al de última publicación del edicto respectivo a recibir copia de demanda de amparo y señalar domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido de no hacerlo, las subsecuentes, se harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Guanajuato, Gto., a 11 de abril de 2012. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Venecia Castillo Jiménez 
Rúbrica. 



82     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de mayo de 2012 

(R.- 346449) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a 

veinticuatro de abril de dos mil doce. 
Terceros Perjudicados: Mario Ariel Sánchez Zermeño y Lonai Group Property Services, Sociedad Anónima 

de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 989/2011-IV promovido por Irma García Parrodi Navarro, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Cuadragésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, se reclama: todo lo actuado en el juicio especial hipotecario 1417/2009 del índice del Juzgado 
Cuadragésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, al manifestar que no fue 
llamada al juicio natural; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 
notificar a la parte tercero perjudicada Mario Ariel Sánchez Zermeño y Lonai Group Property Services, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 

Rúbrica. 
(R.- 346418)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Chalco, México 
Segunda Secretaría 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México 
EDICTO 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, en el 
expediente número 354/2009, relativo al juicio JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por MARTHA 
ALICIA FLORES CORDERO en su carácter de endosataria en procuración de JOSE ALEJANDRO LANDA 
CONEJO en contra de RICARDO MEDEL ROGERO y GABRIELA SANTA CRUZ PARKER, se señalan las 
doce (12:00) horas del día veintiocho (28) de mayo de dos mil doce (2012), para que tenga verificativo la 
Segunda Almoneda de Remate del bien inmueble embargado en autos, el cual esta ubicado en el 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LOS BOSQUES, MANZANA TERCERA, LOTE 20, CON UNA 
SUPERFICIE DE 300 METROS CUADRADOS, REGISTRADO BAJO EL NUMERO 019, LIBRO 1096, 
SECCION 1, DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES y las medidas y colindancias: AL NORTE: 10 MTS 
CON SIERRA HERMOSA; AL SUR: 10 METROS CON RESTO DEL LOTE 6, AL ORIENTE: 30 METROS 
CON LOTE 21; AL PONIENTE: 30 METROS CON JAIME DAVILA $2᾿793,000.00 (DOS MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo la postura legal la que cubra la 
totalidad de la cantidad indicada, en consecuencia, anúnciese su venta convocándose a postores. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL EDICTO CON LA CELEBRACION DE LA ALMONEDA UN TERMINO NO MENOR DE 
CINCO DIAS. EXPEDIDO EN CHLACO ESTADO DE MEXICO, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES ABRIL 
DE DOS MIL DOCE. 

DOY FE. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. María Lilia Segura Flores 
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Rúbrica. 
(R.- 346456) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Ensenada, Baja California 

EDICTO 

A: IFC DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V. 

JUICIO DE AMPARO 383/2011-4 

PROMOVIDO POR PROMOTORA SINALOENSE DE VIVIENDA, S.A. DE C.V. 

Por auto de fecha dos de abril de dos mil doce, dictado en el juicio de amparo número 383/2011-4, 

promovido por PROMOTORA SINALOENSE DE VIVIENDA, S.A. DE C.V. en contra del JUEZ PRIMERO DE 

LO CIVIL DE ENSENADA, en el que se señaló a IFC DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.A. DE C.V., como 

tercero perjudicada, y habiendo agotado los medios de localización, se ordenó emplazar a la referida parte 

tercero perjudicado, por medio de EDICTOS, a publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en 

el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de 

su conocimiento que deberá comparecer al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, 

contados a partir de la última publicación de los edictos que se ordenan, que la fecha de la audiencia 

constitucional está señalada para el día VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL DOCE, A LAS NUEVE HORAS 

CON VEINTE MINUTOS; igualmente se le requiere para que dentro del término de tres días contados a partir 

del día siguiente al en que surta sus efectos legales la presente notificación, señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las 

de carácter personal, se le harán por lista, lo anterior con fundamento en el artículo 30 fracción II, de la Ley de 

Amparo, quedando asimismo a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda 

de garantías, para los efectos legales conducentes; en el entendido de que en el presente juicio se reclama: 

“La resolución dictada el tres de mayo de dos mil once, en los autos del juicio sumario civil 178/2009, seguido 

por FRANCISCO DUEÑAS ROJAS y JOSE JAIME DUEÑAS ROJAS contra PROMOTORA SINALOENSE DE 

VIVIENDA, S,A, DE C,V, Y OTRO en el cual se declaró improcedente el recurso de revocación hecho valer 

en contra del auto de treinta de noviembre de dos mil diez”. 

Ensenada, B.C., a 2 de abril de 2012. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Hernán Eguía Medrano 
Rúbrica. 

(R.- 345960)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Nuevo Laredo, Tamaulipas 

EDICTO 

C. CUAUHTEMOC GALVAN BARRAGAN. 

En los autos del juicio de amparo número 382/2011-1, promovido por Basilio Ramos Zapata, contra actos 

del Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, y en 
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virtud de que se le señaló a usted como tercero perjudicado desconociéndose su domicilio cierto y actual, 

en cumplimiento al acuerdo dictado el treinta de marzo del año en curso, dentro del juicio antes citado, se ha 

ordenado emplazarle a juicio por edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se 

editan en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición del tercero 

perjudicado, en la Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende 

se cita como acto reclamado: “Lo es la resolución definitiva de fecha 12 de septiembre del 2011, sus efectos 

y consecuencia. Emitidas por el C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, mediante la cual 

resuelve en definitiva el recurso de inconformidad interpuesto por el suscrito en contra de la diversa resolución 

de fecha 13 de diciembre del 2010”, haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días contado a 

partir de la última aplicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus 

derechos, quedando a su disposición copia de demanda; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este tribunal. Señalándose las DIEZ HORAS 

DEL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional en 

este juicio. 
Fíjese en los estrados de este juzgado, copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure 

el emplazamiento. 

Atentamente 
Nuevo Laredo, Tamps., a 13 de abril de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Patricia Arcos León 

Rúbrica. 
(R.- 345923)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCERA PERJUDICADA 
MARIA LEYVA Y/O MARIA LEIVA. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 759/2011-II, promovido por José Alfredo García 

Martínez en su carácter de apoderado legal de Constructora Textor, Sociedad Anónima de Capital Variable 
contra actos de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán 
Texcoco y el Actuario Adscrito a dicha Junta, consistente en las diligencias relativas a su emplazamiento, de 
fechas trece y dieciséis de junio de dos mil ocho en el juicio laboral con número de expediente J9/289/208 y 
como consecuencia todo lo actuado en dicho juicio hasta el laudo y su ejecución; y en cumplimiento a lo 
ordenado en autos de nueve de marzo de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los 
siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior o cualquier otro; haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y que la audiencia constitucional está señalada para las once horas con cinco minutos del día tres  
de abril de dos mil doce y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de los edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, aún y cuando a la fecha de su 
emplazamiento ya hubiere pasado dicha fecha, en razón que en su caso, tendrá verificativo la audiencia 
constitucional hasta en tanto haya transcurrido el plazo de treinta días concedido. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 20 de marzo de 2012. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Claudia Irene Gámez Galindo 

Rúbrica. 
(R.- 345321) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Civil de Partido 

Secretaría 
Apaseo el Grande, Gto. 

EDICTO 
Por éste publicarse por tres veces durante 09 nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en el Diario 

de Mayor circulación de la localidad y Tablero de Avisos de éste Juzgado, anunciando el REMATE EN 
PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA del Juicio Ejecutivo Mercantil número M44/2009 promovido por JORGE 
LUIS CAMACHO MONTOYA endosatario en procuración de MIGUEL RAMIREZ RAMIREZ en contra de 
JESUS HERRERA MEDINA, radicado en el Juzgado Civil de Partido de Apaseo el Grande, Guanajuato, 
anunciando la venta del lote número 48 cuarenta y ocho, manzana 3 tres, zona 01 uno, con una superficie de 
170.00 ciento setenta metros cuadrados, que mide y linda: al Noreste: 6.04 metros con privada Licea; al 
Sureste: 28.82 metros con lote 46 cuarenta y seis; al Suroeste: 3.73 metros y 2.33 metros, con los lotes 30 
treinta y 12 doce y 11 once; Al Noroeste: 5.24 metros y 24.09 metros con lote 30 treinta, el cual esta registrado 
bajo el folio real número R5*10445, de manera que entre la publicación del ultimo edicto y de la fecha del 
remate, medie un termino que no sea menor de cinco días teniendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de la cantidad de $551,179.74 (quinientos cincuenta y un mil ciento setenta y nueve 
pesos 74/100 M.N), que corresponde al avaluó mas alto que obra en autos, la que tendrá verificativo a las 
12:00 doce horas del vigésimo día hábil siguiente al de la última publicación del edicto en el Diario Oficial de la 
Federación. Se convoca a postores y se cita a acreedores 

Apaseo el Grande, Gto., a 15 de marzo de 2012. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Carlos Oliver Jaraleño Rodríguez 
 Rúbrica. 

(R.- 346011)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado de Primera Instancia Primero de lo Penal 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 
Publicarse 3 tres veces de 7 siente en 7 siete días entre sí en el Diario Oficial de la Federación, en uno de 

los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este Tribunal Federal. Este último 
durante todo el tiempo de emplazamiento, a efecto de emplazar al tercero perjudicado RAMON LARA 
RAMIREZ para que comparezcan ante el h. tribunal colegiado en materia penal del Décimo Sexto Circuito 
con residencia en Guanajuato, Capital a defender sus derechos en el Juicio de Amparo promovido por el 
Quejoso FELIPE DE JESUS PEREZ GUEVARA, en contra de la resolución de fecha 06 de marzo del 
presente año dictada por el magistrado de la Novena Sala Penal, dentro del toca numero 32/2012 deducido 
del proceso penal 225/2010 del índice del Juzgado Primero Penal de Irapuato, Guanajuato, por lo que deberá 
presentarse ante ese Tribunal Federal, dentro del término de 30 treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación del edicto respectivo a recibir copia de la demanda de amparo y señalar domicilio para 
recibir notificaciones en esta Ciudad Capital, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes, se le harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Federal, aun las de carácter personal. 

Irapuato, Gto., a 18 de abril de 2012. 
Juez del Juzgado Primero en Materia Penal 

Lic. Erika Pantoja Vera 
Rúbrica. 

(R.- 345981)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 

EDICTO 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

SECCION AMPARO 

PRINCIPAL 53/2011-I 
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En los autos del juicio de amparo número 53/2011-1, promovido por AARON JOEL ALCARAZ VILLAFUENTE, 
se dictó el siguiente acuerdo: 

“…Visto el estado procesal que guardan los presentes autos de los que se aprecia que fueron agotadas 
las investigaciones para obtener el domicilio donde pudiera ser emplazada la tercera perjudicada LOGISTICA 
ADUANAL REGIONAL S.C.; en consecuencia, sin obtener resultados positivos, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en la materia, se ordena su emplazamiento por medio de edictos a costa del 
peticionario de garantías, los que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial 
de la Federación", que se edita en México, Distrito Federal y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, haciéndole saber a la referida tercera perjudicada, que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Colima, para que si a su interés conviene se apersone en esta acción 
constitucional y aporte las pruebas que estime convenientes; requiriéndolo para que señale domicilio en esta 
ciudad de Colima, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, con apoyo en lo previsto 
por el invocado artículo 30, fracción II de la Ley de la Materia, las subsecuentes notificaciones, aun las 
que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano 
jurisdiccional... 

Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 

Lo proveyó y firma el licenciado Edgar Estuardo Vizcarra Pérez, Juez Primero de Distrito en el Estado de 
Colima, que actúa con el Secretario, licenciado Guadalupe Guillermo David Vazquez Michel, quien autoriza 
y da fe.” ”. Lic. E. E. Vizcarra P.- Lic. G.G.D Vázquez M.- DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales conducentes.  

Atentamente 
Colima, Col., a 31 de enero de 2012. 

El Secretario adscrito al Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Guadalupe Guillermo David Vázquez Michel 

Rúbrica. 
(R.- 345415)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Concurso Mercantil 20/2011-IV 

EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE CONCURSO EN ETAPA DE CONCILIACION 

En el expediente 20/2011-IV, relativo al procedimiento de concurso mercantil promovido por Antonio 
Plascencia Macías, apoderado legal de A.P.M. Sujeciones y Construcciones, sociedad anónima de capital 
variable, en contra de Canam Romsa de México, sociedad anónima de capital variable, el Juez Tercero de 
Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, el día veintinueve de febrero de dos mil doce, emitió 
sentencia en la que declara en concurso mercantil a dicho comerciante, con efectos de retroacción al 
veintisiete de junio de dos mil once; declara abierta la etapa de conciliación y ordena que durante ésta se 
suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes y derechos del concursado, excepto los 
referidos en el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; ordena el arraigo del responsable de la 
administración de dicha empresa Canam Romsa de México, sociedad anónima de capital variable, con 
obligación de no separarse de la jurisdicción de este Juzgado sin dejar apoderado instruido y expensado; 
ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles que designe conciliador y, a éste, que 
inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la 
concursada para que, aquellos que así lo deseen, presenten solicitud de reconocimiento de sus créditos. 
La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el Norte 
de esta ciudad. 
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Monterrey, N.L., a 29 de febrero de 2012. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Eloísa Escobar Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 346466) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del XV Circuito 

EDICTO 

Rosa María Zamudio Vallejo 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Adrián Moya Espinoza, contra el acto 

reclamado a las autoridades responsables Magistrados Integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, y Juez Primero de lo Penal, con sede 
en Tijuana, Baja California, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el catorce de diciembre 
de dos mil diez, dentro del toca penal 1938/2010, por la comisión del delito de homicidio calificado en su 
modalidad de instigador; por auto de uno de agosto de dos mil once, se radicó la demanda de amparo directo 
bajo el número 648/2011 y de conformidad con el artículo 5o., fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este 
Quinto Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 653/2008 de 
origen, Rosa María Zamudio Vallejo, le asiste el carácter de tercera perjudicada en el presente juicio de 
garantías; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se 
ordenó la búsqueda de la tercera perjudicada en los domicilios donde pudiese ser emplazada, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para 
su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de dos de abril de dos mil doce, 
este tribunal ordenó el emplazamiento de Rosa María Zamudio Vallejo, por medio de edictos, en términos del 
normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la tercera perjudicada Rosa María Zamudio Vallejo, se apersone 
al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el diverso 28, fracción III 
de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda 
de garantías interpuesta se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano 
colegiado. 

Mexicali, B.C., a 2 de abril de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez 
Rúbrica. 

(R.- 346102)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO PERJUDICADO: 
JESUS GONZALEZ DIAZ 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciocho de abril de dos mil doce. 
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En los autos del juicio de amparo 105/2012-XIII, promovido por CLAUDIO IVAN RODRIGUEZ MARTINEZ, 
ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez de Control del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otra autoridad, por desconocerse el domicilio del tercero 
perjudicado JESUS GONZALEZ DIAZ, se ordenó su emplazamiento por edictos, los que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el 
tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica al tercero perjudicado JESUS GONZALEZ DIAZ, que en el Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de veinticinco 
de enero de dos mil doce, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por 
CLAUDIO IVAN RODRIGUEZ MARTINEZ, correspondiéndole el número de juicio de amparo indirecto 
105/2012-XIII, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otra 
autoridad, por el acto consistente en: “IV.- ACTOS RECLAMADOS: De EL PRIMERO DE LOS ANTES 
MENCIONADOS RECLAMAMOS, EL Auto de Vinculación a Proceso (AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL), 
dictado en mi contra por el C. Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, con 
fecha 27 de Noviembre del 2012, dentro de la causa penal 537/2011, dentro de la carpeta de investigación 
483360830213911, por mi probable responsabilidad penal en la comisión del delito de robo con modificativa 
agravante de haberse cometido con violencia.De el segundo de los antes mencionados reclamo, el fallo en el 
cual niega los hechos declarando INFUNDADOS LOS AGRAVIOS EXPRESADOS POR PROPIO DERECHO, 
dentro del Toca Penal 1162/2011, decretada por la C. Presidente de la Segunda Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla, Estado de México. 

Indíquesele al tercero perjudicado JESUS GONZALEZ DIAZ, que deberá presentarse en las instalaciones 
de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de uno de los municipios detallados en la “Declaratoria de la Zona Metropolitana del 
Valle de México”, contenida en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de veintitrés de enero 
de dos mil seis. 

Apercibido que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Lucdemar Martínez Mateos 

Rúbrica. 
(R.- 346444)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
con residencia en la ciudad de Mérida, Yucatán 

Amparo Directo 020/2011 
Relacionado con el Amparo Directo 021/2011 

Materia Laboral 
EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 
CIRCUITO. 

Calle 47 No. 575-H por 45 y 84-A. 
Col. Santa Petronila. 
C.P. 97070. 
Mérida, Yucatán. 
JOSE FRANCISCO CAB MARTIN. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente de amparo directo 20/2011 formado con motivo de la demanda de garantías 

promovida por Leticia del Carmen Can Poot, apoderada de GUADALUPE DEL SOCORRO FERNANDEZ 
MAY y FREDDY ROBERTO HUCHIM CHIM, contra el laudo de siete de octubre de dos mil diez, dictado por el 
otrora Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado de Yucatán, ahora 
denominado Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios, perteneciente al Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, se le tuvo como tercero perjudicado en este asunto, ordenándose emplazarlo, 
para que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, como quiera que a 
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pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar su domicilio 
para llevar adelante dicha diligencia; se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que 
puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto 
Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que el agraviado 
atribuyó a la autoridad responsable lo siguiente: "III.- AUTORIDAD O AUTORIDADES RESPONSABLES.- - - 
Como ordenadora y ejecutora: El H. Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del 
Estado con domicilio en esta ciudad de Mérida, Yucatán.- - - IV.- ACTO RECLAMADO.- - - Se reclama del H. 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores del Estado, el laudo de fecha siete de octubre del 
año dos mil diez, en el expediente laboral número 189/2007 y acumulado.”; quedando en la Secretaría de este 
Tribunal a su disposición, copia de la demanda de garantías y el informe justificado de la autoridad 
responsable, que se encuentra glosado al expediente relativo, para el ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto en la 
ciudad de Mérida, Yucatán, a los trece días del mes de abril de dos mil doce. 

El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 
(R.- 346434)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

BISTENI Y BUIS CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de 
quien legalmente le represente. 

JUICIO ORDINARIO CIVIL 216/2005. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE, ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
En proveído de 14 de octubre de 2005 se admitió en la vía ordinaria civil la demanda promovida por el 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas en la que reclama: A) la devolución del 
anticipo no amortizado, incluyendo actualizaciones y recargos a mazo de 2005, que ascienden a 
$1’212,205.90 (un millón doscientos doce mil doscientos cinco pesos 90/100 m.n.), más los que se sigan 
generando hasta la total solución del presente juicio, derivado del contrato de obra pública a precio alzado 
2003-003-01; B) Pago de $31,333.73 (treinta y un mil trescientos treinta y tres pesos 73/100 m.n.), 
por concepto de intereses derivados del cobreo en exceso del anticipo entregado; C) Pago de $683,785.86 
(seiscientos ochenta y tres mil setecientos ochenta y cinco pesos 86/100 m.n.), por concepto de deducción de 
trabajos ejecutados y posteriormente desmantelados; D) Pago de $2’399,118.40 (dos millones trescientos 
noventa y nueve mil ciento dieciocho pesos 40/100 m.n.), por concepto de sanción por incumplimiento; 
E) Pago de $1’461,589.00 (un millón cuatrocientos sesenta y un mil quinientos ochenta y nueve pesos 
00/100 m.n.), por concepto de sobrecosto; F) Pago de $241,538.67 (doscientos cuarenta y un mil quinientos 
treinta y ocho pesos 67/100 m.n.) por concepto de daños y perjuicios; G) Entrega de contratos temporales 
realizados con el organismo operador de agua potable y drenaje y con la Comisión Federal de Electricidad, 
así como los recibos de pago por consumo de agua potable y energía eléctrica. Por auto de treinta de marzo 
de dos mil doce, conforme al artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazar a 
la demandada por medio de edictos, para que comparezca a este juzgado a dar contestación a la demanda 
entablada en su contra ante este órgano jurisdiccional, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, se tendrá por perdido su derecho 
siguiendo el juicio en su rebeldía; asimismo, para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo así, se le harán las subsecuentes, aún las de carácter 
personal por medio de rotulón de acuerdo a los artículos 305 y 306 del código mencionado. 
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PARA PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES, ESTO ES, QUE ENTRE 
CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES MEDIARAN SEIS DIAS HABILES, PARA QUE LA SIGUIENTE 
PUBLICACION SE REALICE AL SEPTIMO DIA HABILES. 

México, D.F., a 3 de abril de 2012. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Víctor Hugo Solano Vera 
Rúbrica. 

(R.- 346463) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

ACTOR: HARINERA NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
DEMANDADOS: ORLANDO GIRON SANTIAGO. 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil 225/2006-I, promovido por Harinera Nacional, sociedad anónima 

de capital variable, contra Orlando Giron Santiago, se dictó un auto el doce de abril dos mil doce, que dice: 
“México Distrito Federal, a doce de abril de dos mil doce. 
Agréguese a sus autos el escrito signado por Ricardo Moreno Cuatecontzi, por el que solicita se lleve a 

cabo el remate del bien inmueble embargado en autos; atento a su contenido, toda vez que se encuentran 
satisfechos los requisitos procesales para proceder a la venta del inmueble ubicado en la zona 5, manzana 
66, lote 42, colonia Santa María Aztahuacan, delegación Iztapalapa, que también corresponde al ubicado en 
Privada Ramón López Velarde, manzana 66, lote 42, colonia Citlalli, delegación Iztapalapa, con fundamento 
en los artículos 469, 472 y 474, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, se ordena la publicación de la venta del referido inmueble por medio de edictos que se 
publicarán por dos veces, de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación y en la puerta de este 
Juzgado; en el entendido de que las publicaciones se deberán realizar el treinta de abril y ocho de mayo de 
dos mil doce; en consecuencia, requiérase a la parte actora, para que en el término de tres días contado a 
partir de que se encuentre debidamente notificada del presente proveído, comparezca al local de este juzgado 
a recibir los edictos de mérito, que a su costa se publicarán y dentro del término de cinco días siguientes, 
acredite haber realizado el pago de las publicaciones de dichos edictos; y hechas las publicaciones deberá 
exhibirlas en un término similar al indicado en primer lugar, con el apercibimiento que de no hacerlo así, se 
declarara que la audiencia de remate no se encuentra debidamente preparada y se fijará diversa fecha para 
su celebración. 

De acuerdo a lo anterior, se señalan las doce horas con diez minutos del quince de mayo de dos mil doce, 
para que tenga verificativo el remate en primera almoneda del referido inmueble, en el local de este juzgado 
de Distrito ubicado en el acceso 10, nivel plaza, del edificio sede del Poder Judicial de la Federación de San 
Lázaro, que se encuentra ubicado en la calle de Sidar y Rovirosa sin número, esquina con avenida Eduardo 
Molina, colonia del Parque, en esta ciudad, delegación Venustiano Carranza, frente a la Central de Autobuses 
denominada “Tapo”. 

El precio que servirá de base como postura legal es la cantidad de $1’322,031.87 (un millón tres cientos 
veintidós mil treinta y un pesos 87/100 moneda nacional) precio que arrojó el avalúo emitido por el perito 
designado por este juzgado de distrito. 

Se hace del conocimiento de las personas que deseen fungir con el carácter de postores, que para el caso 
de que formulen sus posturas con anterioridad a la fecha señalada para el remate, deberán satisfacer los 
requisitos que prevé el artículo 481, del código adjetivo federal, de aplicación supletoria a la legislación 
mercantil, y para el supuesto de que la postura la realicen en el día y hora señalado para la almoneda, 
deberán cumplir los requisitos que prevé el precepto 482, del citado código, para lo cual se pone a la vista el 
avalúo del inmueble a rematar. 

Notifíquese, personalmente a la parte actora, demandado y el acreedor Molino de Trigo el Pilar, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 
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Así lo proveyó y firma Elizabeth Vargas Lira, Juez Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 
ante la secretaria María Estela García Aviña, con quien actua y da fe”. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de abril de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Estela García Aviña 

Rúbrica. 
(R.- 345972) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
con residencia en la ciudad de Mérida, Yucatán 

Amparo Directo 200/2011 
Materia Laboral 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 
CIRCUITO. 

Calle 47 No. 575-H por 45 y 84-A. 

Col. Santa Petronila. 

C.P. 97070. 

Mérida, Yucatán. 

CYRPSA DEL SURESTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Domicilio ignorado. 

En autos del expediente de amparo directo 200/2011 formado con motivo de la demanda de garantías 
promovida por SERGIO DAVID RAMIREZ HURTADO, contra el laudo de veintidós de noviembre de dos mil 
diez, dictado por la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, 
con residencia en esta ciudad, se le tuvo como tercero perjudicada en este asunto, ordenándose emplazarla, 
para que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, como quiera que a 
pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar su domicilio 
para llevar adelante dicha diligencia; se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que 
puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto 
Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que el agraviado 
atribuyó a la autoridad responsable lo siguiente: "AUTORIDAD RESPONSABLE.- - - LA H. JUNTA ESPECIAL 
NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, con domicilio en el predio 
sin número de la Avenida Internacional por catorce de la Ciudad Industrial de esta propia ciudad.- - - ACTO 
RECLAMADO. - - - 1) El laudo de fecha 22 de noviembre del año 2010, emitido por la Autoridad Responsable 
en el expediente laboral número 394/2006, por ser violatorio de garantías individuales, leyes de procedimiento, 
principios generales de derecho, afectando los derechos del quejoso y por ser incongruentes con la demanda 
y contestación. - - - 2) Violaciones procesales consistentes en: - - - a) En el indebido e inexacto estudio y 
análisis del ofrecimiento de trabajo que hace la autoridad responsable, respecto al ofrecimiento de trabajo 
hecho al quejoso por la sociedad mercantil PROVEEDORA DE ARTICULOS DEL BAJIO, S.A. DE C.V.- - - 
b) La negativa por parte de la autoridad responsable para reinstalar al trabajador a su trabajo que venía 
desempeñando para el centro de trabajo y que consta en el acuerdo emitido por la responsable de fecha 8 de 
noviembre del año dos mil diez, así como la omisión al respecto en el laudo de referencia.”; quedando en la 
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Secretaría de este Tribunal a su disposición, copia de la demanda de garantías y el informe justificado de 
la autoridad responsable, que se encuentra glosado al expediente relativo, para el ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto en la 
ciudad de Mérida, Yucatán, a los trece días del mes de abril de dos mil doce. 

El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 
(R.- 346432) 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

INDUSTRIAS BACHOCO, S.A.B. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 

La asamblea general ordinaria anual de accionistas de Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V., celebrada el 25 
de abril de 2012, aprobó decretar el pago de un dividendo en efectivo con cargo a la cuenta de utilidades 
acumuladas de ejercicios anteriores y proveniente de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta de la Sociedad,  
que exista a la fecha de pago, por la cantidad de $0.50 moneda nacional por cada acción en circulación del 
capital social. 

El pago del dividendo se efectuará en dos exhibiciones iguales, contra entrega de los cupones 13 y 14 
respectivamente, por la cantidad de $0.25 moneda nacional en cada exhibición, por cada acción en 
circulación, el 17 de mayo la primera y el 12 de julio la segunda, todas del año 2012. 

El pago del dividendo se efectuará por conducto de S.D. Indeval, institución para el depósito de valores, 
S.A. de C.V., conforme a las disposiciones legales y administrativas aplicables, respecto de los títulos 
depositados en dicha institución y respecto de los tenedores de los demás títulos, el pago se efectuará en el 
domicilio ubicado en Jorge Elliot número 12, interior 102, colonia Polanco, en México, Distrito Federal, o 
mediante depósito a la cuenta bancaria que los accionistas proporcionen a la Sociedad para tal efecto. 

México, D.F., a 8 de mayo de 2012. 
Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V. 

Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Eduardo Rojas Crespo 

Rúbrica. 
(R.- 346440)   

NOTIMEX, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo estipulado en los artículos vigésimo segundo y vigésimo tercero de los estatutos 
sociales de Notimex, S.A. de C.V. en liquidación y a lo dispuesto en los artículos 178, 179, 182, 183, 187, 190 
y 247 fracción III, y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a sus 
accionistas a la celebración de la Asamblea General Extraordinaria que se llevará a cabo el día 23 de mayo 
de 2012 a las 12:00 horas, en el inmueble ubicado en Insurgentes Sur número 1931, piso 16, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Presentación del informe relativo al proceso de liquidación de la Sociedad. 
II. Presentación y, en su caso, aprobación del balance final de liquidación de la Sociedad. 
III. Presentación del informe del resultado del Haber Social. 
IV. Revocación de poderes otorgados con anterioridad a la fecha de la presente Asamblea. 
V. Declaratoria de liquidación de la sociedad. 
VI. Designación de delegados especiales encargados de dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas 

por la Asamblea. 
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Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán obtener a más tardar el 21 de mayo de 2012, su tarjeta 
de admisión, en las oficinas ubicadas en Insurgentes Sur número 1931, piso 16, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en la Ciudad de México, Distrito Federal, misma que será 
otorgada a favor de la persona que acredite ser titular de las acciones respectivas. 

Los accionistas podrán comparecer a la Asamblea personalmente o por medio de apoderado con poder 
general o especial, bastando en este último caso una carta poder firmada por los accionistas. 

México, D.F., a 8 de mayo de 2012. 
Liquidador de Notimex, S.A. de C.V. en Liquidación 
Director Ejecutivo de Liquidación de Empresas del 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Lic. Jorge Antonio Márquez Serralde 

Rúbrica. 
(R.- 346669) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CAMARA DE DIPUTADOS. 
C. NICASIO SANTES ZEPETA 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/C/02/2012/07/032, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número 
188/2010, formulado al Municipio de Papantla, Veracruz, como resultado de la revisión y fiscalización superior 
de la Cuenta Pública 2007, dentro del cual usted ha sido señalado como presunto responsable, en su carácter 
de Coordinador del Consejo Municipal para el Desarrollo Sustentable (COMUDERS), Papantla, Veracruz, 
periodo durante el cual solicitó la liberación de recursos para la adquisición de bovinos doble propósito, de la 
comunidad de Primero de Mayo, mediante escritos de fecha 28 de mayo de 2007 todos ellos, para el pago 
de las facturas número 137 a nombre de Adelina López Bernabé, 275 a nombre de Melquiades Estudillo 
Campos, 0041 a nombre de Fernando Estudillo Juárez, 015 y 016 a nombre de Eduviges Juárez Castillo, 
con el número de acción 2007127245, misma que carece de información acerca de las características y el 
procedimiento del programa específico en el cual se desarrolla así como el destino y situación actual de los 
bovinos adquiridos, esto es, no se cuenta con documentación soporte justificativa, en incumplimiento a las 
disposiciones que determina el manejo de los recursos públicos, infringiendo los artículos 37 y 49 párrafos 
primero y segundo, de la Ley de Coordinación Fiscal; 115 fracciones V, X y XXX de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave., lo que causó un presunto daño por 
$216,388.50 (DOSCIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N); 
y por desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación de 
acuerdo su artículo 64, se le emplaza al procedimiento de mérito por medio de edictos, los que se publicarán 
por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, 
prevista en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la 
cual se celebrará a las 10:00 horas del séptimo día hábil siguiente al de la última publicación de tales edictos, 
en las oficinas que ocupa la Dirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios “C”, ubicadas en la carretera Picacho Ajusco número 167, colonia Héroes de Padierna, código 
postal 14200, México, D.F., poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su 
derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule 
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alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que 
de no comparecer, sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído 
su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente respectivo. 

México, D.F., a 16 de abril de 2012. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 346172) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
ANITOX LIMITED 

VS. 
PIHCSA MEDICA, S.A. DE C.V. 

M. 901461 ANITOSS 
ExPed. P.C. 1127/2011 (C-309) 10602 

Folio 10635 
NOTIFICACION POR EDICTO 

PIHCSA MEDICA, S.A. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que en el procedimiento administrativo de caducidad, identificado bajo el 

número P.C. 1127/2011 (C-309) 10602, mismo que fue iniciado en su contra, mediante escrito en la oficialía 
de partes de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual, el día 1o. de julio de 2011, por 
Consuelo González Rodríguez, apoderada de ANITOX LIMITED, se ha dictado resolución contenida en el 
oficio 10347 de fecha 19 de abril de 2012, de la cual se transcriben a continuación sus puntos resolutivos:  

“PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 901461 ANITOSS, propiedad de PIHCSA 
MEDICA, S.A. DE C.V. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora y a la demandada a través de edictos. En 
consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, con 
apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por 
separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por 
lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 
notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, de conformidad con lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial se ordenará su publicación por estrados: 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o., 8o. y segundo párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del 
Reglamento de dicho ordenamiento.” 
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Para su publicación por una sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en el 
Diario Oficial de la Federación en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 194 y 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los artículos 
1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. bis 
2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante 
Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de 
junio del 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010 y 27 de enero 
de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, 
Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII 
del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 
1o. de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, 
XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 
2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
23 de abril de 2012 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 346430)   

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 
CONVOCATORIA 

En observancia a la Ley General de Bienes Nacionales y Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles Propiedad de FIRA, el Banco de México en su carácter de 
Fiduciario del Gobierno Federal en el Fideicomiso denominado Fondo de Garantía y Fomento para la 
Agricultura, Ganadería y Avicultura, convoca a los interesados a participar en la licitación pública incluyendo 
subasta, número: SRASUR 001/2012 relativa a la venta de: mobiliario, equipo de oficina, equipo de cómputo, 
equipo de laboratorio y maquinaria, por haber sido considerados no útiles para la entidad, dicha licitación se 
llevará a cabo en las oficinas y domicilios señalados de acuerdo con el siguiente detalle: 

Venta de bases: 
9:30 a 15:00 Hrs. 

Junta de aclaración 
a las bases de 

licitación: 12:00 Hrs. 

Registro y 
presentación 
de las ofertas:

9:30 Hrs. 

Apertura de 
ofertas:  

11:00 Hrs. 

Fallo: 
9:30 Hrs. 

Horario para 
ver físicamente 

los bienes:  
9:30 a 15:00 Hrs. 
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8 al 17 de mayo 
de 2012 

(días hábiles) 

17 de mayo de 2012 21 de mayo 
de 2012 

21 de mayo 
de 2012 

22 de mayo 
de 2012 

4 al 15 de mayo 
de 2012 

(días hábiles) 
 

No. de 
lote 

Descripción general de los bienes Cantidad Unidad de 
medida 

Valor mínimo para 
venta (antes de IVA)

1 al 92 Mobiliario, equipo de oficina, equipo de 
cómputo, equipo de laboratorio y maquinaria 

748 Unidad 154,846.21 

Los licitantes deberán garantizar sus propuestas mediante cheque certificado de la cuenta del licitante o 
de caja expedido en moneda nacional a favor de Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura Ganadería 
y Avicultura, o en caso necesario, abreviarlo a Fondo de Gtía. y Fomento para la Agric., Ganad. y Avic., por un 
importe del 10% del valor para venta del lote o por el total de lotes ofertados, informándoles que el 
procedimiento de la licitación se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases que dentro de su 
Anexo 01 detallan los bienes que son puestos a la venta, así como sus valores para venta. 

Para participar en el presente proceso de licitación y en la subasta, los interesados necesariamente 
deberán adquirir las bases que estarán a su disposición a partir del día 8 al 17 de mayo de 2012, siendo 
responsabilidad de los interesados el adquirirlas oportunamente durante este periodo, y obtener el recibo 
correspondiente, cubriendo en efectivo, cheque certificado, cheque de caja a favor del Fondo de Garantía y 
Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, o en caso necesario, abreviarlo a Fondo de Gtía.  
y Fomento para la Agric., Ganad. y Avic., o mediante depósito bancario a la cuenta que le indique la 
convocante, la cantidad de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, en las oficinas de la convocante. 
La venta de bases, junta de aclaración a las bases, registro y presentación de las ofertas, apertura de ofertas 
y fallo, se llevarán a cabo en las oficinas de la convocante ubicadas en Subdirección Regional de 
Administración Sur (lotes 1 al 20) en avenida Circuito Mazarik número 16, Pabellón Mazarik, Unidad Territorial 
Atlixcáyotl, código postal 72430, Puebla, Pue.; Subdirección Regional de Administración Norte (lotes 21 al 34) 
en avenida Lázaro Cárdenas 2266, Fraccionamiento Valle Oriente, San Pedro Garza García, N.L.; Dirección 
Regional del Sureste (lotes 35 al 40) en Calle 20 número 241 entre 7 y 15, Fraccionamiento Alta Brisa, código 
postal 97134, Mérida, Yucatán; Residencia Estatal Chiapas (lotes 41 al 45) en 15a. Poniente Norte número 561, 
2o. piso, Fraccionamiento Bonampak, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; Residencia Estatal 
Tabasco (lotes 46 al 48) en Paseo Tabasco número 1042, 20 piso, Fraccionamiento Tabasco 2000, código 
postal 86035, Villahermosa, Tabasco; Agencia Cancún (lote 49) en avenida Tulum número 238 y 240, lote 81 
y 82 mz.4, apartado postal 164, Cancún, Q. Roo.; Subdirección Regional de Administración Noroeste (lotes 50 
al 64) en bulevar García Morales número 276, colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Son.; 
Subdirección Regional de Administración Occidente (lotes 65 al 69) en avenida Empresarios número 305, 
2o. piso, Fraccionamiento Plaza Corporativa Zapopan, colonia Puerta de Hierro, código postal 45116, 
Zapopan, Jal.; Residencia Estatal Guanajuato (lotes 70 al 72) en avenida Cerro Gordo número 130, Int. 2004 y 
2005, colonia Cerro Gordo, León, Gto.; Residencia Estatal Michoacán (lotes 73 y 74) en antigua carretera 
a Pátzcuaro número 8555, Ex Hacienda San José de La Huerta, Morelia, Mich.; Residencia Estatal Nayarit 
(lotes 75 al 78) en Querétaro número 35 Norte esquina Morelos, local 3, colonia Centro, código postal 63000, 
Tepic, Nay.; Residencia Estatal Zacatecas (lote 79 y 80) en calzada Francisco García Salinas número 19, 1er. 
piso, colonia El Salero, código postal 98607, Guadalupe, Zac.; Subdirección de Recursos Materiales, sala de 
licitaciones (lotes 81 al 92) en antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex Hacienda San José de 
la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán. 

En caso de que se declare desierta la licitación en alguno(s) de sus lotes, en virtud de no haberse 
presentado oferta alguna o de no haber sido aceptables las presentadas, se procederá a la subasta de los 
bienes declarados desiertos siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para 
venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda, conforme a lo señalado en el 
numeral 10 de las bases. Los interesados previamente al pago de las bases podrán consultarlas en las 
oficinas de la convocante y en la página de Internet de esta Institución: www.fira.gob.mx y ver los bienes a 
licitar de lunes a viernes, de 9:30 a 15:00 horas, en los domicilios e instalaciones de FIRA ubicados en: 

Subdirección Regional de Administración Sur (lotes 1 al 6) en avenida Circuito Mazarik número 16, 
Pabellón Mazarik, Unidad Territorial Atlixcáyotl, código postal 72430, Puebla, Pue.; Residencia Estatal Oaxaca 
(lotes 7 y 8) en Amapolas esquina Naranjos 801, 3er. piso, colonia Reforma, Oaxaca, Oaxaca; Residencia 
Estatal Estado de México (lotes 9 y 11) en Vialidad Metepec 284, 6o. piso, Residencial las Américas, Metepec, 
Edo. de México; Agencia Texcoco (lote 10) calle 2 de Marzo 508, planta alta, Centro, Texcoco. Edo. de México; 
Agencia Tulancingo (lote 12) calle Molino del Rey 102, Centro, Tulancingo, Hgo.; Residencia Estatal Hidalgo 
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(lote 13) avenida Constituyentes número 100, 2o. piso, Fraccionamiento Constitución, Pachuca, Hgo.; Agencia 
Isla (lote 14) en Cuauhtémoc número 23, colonia Centro, código postal 95641, Ciudad Isla, Ver.; Agencia 
Tuxpan (lote 15) en bulevar Jesús Reyes Heroles número 65, 4o. piso, colonia Centro, código postal 92800, 
Tuxpan, Ver.; Agencia Cuautla (lote 16) en calle Peñón número 674 esquina Agua Azul, colonia Manantiales, 
código postal 62746, Cuautla, Morelos; CDT Tezoyuca (lotes 17 al 19) en kilómetro 12.5, carretera Jiutepec-
Zacatepec, crucero de Tezoyuca, código postal 62765, Emiliano Zapata, Morelos; Unidad de Servicios en el 
Distrito Federal (lote 20) en Periférico Sur número 4300, colonia Jardines del Pedregal, código postal 04500, 
México, D.F., Delegación Coyoacán. 

Subdirección Regional de Administración Norte (lotes 21 al 24) en avenida Lázaro Cárdenas 2266, 
Fraccionamiento Valle Oriente, San Pedro Garza García, N.L.; Residencia Estatal Chihuahua (lote 25) en 
avenida Universidad 3705, 5o. piso, colonia Magisterial, Chihuahua, Chih.; Residencia Estatal Durango (lote 26) 
en calle Ana Leyva número 204, tercer piso, despacho 317, colonia Nueva Vizcaya, código postal 34080, 
Durango, Dgo.; Agencia Saltillo (lotes 27 y 28), en bulevar Venustiano Carranza número 2490, 6o. piso, 
colonia República Norte, Saltillo, Coah.; Agencia Santiago Papasquiaro (lote 29) calle Hidalgo 307-B, piso 2, 
centro, Santiago Papasquiaro, Dgo; 

Residencia Estatal Coahuila (lote 30) en avenida Morelos Oriente 484, colonia Centro, Torreón Coah.; 
Residencia Estatal Tamaulipas (lote 31) en calle Carrera Torres número 610, Altos, zona Centro, Ciudad 
Victoria, Tamps.; 

Agencia Reynosa (lote 32) en calle Toluca número 215, locales 5 y 6, colonia Rodríguez, Reynosa, Tamps.; 
Agencia Matamoros (lote 33) en calle Sexta y Solernau número 1300, local 12, colonia Euzcadi, código 

postal 87370, Matamoros, Tamps.; Agencia Montemorelos (lote 34) en calle 5 de Mayo número 213 Sur, 
colonia Centro, código postal 67500, Montemorelos, N.L. 

C.D.T. Tantakín (lotes 35 al 40) en kilómetro 4 de la carretera Tzucacab-Escondido, código postal 97960, 
Tzucacab, Yuc.; 

Agencia Tapachula (lote 41) en 17a. calle Oriente número 57, colonia Centro, código postal 30700, 
Tapachula, Chiapas; Agencia Villaflores (lote 42) en Primera Avenida Norte número 4, colonia Centro, código 
postal 30470, Villaflores, Chiapas; Residencia Estatal Chiapas (lotes 43 al 45) en 15a. Poniente Norte número 
561, 2o. piso, Fraccionamiento Bonampak, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; Residencia Estatal 
Tabasco (lote 46) en Paseo Tabasco número 1042, 2o. piso, Fraccionamiento Tabasco 2000, código postal 
86035, Villahermosa, Tabasco; Agencia Cárdenas (lote 47) en calle Reyes Hernández número 105, 1er. piso, 
centro, Cárdenas, Tab.; Agencia Emiliano Zapata (lote 48) en calle 5 de Mayo sin número, 1er. piso, centro, 
Emiliano Zapata, Tab.; Agencia Cancún (lote 49) en avenida Tulum número 238 y 240, (lotes 81 y 82, 
Supermanzana 4, Manzana 12, código postal 77500, Cancún, Q. Roo. 

Residencia Estatal Sinaloa (lote 50) en bulevar Alfonso Zaragoza Maytorena número 1792 Norte, 2do. 
piso, Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán, Sin.; Agencia Mazatlán (lotes 51 y 52) en avenida Marina 
Mazatlán 2302 locales 28, 29 y 30, planta alta, colonia Marina, Mazatlán, Sin; Agencia Guasave (lote 53) en 
Guillermo Nelson y Cuauhtémoc, 1er. piso, colonia Centro, código postal 81100, Guasave, Sin.; Agencia Los 
Mochis (lote 54) en Madero 473 Pte., colonia Centro, código postal 81200, Los Mochis, Sin; Subdirección 
Regional de Administración Noroeste (lotes 55, 58 al 62) en bulevar García Morales número 276, colonia 
El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Son.; Agencia Navojoa (lote 56) en calle García Morales 510, 
centro Navojoa, Son.; Agencia Ciudad Obregón (lote 57) en avenida Hidalgo No. 812 Oriente, colonia Centro, 
Ciudad Obregón, Son.; Agencia Ciudad Constitución (lote 63) en bulevar Agustín Olachea número 149 Sur, 
esquina 20 de Noviembre, Ciudad Constitución, B.C.S.; Residencia Estatal Baja California (lote 64) en bulevar 
Justo Sierra número 1101 esquina con Laureles, Fraccionamiento Los Pinos, código postal 21230, Mexicali, B.C. 

Subdirección Regional de Administración Occidente (lotes 65 y 66) en avenida Empresarios número 305, 
2o. piso, Fraccionamiento Plaza Corporativa Zapopan, colonia Puerta de Hierro, código postal 45116, 
Zapopan, Jal.; Agencia Ameca (lote 67) en Juárez número 58, colonia Centro, Ameca, Jal.; Agencia Ocotlán 
(lote 68) en avenida Universidad número 950, locales del 18-20, colonia San Felipe, Ocotlán, Jal.; Residencia 
Estatal Aguascalientes (lote 69) en avenida Aguascalientes número 404, segundo piso, Fraccionamiento 
Bosques del Prado, Aguascalientes, Ags.; Agencia Irapuato (lote 70) en lvd. Villas de Irapuato número 169, 
edificio C, local 6, planta alta, colonia 1o. de Mayo, código postal 36670, Irapuato, Gto.; CDT Villadiego (lotes 
71 y 72) en kilómetro 7 de la carretera a Valle de Santiago-Jaral del Progreso, izquierda 4 kilómetros de 
terracería, Ex Hacienda Villadiego, código postal 38400, Municipio Valle de Santiago, Gto.; 

Agencia La Piedad (lote 73) en Heriberto Jara número 64, Int. 1, La Piedad, Mich.; Residencia Estatal 
Michoacán (lote 74) en antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, Ex Hacienda San José de La Huerta, 
Morelia, Mich.; Residencia Estatal Colima (lotes 75 y 76) en avenida Constitución número 2149 esquina Emilio 
Brun, planta alta, Fraccionamiento Residencial Los Olivos, código postal 28017, Colima, Col.; Residencia 
Estatal Nayarit (lotes 77 y 78) en Querétaro número 35 Norte esquina Morelos, local 3, colonia Centro, 
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código postal 63000, Tepic, Nay.; Agencia Ciudad Valles (lote 79) en calle Artes número 106, local 7, zona 
Centro, código postal 7900, Ciudad Valles, S.L.P.; Residencia Estatal Zacatecas (lote 80) en calzada 
Francisco García Salinas número 19, 1er. piso, colonia El Salero, código postal 98607, Guadalupe, Zac. 

Subdirección de Recursos Materiales sala de licitaciones (lotes 81 al 92) en antigua carretera a Pátzcuaro 
número 8555, colonia Ex Hacienda San José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán. 

El plazo para retirar los bienes adjudicados será hasta 7 días hábiles, después del pago de los mismos, 
posterior al mismo el licitante pagará como pena convencional la cantidad de $100.00 por cada día hábil  
en que no retire los bienes, sin que pueda ejercer acción legal en contra de la convocante. Los gastos de 
transporte de los bienes enajenados serán a cargo del comprador. 

Puebla, Pue., a 8 de mayo de 2012. 
Subdirección Regional de Administración Sur 
Subdirector Regional de Administración Sur 

Marco Antonio Téllez Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 346455) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 

Dirección de Planeación y Administración 
MANUAL PARA LA ADMINISTRACION Y CONTROL DE ALMACENES E INVENTARIOS 
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I. INTRODUCCION 

El presente Manual, establece las políticas y lineamientos generales que se orientan hacia la definición, 
ejecución y vigilancia de las acciones que debe dar cumplimiento el Departamento de Almacén General, para 
efectuar el control de los bienes muebles con que cuenta la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios.  

El documento está dirigido al personal que interviene en la administración, operación y control de los almacenes, 
así como a los servidores públicos de la PRONABIVE que tengan relación hacia estas actividades, por lo que 
su ámbito de aplicación se circunscribe a las áreas administrativas, de producción y afines. 
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El propósito fundamental de este Manual consiste en servir como herramienta de apoyo y consulta para la 
administración y control de los almacenes e inventarios. 

II. MARCO JURIDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
• Ley General de Bienes Nacionales. 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ley Federal de Entidades Paraestatales. 
• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
• Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
• Reglamento de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
• Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
• Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 
• Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la 

Administración Pública Federal Centralizada publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 2004. 

• Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles en la Pronabive. 
• Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
• Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal. 
• Catálogo de Bienes Muebles. 

III. AMBITO DE APLICACION 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 207 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones 
en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de julio de 2010, se emite este manual para la administración de los bienes y el manejo de los almacenes.  

Conforme a lo antes señalado, corresponde al Oficial Mayor o equivalente y al Organo de Gobierno de la 
PRONABIVE, emitir el Manual para la Administración y Control de Almacenes e Inventarios que regirá en 
todas las áreas que conforman la PRONABIVE y que intervengan directa o indirectamente en las operaciones 
que el presente documento regula, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones jurídicas aplicables.  

Aplicación de la Ley General de Bienes Nacionales en lo relativo a la Administración de Bienes Muebles y 
el Manejo de Almacenes así como su afectación, disposición final y baja. 

Establecer criterios que regulen y promuevan el uso eficiente, eficaz y transparente de los recursos, así 
mismo, que permitan una adecuada administración de los bienes muebles, bajo criterios de racionalidad, 
simplificación y modernización administrativa.  

IV. POLITICAS GENERALES 

 Por su importancia y funcionamiento los almacenes se clasifican en: 
MP  Materia Prima. 
ML  Material de Laboratorio. 
AM  Mantenimiento 
MG  Mercancías Generales 
AC  Almacén de Cuarentena 
PT  Producto Terminado 
BM  Bienes Muebles (Instrumentales) 

 El Almacén General será el área de PRONABIVE para recibir y entregar los bienes muebles 
adquiridos y solicitados para las diferentes áreas, al amparo de contratos o pedidos, requisiciones, 
producto semiterminado y producto terminado. 



100     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de mayo de 2012 

 Garantizar por medio de la implementación del manual, que el personal que forme parte del 
Departamento de Almacén General; cumpla con las políticas y lineamientos establecidos, así como en 
los servicios que presta a las diferentes áreas. 

V. NORMATIVIDAD ESPECIFICA 

 Se deberán seguir los lineamientos del presente manual en las actividades realizadas por el Area del 
Almacén General de la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios (PRONABIVE). 

 Unicamente se recibirá la documentación que cumpla con los requisitos para realizar el trámite de 
recepción de producto y de pago correspondiente. 

 Registrar, controlar y suministrar oportunamente los bienes muebles para las áreas usuarias de la 
entidad, mediante un control de entradas y salidas en bienes de consumo y bienes instrumentales. 

 Dispondrá de información oportuna y veraz sobre todos los bienes muebles y existencias con que 
cuenta el organismo, mediante el control de inventarios. 

 El Almacén General sólo podrá entregar bienes mediante órdenes de producción y/o vales de salida, 
mismo que el bien instrumental queda inventariado con el resguardo correspondiente. 

 El Departamento de Almacén General conservará en forma ordenada y sistemática toda la 
documentación relativa a los actos que realicen, cuando menos por un lapso de cinco años. 

VI. OBJETIVO ESPECIFICO 

Contar con un manual de procedimientos, mediante el cual el personal adscrito al Almacén General tenga 
una guía de cómo efectuar cada una de las actividades propias de su trabajo para obtener resultados 
confiables, a tiempo y de calidad para satisfacción de sus clientes tanto internos como externos. 

VII. POLITICAS ESPECIFICAS DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 El titular del Departamento de Almacén es el responsable del registro, control, guarda, custodia y 
entrega de bienes muebles que se encuentran en existencia. 

 Será responsabilidad del titular del Departamento del Almacén General llevar los registros de control 
de los artículos en custodia. 

 Será responsabilidad del Departamento de Almacén General entregar la información inherente a los 
registros de entradas. 

 Previo a la adquisición de bienes el área solicitante consulta en el sistema informático (Pasteur Koch) 
las existencias de los bienes requeridos a efecto de evitar compras innecesarias. 

 El Almacén General será la única área facultada para recibir bienes instrumentales y bienes de 
consumo. 

 Al recibir los bienes muebles, el personal del almacén verificará que cumplan con las características y 
contenido estipuladas en el contrato o pedido y requerimiento que ordene su incorporación 
almacenaria; solicitando al área usuaria, el visto bueno cuando sea necesario. 

 El Almacén General deberá llevar a cabo inventarios físicos por los menos una vez al año así como 
muestreo físico cada tres meses. 

 Los movimientos de salida de bienes de consumo deberán de ser mediante una orden de producción 
y/o vale de salida. 

 Para la comercialización de Biológicos, Reactivos y Equipo de uso Veterinario el Departamento de 
Ventas emitirá la factura o remisión en la que especificará la cantidad y productos para su venta. 

 Será responsabilidad de cada área que solicitó la adquisición de bienes, el seguimiento de sus 
entregas a través del sistema informático (Pasteur-Koch). 

 Será responsabilidad del Departamento de Almacén General coordinar las actividades para que los 
almacenes estén en buenas condiciones de higiene y seguridad. 

 El personal del Departamento de Almacén General dará cumplimiento a la política y objetivos 
ambientales establecidos en la entidad, mediante la determinación de los aspectos ambientales 
significativos que permitan el control o reducción de los impactos ambientales. 

VIII. DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS 

RESPONSABLE  ACTIVIDAD 
 NUM. DESCRIPCION 

 1 PROCEDIMIENTO DE RECEPCION DE BIENES 
INSTRUMENTALES 

Departamento de Adquisiciones 1.1 Entrega original de contrato o pedido al proveedor y envía 
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y Servicios Generales copia al Departamento de Almacén General. 
Departamento de Almacén 
General 

1.2 Recibe copia del contrato o pedido en espera de la entrega de 
los bienes instrumentales por parte del proveedor. 

 1.3 Solicita al área requirente designe personal, con el fin de que 
dé el visto bueno correspondiente en caso de ser necesario. 

Area solicitante 1.4 Designa al personal responsable para que dé el visto bueno. 
Proveedor 1.5 Entrega bienes instrumentales, contrato o pedido y factura. 
Departamento de Almacén 
General 

1.6 Recibe bienes muebles instrumentales y registra el alta en el 
sistema informático (Caf-Bive). 

 1.7 Identifica con clave conforme al catálogo de bienes muebles 
(CABM) en el sistema informático, (Caf-Bive); asigna el número 
de inventario, elabora resguardo e informa al área solicitante. 

 1.8 Entrega los bienes instrumentales al responsable del bien. 
Area solicitante 1.9 Recibe el bien y firma el resguardo correspondiente, en caso 

de ser necesario solicita cambios y bajas. 
  FIN DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE RECEPCION DE BIENES INSTRUMENTALES  
RESPONSABLE  ACTIVIDAD 

 NUM. DESCRIPCION 
 2 PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL INVENTARIO FISICO. 
Departamento de Almacén 
General 

2.1 Realiza una vez al año el inventario físico de bienes. 

 2.2 Entrega el instructivo a las áreas involucradas para la 
realización del levantamiento físico del inventario. 

Unidad de Tecnologías de la 
Información 

2.3 Elabora los marbetes de los bienes, los cuales son entregados 
al Departamento de Almacén General. 

Departamento de Almacén 
General 

2.4 Verifica y acomoda los bienes conforme a sus características 
colocando los marbetes en cada uno de los bienes. 

 2.5 Notifica al personal que interviene en el inventario, así como a 
la contraloría interna de Pronabive y al despacho de auditoría 
externa. 

 2.6 Procede a realizar el conteo físico, conforme al instructivo. 
 2.7 Captura en el “Módulo de Inventarios” las cantidades 

obtenidas del conteo físico y obtiene cifras de existencias 
físicas y compara contra existencias reportadas en el sistema 
informático (Pasteur-Koch).  

 2.8 Informa al área de costos la terminación del inventario. 
Area de Costos 2.9 Registra contablemente los ajustes y emite el reporte del 

detalle de existencias de los diferentes almacenes en el 
sistema informático (Pasteur-Koch) realiza el cierre anual y 
entrega póliza de diario al Departamento de Contabilidad
y Tesorería. 

Departamento de Almacén 
General 

2.10 Emite el reporte de detalle de existencias de almacén del 
inventario del cierre del ejercicio y archiva. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL INVENTARIO FISICO 

RESPONSABLE  ACTIVIDAD 
 NUM. DESCRIPCION 

 3 PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR CLAVES DE BIENES. 
Area solicitante 3.1 Verifica en el sistema informático (Pasteur-Koch) si el bien 

que va a solicitar está registrado. 
  ¿Está registrado? 
  Sí: elabora requisición 
  No: pasa a la actividad 3.2 
 3.2 Solicita al almacén por medio del correo electrónico se 



102     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 8 de mayo de 2012 

registre el bien. 
 3.3 Solicita se modifique la descripción del bien cuando sea de las 

mismas características del que ya existe pero por 
circunstancias de actualización del bien es necesario realizar 
algún cambio. 

Departamento de Almacén 
General 

3.4 Recibe solicitud y pregunta (vía telefónica) al Departamento 
de Control Presupuestal la partida específica del bien. 

Departamento de Control 
Presupuestal  

3.5 Informa vía telefónica la partida específica que se asigna al 
bien. 

Departamento de Almacén 
General 

3.6 Procede a registrar la clave para dar de alta en el almacén 
correspondiente (materia prima, laboratorio, mantenimiento y 
mercancías generales). 

  Asigna el número de clave: 
  A) Los dos primeros dígitos corresponden al tipo de almacén. 
  MP= materia prima 
  ML= material de laboratorio 
  MG= mercancías generales 
  AM= almacén de mantenimiento 
  B) El tercero y cuarto dígito corresponde a los diferentes 

grupos (frasco, retapa, entre otros).  
  C) El quinto dígito corresponde a la letra de la condición. 

0 = ninguna 
R = recuperado 

  D) El sexto dígito corresponde a la primera letra con la que 
inicia el bien o tipo. 
A = ámbar 
M = molde 
P = polietileno 

  E) Los últimos tres dígitos corresponden al número 
consecutivo. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR CLAVES DE BIENES  

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
 NUM. DESCRIPCION 

 4 PROCEDIMIENTO DE RECEPCION Y ENTREGA DE 
MATERIA PRIMA. 

Departamento de Adquisiciones 
y Servicios Generales 

4.1 Entrega original del contrato o pedido al proveedor y envía 
copia al Departamento de Almacén General. 

Proveedor 4.2 Entrega materia prima con factura y copias, anexando 
contrato o pedido, así como el certificado de análisis. 

Departamento de Almacén 
General 
(Almacenista) 

4.3 Recibe materia prima con la documentación correspondiente, 
verificando físicamente las especificaciones del producto, 
cantidad, número de lote, empaque, fecha de caducidad y el 
informe de resultados de control de calidad en original, 
electrónico o la carta firmada por el proveedor. 

 4.4 Coloca las materias primas en el espacio asignado para ser 
analizadas. 

 4.5 Sella y firma de recibido la factura y entrega al proveedor. 
Departamento de Almacén 
General 

4.6 Registra los datos de la factura en el sistema informático 
(Pasteur-Koch) en el “Módulo Captura de Facturas”.  

 4.7 Elabora formato de solicitud de análisis, registrando en 
bitácora y turna a control de calidad para que realice las 
pruebas correspondientes dicha información permanece en el 
“Módulo de Consulta de Artículos en Control de Calidad” hasta 
su aprobación. 

Departamento de Control 4.8 Selecciona la materia prima y toma muestra, realiza las 
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Biológico y Físico Químico pruebas de control de calidad de acuerdo a las 
especificaciones de Pronabive. 

 4.9 Aprueba o rechaza la materia prima, entregando el formato de 
la solicitud de análisis con el sello de aprobado o rechazado. 

 4.10 En caso de que se apruebe la materia prima se actualizan las 
existencias y en el caso de ser rechazada se procede a realizar la 
devolución a través del “Módulo Devolución a Proveedores”. 

Departamento de Almacén 
General 

4.11 Recibe formato de solicitud de análisis de aprobado o 
rechazado, se registra en la bitácora el resultado y se archiva. 

  Si es aprobado pasa al punto no. 4.14 
Departamento de Adquisiciones 
y Servicios Generales 

4.12 Recibe copia del formato de solicitud de análisis, en caso de 
ser aprobado realiza trámite para solicitar el pago y si es 
rechazado el producto notifica al proveedor solicitando su 
sustitución. 

Proveedor 4.13 Recibe producto rechazado por Pronabive e inicia con el 
punto 4.2 

Planeación de la producción 
y/o área solicitante 

4.14 Elabora en el sistema informático (Pasteur-Koch) la orden de 
producción y/o vale de salida de material extra. 

PROCEDIMIENTO DE RECEPCION Y ENTREGA DE MATERIA PRIMA 
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 NUM. DESCRIPCION 
Departamento de 
Almacén General 

4.15 Recibe orden de producción y/o vale de salida de material extra, 
emite el documento de salida en el sistema informático (Pasteur-
Koch) descontando la cantidad de los bienes solicitados y se 
remite al almacenista para el surtimiento. 

Departamento de Almacén 
General (Almacenista) 

4.16 Recibe órdenes de producción y/o vale de salida de material extra, 
selecciona materia prima, verificando nombre del producto, 
cantidad, número de lote y fecha de caducidad, agrupándolas para 
su surtimiento en el área de pesaje. 

 4.17 Procede a conectar y encender la báscula de precisión para 
realizar los siguientes pasos: 

  A) En una bolsa de polietileno, pega una etiqueta con el nombre 
del producto, cantidad, número de lote y nombre de la persona 
que surte, colocándola en la báscula para obtener la tara. 

  B) Deposita en la bolsa de polietileno la materia prima 
seleccionada. 

  C) Pesa la cantidad solicitada y se cierra la bolsa con una liga. 
  D) Cierra el cuñete, frasco, cubeta, tambo, que conserva la 

materia prima, actualiza fecha de surtimiento y cantidad. 
  E) Regresa materia prima al lugar destinado. 
  Nota los materiales para el surtimiento de materia prima se 

lavan en cada proceso de surtimiento y se guardan en una 
bolsa de plástico indicando la fecha de realización de lavado. 

 4.18 Entrega al área la materia prima solicitada y firma en la hoja del 
material surtido. 

Area solicitante 4.19 Recibe materia prima verifica y firma de recibido y entrega órdenes 
de producción y/o vale de salida de material extra.  

Departamento de 
Almacén General 

4.20 Recibe orden de producción y/o vale de salida de material extra, 
folia y entrega original al área solicitante. 

 4.21 Reúne las facturas de los bienes que se recibieron y elabora 
reporte diario de entradas, distribuye una copia a las áreas 
correspondientes. 

 4.22 Archiva documentación. 
  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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PROCEDIMIENTO DE RECEPCION Y ENTREGA DE MATERIA PRIMA 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
 NUM. DESCRIPCION 

 5 PROCEDIMIENTO DE RECEPCION Y ENTREGA DE MERCANCIAS 
GENERALES, LABORATORIO Y MANTENIMIENTO. 

Departamento de 
Adquisiciones y 
Servicios Generales 

5.1 Entrega original del contrato o pedido al proveedor y envía copia al 
Departamento de Almacén General. 

Proveedor 5.2 Entrega bienes con factura y copias anexando contrato o pedido, 
en el caso de material de laboratorio anexan el certificado 
correspondiente.  

Departamento de Almacén 
General 
(Almacenista) 

5.3 Recibe los bienes con la documentación correspondiente, 
verificando físicamente las especificaciones de los productos 
(cantidad, empaque, entre otros) y en el caso de material de 
laboratorio número de lote y caducidad en caso de que el producto 
lo indique. 

Departamento de 
Almacén General 

5.4 Sella y firma de recibido la factura y entrega al proveedor. 

 5.5 Registra los datos de la factura en el sistema informático (Pasteur-
Koch) “Módulo Captura de Facturas”, en el caso de material de 
laboratorio se envía a control de calidad para análisis y procede a 
realizar las actividades del procedimiento 4.7, 4.8, 4.9, 4.10, 4.11, 
4.12 y 4.13. 

 5.6 Informa al área solicitante la recepción de los bienes. 
Area solicitante 5.7 Emite en el sistema informático (Pasteur-Koch) el vale 

interno/salida de almacén de materiales en el “Módulo Vales 
Generales” recabando la firma de autorización y entrega al 
almacén para surtimiento. 

Departamento de Almacén 
General (Almacenista) 

5.8 Prepara y entrega los bienes requeridos por el área solicitante y 
firma de entregado. 

Area solicitante 5.9 Revisa y recibe bienes solicitados y firma de recibido y entrega el 
vale “interno/salida de almacén de materiales”. 

Departamento de 
Almacén General 

5.10 Recibe el vale y se asigna el número de folio entregando copia al 
área solicitante. 

 5.11 Elabora reporte de entradas de las facturas de los bienes que se 
recibieron y distribuye una copia a las áreas correspondientes. 

 5.12  Archiva documentación. 
  FIN DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE RECEPCION Y ENTREGA DE MERCANCIAS GENERALES, 
LABORATORIO Y MANTENIMIENTO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
 NUM. DESCRIPCION 

 6 PROCEDIMIENTO DE RECEPCION Y ENTREGA DE 
PRODUCTO AL ALMACEN DE CUARENTENA 

Departamento de Procesos 
Finales (Envasado) 

6.1 Elabora vale de entrada del producto al almacén de cuarentena, 
entrega material y firma de entregado. 

Departamento de Almacén 
General  

6.2 Recibe producto y vale de entrada al almacén de cuarentena, 
verifica nombre, cantidad, número de lote y firma de recibido. 

(Almacenista-Cuarentena) 6.3 Acomoda y guarda conforme a las características del producto 
(medio ambiente, cámara de refrigeración de más 4°C y/o cámara 
de congelación de menos 18°C). 

Departamento de 6.4 Registra en el sistema informático (Pasteur-Koch) el ingreso del 
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Almacén General producto verificando número de orden de producción, nombre
del producto, número de lote y cantidad. 

 6.5 Recibe el vale y asigna el número de folio archiva y entrega 
original al área de planeación de la producción. 

Departamento de Procesos 
Finales y/o Area solicitante 

6.6 Solicita el producto con orden de producción y/o vale de salida. 

Departamento de 
Almacén General 

6.7 Consulta en el sistema informático (Pasteur-Koch) el movimiento 
de salida en el “Módulo de Entrega de Material de O.P.” o “Módulo 
Surtimiento de Vales” para que se descuente de las existencias. 

Departamento de Almacén 
General (Almacenista-
Cuarentena) 

6.8 Entrega producto conforme a lo solicitado en el documento y firma 
de entregado. 

Departamento de Procesos 
Finales y/o Area solicitante 

6.9 Recibe producto verifica y firma de recibido. 

Departamento de 
Almacén General 

6.10 Asigna número de folio y archiva copia de la orden de producción 
y/o vale de salida y entrega original al área solicitante. 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE RECEPCION Y ENTREGA DE PRODUCTO AL ALMACEN DE CUARENTENA 
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 NUM. DESCRIPCION 
 7 PROCEDIMIENTO DE RECEPCION DE PRODUCTOS AL 

ALMACEN DE PRODUCTO TERMINADO 
Departamento de Procesos 
Finales (Etiquetado y 
Acondicionado) 

7.1 Entrega producto terminado, vale de entrada y el documento de 
liberación y firma de entregado. 

Departamento de Almacén 
General (Almacenista-
Producto Terminado) 

7.2 Recibe producto, vale de entrada al almacén y el documento de 
liberación, verificando nombre del producto, cantidad, número
de lote y firma de recibido. 

 7.3 Acomoda y guarda conforme a las características del producto 
(medio ambiente, cámara de refrigeración de más 4°C y/o cámara 
de congelación de menos 18°C). 

Departamento de 
Almacén General 

7.4 Registra el vale de entrada en el sistema informático (Pasteur-
Koch) en el “Módulo Ingreso de P.T.” para actualizar existencias. 

 7.5 Asigna número de folio y archiva vale de entrada y entrega original 
al área solicitante. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
PROCEDIMIENTO DE RECEPCION DE PRODUCTOS AL ALMACEN DE PRODUCTO TERMINADO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
 NUM. DESCRIPCION 

 8 PROCEDIMIENTO PARA SURTIR PRODUCTO TERMINADO 
Departamento de Ventas 8.1 Envía al almacén copia del pedido o remisión describiendo 

producto, cantidad y número de lote considerando la caducidad del 
mismo. 

Departamento de Almacén  8.2 Recibe copia del pedido o remisión. 
General (Almacenista-
Producto Terminado) 

8.3 Selecciona producto, acondiciona y empaca de acuerdo a lo 
siguiente: 

  A) En el caso de la cámara de refrigeración de más 4°C (no 
extraer más de cuatro cajas de producto), verifica cantidad y 
número de lote, colocando alternadamente una capa de 
producto y una de gel refrigerante congelado, el número 
de refrigerantes está en función del tamaño de la caja. 

  a).-Caja de unicel medidas interiores 40.8 x 29.5 x 30.0 cm., y 
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profundidad de la tapa de 3.4 cm., de 8 a 10 refrigerantes. 
  b).-Caja de unicel medidas interiores 34.0 x 25.2 x 19.3 cm., 

6 refrigerantes 
  c).-Caja de unicel medidas interiores 26.3 x 16.7 x 19 cm., 

4 refrigerantes. 
  d).-Caja de unicel medidas interiores 20.3 x 12.8 x 14.9 cm., de 1 a 

2 refrigerantes. 
  B) En el caso de la cámara de menos 18°C (no extraer más de 

una caja de producto), verificar cantidad y número de lote, 
colocando alternadamente una capa de producto y una de 
hielo seco, la cantidad de hielo seco está en función del 
tamaño de la caja. 

  a).-Caja de unicel medidas interiores 40.8 x 29.5 x 30.0 cm, y 
profundidad de la tapa de 3.4 cm. con 7 kilos de hielo seco 
en trozos. 

  b).-Caja de unicel medidas interiores 34.0 x 25.2 x 19.3 cm., con 
5 kilos de hielo seco en trozos. 

  c).-Caja de unicel medidas interiores 26.3 x 16.7 x 19 cm., con 
2 kilos de hielo seco en trozos. 

  d).-Caja de unicel medidas interiores 20.3 x 12.8 x 14.9 cm., con 
1 kilo de hielo seco en trozos. 

  C) Para el caso de productos que no requieren refrigeración, se 
verifica producto, cantidad y número de lote, colocando los 
productos ordenadamente en caja. 

 8.4 Sellar con cinta canela la caja de unicel y colocarla en una caja de 
cartón y flejar. 

 8.5 Entrega caja(s) con producto(s) al chofer o al cliente según 
corresponda. 

PROCEDIMIENTO PARA SURTIR PRODUCTO TERMINADO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
 NUM. DESCRIPCION 

Chofer y/o Cliente 8.6 Recibe caja(s) con producto(s). 
Departamento de Ventas 8.7 Captura la factura en el sistema informático (Pasteur-Koch). 
Departamento de Almacén 
General (Producto 
Terminado) 

8.8 Ingresa al sistema informático (Pasteur-Koch) en el “Módulo 
Pedidos” y en él selecciona “Salida por Facturas” o “Salida por 
Remisión” descuenta y actualiza las existencias. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
PROCEDIMIENTO PARA SURTIR PRODUCTO DEL ALMACEN DE PRODUCTO TERMINADO 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
 NUM. DESCRIPCION 

 9 PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR LOS VALES DE SALIDA 
DEL ALMACEN GENERAL 

Area solicitante 9.1 Ingresa al sistema informático (Pasteur-Koch) en el “Módulo Vales 
Generales”.  

 9.2 Presiona el botón F10 para buscar el bien a solicitar en el “Módulo 
Catálogo de Artículos”, por nombre o clave.  

 9.3 Selecciona los bienes que requiere y la cantidad solicitada. 
 9.4 Detecta los bienes requeridos elabora el vale de salida del 

almacén de materia prima, laboratorio, mantenimiento y 
mercancías generales. 

  Conteniendo los siguientes datos: 
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  A) fecha 
  B) número de vale 
  C) área solicitante 
  D) descripción de los artículos 
  E) unidad de medida 
  F) cantidad solicitada 
  G) clave del producto 
  H) costo unitario 
  I) monto total  
  J) nombre del responsable del almacén  
  K) nombre de quien recibe los bienes 
  L) Vo. Bo. del Director de cada Area y/o a quien se designe 
 9.5 Si los bienes requeridos no son localizados remitirse al 

procedimiento 3. 
Director de Area y/o a 
quien se designe 

9.6 Recibe vale de salida y autoriza. 

Area solicitante 9.7 Entrega vale de salida en el Almacén General para surtimiento. 
  FIN DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR LOS VALES DE SALIDA DEL ALMACEN GENERAL 
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 NUM. DESCRIPCION 
 10 PROCEDIMIENTO PARA DAR DE BAJA PRODUCTOS 

RECHAZADOS 
Departamento de Control 
Biológico y Físico Químico 

10.1 Verifica todos los bienes y elabora dictamen técnico para baja de los 
productos rechazados y envía al Departamento de Almacén General.  

Departamento de Almacén 
General 

10.2 Recibe dictamen y solicita al área de costos los precios de los 
productos para dar de baja. 

Area de Costos 10.3 Recibe solicitud y costea los productos rechazados para dar de baja. 
Departamento de Almacén 
General  

10.4 Recibe el listado con los costos de los bienes, elabora el acta 
circunstanciada indicando cantidad, costo y productos que se van 
a dar de baja y anexa dictámenes. 

 10.5 Registra en la página del SAT (Servicio de Administración 
Tributaria) de la destrucción, indicando fecha, día, hora, lugar, 
descripción de los productos, cantidad y costo con 30 días antes 
de la destrucción. 

 10.6 Envía comunicado de la destrucción de los bienes que se van a 
dar de baja a las diferentes áreas (Contraloría Interna y Dirección 
Técnica). 

 10.7 Procede a su destrucción conforme a lo señalado en los 
dictámenes, estando presente un representante de las diferentes 
áreas (Contraloría Interna y Dirección Técnica). 

 10.8 Proceden a firmar el acta circunstanciada los participantes en la 
destrucción de los productos. 

 10.9 Registra la baja de los productos con el acta circunstanciada en el 
sistema informático (Pasteur-Koch). 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
PROCEDIMIENTO PARA DAR DE BAJA PRODUCTOS RECHAZADOS 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
 NUM. DESCRIPCION 

 11 PROCEDIMIENTO PARA RECIBIR PRODUCTOS A MAQUILAR 
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Cliente 11.1 Entrega oficio donde se indica el material y/o producto a maquilar. 
Departamento de 
Almacén General 

11.2 Recibe, verifica y notifica la entrada del producto a maquilar y 
elabora formato F-AG07. 

 11.3 Resguarda el producto propiedad del cliente, durante el tiempo que 
permanece en el almacén si cualquier bien propiedad del cliente se 
pierde, deteriora o de algún otro modo se considera inadecuado 
para su uso se le informa al Departamento de Procesos Finales. 

 11.4 Entrega el producto al Departamento de Procesos Finales. 
Departamento de  11.5 Recibe y revisa el producto a maquilar conforme al formato F-AG07. 
Procesos Finales 11.6 Inicia el proceso según contrato (envasado, liofilizado, taponeado y 

engargolado) del producto. 
 11.7 Acomoda el producto en la cámara de refrigeración de más 4°C 

grados centígrados. 
 11.8 Entrega producto. 
Cliente 11.9 Recibe producto y materiales sobrantes, revisa y firma de 

conformidad. 
  FIN DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO PARA RECIBIR PRODUCTOS A MAQUILAR 
RESPONSABLE ACTIVIDAD 

 NUM. DESCRIPCION 
 12 PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR CANCELACIONES Y 

DEVOLUCIONES DE MATERIAL UTILIZADO EN PRODUCCION 
Area solicitante 12.1 Solicita los bienes para surtir a través de una orden de producción 

y/o vale extra de material en el sistema informático (Pasteur-Koch). 
Departamento de 
Almacén General 

12.2 Surte bienes a través de las órdenes de producción y vales de 
salida en el sistema informático (Pasteur-Koch). 

Area solicitante 12.3 Devuelve material sobrante y vale de devolución parcial, firmando 
de entregado al almacén, los cuales son generados a través de los 
“Módulos de Ordenes de Producción Canceladas, Terminadas y en 
Proceso”.  

Departamento de 
Almacén General 

12.4 Recibe materiales y vale de devolución parcial y firma de recibido y 
aplica en el sistema informático (Pasteur-Koch), entregando 
original al área solicitante. 

   Nota: a través de estos módulos el usuario selecciona el material y 
la cantidad que será devuelta al almacén, el movimiento generado 
por el reingreso del material es costeado con el costo promedio 
actual del artículo. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR CANCELACIONES Y DEVOLUCIONES 
DE MATERIAL UTILIZADO EN PRODUCCION 

RESPONSABLE ACTIVIDAD 
 NUM. DESCRIPCION 

Departamento de 
Almacén General 

13 PROCEDIMIENTO PARA EL USO DEL KIT DE RESPUESTA A 
DERRAMES 

 13.1 En caso de un derrame tener a la mano las hojas de datos de 
seguridad de los productos. 

 13.2 Delimitar con las calcetas absorbentes haciendo un dique, 
utilizarlas formando una barrera para evitar que se propague el 
líquido derramado, auxiliarse de colchonetas y/o almohadones 
para una limpieza más rápida, si la superficie del suelo es muy 
irregular y rugosa, colocar una segunda barrera de calcetas 
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absorbentes unos 30 a 45 cm., detrás de la primera. 
 13.3 Colocar el material absorbente utilizado, así como los guantes, 

herramientas y demás desechos dentro de las bolsas de 
eliminación temporal y cerrarlas con sus respectivos amarres, 
utilizar el equipo de seguridad adecuado, no mezclar con otros 
desechos. 

 13.4 Neutralizar, lavar y secar perfectamente el equipo de protección, 
herramientas y cualquier otro implemento utilizado que se vaya a 
desechar o bien a reutilizar. 

 13.5 Trasladar los residuos al almacén de residuos tóxicos. 
 13.6 Pesa y registra en la bitácora del almacén los residuos tóxicos. 
 13.7 Para el caso de derrames poco voluminosos: 
  Las colchonetas absorbentes permiten limpiar derrames poco 

voluminosos, líquido delimitado por calceta absorbente, o bien 
escurrimientos o salpicadura de líquidos, también podemos utilizar 
granulado absorbente (Chemizorb). 

 13.8 Para recoger un derrame rápido 
  Los almohadones absorbentes, ayudan a limpiar un derrame 

rápidamente ya que su capacidad de absorción es superior a la de 
la colchoneta. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO 
  Contenido del kit de respuesta a derrames 

1 Gabinete metálico de 35x75x30 cm 
2 Calcetas absorbentes de 8 x 120 cm 
75 Colchonetas absorbentes de 21 x 16 cm 
10 Almohadones absorbentes chicos 
50 Toallas limpiadoras 
5 Bolsas de disposición temporal 

  El material con el que se cuenta absorbe hidrocarburos, ácidos y 
cáusticos en general. 

  Nota: revisar periódicamente el contenido del kit de respuesta a 
derrames, después de una emergencia se debe reponer los 
materiales. 

PROCEDIMIENTO PARA EL USO DEL KIT DE RESPUESTA A DERRAMES 

IX.- INDICADORES 
Rotación de inventarios 

Objeto del indicador Identificar la rotación de los inventarios 
Unidad de medición Total de salida de unidades de un mismo producto sobre la suma del total de 

unidades en el inventario inicial y total de entradas del mismo producto. 
Total de salida de unidades 

Inventario inicial (U) + Entradas (U) 
Parámetro  

 
 

 

Mínimo Satisfactorio Sobresaliente 
De 0.79 a 0.84 De 0.85 a 0.94 De 0.95 a 1.0 

Periodicidad Semestral 
Muestra Se establecerá como muestra los 20 principales artículos cuyo consumo sea 

representativo en unidades y en importes. Comprendiendo en la muestra 10 para 
unidades y 10 para importes. 

Confiabilidad de los inventarios 
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Determinación óptima de existencias por producto 

 
Tiempos de reposición de inventario 

Objeto del indicador Conocer el punto de reorden de cada bien. 
Unidad de medición Tiempo de reposición para un producto (tri) = al tiempo final (tf), tiempo de entrega 

de material por el proveedor menos el tiempo inicial (ti) tiempo de solicitud del 
producto al proveedor.  

TRI = TF - TI 
Parámetro  

Mínimo Satisfactorio Sobresaliente 
 > 

5 días hábiles 
 < 

 > 
3 días hábiles 

 < 

 
0 

 
 

Periodicidad Trimestral 
Muestra 100% de los artículos de cada grupo en el almacén. 
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Confiabilidad en el registro de movimientos del inventario 

 

X. GLOSARIO DE TERMINOS 
Acondicionamiento: las operaciones necesarias para envasar, empacar y etiquetar producto, hasta llegar 

a la presentación final para su conservación, almacenamiento y distribución. 
Acta circunstanciada: el documento en que se da constancia de los hechos y/o actos que puedan 

trascender la relación laboral o las responsabilidades de los servidores públicos. 
Adquisición: el acto o hecho, en virtud del cual una persona obtiene el dominio o propiedad. 
Afectación: a la asignación de los bienes muebles a un área, persona y/o servicio determinado. 
Almacén: el área donde se recibe, resguarda, controla y entrega con calidad los bienes que son 

adquiridos para facilitar el cumplimiento de las funciones. 
Almacenar: consiste en la recepción, guarda, despacho y registro de los bienes destinados al uso y/o 

consumo de las diferentes áreas. 
Alta de bienes: al registro de los bienes muebles en el sistema de inventarios de PRONABIVE por una 

nueva adquisición, donación, fabricación de biológicos veterinarios. 
Auditoría: a la revisión periódica y documentada. 
Auditoría externa: es aquella auditoría que es efectuada por una organización, por un grupo ajeno a ésta. 
Baja: la cancelación del registro de un bien en el inventario de la entidad, una vez consumada su 

disposición final o cuando el bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado. 
Bien: es todo aquello que puede ser objeto de aprobación, empleado para satisfacer alguna necesidad. 

Cosas o derechos susceptibles de producir beneficios de carácter patrimonial. 
Bienes de consumo: los bienes que por su utilización en el desarrollo de las actividades que realizan 

tienen un desgaste parcial o total y son controlados a través de un registro global en sus inventarios dada su 
naturaleza y finalidad en el servicio. 

Bienes Instrumentales: los implementos o medios para el desarrollo de las actividades que realizan las 
dependencias y entidades siendo susceptibles de la asignación de un número de inventario y resguardo de 
manera individual, dada su naturaleza y finalidad en el servicio. 

Bienes no útiles: los que por estado físico o cualidades técnicas ya no resultan funcionales, o bien, que 
ya no se requieren para el servicio al cual se destinaron o es inconveniente seguirlos utilizando. 

Bitácora: el instrumento técnico de control y registro de trabajos, actividades y servicios que sirve como 
medio de comunicación convencional y que se encuentra vigente durante el desarrollo de los mismos. 

Cabm: Catálogo de Bienes Muebles. 
Cantidad de reporte: es la cantidad mínima de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, 

transporte, almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de estas existencias en una instalación o medio 
de transporte dados, que al ser liberadas, por causas naturales o derivadas de la actividad humana, 
ocasionaría una afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes. 
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Cuarentena de productos: consiste en la observación y restricción de la movilización de los biológicos, 
químicos, farmacéuticos, las materias primas o los materiales de empaque y envase, durante un periodo 
determinado, con el objeto de comprobar que cumple con los requisitos establecidos. 

Derrame: porción de un líquido o de un árido (seco) que se desperdicia al medirlo o que se sale y pierde 
del recipiente que lo contiene. 

Dictamen: opinión técnica escrita que se da sobre un hecho o una cosa. 
Embalaje: material que envuelve, contiene y protege debidamente los productos preenvasados que facilita 

y resiste las operaciones del almacenamiento y transporte. 
Enajenación: la transmisión de la propiedad de un bien, como es el caso de la venta, donación, permuta 

y dación en pago. 
Entrada: es la recepción de bienes y/o valores. 
Envase: cualquier recipiente o envoltura en el cual está contenido el producto, para su distribución o venta. 
Hoja de datos de seguridad: es la información sobre las condiciones de seguridad e higiene necesarias 

relativa a las sustancias químicas peligrosa, que sirve como base para programas escritos de comunicación 
de peligros y riesgos en el centro de trabajo. 

Identificación: es una representación gráfica que proporciona información de seguridad e higiene, que 
contiene el nombre de la sustancia química peligrosa, el color de seguridad, la forma geométrica de la señal, 
el tipo y grado de riesgo, o la simbología del equipo de protección personal que se debe usar. 

Incompatibilidad: es la característica de aquellas sustancias químicas que al mezclarse entre sí, debido a 
sus propiedades físicas o químicas, pueden generar una reacción en cadena, peligrosa para el trabajador, el 
centro de trabajo, el equilibrio ecológico o el ambiente. 

Inventario: la relación de bienes y sus valores, existentes en la entidad. 
Lote: es la cantidad de producto terminado identificado con el mismo número de fabricación y que fue 

elaborado en un solo proceso integral. 
Manejo de materiales: es la acción de levantar, bajar, jalar, empujar, trasladar y estibar, de forma manual 

o con la ayuda de maquinaria, las materias primas, subproductos, productos terminados. 
Manual: el Manual para la Administración y Control de Almacenes e Inventarios 
Mantenimiento: área auxiliar donde se encuentran las herramientas y piezas necesarias para la 

conservación del buen estado de las instalaciones, maquinaria y equipo de la entidad 
Materia prima: sustancia de cualquier origen usada para la elaboración de productos naturales o sintéticos. 
Maquila: producto elaborado en las mismas condiciones en que fue autorizado para su venta. 
Número de lote: combinación de letras, números o símbolos que sirven para la identificación de un proceso, 

bajo el que se amparan todos los documentos referentes a su manufactura, control y comercialización. 
Número de Inventario: (codificación) el identificador con representación alfanumérica que se integra, la 

clave que le corresponda al bien de acuerdo con el CABM, el progresivo que determine la propia dependencia 
o entidad y, en su caso, otros dígitos que faciliten el control del bien. 

Producto semiterminado: Los fabricados por la empresa y no destinados normalmente a su venta hasta 
tanto sean objeto de elaboración, incorporación o transformación posterior. 

Producto terminado: el que está envasado, etiquetado y acondicionado. 
Residuos sólidos urbanos: son aquellos que se generan en espacios urbanizados, como consecuencia 

de las actividades de consumo y gestión de actividades domésticas (viviendas), servicios (hostelería, 
hospitales, oficinas, mercados, etc.) y tráfico diario (papeleras y residuos varios de pequeño y gran tamaño). 

Resguardo: el documento emitido donde constan los bienes muebles que se encuentran bajo la custodia 
de un servidor público. 

Salida: entrega de bienes a las áreas. 
Sustancia química peligrosa: son aquellas que por sus propiedades físicas y químicas al ser manejadas, 

transportadas, almacenadas o procesadas, presentan la posibilidad de inflamabilidad, explosividad, toxicidad, 
reactividad, corrosividad o acción biológica dañina y pueden afectar la salud de las personas expuestas a 
causar daños a instalaciones y equipos. 

XI. ANEXOS 

XI. 1  Módulo Registro de Bienes Instrumentales 
XI. 2  Módulo de Control de Almacenes e Inventarios 
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XI. 3  Módulo Captura de Facturas de Bienes Adquiridos a través de Licitación Pública, Invitación a 
 Cuando Menos 3 Personas o Adjudicación Directa 

XI. 4  Módulo Consulta de Facturas de Bienes 
XI. 5  Módulo Consulta del Catálogo de Artículos 
XI. 6  Módulo Consulta de Movimientos de Entrada y Salida de Bienes (Kardex) 
XI. 7  Módulo Devolución a Proveedores 
XI. 8  Módulo Consulta de Artículos de Lento Movimiento 
XI. 9  Módulo Consulta de Artículos Próximos a Caducar 
XI. 10  Módulo Consulta de Artículos en Control de Calidad 
XI. 11  Módulo Devolución de Ordenes de Producción Canceladas, Terminadas y en Proceso 
XI. 12  Módulo de Inventario Físico 
XI. 13  Módulo Pedidos 
XI. 14  Formatos 

XII. TRANSITORIOS 

Primero. El presente manual entrará en vigor a partir del siguiente día hábil de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las disposiciones que se contrapongan al presente manual quedan sin efecto a partir del 
siguiente día hábil de su publicación. 

México, D.F., a 30 de abril de 2012. 
El Director de Planeación y Administración 

C.P. Víctor H. Martínez Galicia 
Rúbrica. 

(R.- 346452) 
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8 DE MAYO 

ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DE MIGUEL HIDALGO 

El 8 de mayo de 1753, en la hacienda de Corralejo, actualmente en el Municipio de Pénjamo, Guanajuato, 
nació Miguel Hidalgo y Costilla, quien inició el movimiento insurgente en la Nueva España, que a la vuelta de 
once años pondría fin a tres siglos de dominación española. 

Estudió en el Colegio de San Nicolás de Valladolid (hoy Morelia), donde se ordenó sacerdote y realizó una 
fructífera carrera académica, que lo llevó a ocupar, en 1790, la rectoría. Al quedar en una posición tan visible, 
su sentido crítico fue advertido por sus superiores eclesiásticos, quienes lo removieron del cargo enviándolo a 
un curato en Colima, de donde fue trasladado a San Felipe y, finalmente, a la Congregación de Dolores, hoy 
Dolores Hidalgo, Guanajuato, en 1803. 

Siendo párroco, Hidalgo organizó tertulias literarias, donde se comentaban los tratados llamados 
populistas, sobre todo los del jesuita español Francisco Suárez, en los que se cuestionaba la calidad sagrada 
de los reyes ante la soberanía de los pueblos. Buscó el mejoramiento económico de sus feligreses mediante 
la introducción y enseñanza de modernas técnicas agrícolas, nuevos cultivos (algunos de ellos prohibidos, 
como el olivo) y diversos artes y oficios. 

Luego de la invasión a España por los ejércitos de Napoleón Bonaparte ocurrida en 1808, Hidalgo, como 
muchos criollos ilustrados, empezó a cavilar sobre la manera en que los novohispanos podían contribuir al 
esfuerzo patriótico de los españoles, que defendían la libertad de su patria. Poco a poco se convenció de que 
lo indispensable era luchar por la propia independencia. 

El inteligente sacerdote se involucró en el acto con un grupo de criollos de Guanajuato y Querétaro que, 
en esta última ciudad, fraguaban la rebelión contra el gobierno virreinal. Estaban muy adelantados los planes 
para comenzar simultáneamente la insurrección en distintas poblaciones de ambas intendencias, cuando las 
autoridades descubrieron la conspiración y detuvieron a varios de sus participantes. 

Puesto sobre aviso, Hidalgo adelantó la fecha de la insurrección de acuerdo con Ignacio Allende, Juan 
Aldama, Mariano Jiménez, Mariano Abasolo y otros de los conspiradores. El 16 de septiembre de 1810 puso 
en marcha el levantamiento, con la famosa arenga contra el mal gobierno. 

Inmediatamente se le unió un gran contingente popular, con el que formó un enorme ejército, 
indisciplinado y prácticamente desarmado, pero impactante por su número. En pocas semanas avanzó sobre 
algunas de las principales poblaciones del país y amenazó la Ciudad de México, aunque por razones dudosas 
no tomó la capital del reino. Luego de sufrir una dolorosa derrota, se refugió en Guadalajara en noviembre. 

Desde ahí, Hidalgo dictó una serie de decretos que revela lo avanzado de su pensamiento libertario y 
humanístico, contándose la abolición de la esclavitud y la declaración de independencia. Organizó un primer 
gobierno nacional, pero un poderoso ejército realista desalojó a los insurgentes de Guadalajara, y los restos 
de las tropas insurgentes, con los jefes principales, emprendieron una penosa retirada hacia el norte, con la 
intención de refugiarse en Estados Unidos. 

Nunca llegaron a su destino: el 21 de mayo de 1811 fueron traicionados en las Norias de Baján, cerca 
de Monclova, y entregados a las autoridades virreinales. Un consejo de guerra juzgó a los caudillos y el 30 de 
julio, en la ciudad de Chihuahua, don Miguel Hidalgo fue fusilado. Su cabeza, separada del tronco, se exhibió 
durante años, en compañía de las de Allende, Aldama y Jiménez, en la Alhóndiga de Granaditas, en 
Guanajuato. 

A pesar de su derrota, la lucha emprendida por el padre Hidalgo habría de florecer y fructificar, permitiendo 
que once años después se lograra la Independencia. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 
*080512-24.00* 
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